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IN T RO D U CCIÓ N .

Terminadas las discenciones con Nueva Granada, 
provenientes de la anexión del Cauca; concluida to
da reclamación entre los dos gobiernes, mediante el 
tratado de paz, amistad y reconocimiento mutuo de 
independencia, en el cual se designó el río Carchi por 
lindero de los Estados, quedó nuestro Gobierno en po
sibilidad de atender á sólo los intereses del territorio 
de su mando; y, según solía en casos de pacificación 
y á las veces conviene, el Presidente Flores expidió 
un decreto, amnistiando generalmente y permitienóo 
volver á sus hogares á todos los expulsados por opi
niones políticas, sin otra excepción que la de aquellos 
que habían cometido delito de traición á la causa del 
Ecuador.

Dado ese decreto en 3 de enero de 1833, siguió 
en la labor, con el Señor Juan García del Río de Mi
nistro de Hacienda, de arreglar de alguna manera las 
rentas públicas y oficinas de contabilidad; así que, á 
fin de evitar los fraudes que se cometían en los dere
chos de alcabala, el mismo mes fijó el término pere 1- 
torio de quince días para el pago de aquel impue to 
sobre la venta de bienes raíces, prescribiendo que de 
no efectuarlo en ese plazo, el Administrador del ra n ->
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proceda ejecutivamente contra los morosos les exi
ja, además del derecho causado, la multa del uno por 
ciento sobre el valor intrínsico de la cosa vendida, y 
estableciendo las reglas que con igual objeto tendrían 
de observar los Alcaldes municipales de Babahoyo y 
Administradores de aduanas con respecto á los artí
culos que se introduzcan para el Interior. En el in
dicado mes dio también en materia de Hacienda las 
siguientes disposicionos: que los Tesoreros, Adminis
tradores, Colectores y recaudadores de rentas públicas 
presenten sus cuentas del año de 1832 para el 1? de 
abril del 33, las que debiesen hasta 1831 inclusive, pa
ra el ocho de febrero inmediato, y que á los obligados 
se compela á hacer sus enteros en Tesorería, impo
niéndoles, en caso de falta, lis penas en que incurrie
sen conforme á la ley : que en la casa de moneda, en
tonces recién establecida, se sellen por el pronto escu
dos de oro, pesetas v medio reales de plata, designó 
al efecto los tipos é inscripciones. Abolió la costum
bre de que los prefectos girasen libranzas sobre las 
rentas públicas: promovió el incremento del produc
to de la pólvora que se elaboraba en Latacunga; y 
cuanto á derechos de aduana dispuso que los A dm i
nistradores hagan la cuenta de los que se debiesen por 
cada negociante, inclusive alcabala, y que los paga- 
lees que dieren se entreguen á la Tesorería para el 
cobro,

A  fin de que se conozca el estado en que por en
tonces se encontraba la Hacienda pública, veamos es
tos dos hechos: á consecuencia de un oficio pasado 
por el Ministerio de Hacienda al Prefecto de Guaya
quil sobre que se le suministren datos, que necesitó 
conocer para el arreglo de las rentas, envió esa auto
ridad un cuadro en el cual constaban, primero la su
ma de 31.109  $ 2 reales á que ascendían las cantida
des adeudadas por la Tesoiería de Guayaquil, ¿varios 
individuos por préstamos ¿interés que el Gobierno se 
había visto en el caso de abonar el rédito del 36 °/0 
anual; y segundo, el abono al proveedor de raciones 
de la guarnición de Guayaquil, de un interés igual al 
referido, sobre el importe de su cuenta, además del me
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dio por ciento mensual sobre todo lo que se le adeu
daba por ese ramo. “ Deseando S. E., dice el Señor 
García del Río, en comunicación dirigida al Prefecto 
en 4 de enero de 1833, poner término al escandaloso 
abuso que lamento (refiriéndose al primero) y ponerlo 
en cuanto lo demanda la fe empeñada del Gobierno, y 
del modo que permiten las escaseces del Tesoro, me 
ha ordenado que á cada uno de los interesados se e x 
pida por el Ministerio de mi cargo un certificado en- 
dosable, en el cual conste la cantidad que se debe, y 
se exprese que dicho certificado es admisible en la 
Aduana, en pago de la mitad de los derechos que cau - 
sen cualesquiera efectos á su importación, y de la to
talidad de los que devengaren á su extracción los pro
ductos ó artefactos del Ecuador” . Con efecto indica 
la remisión de 13 certificados cuyo valor montaba á 
los 31.109  8 2 reales, y prescribe que el Prefecto e x 
pida las órdenes respectivas para que en la Aduana y 
Tesorería no se dificulte el cumplimiento de la dispo
sición enunciada. Cuanto al segundo, “ ha tenido á 
bien mandar S. E., leemos en el citado oficio, que 
desde el día 1$ del corriente mes, debe cesar el abo
narse por el Estado el referido interés de 3 por ciento, 
corriendo sólo el del medio por ciento, que es lo que 
la ley autoriza. En caso de no mostrarse dispuesto 
el actual proveedor de raciones á continuar suminis
trándolas por la cesación del mencionado interés usu
rario, se servirá US. solicitar postores para nueva con
trata por medio de carteles ; y si aun esto no fuere su
ficiente para atender al sagrado objeto de hacer exis
tir á los defensores del Estado, exigirá US. de los ha- 
condados del depaitamento, como se practica en lo 

anterior, los artículos necesarios al efecto, llevando: e 
de todo la debida cuenta y razón, y emitiéndoseles por 
la Tesorería certificados por el valor de lo que se les 
adeudare. Estos certificados serán cubiertos tan lue
go como lo permitan las urgencias del Erario; y entre 
tanto, se abonará á sus tenedores el interés del med'o 
por ciento al mes por las cantidades que se les debie
ren” . Tales hechos y el relato oficial de ellos manifies
tan las circunstancias pecuniarias en que se encontraba
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el Estado en los primeros tiempos de su emancipación.
Con el propósito de facilitar el movimiento admi

nistrativo y de enderezarlo al bien de los ciudadanos, á 
principios de enero, el Ministerio de Hacienda dirigió 
una circular mandando que las oficinas del Estado, sea 
cualquiera su denominación, se suministren entre sí 
los documentos, noticias é informes que hayan menes
ter, sin necesidad de ocurrir al Gobierno y observando 
entre ellas armonía y buena inteligencia. Atendiendo 
á que á toda sociedad civilizada conviene el arreglo 
en la conducción de la correspondencia epistolar, y á 
que la buena marcha del ramo de correos no sólo co
rresponde al Gobierno por el fomento de la Hacienda 
pública, sino porque debe tener é inspirar seguridad 
respecto al transporte de dinero y de otras cosas, el 
Ejecutivo expidió, á mediados de enero, un decreto 
reglamentario prohibiendo á toda persona la conduc
ción de cartas y  pliegos,, autos, papeles ceirados ó 
compulsas á los departamentos, provincias y  cantones, 
y permitiendo el transporte libre de esos objetos tan 
sólo á pueblos comprendidos en el circuito del con
ductor. Mas como pudiera creerse hasta cierto punto 
restrictiva de la libertad la prohibición indicada, facul
tó la conducción particular de cartas cerradas, con la 
obligación de consignarlas en la Administración de co- 
rreos del lugar á que se enviaban, y designó los sellos 
y rúbricas que llevarían las cartas, los pliegos de ser
vicio y  los expedientes ó procesos que debieran remi
tirse gratis. Dispuso que la correspondencia terrestre 
se enviase por los precios preestablecidos, y para la 
marítima prescribió reglas y fijó portes especiales. 
Restableció el anterior porte de encomiendas, decla
rando que por las de oro se pagaría uno y medio por 
ciento de derecho de conducción, y tres por ciento por 
las dé plata.

Con el buen ánimo de sacar á los indios del estado 
deplorable de ignorancia y rusticidad en que yacían, 
conociendo que tocaba al Gobierno poner los medios, 
y que el primero y más eficaz era promover su educa
ción, dispuso que en todas las parroquias haya á Jo 
menos una escuela de primeras letras para los niños
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de esa raza, y para las niñas en las que pudiere esta
blecerse. Prescribió que en esas escuelas se enseñara 
de valde los principales fundamentos de la religión, al
go de moral y  de urbanidad, á leer y escribir correc
tamente, las primeras reglas de aritmética y la Consti
tución del Estado : señaló para los indios cinco becas 
en el Colegio Seminario de Quito, igual número en el 
de San Fernando, también de esta ciudad, y el mismo 
en el Seminario de Cuenca. Para las escuelas indi
cadas designó los sobrantes de los resguardos y los 
otros bienes de comunidad, conforme á la ley de 11 de 
octubre de 1821, mandando que los Corregidores de 
los cantones, b.ijo la más rigurosa responsabilidad, vi
siten esas tierras en sus respectivos distritos en el pe
rentorio término de dos meses y, dejando las necesa
rias á cada comunidad, den á censo en pública subas
ta las demás, previa observancia de las disposiciones 
legales y después de acotarlas, medirlas y avaluarlas. 
Reservóse el Gobierno la aprobación de las actas de 
remate, y se impuso el deber de llenar el déficit que 
resultare.

Desgraciadamente, disposiciones como estas, que 
no tienen más razón próxima para cumplirse que los 
derechos de los infelices, sagrados siempre y de con
tinuo desatendidos, á menudo se frustran sin dejar por 
éxito más que el testimonio en sí de un buen deseo, y 
la desconsoladora convicción de ser frágil la basa de 
la esperanza de aquello en que no tercia la utilidad di
recta de las clases privilegiadas. Para el 1? de mayo 
debieron estar planteadas en todas las parroquias las 
enunciadas escuelas, y en ese mes debió visitarlas un 
comisionado especial; mas como se informara al Go
bierno de que la ejecución del decreto ocasionaría tur
baciones, á causa de los remates, creyóse prudente 
pulsar las circunstancias cautelosamente por algún 
tiempo, y se ordenó la suspensión indefinida de tan sa
bia como humanitaria medida. Sin embargo, llega
ron á plantearse en el cantón de Esmeraldas y en al
gunas parroquias de Quito, Cuenca, Loja, Guayaquil 
y Manabí, según el informe del Ministro de lo Inte
rior á la Legislatura de aquel año.
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Ratificado y canjeado el convenio de paz, amis
tad y alianza entre el Ecuador y la Nueva Granada 
que terminó la e-cición en que por los sucesos del 
Cauca se hallaban los dos Estados, don Salvador Or
tega, encargado del Poder Ejecutivo, dispuso el 26 de 
enero, que se publicara solemnemente el tratado en 
todos los pueblos y en el ejército, y que la copia con
servaran los archivos de los Ayuntamientos y las cor
poraciones así eclesiásticas como seculares.

El Presidente dispuso después que haya un pre
sidio urbano, al cual se reduzcan los condenados á tra
bajos públicos, y que al efecto los gobernadores des
tinen el local en las capitales de provincia y los Con
cejos cantonales contribuyan con las raciones precisas 
para los penados. En el mismo mes, mayo, expidió 
otro decreto señalando la isla Floieana para el cum
plimiento de la pena de destierro, pues el Presidente 
de la Alta Corte le había manifestado la necesidad de 
que se designara un lugar donde no fuese ilusoria esa 
pena, y  el General Flores señaló aquella isla, en aten
ción, sin duda, á que á la circunstancia requerida por 
la Corte se añadían las expresadas por el Gobernador 
del Archipiélago, sobre que tenía clima agradable, 
agua abundante, de buen gusto, y la tierra tan feraz y 
de tal clase que al lado de las producciones tropicales 
se daban, muy buenas las de las zonas templadas.

A  propósito de la susodicha isla y para que se 
tenga una idea del estado en que por entonces se en
contraba, vayan como digresión las siguientes parti
cularidades que, á más de las expresadas, puntualiza 
don José Villamil, Gobernador, en un oficio dirigido 
de la Fíoreana en 29 de noviembre de 18 32 : “ He 
despachado, dice, los títulos de propiedad á todos los 
Floréanos, y con este paso los veo trabajar con el ma
yor ahínco en cultivar una tierra que ya es suya, y 
convertidos en propietarios y muy estimables colonos, 
hombres que ahora seis meses eran onerosos á la so
ciedad, por la mayor parte.— Ya tiene la isla cincuen
ta y una casitas bien graciosas y aseadas, y cuarenta 
y ocho chacras que ahora nos suministran lo necesa
rio, y que dentro de tres meses nos darán para man-
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tener una población de cuatrocientas almas, y así su
cesivamente hasta doce mil que calculo podía nutrir 
la isla cómodamente sin auxilios de fuera.— Desde mi 
llegada he emprendido varios trabajos útiles: el más 
importante es la apertura de un camino de tres mil 
varas de largo desde la primera fuente al fondeadero 
del Oeste, llamado ahora de Hernández, y de die z va
ras de ancho; ya está concluido, y si recibo trescien
tas cañas de Guayaquil, quince días después estará el 
agua á 3a orilla del mar en cantidad suficiente para 
dar lo menos ochenta galones por hora.— En un mes 
emprenderé la apertura de otro camino de cinco varas 
de ancho y como cuatro mil de largo, desde la mismá 
fuente del puerto Cordero* al Norte de la isla. En 
este puerto que es sumamente cómodo y seguro, fon
dean les buques balleneros: el objeto del camino es 
facilitar la comunicación con ellos.— Sucesivamente 
informaré á US. de la marcha progresiva del estable
cimiento” .

Reanudando el hilo de la narración de actos ad- 
ministrativoo del año de 33, referiremos que el Go
bierno tuvo informes de que algunos Curas exigían 
cada año á los indígenas (indios) de sus parroquias, 
medio, un real ó más á título de confesión, lo propio 
que maderas ¿pretexto de A fin de im
pedir que continuasen en tal costumbre, vió del caso 
dirigirse á los gobernadores de los obispados, que co
mo legítimos y competentes superiores, eran los lla
mados para obstar esa falta y otras de la laya. Trans
cribió á los Prefectos de los departamentos el oficio en 
referencia, á que vigilaran en que no se reiterasen esos 
hechos, previniéndoles que cualquiera trasgresión que 
advirtieren la denuncien al Gobierno para proveer lo 
conveniente.

Sabido es que, durante la colonia, los estipendios 
á los curas doctrineros se pagaban del producto del 
tributo ; pero como el tributo se extinguió en 1824 y 
se re restableció por decreto del Libertador en 1828, 
suscitáronse dudas relativas al derecho de estipendios 
durante el tiempo de extinsión. Sometidas ¿ la resolu
ción del Poder Ejecutivo, decidió : *‘ iV que por el tieni-
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po que estuvo suprimida la contribución de indígenas, 
no debían los Curas, á excepción de los de montaña, 
percibir estipendio alguno de parte del Tesoro publi
co, respecto á que él se deducía, conforme á las leyes 
de Indias, del ramo de tributos, y á que los curas ha
bían cobrado entonces los derechos parroquiales.— 
2? que no teniendo acción alguna al mencionado esti
pendio durante aquel período, no había objeto so
bre el cual pudiera recaer la declaratoria acerca de la 
cuota que era de satisfacérseles.— 3? que los Curas de 
montaña se hallaban comprendidos en el Art. 31 del 
decreto de 15 de octubre de 1828, que no hacía dis
tinción alguna entre esos párrocos y los doctrineros ; 
y que lejos de esto, el 32 prevenía que ningún Cura 
perciba más de 180 pesos. Además de estas resolu
ciones, ha tenido á bien mandar S. E. que recuerde yo 
á V. S., dijo el Ministro á cada Prefecto de departa
mento, que para que los curas tengan derecho á exi
gir el estipendio, deben acreditar ante los jueces terri
toriales, que no han recibido ni reciben derechos pa
rroquiales de los indígenas, á los cuales los exime de 
ellos el art. 15 del mencionado decreto; y además 
han de comprobar que han cumplido con Ja s  condicio
nes á que por las leyes y disposiciones vigentes están 
sujetos” .

Dadas por conducto del Ministerio de lo Interior 
las precedentes y otras pocas disposiciones de menor 
interés, á mediados del año ya las buenas relaciones 
que ligaban al Presidente y  su Ministro, don José 
Félix Valdivieso, habían llegado á debilitarse y dismi
nuirse por cosillas hasta llegar el segundo á publicar 
un escrito en el “ Quiteño Libre” , impugnando otro 
de don Pedro Calisto, allegado del General Flores. E l 
hecho en sí quizá no pudo bastar ; pero el órgano de 
oposición del cual se sirvió, en circunstancias de que 
los adversos se aumentaban y  enorgullecían, alejó por 
completo la confianza del Presidente Flores, y  éste, 
en uso de su derecho, lo separó del Ministerio y nom
bró para reemplazarlo interinamente al Dr, Víctor 
Félix de Sanmiguel, que servía la Jefatura de sección 
de esa oficina.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IX

Heñios recorrido rápidamente las principales dis
posiciones administrativas impartidas por el negocia
do del interior durante el primer semestre del año de 33; 
y  como de las correspondientes al de Hacienda sóio 
hemos relatado las del mes de enero, continuemos 
coa éstas, y terminaremos con las, del de guerra, para 
que los lectores conociendo, aunque muy someramen- 

d  estado gubernativo de entonces, puedan apre
ciar las circunstancias en que se reunió el Congreso y 
las que, sin dada, influyeron en sus determinaciones.

En materia de Hacienda, después de lo que he
mos indicado, el 28 de febrero se ordenó que se sellen 
reales de plata, y con ei mismo tipo que ias pesetas. 
En la propia fecha,' como los empleados percibían no 
sueldo total sino proporcional y conforme al estado 
de los fondos públicos, y se les pagaba en las provin
cias. de lo que provenía que en el mismo departamen
to (conjunto de provincias) no hubiera la debida 
igualdad; para establecerla, mandó el Poder ejecuti
vo. que ninguno, excepto los que tenían hasta 120 pe
sos anuales, ios cuerpos del ejército y marina y los 
{¿¿tardas de ios ramos de aguardientes y alcabalas, fue
se pagado de su haber, riño cuando lo dispusiera el 
Prefecto (jefe de departamento), quien, atento el esta
do de las rentas, el último día de cada mes dispondría 
lo más conforme al objeto referido. Se dictaron cier
tas providencias para evitar la falsificación de la mo
neda : se prohibió posesionarse de un empleo sin títu
lo anotado en las oficinas respectivas, se deciaio res
ponsables, conforme á la ley, á los administradores y  
recaudadores de rentas públicas que al rendir sus cuen
tas, presentasen en descargo rezagos del tiempo de su 
empleo, á menos de acreditar su inculpabilidad, y  
aun entonces, se dispuso que quedarían con el de
ber de recaudarlos posteriormente.

Para mejor arreglo de la renta de Lazaretos, de
cretó la autoridad indicada, que el impuesto sobre in
troducción de licores se pague en la aduana y el so
bre destilación en las colecturías ; debiendo enterarse 
esas sumas en las respectivas Tesorerías, para que és
tas las pasaran mensualmente á los asignatarios. Se
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previno la observancia estricta de la prohibición de 
posesionarse de los destinos de administración y re
caudación de rentas á los deudores de la Hacienda 
pública, y á los que no otorgasen la correspondiente 
fianza. Por reciprocidad, decretó el Gobierno que las 
producciones naturales y fabriles déla Nueva Grana
da que se introdujeren por tierra, ó por los puertos 
del Ecuador, en buques ecuatorianos ó granadinos, 
pagasen solamente los derechos de alcabala y munici
pales ; y que los productos extranjeros que se impor
taren á nuestro territorio por Nueva Granada, pagasen 
derechos conforme á la le y ; uno y otro, por cierto, 
entre tanto por ley ó por tratados se dispusiere lo con
veniente. En cuanto al pago de alcabala por contra
tos ordenó, que siendo éstos y no la manera de cele
brarlos los que causaban la obligación, se atienda pa
ra el efecto al tiempo de la celebración, y no al del 
otorgamiento de la escritura ; y que en los contratos 
condicionales ha de atenderse, para el mismo fin, al 
tiempo en que se cumpla la condición. Dispuso la 
venta en pública subasta de los terrenos baldíos del 
departamento de Quito, exceptuando únicamente las 
tierras de comunidad de indios, los pastos y ejidos 
de villas y ciudades que se consideren necesarios; 
aclarando que los pastos y egidos arrendados, se enaje
nasen de la manera indicada, porque el hecho de ha
berlos arrendado, demostraba que no eran necesarios. 
Finalmente, en dos de agosto, expidió el Gobierno una 
circular para que se conozcan y observen sus dispo
siciones relativas á la manera como debían transpor
tarse á Nueva Granada los efectos extranjeros que, 
importados por Guayaquil,, pasaran por territorio 
ecuatoriano.

Indicadas las principales órdenes ejecutivas con
cernientes á la Hacienda pública, veamos lo que en el 
año de que tratamos se dispuso en cuanto á la como
didad y al ornato público. E l 7 de enero ordenó el 
Gobierno que de las rentas municipales de Quito, se 
erogue lo que fuere menester para que inmediatamen
te se proceda á la composición de la Alameda, que 
tan notablemente había decaído de su antiguo ornato
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y esplendor, que se arreglen sus callejuelas, repongan 
sus árboles, resiembren los jardines y se refeccionen 
las glorietas. El mismo día, viendo que los ramos de 
policía, principalmente los de aseo y limpieza en la 
Capital estaban por completo desatendidos, y no pu- 
diendo el Presidente desentenderse de ellos sin tole
rar lo que no debiera, ofició al Prefecto á que imparta 
las órdenes más eficaces para que se proceda á la com
posición y limpieza de los acueductos y arreglo de las 
fuentes públicas, que se empiedren todas las calles, 
enlosen sus orillas y blanqueen las casas En marzo 
reiteró la misma disposición, constriñendo á su cum
plimiento, y dió otra especial para la policía de Gua
yaquil. Se pensó en teatro, y se destinó el patio prin
cipal del antiguo colegio de San Luis para la edifica
ción de un coliseo en Quito. Previno que los Conce
jos municipales, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes 
y Tenientes pedáneos, procedan á la composición de 
los caminos de sus respectivas localidades, empedran
do los pasos que requieran esa mejora, componiendo 
los puentes y las calzadas, de suerte que los caminos 
tengan la latitud conveniente y piso cómodo y segura.

La composición de caminos, cual queda expresa
da, requería fondos de que el Tesoro del Estado care
cía, pero esa falta no influía, como pudiera creerse, 
porque conforme á la ley de 11  de abril de 1825, de 
las rentas municipales, uno de los objetos á que esta
ban destinados los rendimientos de la policía rural era 
al reparo de los caminos públicos. Cuando no basta
ban y había sobrante de los de la urbana, se echaba 
mano de éstos, con calidad de reintegro, y por falta ó 
insuficiencia de ámbos, los habitantes de cada cantón 
debían concurrir á repararlos con su servicio personal 
unos, y otros de otra manera; esta cooperación no 
era obligatoria, en cada año, por más de cuatro días 
respecto á cada persona. Aprovechando, pues, de es
ta manera fácil que franqueaba la ley, en 17 de julio, 
dió el Presidente orden especial para que se compu
siera el camino que de Chimborazo conduce á Guaya
quil, dividiendo los trabajadores en tres secciones : la 
primera debía trabajar desde Mocha hasta el río Li-
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món, río que dividía el departamento de Quito del 
del Guayas : la segunda desde el Limón hasta Baba- 
hoyo, debiendo además abrir un nuevo camino en la 
montaña Pisagua ; y  la tercera, se encargaba de la 
composición del camino de Yaguachi. Las rentas mu - 
nicipales eran por entonces exiguas, por ejemplo las 
de Guayaquil, que indudablemente superaban á las de 
los otros lugares, si llegaban á 15,000 pesos anuales 
quizá no pasaban de esa cantidad ; de lo cual prove
nía naturalmente que apenas se dejaban notar las me
joras costeadas por los Ayuntamientos.

A  un país pobre, á un Estado que apenas conta
ba tres años de vida propia, y que por lo tanto, no 
puede decirse siquiera que haya estado medianamente 
constituido, difícil, mucho, era encaminar á pasos fir
mes, tendentes á prosperidad segura, y muy mucho 
ordenarlo después de los trastornos inherentes á una 
revolución casi continental que dejó esparcidas semi
llas de rebelión que germinaban y se desarrollaban 
con aspecto amenazador. Intención recta, acertado 
tino, y voluntad en acción perseverante de hacer el 
bien é impedir el mal, aún á costa de sacrificios, éralo 
necesario para formar el país y conducirlo hasta que 
Dios, designando por agentes al tiempo y las circuns
tancias, lo condujera, puesto que fuese lentamente, al 
grado de adelanto á que ha llevado las Naciones del 
antiguo continente y pocas de las del nuevo.

Casi centralizada la acción del Gobierno, no se li
mitaba naturalmente á sólo los ramos de la adm i
nistración general, los de la seccional demandaban 
también su iniciativa é impulso; así que, era con res
pecto al levantamiento del censo de la población, ora 
recomendándoles la necesidad en que estaban las M u
nicipalidades de economizar ciertos gastos y de dar 
cuenta al Gobierno para que se publicara por la pren
sa el ingreso, egreso y objetos de inversión de los fun
dos municipales, ya sobre cárceles y relativamente á 
la necesidad de adoptar con los Concejos precaucio
nes para el Cólera, que después de causar estragos cu 
los E E . UU. de Norte América y la Habana, pasó á 
Jamaica á mediados de 33, lo cierto es que la “ Cace-
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ta del Gobierno” contiene comunicaciones sobre estos 
y otros asuntos que revelan el interés con que de ellos 
se ocupaba el Gobierno. Veamos algo con relación 
al ramo de Güera.

Por ley de 8 de noviembre de 1831 se había fija
do el número de oficiales, sargentos, cabos y clarines 
que debiera tener cada cuerpo de caballería ; y como 
en actual servicio se encontraran en mayor número 
que el que permitía la ley, el Poder Ejecutivo deter
minó la manera como convenía proceder sin que los 
supresos recibieran grave daño : designó el vestuario 
del ejército y  el tiempo en que debiera darse ; y dispu
so que los oficiales del batallón Numancia se sometie
sen á nueva calificación, sin abonárseles los servicios 
prestados en el Gobierno español.

A  más de los asuntos diarios, sin detenernos en 
la enunciación de otros de menor importancia, los refe
ridos ocuparon la atención del Gobierno en el primer 
semestre de 1833. Llegaba el tiempo en que debía 
reunirse la Legislatura, y correspondía al Jefe del E s
tado prescribir cuanto en la órbita de sus atribuciones 
fuera conducente á elecciones de Diputados y á que 
éstos concurrieran á tiempo á la Capital. Oportuna
mente ordenó que las Asambleas electorales se reunie
sen el 25 de junio en las capitales de las provincias pa
ra elegir la mitad que faltaba del número de Diputa- 
tíos, y designó el 10 de setiembre para que en aquella 
fecha se instalara en Quito el tercer Congreso consti
tucional. Suscitóse Ja duda de si, muerto el diputado 
principal, debería elegirse otro ó subrogarle el suplen
te ; el Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo, 
determinó, no obstante, el parecer contrario de la ma
yoría del Consejo, que los cuerpos electorales resolvie
sen el punto y procediesen conforme á su resolución, 
con la calidad de someterlo á la próxima Legislatura, 
fundándose para ello en que era menester conservar 
las libertades públicas, y que además el derecho de su
fragio debía ejercerse con la latitud compatible con las 
disposiciones legales.

El 25 de junio los electores de las siete provin
cias en que se dividía el Estado, constituidos en las
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respectivas capitales, procedieron al nombramiento de 
los Diputados que deberían concurrir á la Legislatura ; 
y tomada por base de la representación el número de 
habitantes de cada una, resultaron elegidos por la pro
vincia de Imbabura, el Coronel Joaquín Gómez de la 
Torre, principal, y suplente el Dr. Juan Antonio H i
dalgo : por la de Pichincha, primer diputado principal 
D. Vicente Rocafuerte, segundo D. Juan Francisco 
Cevallos, tercero D. Vicente Flor, y suplentes, Dr. 
Antonio Ante, D. Ignacio Zaldumbide y Dr. Ramón 
Borja: por la del Chimborazo, principal, el Coronel 
Francisco Fernández Madrid, y suplente el Dr. Pedro 
Zambrano Mancheno *. por la del Guayas, D. José 
Joaquín Olmedo, D. Vicente Ramón Roca, D. Leoca
dio Liona y D. Juan Aguirre, principales; y suplen
tes, D. Bernardo Durán, D. Lorenzo Garaicoa y Dr. 
José María V iteri: por la de Manabí, el Dr Manuel 
García Moreno y D. Manuel Zambrano, diputados 
principales ; y  suplentes Dr. José María Lazo y D. 
León Berrasueta; todos éstos por renuncia de los que 
debieron concurrir por elección anterior: por la de 
Cuenca, D. Francisco Eugenio Tamariz, el canónigo 
Dr. Andrés Beltrán de los Ríos, el Dr. José Antonio 
Marcos, principales; y suplentes, D. Atanasio Carrión, 
D. José Antonio Benavides y D. José Andrés García; 
y  por la de Loja, el Chantre de Quito, Dr. José Mi
guel Carrión Valdivieso, el Coronel Francisco Fernán
dez Madrid, principales, y suplentes, D. Ramón Escu
dero y D. Agustín Arias. Tal fué el resultado de las 
elecciones de los tres departamentos de Quito, Azuay 
y Guayaquil, divididos en las siete provincias enun
ciadas.

Instalóse el Congreso en Quito el io de septiem
bre, y en la apertura de las sesiones recibió dei Presi
dente esta alocución :

“ C o n c i u d a d a n o s  R e p r e s e n t a n t e s  :

“ Fxperimento un doble placer al felicitaros por 
la instalación del Congreso, órgano de la voluntad pú
blica, y árbitro de hacer dichosa, por medio de leyes
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sabias, á una nación libre y soberana; y al ofreceros 
mi cooperación en las importantes tareas de que vais 
á ocuparos.

“ Me sería satisfactorio el dar á la Legislatura 
cuenta razonada de la administración, en el t rcer año 
de mi período constitucional, y del estado de los nego
cios en el Ecuador, si el artículo 40 de la Constitu
ción no impusiera este deber á los Ministros del des
pacho. Por las Memorias que ellos tendrán la honra 
de presentaros, se instruirá el Congreso de nuestra 
verdadera situación ; de las mejoras de que es suscep
tible el país, de las reformas económicas que demanda 
su prosperidad, y que aconseja la experiencia ; de las 
amistosas relaciones que felizmente existen entre la 
República y las potencias vecinas, desde que se celebró 
el tratado de paz con la Nueva Granada, sobre las ba
ses que dieron los Legisladores: y finalmente de la 
tranquilidad que reina en el Estado á despecho de los 
esfuerzos para tut baria de algunos espíritus inquietos.

“ En el desasosiego que éstos han causado, el Go
bierno ha ofrecido á la nación un ejemplo de toleran
cia, de amor á la libertad y  de respeto á la ley. Toca 
ahora al Congreso desmentir, con su sabiduría, los ru
mores que para mancillar mi honor, han propagado los 
enemigos del reposo público. Si mis pequeños servi
cios tienen aceptación á vuestros ojos, os pido como la 
única recompensa, os pido, en nombre de la iibertad, 
que al iniciar las reformas que demande nuestro Códi
go fundamental, no toquéis en manera alguna aquel 
artículo, cuya alteración pudiera dar fundado motivo 
para que se creyese que yo aspiro á la reelección de 
Presidente. Si así lo hacéis, como todos debemos es
perarlo, bendeciré á la Providencia por haberme sido 
propicia en mi carrera pública, y preservado hasta de 
la apariencia de .ambición.—Juan J. P'lores.— Quito, á 
10 de setiembre de 1833” .

La contestación fué concebida más ó menos en los 
siguientes términos :

“ El Congreso constitucional, instruido del Mensa
je que V. E. le ha presentado con ocasión de abrir sus
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sesiones, quiere se haga conocer al Poder ejecutivo la 
alta estima y elevada consideración que merece del 
Legislativo, la congratulación que se le lia dirigido 
por un acontecimiento que en los Gobiernos popula
res, al paso que estrecha las relaciones íntimas de Jos 
poderes, debe ser también el principio de los bienes 
de la vida.

“ Algunas inquietudes pueden ofrecerse á los fun
cionarios del pueblo, á tiempo que se exija del mismo 
la observancia de las leyes; pero estas mismas inquie
tudes, ó desasosiegos inseparables de un régimen ilus
trado, constituyen el primero de los que merecieron 
bien de la Patria. El Congreso que dedicará toda su 
atención á ios actos del Poder Ejecutivo, que V. E. 
ofrece someter por medio de sus Ministros, espera en
contrar en cada uno de ellos testimonios públicos de 
lealtad y subordinación á la voluntad nacional, porque 
con estas dotes se ha señalado V. E. desde el princi
pio de su administración y en la cuna del Estado” .

Las sesiones del Congreso de 1833 duraron has
ta el 29 de Octubre. La oposición había hecho ya 
sentir su existencia. Organizada en Quito b?jo la di
rección é influencias del súbdito de S. M. Británica, 
Coronel Francisco Hall, al principio con muy pocos 
pero notables, aumentó luego el número con adictos 
y colaboradores de las demás provincias. Al comien
zo del propio año se estableció en la capital una aso
ciación oposicionista, cuya voz fue la hoja periódica 
que llevó por título el “ Quiteño Libre” . Esa socie
dad, diminuta en sus primaros días, fundaron ’os Ge
nerales Sáenz y Matheu, los coioneles Hall y Wright, 
el Comandante Pablo Barrera y los Señores Manuel y 
Roberto Ascásubi, Vicente Sanz, Pedro Moncayo, Ma
nuel Ontancda, Ignacio Zaldumbide y José Miguel 
Murgueitio. Los periodistas enemigos del Gobierno 
se lanzaron ardorosos al campo de los cargos é impro
perios; y al de la impugnación y la defensa los amigos 
para lidiar, por la imprenta, cada cual por el triunfo 
de su causa ; llegó el caso de que el General Flores 
sometiese al tribunal de jurados las imputaciones que 
se le hicieron por la imprenta, calificándolas de calum-
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ni osas ; mas el éxito no correspondió á su designio, 
así que en un artículo “ Editorial” de la Gaceta del Go
bierno, del 1 7 de agosto, N? 107, se pidió que la L e 
gislatura introdujese tres reformas importantes: la di
visión del Congreso en dos Cámaras colegisladoras, la 
de la ley de imprenta, eliminando el yuri, entre otros 
motivos, por el de falta de imparcialidad en épocas de 
efervescencia, y el aumento de poder al Ejecutivo, por 
cuanto ni le era dable objetar más de una vez las le
yes, y apenas podía diferir por corto tiempo su ejecu
ción, ni, excepto los Ministros de Estado, podía remo
ver libremente á ningún empleado, por poderosos que 
fueran los motivos que tuviese para ello.

Sin duda algún enemigo del General Flores di
vulgó la especie de que se trataba de su reelección pa ■ 
ra 1834, lo cual, naturalmente, dió pie á que real ó 
aparentemente se exacerbaran los ánimos y se dijeran 
contra él cosas que estaba lejos de merecer porque 
pretendiese continuaren el mando. Ai Vicepresiden
te Larrea le habían denunciado que la oposición conspi
raba, conquistando oficiales y procurando seducir á los 
soldados. De esta manera, en tal conflicto, la con
fianza entre gobernantes y gobernados se alejaba; los 
espíritus se inquietaban progresivamente, y los mutuos 
cargos se repetían, por cierto, cada cual sincerándose 
del que se le hacía.

instalóse el Congreso con asistencia de veinte Di
putados, y fueron elegidos para Presidenle el Sr. D. 
Francisco Marcos, para Vicepresidente el Sr. D. V i
cente Ramón Roca, y Secretarios los Sres. D. José 
María Salazar y Ramón Miño. Por renuncia de1 Sr. 
Salazar, quedó la Secretaría á cargo de sólo el segundo.

Presentáronse el mismo día el Mensaje del Poder 
ejecutivo y las Memorias de los Ministros de lo Inte
rior, de Hacienda y la del Jefe de Estado mayor general. 
Con relación á la paz, como liemos visto, se lee en el 
primero: “ Por las Memorias S2 instruirá el Congreso 
de nuestra verdadera situación : de las mejoras &., y 
finalmente de la tranqulidad que reina en el Estado 
á despecho de los esfuerzos para tu baria de a’guno. 
espíritus inquietos.— En el desasosiego que é. .os ha 1
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causado, el Gobierno ha ofrecido á la Nación un ejem
plo de tolerancia, de amor á la libertad y de respeto 
á la ley” . La Memoria del Ministro de lo Interior, 
contiene estás palabras : “ Todos los pueblos del Ecua
dor han vivido en una perfecta tranquilidad, en todas 
partes se mantiene el orden público por los esfuerzos 
del Ejecutivo y los magistrados” . Tales asertos die
ron lugar a que cuando los Ministros de Estado, y J e 
fe de Estado mayor general solicitaron en sesión secre
ta del 14 de septiembre, que se invistiese al Poder eje
cutivo de facultades! extraordinarias, algunos diputa
dos se opusieran acaloradamente. Detengámonos a l
go en este punto : refiramos ciertos pormenores, y al
gunos episodios que no carecen de interés.

Sometido e'i punto sobre concesión de las enun
ciadas facultades, se adujeron razones en pró yen con
tra, se empeñaron, se entusiasmaron de suerte tal, que, 
si liemos de opinar por lo que comunmente acontece 
en iguales casos, los unos veían en ella la única nave á 
que podía acudir el Gobierno para salvarse y preser
var las instituciones del peligro ocasionado por el 
desate de las tempestades políticas que, precedidas 
por el estruendo de la imprenta, se hacían ya sentir 
con pavoroso aspecto ; y los otros contemplando tran
quilo todo, despejado el horizonte, y sin más peligro 
que el que á nada ni á nadie falta, veían, ó aparenta
ban ver, que para la conservación de la paz eran qui
zá hasta demasiados los medios de que disponía el E je 
cutivo, y por lo tanto, que no sólo era innecesaria si
no amenazante para los gobernados, y peligrosísima 
para el Gobierno mismo la concesión que se pretendía 
obtener. El resultado de la contienda fué investir al 
Ejecutivo ele facultades extraordinarias.

Por falta de salud no concurrió á esta sesión D. 
Vicente Rocafuerte, que á la circunstancia de haberlo 
atraído á sus filas la oposición con informes desdoro
sos del Gobierno, y lisonjeándole, añadía la de tener 
carácter exaltado al extremo de, á las veces, no fijarse 
tanto en las faltas ó defectos de los hombres públicos, 
como en el significado de las voces ó frises de que, á 
su juicio, convenía echar mano para designarlos ó ca-
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lificarlc^. Con motivo, pues, de la concesión de facul
tades extraordinarias, dirigió al Congreso el ió de sep
tiembre la siguiente renuncia :

“ Señor:— Üna fuerte calentura me impidió asis
tir á la sesión del Congreso del día 14 del corriente : 
ahora que estoy convaleciente, y que el estado de mi 
salud me lo permite, creo que es mif primer. deber pre
sentarme al Congreso como Diputado por la provin
cia de Pichincha, y protestar solemnemente contra los 
atentados últimamente cometidos por un malvado mi
nisterio. Sí, malvado repito, y paso á la prueba. 
¿ De quiénes se compone el actual gabinete? De un 
vil García del Río, de uno de esos fenómenos de ini
quidad que brotan las revoluciones, y que la opinión 
pública de los habitantes de Lima, designa como el 
ladrón del empréstito del Perú; del mayor enemi
go de la Independencia del Ecuador; pues fue el san
guinario ministro del usurpador Urdaneta; en fin, que 
por sus crímenes y bajezas salió expulsado de su país 
natal en el año de 1830.— De un godo hipócrita, de un 
esclavo de Fernando V II, que se ha convertido en 
verdugo de la iibertad ecuatoriana. De un letrado 
públicamente tachado de venal, siempre vendido al 
Poder triunfante, y que aún está salpicado con la sangre 
que hizo'derramar de los ínclitos patriotas, «i Qué 
confianza puede inspirar, qué bienes puede propor
cionar al Ecuador este exótico triunvirato de perver
sidad, de hipocresía y de vileza ? ¿ Quién puede ser
tan estúpido, que crea las palabras y protestaciones 
de probidad política, de estos héroes del criminal im
perio de la tiranía rovolucionaria ? Apoyados en la 
fuerza brutal de las armas, reforzados con la llegada del 
batallón “ Vargas” que estaba en Otavalo, y en la in
moralidad de un Congreso corrompido, compuesto en 
su mayoría de clérigos aspirantes, de empleados ser
viles, y de monopolistas interesados en la continua
ción del agiotaje y los estancos, han desplegado las 
banderas del más insolente despotismo militar, y con 
insultantes amenazas, han derrocado la Constitución, y 
destruido todas las garantías sociales. Ellos han fra
guado una de esas insignificantes conspiraciones, que
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fácilmente inventa el maquiavelismo, sin darse el tra
bajo de revestirla siquiera de apariencias de verosimi
litud; y sin acordarse que, tres días antes, el Presiden
te, en su Mensaje al Congreso, anunció que reinaba en 
la República la paz y la tranquilidad. ¿ Por qué tam
barla con la inicua petición de facultades extraordina
rias, que suponen un estado de guena civil que no 
existe, ó más calamidades imprevistas, que no han lle
gado á noticias de nadie ? ¿ Por que dar el escándalo
de conceder facultades extraordinarias, cuando menos 
se necesitan, y cuando principian las sesiones del Con
greso ? Lo razón es muy sencilla: porque los gran
des malvados no se paran en medios, por inicuos que 
sean, para satisfacer su resacar, su ambición y su avari
cia ; porque los Ministros se han propuesto extinguir 
la libertad de imprenta; porque sólo respiran ven
ganza contra los valientes escritores que escudados 
con el artículo 64, tít. 8? de la Constitución, han he
cho circular verdades, que siéndoles imposible contes
tar victoriosamente, les es más fácil rebatirlas con cár
celes, destierros y crueles persecuciones : porque ellos 
pretenden obstruir los medios de averiguar la verdad; 
quieren rodear de obscuridad todos los actos de su 
lo.-luosa administración ; intentan apagar todo espí
ritu de republicanismo; y trabajan en finen remover 
lodos los obstáculos que se opongan á la ejecución 
de sus planes de ambición, y futuras empresas de 
l.icrativo agiotaje. Tal es mi opinión, la que debo 
presentar en el Congreso como Diputado por L>. pro
vincia de Pichincha, y la que expongo con toda la 
franqueza que conviene á un verdadero representante 
del glorioso Pueblo reconocido por el primogénito de 
la Independencia.

“ Incapaz de ser traidor á mis juramentos, y vien
do la imposibilidad de llenar las esperanzas de mis co
mitentes, mi conciencia y mi patriotismo me impo
nen el deber de separarme de un Congreso que ha per
dido toda su fuerza moral, con la intempestiva conce
sión de facultades extraordinarias, y que ha coopera
do al triunfo de la tiranía militar, sobre la ruina de 11 
Constitución y Leyes” ,
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La sensación que causó en la Ca ñara, la lectura 
cíe la pieza que hemos copía lo, y los resultados que 
produjo, verán nuestros lectores en el acta de la se
sión secreta de la misma fecha del oficio. El Gene
ral Flores dirigió al Presidente del Cuerpo Legislativo 
una comunicación el 21 del propio mes, califican lo 
de justa la destitución del Sr. Rocafuerte, y expresan • 
do no haber podido menos que mirar con horror la exe
crable nota con que este Señor había tenido el arrojo 
casi inaudito de atacar las
l x mira de precipitar a l listado en una funesta anar
quía. Dispuesta la destitución, quedó el destituido 
á disposición del Ejecutivo, quien ordenó, el 24 de 
septiembre, que se le arreste y, bajo la custodia de un 
Capitán, marche preso al Macará. El m il estado de sa
lud del Sr. Rocafuerte impedía que realizara un viaje 
tan dilatado como penoso, tan inmediato como inespe
rado ; protestó contra la orden de destierro ante la 
Cámara, con la esperanza, dijo, de que impuesta de es
te abuso del Poder y  de las facultades aordinarias, 
tomara las providencias que dicte la prudencia para 
coartarlas, restringirlas ó quitarlas enteramente. La 
Representación nacional acordó enviar el oficio al Jefe 
del Estado, indicándole que deseaba usase de todos 
los medios de lenidad que requería la situación de Ro
cafuerte, compatibles con la seguridad y decoro del 
Gobierno.

En el mismo día y por el mismo motivo que Roca- 
fuerte, el presbítero Dr. José Miguel Carrióa pasó una 
comunicación al Congreso, manifestando que se sepa
raba de hecho, y que, sean cuales fuesen las penas en 
que incurriera, no volvería á asistir á las sesiones. La 
Cámara, oído el parecer de la comisión, de que se la 
devuelva por irrespetuosa, desechó la comunicación; 
volvió á representar y se le requirió para que concu
rriera; y como insistiese en la separación, se le declaró 
destituido cjel cargo de diputado. El 24 cL* septiembre 
enderezó la tercera dimisión ; el 28 la Legislatura 
aprobó, con unanimidad de votos, que el Ejecutivo le 
promoviese á la dignidad de Arcediano de esta Ca
tedral.
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Siguiéronse otras renuncias de empleados nota-' 
bles que h ibían censurado la concesión de facultades 
extraordinarias, lo cual, naturalmente, aumentó las 
filas de la oposición, el descontento y la alarma. En 
ejercicio de esas facultades, el Ejecutivo desterró á al
gunos de’ Ibarra y  Cuenca, lo propio que de Quito á 
los Señores Pedro Moncayo, redactor de! “ Quiteño 
Libre” , Roberto Ascásúbi y Comandante Muñís. La 
sociedad del Quiteño Libre se dispersó por completo 
y  de tal suerte que, no obstante la resolución adopta
da de antemano, de que Moncayo, Muñís, Hall, Sáenz, 
Residente de ella, Vicente Sanz, Manuel Ontaneda y 
Comandante Barrera pasasen á Nueva Granada á es
cribir contra el Gobierno, ni esto pudieron efectuar, y 
hubieron de andar prófugos con exclusión de los tres 
primeros que no escaparon á la persecución, y deste
rrados, iban á hacerse á la vela en Guayaquil, cuando 
estalló la revolución de la noche ded 1 2 de octubre en 
ese puerto.

Fue esta un movimiento de cuartel, promovido y 
consumado por los Comandantes Pedro Mena, jefe 
del cuerpo de artillería, Agustín Alegría, Juan Fran 
cisco Elizalde y algunos Jefes y oficiales licenciados. 
Según datos no tuvieron sino cosa de 150 hombres 
y 300 fusiles, ni otro fin que el medro; pues á la revolu
ción se siguió el desorden, ei temor y la incertidum
bre sobre lo que se debiera estatuir ó defender. Lóa
se esta proclama dada al siguiente día :

“ Pedro Mena, primer Comandante de ejercito y 
encargado de la fuerza militar,

“ Conciudadanos !
“ Las desgracias comunes forman el vínculo que 

nos liga. E l ejército las ha sufrido en silencio, mien
tras creyó que el pueblo era feliz ; pero se ha desenga
ñado que su peso ha sido insoportable á todos.

“ Conciudadanos.— Una parte de vosotros que la 
política pretendió asilar, es atraída por la ’masa á que 
pertenece, y une sus votos en común por la felicidad 
pública. Todos somos ciudadanos. Todos soldados 
tratándose de conservar la ley del Estado.
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“ Guayaquilcfíos.— Los que pe nominaba colom
bianos os dan la prueba mejor de fraternidad, y de que 
no han sido indiferentes á vuestros males: Al primer 
clamor de vuestros peligros corren á preservaros • de 
los que os amenazaban. La terrible pi osclpbión- 
amagaba de cerca á muchos de vuestros compqíroüs, 
y de los que habíamos derramado nuestra sangre en 
les altares de ia Patria. •

“ Sea el peligro común el que nos árme á todos, y 
el que llaga en lo sncesivo una sola familia ut los que 
nos preparamos á correr una misma suerte.

“ Pedro Mena.— Guayaquil, 13 de octubre de 1833”

Éntre los aprehendidos se contaban los jefes Ur- 
vina y Guedes ; mas el primero fui pronto puesto en 
libertad para que viniera á Quito á entendeise con el 
General P'lores, y el segundo fue embarcado en la go
leta María, y sacado el 14 con dirección á Paita, en 
asocio de los generales Guerra y Pareja, de don Igtni 
ció.Pareja y de otros. Pin compañía de estos señores 
salieron también los coroneles Soulin, Casanova y Va 
lencia. En el momento que obtuvo libertad Urvina, 
dirigió por posta esta carta al General Flores :

“ A l Excmo. Sr. General Juan J. P'lores.

Guayaquil, octubre 13 de 1S33.

“ Mi querido General:
“ A  las nueve de la noche estalló una revolución 

capitaneada por Mena y Pilizalde y en la cual están 
comprendidos todos los retirados, inválidos y tropa, 
sin exceptuar á ninguno. El objeto verdadero se ig 
ñora aún. mas el que se aparenta es el de librarse de 
las facjrftades extraordinarias. Algunos opinan que
es por Rocafuerte, pero á mí me han dicho algunos 
oficiales que no, que es para centralizar á Colombia. 
En fin, diré á V. E., que yo no encuentro plan fijo, 
pies ni cabeza en todo esto. Lo que hay de positivo 
es, que los generales Guerra y Pareja, coroneles Sou-

r
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lirí Casanova y Valencia salen desterrados los prime- 
ros á Paita, y los otros á Cli le. A mí se me había 
dado igual destierro, mas Mena, me ha nombrado pa
ra que vaya cerca de V. E , con cuyo motivo, acabo 
de ser puesto en libertad. Mañana debo salir, y de 
consiguiente estaré con V. E., antes del iS. Con todo, 
hago á V. E. este posta para lo que pudiera importar.

“ lis siempre de V. E., obediente servidor y fiel 
amigo.— J. M. Urvina” .

Los insurrectos formularon un acta nombrando 
de Jefe militar á Mena, con la circunstancia de que de 
acuerdo con la autoridad municipal y los padres de fa 
milia designaría el que debiera desempeñar el cargo de 
Jefe Superior civil y militar.

A  los 16 días de aquel movimiento revoluciona
rio, llega Rocafuerte á Guayaquil, entregado por el ofi
cial á quien se había ordenado consignarlo al Coman
dante General de ese departamento. En medio de vivas 
y aclamaciones de unos cuantos que veían en él un hom
bre de clarísima inteligencia, de ilustración vasta y de 
no escasa experiencia adquirida en varios lugares de 
Europa y de América, no pudo menos que llenarse de 
júbiio y luego concebir y multiplicar planes lisonjeros, 
que, para poner poner por obra, era menester, como lo 
hizo, tratar efusivamente á sus libertadores y camara
das. No tardó mucho para conocer, por pésimos in
formes, la clase de hombres que le rodeaban, y fué en
tonces que no encontró lugar de descanso ni bandera 
á que acogerse. Vaciló cuanto debía vacilar un hom - 
bre de genio soberbio, á quien se presentaba la oca
sión de hacer, por una parte, la guerra al Gobierno 
que aborrecía, y por el cual iba á salir desterrado de 
su patria, y de satisfacer, por otra, su ambición ; y es 
fama que ya estaba resuelto á seguir el camino de pe
regrinación, cuando se cruzó un incidente que cambió 
su manera de pensar. Presentósele un amigo y pa
riente suyo, y le hizo ver que sería mirado como un 
acto de cobardía su separación del Ecuador en el 
estado en que se hallaba, cuando la opinión pública le 
señalaba como el único hombre capáz de refrenar la
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soldadesca, y salvar la ciudad de los males que la 
amenazaban. Fuera por este modo de pensar, fuera 
por su odio ya bien intenso contra el General Flores, 
fuera más que por tales motivos, por el deseo de ele • 
varse y regir los destinos de la patria; Rocafuerte se 
echó en los brazos de la revolución, y cambió, en men
guada hora, el papel del mártir por la del faccioso, di
ce el historiador Cevallos.

A  la brevedad posible se supo en Quito la revo
lución de cuartel del 12 de octubre; pero como la 
fuerza á las veces únicamente se somete á la fuerza, y 
cuando á la razón y la justicia sólo en cuanto están 
amparadas por la posibilidad de constreñir, el Presi
dente, para restablecer el orden, marchó para Guaya
quil el 19 con el batallón N? 1?, y  no quedó en Quito 
más que un cuerpo de caballería que se propusieron 
minar los enemigos del Gobierno, entre otros fines, 
con el de impedir la salida de 200 fusiles y otros ele
mentos de guerra que se enviaban al Sur.

Se cree que D. Manuel Ascásubi, hermano de 
D. Roberto, que fue aprehendido el 15 de septiembre 
con D. Pedro Moncayo y Muñís y luego desterrado 
por Guayaquil, fue quien comprometió á un sargento 
Peña del escuadrón de caballería, acantonado en Qui
to, para que se revolucionara, reduciendo á prisión á 
los jefes y oficiales, y entregando cuartel y armas á los 
conjurados. Lo indudable es que Peña visitó la casa 
de Ascásubi, que condujo á ella varios cabos y sar
gentos, y que de resultas de tales hechos, el sargento 
Segundo Medina, trató con los enemigos del Gobierno 
y, recibiendo algo de ellos, se comprometió á obrar 
conforme al plan que habían concebido. He aquí el 
parte que el Jefe de la caballería pasó al Comandante 
de armas al día siguiente del suceso del 19 de oc
tubre :

“ Señor Coronel Comandante de armas.—Coman
dancia de la compañía de carabineros.— Quito, á 20 
de octubre de 1833.

“ El día de ayer por la noche se me ha presenta
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do el sargento i?d e la  compañía de mi mando, Segun
do Medina, y  puso en mi conocimiento que había sido 
gratificado por unos paisanos con la cantidad de dos
cientos setenta pesos para revolucionar la compañía 
en favor del partido que formaba el “ Quiteño Libre” , 
la cual cantidad la consignó en mi poder. Esta cir
cunstancia la puse en conocimiento del Sr. General 
Jefe de Estado mayor cuando pude hacerlo, y le ins
truí que el indicado sargento avisaría poco antes de 
la hora citada á los que le habían comprometido, 
que ya estaba realizado e! plan de amarrarme á mí y 
á los oficiales, y que podían libremente apoderarse del 
cuartel, porque ya la tropa estaba de acuerdo. Poco 
antes de que llegase la hora citada, que eran las doce 
de la noche, hice salir una partida con los oficiales 
Fonseca y Sánchez y ocho soldados, á que por la ca
lle de San Francisco se pusiesen á retaguardia para 
tomar á todos los que pudiesen escapar del cuartel, y 
encontraron en San Francisco un grupo de más de 
200 hombres, que al mismo acercarse la partida, y lue
go que la reconocieron ser de los carabineros, gritaron 
viva el Quiteño Libre é hicieron algunos tiros; pero 
huyeron cuando se vieron mezclados entre los carabi
neros que, como sólo llevaron orden de aprehenderlos, 
no hicieron u>o de las carabinas, y sólo los oficiales con 
sus espadas los dispersaron, hiriendo algunos. Cuando 
llegó la hora en que debía realizarse el plan, hice sa
lir al sargento á que hablase con aquellos, y  en efec
to, hallándolos ya reunidos en el pretil de la Catedral, 
k s traía á las puertas del cuartel, y cuando creí que 
el plan que yo me había figurado de dejarlos entrar, 
y agarrar á todos, se verificaría sin derramamiento de 
sangre, resultó que cuando me conocieron y vieron 
que no me hallaba amarrado como me creían, huyeron 
hasta la esquina de ia plaza, de donde hicieron algu
nos tiros de fusil. Mandé salir inmediatamente una 
partida de ocho hombres para que los cogieran, y ésta 
se vió obligada á contestarles con tiros de carabinas 
y  dispersarlos valiéndose de la lanza, en cuyo choque 
muiieron cuatro, que según los que han conocido, son 
los ciudadanos Camilo Echanique, José Conde, Nico-
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las A Iban, y un ingles Hall, y un negro que se creyó 
muerto, resultó vivo (i).

“ Después de esto, hice salir algunas partidas para 
que recorriesen las calles inmediatas y las salidas de 
la ciudad, y que también cuidasen que no se perjudi
cara á nadie, pues que podrían encontrarse gentes por 
las calles, y regresaron cumpliendo con sus comisio
nes, y dejando la ciudad en grande tranquilidad.

“ Al dar parte á US. de semejante acontecimien
to, lie me7.clado la gloria de ver bien puesta la digni
dad del Gobierno, con un escarmiento tan público, con 
el sentimiento de la sangre que se ha derramado, y sin 
haber podido evitarlo, pues en.aquel mismo acto man
dé reunir la tropa á su cuartel por evitar mayores ma
les, é inevitablemente sucedieron las muertes que he 
indicado.—Todo lo que aviso á US en cumplimiento 
de mi deber.— Dios guarde á US,—Juan Rodríguez” .

El cadáver de Hall se vio al siguiente día expues
to á la pública expectación, y desnudos los de Alban, 
Conde y Echanique. Fueron heridos también cuatro, 
entre éstos el joven Pacíflco Chiriboga, que por su 
clase, prendas personales y riqueza, llegó después á 
ejercer, entre otros cargos elevados, el de Vicepresi
dente de la República. La exposición del cuerpo de 
Hall produjo en unos terror, admiración en otros y no 
en pocos indignación. En la placeta de San Francis
co, hacia la esquina que da á las calles Angosta y de 
la Compañía, desnudo al principio, cubierto de un há
bito carmelitano después, y, como para escarnecerlo, 
suspenso de un madero en aquel sitio, no pudo causar 
otro efecto.

Don José Modesto Larrea, por ausencia del Ge
neral Flores, encargado entonces del Poder ejecutivo, 
pasó un mensaje ai Congreso, reflexionando sobre la 
necesidad de clemencia para con algunos de los com
plicados en el movimiento revolucionario, é informan-

(i)  Fué éste un esclavo de D. Bernardo Román, llamado Isido
ro, sobrevivió muchos años, gozando de la libertad que en premio de su 
comportamiento de! 19 le concedió su señor al día siguiente.—í\  I. S.
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«lo al mismo tiempo, que no obstante su parecer de 
que la severidad suele producir muchas veces resulta
dos funestos, para obrar con acierto en tan grave si
tuación, había reunido el Consejo de Estado, y que 
con su acuerdo había mandado ejecutar la resolución 
del Cuerpo legislativo, de que se siga militarmente la 
causa de los asaltadores del cuartel. En efecto, el 22 
de octubre, por órgano del Ministerio de lo Interior, 
puso circular á los Prefectos departamentales, trans
cribiéndoles la orden que al respecto la Legislatura 
dictó el día anterior, y prescribiendo que inmediata
mente se pase al Ministerio, para los fines consiguien
tes, la causa iniciada contra los comprendidos en aque
lla disposición legislativa.

Ora porque en todo país, particularmente latino
americano, debe haber ley especial de conspiradores, 
que establezca jueces, procedimiento y  penas especia
les, si no para extirpar por completo, siquiera para con
tener en lo posible esa fatal tendencia al trastorno tan 
aciaga para los Estados cual el cólera-morbus para 
los individuos; ora porque el Ecuador, hijo de revo
lución, desde los primeros años de vida, sentimos de
cirlo, daba muestras inequívocas de su procedencia ; 
ora porque los movimientos del 12 y  19 de octubre 
demandaban pronto seria atención de quienes debía» 
premunir al Estado de los males consiguientes á las 
revueltas y á la guerra; ora en fin, porque en el áni
mo de los legisladores obrasen conjuntamente los mo
tivos enunciados, amén de la convicción deque era in
suficiente la ley que sobre la materia regía, lo cierto 
es que se apresuraron á expedir, y  el 25 de octubre 
expidieron una ley denotándolos que serían persegui
dos y juzgados como reos de sedición, conspiración, 
rebelión y traición contra el Estado, estableciendo pa
ra el caso un procedimiento breve y, según la culpa
bilidad, las penas capital, de extrañamiento, presidio 
y  multa, además del resarcimiento de perjuicios causa
dos ai erario y  á los particulares y del pago de las cos
tas del proceso.

Naturalmente la oposición procuraba exacerbar 
los ánimos. Cuando la concesión de facultades e x 
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traordinarias al Ejecutivo, decían que no se proyecta
ba subvertir el orden legal; que la revolución no exis
tía sino en la cabeza ó en el corazón de los gobernan
tes, quienes propalaban ciertas especies para obtener 
facultades dictatoriales, y cebarse en persecuciones y 
venganzas. La prensa ministerial contrariaba esos 
asertos, y á fines de octubre decía: “ Desgraciadamen
te se han realizado los anuncios del Gobierno. Los 
conjurados comenzaron su obra nefanda en Guaya
quil, y apenas salió S. E. el Presidente para aquella 
ciudad el 19 del mes corriente, acompañado del bata
llón N? 1?, cuando en la misma noche asaltaron los 
conspiradores el cuartel de caballería” .

La oposición con respecto á lo ocurrido el 19 : 
si ha habido planes de conspiración, argüía, ha debi
do saberse quienes conspiraban ; y cómo en casos de 
la laya, no sólo más prudente, sino más humanitario 
era prevenir la revolución que exponer á los conjura
dos á las resultas de un acto de esa naturaleza, en que 
se entregaron confiados en ofertas pérfidas, las auto
ridades han debido frustrarla aprehendiendo anticipa
damente á los causantes y comprometidos, para de ese 
modo evitar la efusión de sangre. Los defensores del 
Gobierno replicaban: el denuncio de la revolución 
del 19 tuvo el Gobierno la misma noche, y no dispuso 
del tiempo y más datos indispensables para prevenir 
el desorden tomando á los revoltosos, porque ignora
ba quienos fuesen ; y siendo esto cierto ¿en dónde es
tá el crimen que se imputa á los que salvaron en esa 
noche a l Estado de las desgracias en que querían su
mirlo hombres devorados por la sed de mando ? La p ru 
dencia no indicaba otro arbitrio que aguardar la reu
nión de los conspiradores para lograr su aprehensión y 
entregarlos á la autoridad competente;  y  si esto no pu 
do efectuarse en todas sus p, fu é  porque ocultando 
110 sólo los nombres, sino también el número de 200 
conjurados que se reunieron en las inmediaciones de 
San Francisco, no pudo la partida que debía 
á retaguardia de los que se reunían en el pretil de la 
Catedral, llegar á tiempo oportuno, sin ser sentida 
de éstos. Los mismos, hablando de la conmiseración
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del Gv bierno, decían: ' ‘Apenas podrá señalarse urt 
ejemplo de clemencia como el que se dio en Quito per- 
m tiendo que los tres heridos de esa noche se curasen 
en sus casas. ¡ Ojalá que esta clemencia no sea algún 
día funesta !”

La revolución del 12 en Guayaqnil principió, se 
desarrolló y  terminó cual obra de los hombres que la 
encabezaron, y cual correspondía al fin que se propu
sieron. Desde el 20 de octubre en que ocupó Baba- 
hoyo el Coronel Juan Otamendi con su escuadrón de 
vanguardia, hasta el 24 de noviembre por la noche en 
que el General Flores, victorioso, ocupó la plaza de 
Guayaquil, se cuentan obra de siete entre tiroteos y  
combates, y en ninguno de ellos obtuvieron triunfo 
los facciosos. Por el pronto, la noche de la revolu
ción, tomaron de la Aduana $ 2.000, impusieron una 
contribución forzosa de $ 6.000, y se cree que fue 
de ellos y  para ellos el saqueo de $ 8.000 del alma
cén de don José Joaquín Malo. En el informe que de 
los personajes de la revolución dieron al Sr. Rocafuer- 
te, se dice (véase en la historia de Cevallos) que ese 
saqueo lo ejecutaron los caudillos de la facción en la 
misma noche del pronunciamiento ; y en las “ Noti
cias de Guayaquil” , que constan de la “ Gaceta del 
Gobierno del Ecuador” , correspondiente al 26 de oc
tubre de 1833, se expresa que el robo de los S 8.000 
fué perpetrado por unos enmascarados, probable me ¡áe 
de la misma pandilla revolucionaria.

De la campaña sobre Guayaquil, veamos los 
partes que de la toma de Babahoyo, del combate de 
las fuerzas sutiles en la Boca de Yaguachi y  de la ocu
pación de Guayaquil dieron los Coroneles Otamendi 
y González y el General Farfán, respectivamente. No 
hay duda, esas tres funciones de armas fueron las más 
importantes de entonces, y si algo relativo á ello sa
bemos, conviene ampliar las noticias y generalizar el 
conocimiento de pormenores que tras ser por muchos 
ignorados, constan de documentos oficiales. El parte 
de la toma de Babahoyo publicó el Gobierno el 26 de 
octubre de 1833 en esta forma :

“ Con fecha 21 del corriente, me dirige, desde Ba-

1Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



X X X I

balioyo, el Sr. Coronel Juan Otamendi el parte siguien
te. En esta fecha acabo de recibir la apreciable nota 
de US., del 17 del corriente : por ella he visto las dis
posiciones de S. E. el General Presidente, y divéá US. 
que el día 20. á las cuatro de la tarde, fue ocupado el 
pueblo de Sabaneta por mi cuerpo, y habiendo sabido 
á esas mismas horas que habían entrado á las Bodegas 
de Bobahoyo el Comandante Oses, el Capitán Peti, el 
Sr. Ascásubi, acompañados de 100 hombres de infan
tería y 20 de caballería, emprendí mi marcha á las 7 
de la noche para batirlos, y entre las 11 y 12 de la 
noche, fueron tomados dos espías, y á pocos mo
mentos fueron cargados por solo la descubierta: se 
lograron lancear 6, y 5 prisioneros, y entre ellos el 
Sr. Ascásubi ; y el resto de los facciosos huyeron co
bardemente como criminales al fin, y tomaron su ruta 
sobre la ciudad de Guayaquil. Al joven Ascásubi lo 
puse en capilla para que fuese pasado por las armas 
como traidor, pero afortunadamente se empeñaron al
gunos sujetos respetables, a.i.igos del Gobierno, por ¡o 
que tuve que suspender la capilla y se halla bajo la 
fianza del Sr. Coronel Sucre, y el Sr. Martín Icaza, 
hasta la resolución de mi Gobierno, y dentro de dos 
días que se hallará remontado el cuerpo, emprendo mi 
marcha al cantón de Daule, sobre la Candelaria, y ha
cer las tentativas que se me previenen. Se dice que 
el Coronel Juan Francisco Elizalde, con 80 hombre de 
infantería, ha marchado sobre la provincia de Manabí, 
sobre el resto de mi regimiento, hoy he hecho propio 
para saber lo cierto y obrar según las circunstancias. 
Los facciosos habían corrido ia voz que yo y mi cuer
po estábamos de acuerdo con ellos, y seducían á toda 
prisa, desertores, licenciados, y hasta los inválidos ; 
pero con el hecho de haber lanceado esa partida, les 
ha cabido un poco de recelo, por lo que no contarán 
con muchos de ellos. El entusiasmo é intrepidez de 
mi tropa es la que muy pocas veces se ha visto en cla
se de soldado, yo estoy cierto que si el Comandante 
Martínez llena el encargo de sus deberes, no se escapa
rá un sólo hombre de los que han ido á la provincia, y 
que todos los puebles se hallan disgustados por la muí-
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ti tu d de crímenes que están cometiendo los subleva
dos, lo que pongo en conocimiento de US., para que 
llegue á noticia del Ejecutivo.— Tengo la honra de 
transcribirlo á US. para su inteligencia, noticia tan 
plausible.— Dios guarde á U S.— Víctor Félix de San- 
miguel” .

A los diez días de ocupado Babahoyo, dos lanchas 
de la “ Colombia” que estaba al servicio de los revolu
cionarios vinieron á la Boca de Yaguachi á batir á tres 
esquifes del Gobierno, mandados por el Coronel Igna
cio Hernández ; y como éste no pudiera tolerar tal 
intento de parte de sus poco antes vencidos en Ñausa, 
abordó las lanchas, rindió á una y la llevó consigo, con 
lo cual, lo propio que en toda función de armas, per
dieron valor y confianza los unos quizá tanto cuanto 
ambas cosas para sí aumentaron los otros. He aquí 
el parte cual en Quito publicó el Gobierno luego que 
lo recibió, que fué al décimo día del encuentro de las 
fuerzas sutiles :

“ Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de noviembre 
de 1833-23?.— Al Sr. Ministro de Hacienda.-—El día 
de ayer recibió esta oficina una nota del Sr. Secretario 
general ce S. E. el Presidente del Estado, dirigida des
de Babahoyo, con fecha 31 del próximo pasado, bajo 
el número 3?, diciéndome lo que tengo la honra de 
transcribir á U S.— Al Sr. General Jefe de Estado Ma
yor General.— Señor:— Los sublevados de Guayaquil 
vinieron en la noche de ayer, en sus dos mejores lan
chas, á la Boca de Yaguachi, con la intención de batir 
tres esquifes nuestros, tripubdos con los licenciados 
que se han ido presentando á S. E. el Presidente, y los 
cuales se hallaban á las órdenes del Coronel Ignacio 
Hernández. Este Jefe, apenas distinguió á los suble
vados, abordó las lanchas, las que después de haber 
hecho una resistencia vigorosa, fueron completamente 
destruidas y rendida la principal de ellas de 18 remos 
y  armada de una culebrina, habiendo muerto el jefe 
que la mandaba con toda la tripulación : la segunda 
se salvó con sólo ocho hombres, por medio de una fu
ga vergonzosa, dejando triunfantes á nuestros valien
tes licenciados que se han batido con un valor e x 
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traordinario. La perdida de los sublevados se calcu
la en m í> de treinta hombres, casi todos muertos, y la 
nuestra consiste en diez heridos y seis muertos, entre 
los que desgraciadamente se encuentra el bravo capi
tán Francisco Romero, que abandonó sus labores pa
ra tomar el mando de un esquife; donde espiró glo
riosamente, habiendo obtenido una victoria completa. 
Kl Coronel Hernández y el Capitán Ferrusola se han 
portado con el mayor denuedo, se me ha prevenido 
los recomiende á la consideración del Gobierno. S. K. 
ha dispuesto que estos esquifes se presenten el día de 
mañana á la vista de Guayaquil delante de la Matan
za, y que el Coronel Otamendi, con su regimiento, se 
deje ver en el cerro de Santa Ana. Sólo con el regi
miento N? i? y con los licenciados que generosamente 
han ofrecido sus servicios, ha ocupado S. E. todo el 
Departamento del Guayas, pues que el batallón N? i? 
llegó ayer con falta de armamento y muy estropeado 
de la marcha. S. E. ha carecido por tanto de los fusi
les y las municiones, que no llegan todavía, seguramen
te por la apatía de algún mal servidor. Aprovecho con 
este motivo la ocasión de reiterar á US. los sentimientos 
de aprecio con que me repito de US., muy atento y muy 
humilde servidor.—José Miguel González.— Lo que 
tengo la honra de transcribirlo á US., para su satisfac
ción.— Dios guarde á U S.— Antonio Martínez Palla
res” .

El siguiente parte del General Jefe de Estado 
mayor de las tropas del Gobierno instruirá, aunque 
someramente, de ciertos hechos de la campaña de la 
costa; pero con detalles prolijos, délos movimien
tos que precedieron á la toma de Guayaquil, efectua
da la víspera del día en que se lo ha redactado :

“ Estado del Ecuador.— Estado mayor del ejerci
to.— Cuartel general en Guayaquil, á 25 de noviem
bre de 1833.— Al Sr. General Jefe de Estado Mayor 
General.—A mi llegada á Zamborondón me encargué 
del Estado Mayor de las tropas del Gobierno, las cua
les se hallaban prontas á obrar de firme contra las de 
los facciosos que ocupaban esta plaza.— Antes de 
abrir operaciones decisivas, los sublevados habían su-
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Trido en todas direcciones reveces, más ó menos consi
derables, ó para hablar con más propiedad, habían si
do escarmentados en donde quiera que midieron sus 
aunas con las délos soldados restauradores del orden 
i.-a l.

“ Después que el Coronel Juan Otamendi puso en 
fuga á los facciosos, que se hallaban ocupando á Ba- 
bahoyo. el Coronel Ignacio Hernández rindió, con 
4 lanceros, á 17 de caballería que mandaba el faccioso 
-Agustín Franco, en las inmediaciones de Ñausa. A  po
cos días de este suceso, tuvo lugar el combate de 
la Boca de Yaguachi, en el cual tres canoas que te
níamos armadas, á las órdenes del Coronel Hernán
dez, resistieron el ataque de dos botes de la “ Colom
bia” , destruyendo sus tripulaciones y abordando al 
pl i ni ero que boga 16 remos. Deseando los faccio
sos recuperar el bote perdido, se dirigieron, con todas 
las fuerzas sutiles, á Samborondón, en donde empeña
ron un combate contra cien hombres de infantería, 
que mandaba el mismo Coronel Hernández: el resul
tado de este encuentro nos fue sumamente ventajoso, 
pues que sólo tuvimos un herido, mientras que los su
blevados perdieron veinticinco hombres, segiín lo han 
publicado ellos mismos en sus papeles oficiales. Unos 
pocos días antes de romper la marcha, aconteció que 
) 7 lanceros del regimiento N? 2?, mandados por e\ 
Comandante Gabriel Lozano, cargaron pié á tierra, 
lanza en mano, á cuarenta montoneros vestidos de 
uniforme que ocupaban á Taura, los mismos que fue- 
ion dispersados con pérdida de sus caballos y armas, 
listos lian sido, como US. se halla instruido, los acon
tecimientos que ocurrieron antes de la ocupación de 
esta ciudad: réstame, por tanto, detallarlas operacio
nes ulteriores.

“ El día 18 marcharon de Samborondón las tro
llas, y ocuparon la barranca: el 19 permanecieron en 
el mismo paraje, con e) Objeto de reunir una partida 
(pie se hallaba en Yaguachi, y los esquifes que manda
ba el Coronel S tag g : el 20 marcharon á Estancia 
Vieja, y pasaron el Daule : el 21 se incotporó el pri
mer regimiento de lanceros, mandado por el Coronel

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



X X X V

Otamendi, estacionado en los Pascuales; y el mismo 
día, á las nueve de la mañana, se acamparon, junto 
con el cuartel general de S. E., mi la llanura de Mapa- 
singue, á la vista de la línea que habían fortificado los 
facciosos. El día 22 se hicieron varios reconocimien
tos, se pasó revista de armas, S E. trazó el atrevi
do plan que nos ha dado la ocupación de esta plaza: 
el 23, á las cuatro de la tarde, marchó S. E. al frente 
de una columna compuesta de 400 soldados del bata
llón N? Io, de ióodel N? 2? y de 180, pié á tierra del 
primer regimiento de lanceros. Esta marcha se hiz > 
por nuestro flanco derecho, con dirección al Estelo 
Salado ; mas, para no. ser sentidos de los facciosos, per
noctó S. E , con la susodicha columna, dentro de u:i 
bosque distante media legua del manglar que se iba á 
atravesar. En el entretanto, quede yo al frente de la 
línea, cumpliendo con varias órdenes de S. E. para to
mar las medidas que debían preceder al combate. Al 
amanecer del 24, dirigió S. E., en persona, el increíble 
y nunca bien ponderado paso del Salado, y encomen
dó el mando de la columna al bizarro Coronel Ota
mendi. Como casi 'no hay palabras suficientes co i 
que poder expresar lo inaccesible que es el mangle, 
que atravesaron nuestras tropas, me limitaré á mani
festar que los soldados, marchando por encima de las 
raíces, preferían la muerte á las penalidades que expe
rimentaron para poder llegar á la Sabana de esta ciu
dad : bástame decir, que dos pequeñas partidas, que 
se desviaron de la dirección dada, la una anduvo, du
rante siete horas, con el fango hasta el cuello de los 
soldados, y la otra se supone que haya muerto de 
hambre y de sed. Luego que S. E. hizo pasar al últi
mo soldado, regresó con muchísima celeridad á la lla
nura de Mapasingue, donde existían 200 hombre", 
restos del batallón N? 2? y 130 del 2? regimiento de 
lanceros. Con esta pequeña fuerza marchamos, al po
nerse el sol, hacia la afamada línea de los sublevados, 

“ Para empezar la acción, esperaba S. E. que fue
ran las doce de la noche, hora en que nuestro; esqui
fes, con los restos de la vaciante, debían empezar el 
ataque con las fuerzas marítimas de los facciosas; mas,
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habiendo sido descubierto el Coronel Otamcndí, al 
marchar sobre la retaguardia de la linca, se rompió el 
fuego, á las nueve de la noche, en la llanura de esta 
ciudad; y S. E. se vio obligado á precipitar el ataque 
por el frente. Nuestra pequeña fuerza desplegó en 
batalla á tiro de metralla de las baterías, y fue recibi
da á cañonazos. S. E. dispuso que la 2f.1 compañía del 
batallón N? 2?, con su Capitán graduado José Marí a 
Cruz, atacase la batería del Salado ; y que la de ca
rabineros, con su valiente Capitán Enrique Medina, 
tomase á la bayoneta la de la Atarazana. Dispuso, al 
mismo tiempo, que una guerrilla de 25 hombres ataca
se por el espacio que dejan ambas baterías, y que una 
mitad del 2? regimiento de lanceros se situase frente 
al puente del Salado. La 3? compañía del N? 2? rom
pió el fuego sobre la batería á que se había destinado, 
y pocos momentos después lo verificaron carabineros 
y la guerrilla del centro. Empeñada de este modo la 
acción, se generalizó el fuego en toda la línea, á tiem
po que el Coronel Otaniendi se encontraba empeñado 
con los cazadores y caballería de los ficciosos, que en 
vano se oponían á su marcha. El Capitán Medina, 
con sus valientes carabineros, tomó por el frente la 
batería de la A tai azana, poniendo en la más completa 
derrota á los sublevados que la defendían. El Capi 
tán Cruz con la 3? del N? 2?, no pudiendo salvancl 
foso de la batería del Salado, se cargó á la izquierda. 
Casi toda la línea estaba vencida por nuestros valien
tes; pero se dificultaba el complemento de la victoria, 
porque no había paso para la caballería, en razón de 
que el puente del Salado estaba todavía defendido. 
Con vista de esta resistencia, dispuso S. E. que se re
novase el ataque, en cuyo tiempo llegó por la reta
guardia el Comandante Manuel Tamayo, con las com
pañías 1? del batallón N? 2?, y carabineros del primer 
regimiento, y puso término á aquella resistencia. Des
de este momente fuimos dueños de la victoria ; y los 
facciosos escaparon por medio de una fuga vergonzosa.

“ Al pisar nuestras tropas el Malecón de esta ciu
dad, nuestros esquifes atacaron las fuerzas marítimas, 
aunque sin obtener ventajas, ya porque los buques
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menores de los facciosos se hallaban á la vela, y ya 
porque era absolutamente imposible que cuatro canoas 
y un bote, pudiesen abordar á una fragata como la 
“ Colombia” , y á dos goletas y un bergantín, fuera de 
algunas chatas y botes que también se hallaban arma
dos. No obstante, el Coronel Leonardo Stagg acredi
tó su valor, poniéndose bajo las baterías de la fragata, 
y sosteniendo el combate mucho más allá de toda espe
ranza.

“ Los facciosos han perdido, según se ha podido 
calcular, jo  muertos, una infinidad de heridos, y una 
gran parte de su tropa dispersa y prisionera : la núes • 
tra ha consistido en 16 muertos y 39 heridos, entre 
Jos que se cuentan los Subtenientes Ledro Guzmán y 
Fernando Guerra.

“ Cumplo con el deber de recomendar al Gobier
no y pueblo ecuatoriano la brillante conducta de los 
Jefes, Oficiales y tropa que han combatido por resta
blecer el orden legal, y señaladamente al bravo Coro
nel Juan Otamendi, tan distinguido por su lealtad co
mo por su valor en el campo de batalla: al Coronel 
Manuel Guerrero, igualmente señalado por su bravura 
y fidelidad : al Coronel Ignacio Hernández, que tanto 
se ha recomendado por sus importantes servicios en el 
curso de la campaña, y por su valor en los combates 
en que se ha encontrado : al Coronel Agustín Anzoá- 
tegui, que voluntariamente salió de su retiro para ser
vir en la campaña, y voluntariamente pidió el honor 
de combatir en la columna que hizo el memorable paso 
del Salado: al Coronel Juan Pereyra, que tanto se ha 
desvelado en la organización de su Cuerpo, el cual tuvo 
la gloria de traer la cabeza de la columna que atravesó 
este paso: al denodado Comandante Padrón que sos
tuvo con su Cuerpo el combate por el frente de la lí
nea : al leal y  constante Comandante Martínez, que 
salvó el resto de su regimiento en la provincia de Ma- 
nabí, que ocupó primero el Daule y que tuvo la glo
ria de mandar su cuerpo en el paso del Sabido : al in
trépido Comandante Pío Díaz, que espontáneamente 
cfreciósus servicios y espontáneamente se batió en la 
guerrilla de la columna que pasó el Salado : al arro-
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jodo Comandante Manuel Tamayo, que después de h i- 
ber sido el primero que atravesó el Salado, fue el pri
mero que pisó la batería de este nombre: á los va
lientes Comandantes Rafael Guerrero, Venancio Arta- 
joña, Luis .Gallegos, Santiago Sabala, que pasaron el 
Salado: á los edecanes de H. E. y oficiales de Estado 
mayor, Coroneles José Ramón Bravo, Bernardo Daste, 
Francisco Moran ; Comandantes Reyes Mota, Gabriel 
Urvíua, Antonio Pío Ponte, Lucas Paredes, Pedro 
Chapuis, López Espejo, Vernaza y Capitán Pedro S a 
balera, los que han trabajado con mucha actividad, y  
entre los cuales se distinguió muy particularmente el 
Secretario general de S. E. el Presidente, primer Co
mandante José Miguel González, que n los m amentos 
de la batalla prestó sus servicios como edecán de 
S. E., habiendo llegado, en unión del Comandante A n
tonio Pío Ponte que lo acompañaba, á medio tiro de 
pistola de la fortaleza del Salado. También se distin
guieron, en el Estado mayor general de S. E. el Pre
sidente, el Coronel José Ramón Bravo, y los Coman
dantes Gabriel Urvina y Reyes Mota: el Comandan
te Manuel lbañes, que se ha. distinguido por los bue
nos servicios que prestó en toda la campaña, por la 
parte activa que tuvo en el paso del Salado, y por el 
valor sereno que mostró en el combate: á los valien
tes capitanes Manuel Guerrero é Ignacio Cifuentes, 
cuyas compañías se batieron extraordinariamente, á 
Fernando Ayarza, Facundo Maldonado, Santiago 
Fiallos, Lorenzo Rueda, José M¿ría Mendoza, Carlos 
Morlás, Juan Barreíro y Pantaleón Barahona, que hi
cieron el paso del Salado: al intrepidísimo capitán 
Medina que tomó por el frente la batería de la Atara
zana: á los capitanes José María Cruz, José Villarruel, 
Víctor Yépez, Carlos Arboleda, Clemente Arana, 
Francisco Viver, Manuel García y Celestino L a ra : á 
los Tenientes Antonio José Mata, Ramón Astudiilo, 
Santiago Carrera, Manuel Granda, Manuel Guerra, 
Pedro Perea, Ramón Señudo, Florentino García, Ray- 
ínundo Ríos, Nicolás Parra, Pedro Cuello, Aniceto 
Casanova, Manuel Coloma, Ricardo Weston, Lino G ó
mez, José Gómez, Miguel Lusardo, Mariano Alvarez,
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Juan Ilualverto y Pcrcz : á los Subtenientes Ub.il lo 
Barragán, Antonio Rodríguez, Esteban Guanchi. Dio
nisio Giraldo, Manuel Nieto, Gregorio Vega, Eusta
quio Guido, Cirilo Mijare, Vicente Al varado, Pedro 
Guzmán, Carlos Salazar Casiano Gallegos, Ramón En- 
ríquez, Feliciano Dorado, Manuel Suastes, Andrés 
Faifan, Fernando Quero, al practicante Ignacio Gon
zález ; y á los Alféreces Nicolás Suárez, Antonio 
Hernández, José M. Otero, Miguel Romero, Trinidad 
Sánchez, Juan Rodríguez, Ignacio Gallardo, Ambro
sio Fajardo, José Balbín, Vicente Cuenca, Manuel 
Berdugo, Ramón Díaz, Juan José Serrano é Ignacio 
Cuenca.

“ Recomiendo la lealtad y acreditada bravura del 
Coronel Leonardo S tag g : al Comandante Lira, que 
voluntariamente ha prestado sus servicios, y á los Ca
pitanes Juan Fcrrusola, y Amaya, que han mandado 
los esquifes: á los Coroneles Cervelión Urvina y Mi
guel Hernández, que han mostrado sumo interés en el 
servicio y desprecio á los peligros de la campaña : 
recomiendo al Coronel José Julián del Campo ; al C o
mandante Lorenzo Garaicoa y al Corregidor de Daule, 
Juan Pab’o Moreno, que se ha singularizado prestando 
toda clase de recursos al ejército; en fin, recomiendo 
á los sargentos, cabos y soldados que han combatido, 
y á los pueblos que tan generosamente han hecho cos
tosos sacrificios para sostener las tropas. ¡ Ojalá el 
Estado del Ecuador cuente siempre con Jefes y ofi
ciales tan fieles y valerosos como los que acabo de 
mencionar, para que sea temido en la guerra y respe
tado en la paz !

“ Al concluir esta nota, puedo asegurar al encarga
do del Gobierno, que los facciosos embarcados en la 
fragata “ Colombia” han fugado del país llevando la 
execración pública, por los crímenes que han cometi
do, y los remordimientos más atroces por su conduc
ta tan cobarde como criminal.

“ El titulado Jefe Supremo se ha señalado entre 
todos los facciosos por sus ridiculas proclamas, por la 
imbecilidad de su conducta, por la torpeza con que ha 
sufrido humillaciones de los que le han obedecido en
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apariencia, por sus doctrinas ilusorias, y finalmente 
por la fuga vergonzosa con que ha escapado de la cu
chilla de la ley.

“ Con distinguida consideración, soy de US. obe
diente servidor.— El General Jefe, Antonio Farfán” .

El Señor Rocafuerte, atónito, veía sin resignarse, 
que el General Flores-, vencedor, penetraba en G uaya
quil ; y como no le era dable otra cosa que ponerse 
en salvo, ocupó un bote en el cual aceptó el llama
miento del capitán Lavalctte y se trasbordó á la cor
beta norte-americana Fairjield.Flores solicitó la en
trega del refugiado, pero en vano, poique se negó á la 
extradición el referido capitán. “ Mena y los demás 
de sus dignos compañeros, dice Cevallos, puestos ya 
en cobro desde antes de conocerse las consecuencias 
de los combates, estaban embarcados en la fragata 
(Colombia) y contemplaban serenos la suerte de la 
ciudad que les había confiado su defensa” . A instan
cias de varios de los de la C, y  confiado en las 
ofertas de sometimiento absoluto á la Jefatura Supre
ma de Rocafuerte, pasó éste á la enunciada fragata y  
bajó á la Puná, donde constituyó su gobierno y dispu
so cuanto juzgó conducente á conseguir el fin que le 
movía.

No habiendo podido impedirse el embarque de los 
motores y cabecillas del movimiento del 12 de octubre, 
que no cedieron ni desalojados á fuego y lanza, á los 
ocho días de ocupado Guayaquil, el Presidente Flores, 
por medio de su Secretario general, Don José Miguel 
González, pasó una circular á los Gobiernos de las Re • 
pública» del Pacífico y á los Comandantes de las fuer
zas navales extranjeras que se encontraban en aquel 
mar, relativa á comunicarles la ocupación enunciada; 
que los principales caudillos habían fugado apoderán
dose de la fragata Colombia, de propiedad nacional y, 
principalmente, que se declaraba pirata á la Colombia: 
j ? porque ese apoderamiento era un robo á la Repú
blica : 2? porque navegaba sin pabellón ni patente ; y  
3? porque había ejercido hostilidades contra varios 
buques de propiedad particular, obligándolos á seguir 
sus aguas. A  su vez el S r  Rocafuerte, con fecha 20
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de diciembre, pasó otra circular comunicando que ha
bía decretado el bloqueo de Guayaquil, para el cual 
le fue no p )co útil el Monieaguio, navio peruano que 
flotaba en aguas del golfo inmediato, y estaba bajo la 
protección del gobierno revolucionario de Puna.

Un coronel Z.uvJoval andaba también causando 
alguna inquietud por la provincia de Loja. Es cierto 
qué, para como iban las cosas, eran despreciables ese 
jefe y sus hombres, que parece no pasaban de 6o. 
Organizados en Santa Rosa, de marcha para Loja y  
después de contramarcha, á vuelta de pocos días su
frieron un pequeño aunque ca>i decisivo desastre á las 
inmediaciones de Pacolla, y luego fueron completa
mente derrotados por los habitantes de Z iruma.

El curso de los acontecimientos políticos y mili
tares nos ha llevado más allá de lo que cronológica
mente correspondía. Suspendámoslo por dar cabida 
á las trabajos legislativos de 33, dividiéndolos en tres 
clases, de lo Interior, de Hacienda y de Guerra; y 
terminaremos con la continuación de los sucesos polí
ticos, ya que, en cuanto á hechos militares, no ocurrió 
otra cosa que merezca recordarse.

En 14 de septiembre se resolvió que el Poder eje
cutivo quedara investido de facultades extraordinarias, 
y que en consecuencia estaba él en el caso de adoptar 
todos los medios precisos á afianzar el orden público 
salvar al país, y luego dar cuenta al Congreso de los 
datos correspondientes. La disposición constitucio
nal de 1830, concerniente al ejercicio de aquellas fa
cultades está concebida en estos términos : “ Tomar 
por sí, 110 hallándose reunido el Congreso, las medidas 
necesarias para defender y salvar el país, en caso de 
invasión exterior ó conmoción interior que amenace 
probablemente; previa calificación del peligro, por el 
Consejo de Estado, bajo su especial responsabilidad’’. 
La concesión de las múltiples atribuciones implicadas 
en la frase tomar las medidas necesarias para defender 
y salvar el país, dió justo motivo, ó especioso pretexto, 
para cuanto alarmante y grave se hizo contra el Go
bierno.

Como la ley y reglamentos orgánicos de iustruc-
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ción pública, expedidos en 1826 por el Gobierno de 
Colombia, requiriesen algunas é importantes modifica
ciones, las introdujo esta legislatura, con especialidad 
en lo relativo al establecimiento de cátedras, adminis
tración de las rentas universitarias, elección de Recto
res y Vicerrectores, y á designar los ramos de enseñan
za de las diversas asignaturas, desde la de rudimentos 
de gramática latina, estableciendo como regla general
mente obligatoria, la de que en ningún acto de Univer
sidad ó de cualquiera ctra casa de estudios, se pudie
se defender proposición ninguna contraria á la Reli
gión católica. Esta última prescripción, consignada 
en el art. 12 de la ley en referencia, es la más explíci
ta que pudo establecer para conservar incólume la 
pureza de la fé y, en cuanto de esta dependen, la mo
ral y las buenas costumbres. A  su vez, el Gobierno, 
pocos días antes, pasó una circular para que los ociosos, 
vagos y mal entretenidos declarados, sean enviados al 
Prefecto del departamento de Guayaquil á que se los 
remita á la isla Floreana, con las debidas seguridades.

En el comcepto de que la libre estipulación de 
intereses en el mutuo, facilitaba la circulación del nu
merario, y  de que de ésta dependía la baja de los ré
ditos convencionales, se estableció aquella sin tasa ni 
límite de tiempo, disponiéndose que cuando los con
tratantes. sin embargo de pactar interés, no lo hubie-, 
sen fijado, ó se debiere á causa de mora, fuera el del 
cinco por ciento anual el que ordenarían pagar los 
tribunales de justicia. Derogó la legislatura de este 
año la ley de imprenta de 17 de septiempre de 1821, y 
dictó otra especial, por la cual se prohibió la publica
ción de escritos impíos, sediciosos, otícenos é infama
torios, con penas de multa, prisión y extrañamiento, 
sin que al declarado responsable se le eximiese de la 
pena aun cuando ofreciera la prueba de su aserto ; á 
menos que fuese el escrito contra un empleado ó cor
poración, sobre hechos relativos á su empleo, y  que no 
debieran quedar impunes conforme á la ley. Resol
vió en la sesión del 20 de octubre, y comunicó en el 
acto al Gobierno, que todo empleado complicado en la 
última conspiración, sea inmediatamente destituido de
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su destino, aun cuando la destitución esté atribuida al 
Congreso, ó á algún otro poder. Autorizó al Poder 
ejecutivo para que concediera privilegios á los explota
dores de minas. Dispuso que el Gobierno declarara 
vacante, el beneficio y obligase á reintegrar el sueldo al 
eclesiástico que hubiera ocurrido á Roma por la sub- 
sanación del beneficio recibido. Observando que no 
obstante los medios adoptados contra los monederos 
falsos, éstos no cesaban en sus abominables faenas, es
tableció desde la pena de pe¡der la moneda hasta la de 
muerte, según el lugar que ocuparan en la escala de 
las faltas de este género ; y dispuso severos castigos 
para los jueces, asesores, fiscales, secretarios y escri
banos que incurrieren siquiera en mora en los juicios 
que se siguieran al respecto. Desaprobó el tratado 
de la Ciénega, celebrado con el General Luis Urdane- 
ta; y dió el pase de que habla la ley de Patronato al 
Breve de Su Santidad Gregorio X V I, por el cual al 
Deán y Obispo electos de la Diócesis de Quito, con
cedió el Pontífice varias facultades sobre dispensas y 
subsanaciones.

Como los Congresos han procurado de ordinario 
aliviar la penosa suerte de los indios, mejorando pau
latinamente su condición hasta igualarla á la de los 
demás habitantes, el de que vinimos hablando, mandó 
por ley, que á los morocos en el pago de la contribu
ción personal, se cobrase por apremio común, y abs
teniéndose absolutamente los ejecutores de secuestrar
les instrumentos y animales de labranza : declaró reos 
de detención arbitraria á los Corregidores ó colectores 
que, por deuda fiscal ó privada de los indios, redujesen 
á prisión á las esposas ó á los hijos de éstos : dispuso 
que la viuda y herederos de un indio, sólo fueran res
ponsables de las deudas hereditarias, hasta el monto de 
los bienes dejados por el deudor, según concepto de la 
autoridad respectiva; y que á ningún indio perjudicara 
lafa’tade la carta de pago de su impuesto, sino cuando 
no constase el pago del respectivo libro: abolió en 
absoluto la pena de azotes, previniendo que quien, de 
su propia autoridad, impusiese esa ú otra rigurosa, per
dería, por el mismo hecho, la deuda del ofendido, y
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pagaría una multa de 25 á 50 pesos, aplicables u í:i 
educación de los indios, multa que, en caso de contra
vención, deberían satisfacer tamb en los Curas doctri
neros: prohibió exigírseles servicios personales sin su 
consentimiento y previa estipulación del jornal, lo pro
pio que obligarles á vender cosa alguna contra su vo
luntad, y por precios arbitrarios. A  los Concejos mu
nicipales y Curas impuso el deber de promover el es
tablecimiento de escuelas de primeras letras para in
dios; y á los segundos también el de explicar á 
estos en su propio idioma la presente ley, so pena de 
pagar una multa de 25 pesos en caso de omisión. Por 
asegurar aun más el cumplimiento de las preinsertas 
disposiciones, concedió acción popular contra los in
fractores, imponiendo multa también de 25 á 50 pe
sos, á los jueces que faltaran al deber que esa ley les 
imponía.

Le renta decimal ha sido también causa y fin de 
desvelos legislativos. Generalmente se han deplora
do los inconvenientes de la recaudación, pero poco ó 
nada se ha hecho por remediarlos, y sí atribuídosele al 
impuesto mismo hasta los excesos de los especulado
res. Cuanto á la distribución, veamos lo que se esta
bleció en 1833 : Las contadurías generales de diezmos, 
desde los remates próximos, dijo la Legislatura, se 
arreglarán al método siguiente, para la división por 
mayor en los cuadrantes: de la suma total de los par
tidos, se deducirá el tercio, que será íntegro para el 
Estado: practicada esa sustracción, se hará una divi
sión por tres ; la primera parte será la renta del Obis
po, sin otros descuentos que los de Seminario y gas
to s: la segunda formará la renta capitular distribuible 
por menor, con arreglo á la erección, sin más des
cuentes que los expresados; y la última, dispuso, que 
se dividiera por siete y se distribuyera con los siete 
novenos beneficiados, acrecentándose cualquier resi
duo á la parte del Capítulo. En orden á las vacantes, 
las rentas de las menores eran distribuibles entre las 
sillas llenas, y  de las mayores, debían hacerse cuatro 
partes: dos para el Estado, una para la fábrica y la 
otra para los capitulares.
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Por no haber co: respondido al objeto, suprimió 
el Congrego el destino de Visitador general de las ofi
cinas de Hacienda, y dispuso que la Contaduría gene
ral cuidara del cobro de las deudas y alcances líquidos 
que resultaren á favor del Erario, y de cumplir y ha
cer cumplir cuanto las leyes de Hacienda disponían : 
ordenó la rebaja de un diez por ciento de los aforos ó 
avalúos que se hicieren en las aduanas, para que, he
cha esa rebaja, se efectúe el pago de derechos de im
portación de efectos extranjeros que se consignaren á 
comerciantes ecuatorianos ; reducción que introdujo, 
por proteger al comercio nacional, lo mismo que la 
de un cinco por ciento en los artículos gravados con 
derecho específico que viniesen á consignación de los 
mismos : estableció penas severas contra los emplea
dos civiles ó militares que no impidiesen ó favorecie
sen el contrabando, ó siquiera no lo denunciasen : im
puso la gabela de un seis por ciento de extracción pre
sunta sobre los artículos que se importaren, que era 
la que gravaba la exportación de la plata amonedada : 
ensanchó el término en que los recaudadores de la 
contribución de indios debían fenecer la cobranza y 
rendir sus cuentas : derogó el privilegio de importar, 
libres de derechos, manufacturas extranjeras en la pro
vincia de Loja, y dispuso que el Poder ejecutivo es
tableciera en ella una aduanilla con el resguardo nece
sario para impedir el comercio clandestino y cobrar 
los derechos de importación, según los aranceles y le
yes vigentes en las aduanas marítimas. Como la ex 
periencia tenía demostrado lo insuficiente y odioso 
de la contribución personal ordinaria, decretada en 9 
de noviembre de 1831, y que la ley de 24 de Septiem
bre del año 30, al abolir la alcabala terrestre, había 
dejado un considerable vacío que era necesario llenar 
en las rentas públicas, derogóla Legislatura totalmen
te la primera, y la segunda, en cuanto á la abolición 
referida; y estableció el cobro de un derecho de con
sumo al cual quedaron sujetos los productos de la tie
rra, los de las industrias fabril y comercial, sin distin
ción de nacionales y extranjeros, por cierto, no unifor
me sino arreglado á las diversas circunstancias de las
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localidades. Finalmente suprimió el derecho de quin
tos del oro y la plata que se internaran en el Estado ó 
se explotasen de sus minas para amonedarse en Quito.

En el ramo de Guerra dictó pocas y no muy 
interesantes disposiciones, veamos algunas : para re
mediar en lo posible la suerte de las madres viudas y  
de los huérfanos de los militares y empleados civiles, 
restableció el montepío militar y ministerial y los re
glamentos que regían al respecto desde antes del año 
de i 8o3 : dispuso que el Poder ejecutivo designe dos 
oficiales suplentes para que desempeñen el cargo de 
Minisrros de la Alta Corte M arcial; debiendo ser 
otros de los que tuvieran el mismo cargo en las Cor
tes de apelaciones, y  además uno de ellos, necesaria
mente, de los cuatro generales que podían estar en 
servicio activo; y declaró que la pretensión de los in
dividuos del antiguo batallón Numancia, sobre que se 
les abone el tiempo que habían servido á la causa d : 
España, estaba en pugna con la ley de 5 de noviem
bre de 1832.

Las enunciadas y no más disposiciones legislati
vas creemos que pueden recordarse como interesantes, 
pues las otra, ó recayeron sobre asuntos personales, 
ó si sobre comunes, su duración fné ocasional, y de 
consiguiente, transitoria su importancia.

El Congreso cerró sus sesiones el 29 de octubre, 
y  para terminarlas, dirigió ai Estado la siguiente alo
cución :

“ Los Representantes de la Nación ecuatoriana, 
al cerrar sus sesiones, creen deber manifestar la con
ducta que han observado en la presente legislatura.

“ C o n c i u d a d a n o s  :

“ Había mucho tiempo que las prensas vomitaban 
el desorden, y que éste se fomentaba por la corres
pondencia privada de algunos puntos del Ecuador, de
jando entrever el trastorno de las instituciones. Los 
hombres justos, los amantes del bien, oprimidos con 
el peso de esta calamidad, fijaban sus miradas en los 
Representantes del pueblo: el mismo Gobierno no
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encontró otro punto de apoyo en medio de tan horri
ble sacudimiento.

“ El Congreso, fiel á sus deberes, y arrostrando 
todo género de peligros, abrió sus sesiones en el día 
designado por la ley, y desde luego conoció la exten
sión del mal que aquejaba á la patria. Los facciosos 
proyectaron entonces extender sus planes hasta el tem
plo de la ley, y de ellos no faltó quien pretendiese su
focar la libertad de la Asamblea; y á pretexto de sos
tener los principios, procuraban arrancar de raíz el ré
gimen legal, para sustituirle el imperio de la anarquía.

“ La agitación y el temor se apoderaban de los 
patriotas, y todo anunciaba someterse á los proyectos 
liberticidas, si el Congreso no oponía una mano fuerte 
al torrente desolador.

“ Esta fue la situación de esta patria hasta el 14 
de septiembre último, día en que los Ministros del des
pacho, autorizados por el Jefe del gobierno, deposita
ron en la sala de sesiones sus fundados temores, des
cubriendo que se encontraban relajados los resortes 
de la obediencia, y que la autoridad quedaba encade
nada, porque tal era el poder de la traición, que había 
conseguido ganar algunos de los funcionarios públicos, 
no quedando otro recurso que el empleo de la fuerza 
armada, cuando estallase una revuelta. Representa
ron, finalmente, que el Ejecutivo, colocado en la po
sición más difícil, protestaba no encontrar medios en 
la esfera de su poder, para conservar el orden público, 
siendo ésto lo que le obligaba á declarar desde aquel 
acto, que no podía responder de la seguridad del país. 
Tan solemne manifestación, acompañada del íntimo 
convencimiento, motivó !a)resolución de investir al Po
der ejecutivo de las facultades contenidas en la atribu
ción 5?, art. 35 de la Constitución.

“ Disipadas las dudas, y descubierto el abismo, era 
necesario que los traidores combatiesen una medida 
de tamaña importancia, y desesperando del triunfo, se 
entregasen á todos los excesos del resentimiento y la 
ambición, sin excusar medio alguno que degradase á 
la representación nacional, hasta prodigarla injurias 
atroces en escritos sediciosos. Los legisladores, en la
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alternativa de sucumbir con mengua de su decoro, ó 
de salvar la nación al mismo tiempo que la dignidad 
de sus puestos, debieron reprimir la audacia de los de
lincuentes. En observancia de la ley, se decretó la 
destitución de dos Diputados, y  la de un Consejero 
de Estado.

‘ ‘A vista de esta firmeza, juzgaron los facciosos 
que debían oponer el más criminal arrojo: la rebelión 
que tuvo lugar en las tropas que guarnecían la plaza 
de Guayaquil, les ofreció una coyuntura favorable p a
ra levantar el estandarte sangriento de la insurrección, 
y  traer sobre este suelo la desolación y la muerte. En 
la noche del 19, y pocas horas después de haber mar
chado el Presidente á la cabeza de una fuerza respeta
ble, destinada á someter ¿ los rebeldes, se precipitaron 
los conjurados de esta Capital sobre el cuartel donde 
reposaba una valiente y leal compañía de carabineros, 
la misma que en repetidas ocasiones había despreciado 
los halagos y seducciones ; y que acreditó en esa jo r
nada, por siempre memorable, una fidelidad y firmeza 
á toda prueba, repeliendo el asalto con denuedo, y de
jando un cuadro de escarmiento, en los cadáveres de 
Francisco Hall, y de algunos incautos compañeros.

"Desecha la conspiración, y restablecida la tran
quilidad pública, á precio tan subido, debió el Congre
so, rodeado del dolor que le arrancan estos desastres, 
dedicar sus desvelos á reponer la obediencia de las le
yes, y el respeto de los magistrados, únicos garantes 
de la paz doméstica.

“ Con este fin es que ha dictado providencias efi
caces, al mismo tiempo que justas: el saber y expe- 
íiencia del Gobierno, hará de ellas un empleo conve
niente ; á tiempo que las sabrá apreciar el buen ins
tinto de los ecuatorianos.

“ C O M P A T R IO T A S .  Vuestros legisladores, redea- 
dos de escollos y peligros, han procurado desempeñar 
los deberes que quisisteis confiarles: en las actas de 
las sesiones, dejan consignados sus trabajos : si éstos 
no han correspondido á los deseos que les animan, y á 
vuestras esperanzas, será de atribuir al corto tiempo 
que la Constitución señala para las tareas legislativas,
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>Vo menos que al cúmulo de críticas y extraordinarias 
-circunstancias que han afligido á la presente Legislatu
ra, ésta, no obstante, se ’lisonjea de haber dictado re
formas de suma urgencia en los diferentes ramos de la 
administración: de haber aliviado en lo posible, la 
triste situación del pueblo, agobiado por repetidas gue
rras y traiciones ; se congratula finalmente, de haber 
contribuido, á la restauración del orden en toda la 
extensión del Estado.

“ Dichosos vuestros comisarios, si el Estado, por 
fruto de sus vigilias, alcanzase la prosperidad y el re
poso, á la sombra de la libertad.

“ Quito, á 29 de octubre de 1833.— Lí Presidente 
del Congreso, Francisco Marcos.— El Secretario, Gui
llermo Pareja” ,

Las circunstancias políticas continuaron agitán
dose considerablemente. Es cierto que la toma de 
Guayaquil por las fuerzas del Presidente, alentó el áni
mo de los empleados y más adictos; pero también lo 
es que ni unificó la obedien.cia, pues Manabí y otros 
lugares de la costa siguieron apoyando al Gobierno 
de Puná, ni la presencia de Rocafuerte á la cabeza de 
ese gobierno dejaba de alentar á todos los adversarios, 
y de inquietarlos más qne en el campo de los hechos, en 
el de las esperanzas y lisonjeros planes. Al ocuparnos 
del año de 34, veremos el desenvolvimiento y término 
de los sucesos que con respecto al orden público, se 
suscitaron en el de 33.

Nos hemos limitado á la mera relación de lo acon
tecido, y á transcribir algunos documentos originales, 
sin expresar conceptos propios ni formar comentarios, 
porque la ley á que obedecemos escribiendo esta In
troducción á las actas del Congreso de 1833, nos pro
híbe entrar por ninguna manera en apreciaciones crí
ticas. A  los historiadores toca estudiar los hechos y 
consultar los documentos, sobre todo oficiales, para 
narrar aquellos con la libertad propia del que refiere, 
sin travas, cuanto la verdad le enseña y el concepto 
imparcial le sugiere.

Conforme á nuestras anteriores introducciones,
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terminemos ésta con la biografía de uno Je  los m.'s 
notables Diputados.

VIGENTE  BOCAFUERTE.

Linaje, carácter, educación, dotes intelectuales, 
fortuna, de consuno cooperaron á que este hijo del 
Guayas se distinguiera desde los primeros años, y á 
que con el tiempo, después de gobernar como primer 
magistrado el listado del Ecuador, pasara á la poste
ridad entre los predilectos de la Fama, cosa de mere
cer que en la ciudad de su natalicio se le erigiese es
tatua de bronce que perpetuara su memoria, y en tor
no los guayaquiicñ«¡s y  otros recordaran los talentos 
y encomiaran las virtudes del ilustre ecuatoriano que 
ella represeuta.

De legítimos esposos. D. Juan Antonio Roca- 
fuerte y doña Josefa Bejarano, nació en Guayaquil el 
iV de mayo de 1783, año en que nació el perilustre 
Libertador de cinco Repúblicas del nuevo mundo. 
De 20 años de edad Bolívar, y Rocafuerie eran ami
gos, se trataron en París y la amistad los ligó con su
laZO.

Los padres, jovencito aún, le enviaron al colegio 
de nobles de Madrid, donde, para sentar plaza en el re
gimiento Granaderos del Pastado, se dio al estudio de 
matemáticas, geografía, táctica y otras materias ade
cuadas á la carrera de las armas. Con ánimo de que 
1 egresara á España adelantado en el estudio de la mi
licia, un su tío y  ei Coronel, á órdenes de quien debía 
servir, acordaron que pasara á Francia, como en efec
to pasó; mas, hechos imprevistos, frustraron el desig
nio ) hubo de permaner en el colegio de San Germán
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en Laya, á cuatro leguas de París, donde fue condiscí
pulo de Gerónimo Bonapartc y de Casabianca (herma
no el primero y el segundo primo del gran Napoleón), 
de unos sobrinos del General Murat y de otros jóve
nes notables, lo cual, según el mismo Rocafuerte refie
re, le proporcionó amistad con la familia de Napoleón 
y facilidad de frecuentar los más brillantes salones de 
París, En París trató y am'stó cordialmente con los 
Sres. Carlos Montúfar de Quito, Cabal de Buga, Lan- 
dáburu de Lima, Fernando Toro y Rodríguez de Ca
racas, entre los cuales, muy á principios del presente 
siglo, ya columbraban la independencia de la América 
española y se ufanaban con la idea de verla realizada.

Con tales antecedentes voivió á Guayaquil en 
1807. Como á sus naturales inclinaciones á la inde
pendencia y á la libertad que tanto incremento habían 
tomado en la republicana Francia, se agregaba que na 
le era aceptable el estado de sujeción de su patria á la 
península ibérica; y por otra parte, viéndose impo
tente para hacer algo por libertarla, se resignó á per
manecer en el campo trabajando en su hacienda de 
Naranjito, á la cual, por recomendación de la viuda 
del B irón de Carón de Let, llevó al Dr. Juan de Dios 
Morales, á fin de librarle de la persecución del Presi 
dente Nieto. Morales estuvo oculto en el fundo has
ta que Nieto regresó al Perú. Tan competentes pa 
tridos, y cada cual más decidido por la emancipación 
americana, conferenciaron detenidamente sobre las 
circunstancias de que convendría aprovechar, viniendo 

• a la postre en que el tiempo había liegado, pero en 
desacuerdo en cuanto á la manera de proceder: R o
cafuerte era de sentir que se formara y generalizara la 
idea por medio de sociedades secretas, extendiéndolas 
al Perú y á la Nueva Granada ; Morales nada qnerí 1 
esperar, impaciente, opinaba que en el día se procla
mase la independencia, al efecto se puso en comuni
cación con los patriotas de O'uito, marchó á esta ciu
dad por Riobamba, y puso por obra su anhelo en la no
che del 9 de agosto de 1809.

A l siguiente día, la primera Junta gubernativa 
principió sus funciones presidida por el Marqués de
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Selva Alegre, quien apoyado en la amistad qne te
nía con el jefe de un cuerpo de milicias, acantonado 
en Guayaquil, Coronel Bejarano, tío de Rocafuerte, le 
escribió avisándole la revolución é interesándole para 
que aprehendiera al Gobernador de esa plaza, D. B ar
tolomé Cucalón, extendiera el movimiento á toda la 
provincia é hiciera reconocer la autoridad de la Junta. 
Según fue natural y es de creerse, el Dr. Juan de Dios 
Morales escribió á Rocafuerte en idéntico sentido que 
el Marqués al Coronel Bejarano ; pero como el Go
bernador de Guayaquil no tardó mucho en saber la 
revolución, con el aditamento de que Rocafuerte y su 
tío estaban en un pensamiento con los revolucionados 
de Quito, fué personalmente á casa de los dos, la cir
cundó con tropa, registró los papeles y aunque casual
mente no encontró algo que los comprometiese, les 
intimó prisión y, bajo la custodia de centinelas de vis
ta, quedaron presos en sus habitaciones. Luego les 
instruyó un sumario, y fueron absueltos del cargo de 
conspiradores, por falta de pruebas.

Atentos su espíritu é ideas, en 18 10I0  nombraron 
para Alcalde ordinario, empleo que aceptó sin dej ir de 
pensar en la independencia, y con la mira de obtener 
que se relevase al Gobernador de Guayaquil. A  su vez 
el Coronel Cucalón se opuso á que Rocafuerte desem
peñara aquel cargo, pues calificó de indiscreto el nom
bramiento, amen de inaceptable por haber recaído en 
demasiado joven ; mas la Audiencia de Quito, á cuya 
decisión se sometió el asunto, resolvió que continuara 
en el ejercicio de la alcaldía por tener la edad requerí- 
rida por la ley. ‘ -Seguí en efecto, dice Rocafcerte, y  
apoyado en la opinión del vecindario, conseguí que el 
Y ircy de Lima, Señor Abascal, removiese del gobier
no de Guayaquil al Coronel D. Bartolomé Cucalón, y  
mandase de Gobernador interino al Coronel D. Fran
cisco Gil y Lemus, lo cual se reputó, en aquel tiem 10, 
como un verdadero triunfo de la opinión del pueblo 
sobre el decadente poder de la tiranía española” .

En 1 8 1 1 se le confió el cargo de Procurador ge
neral, y en el año siguiente, el de Diputado por la pro
vincia de Guayaquil á las Cortes de España. Fué por
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segunda vez al viejo mundo, ya á terciar en debates 
sobre trascendentalísimas materias sometidas á hom
bres eminentes; pero antes de arribar á España, de
seoso de cumplir el objeto de su misión, correspon
diendo á la esperanza de su provincia, juzgó del caso 
instruirse, mediante la observación práct ca de las na
ciones, en el dcrecl o constitucional de los pueblos, ver 
de cerca las influencias y efectos del sistema represen
tativo, adquirí** ideas propias sobre la conveniencia de 
ese sistema, y de esa suerte penetrarse más del 
deber de implantarlo en su propio país. Al efec
to, llegó á Londres, donde se relacionó con el Mar
ques del Apartado y su hermano el Barón de Fagoa* 
ga, mejicanos y partidarios de la independencia ame
ricana, en asocio de los cuales salió de Londres, para 
Ilaruich, se embarcaron allí para Gotemburgo, reco
rrieron la Suecia, parte de Noruega y por la ¡capital 
de Finlandia, en julio de 1813, pasaron á la de Rusia. 
En Sampetersburgo se encontraron los viajeros por e) 
Norte de Europa con D. Eusebío Badarji, Ministro 
Plenipotenciario de España en esa Corte, el cual reci
bió complacido á sus tres amigos, y aun los presentó 
á la Emperatriz que entonces regía el Imperio por 
ausencia de su hijo Alejandro. La Emperatriz les 
dió buena acogida, y por dos ocasiones les convidó á 
su mesa, donde comieron con la familia imperial, con 
los dos príncipes Nicolás y Miguel, de los cuales el 
primero llegó á ser Emperador de Rusia, y la prince
sa Ana que fue después Reina de Holanda.

Del Norte regresó solo por la vía de Inglaterra á 
Madrid, á la cual ciudad llegó en enero de 1814, por 
cierto con nuevos conocimientos sobre varios ramos 
de legislación adquiridos por el estudio y la experien
c ia ; así que en breve se hizo conocer por sus múlti
ples ideas y anhelo por la emancipación, lo cual influ
yó en que se amistara especialmente con los Diputa
dos de Méjico, de afamado interés por el mismo fin, 
Ramos Arispe, Larrazabal, Terán, Castillo, Lallave y 
algún otro, á más de que, según el mismo Rocafuerte, 
los americanos todos eran amigos y aliados en la cau
sa común de separar estas colonias. Dicho sea de pa-
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so, y  con apoyo de lo que el mismo refiere, excepto 
los Señores Conde de Toreno y Agustín Arguelles, á 
los liberales déla Metrópoli no repugnó la separación 
de América; y los Señores Martínez de la Rosa, Dr. 
Lorenzo Villanueva, el Canónigo García Paje, Cepero, 
Canga Argüelles, Calatrava, Felíu y otros más, la re
putaron mal necesario, cual pudiera considerarse !a se
paración honesta de una hi‘a que estableciese fuera del 
hogar materno economía y gobierno aparte.

Después que Fernando V il  dio en tierra con la 
Constitución de Cádiz, y asumió el absolutismo para 
el gobierno de España, los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Indias, unidos al Conde de Vista F lo
rida, resolvieron que los diputados del Perú fueran á 
besar la mano del Rey, y á ofrecerle el homenaje de 
sus provincias, indicándoles que recabaran algunos fa
vores, por cuanto se hallaba dispuesto á otorgarlos á 
las provincias americanas. Rocafuerte que pertenecía 
al número de los amonestados, que no podía cohones
tar la idea de aquel homenaje y que se exacerbó con la 
noticia de prisión de sus amigos y compañeros, recha
zó con D. Mariano Rivero, arequipeño, como indebida 
la propuesta ; y aunque los demás la aceptaron, los 
dos atrajeron sobre sí la persecución que si no dió 
con Rocafuerte en la cárcel de Corte de Madrid, fué 
debido á un aviso que les puso en posibilidad de evi
tarla, y del cual supo aprovechar nuestro compatrio
ta. Perseguido, deseó naturalmente volver á su pa
tria ; mas si pudo salvar la vigilancia de la policía d i 
Madrid y salir por Cataluña y los Pirineos á Francia, 
le fué imposible evitar la de los capitanes de buques 
que, bajo rigurosas penas, tenían de exigirle pasapor
te de autoridades españolas.

Obligado á permanecer en Europa; de espíritu in
quieto y  observador, no se resignó al sosiego, y se dió 
á viajar por el Sur de Francia: recorrió el canal de 
Langüedoc, estuvo en Mimes, Mompellier y Tolosa : 
por la vía de Marsella, Tolón, Niza, Vintimilla, pasó 
á Génova : “ Salve m agín parcas 
tollas.— Magna virum ,tal fué el saludo, dice Roca- 
fuerte, que hice á la bella Italia, y la sensación que
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produjo en mí la opulenta Genova” : Salve gran ma
che de la abundancia, tierra de Saturno y de los gran
des hombres, fue la expresión en que prorrumpió ma
ravillado el entusiasmado viajero.

De la Liguria pasó á la Toscana, vio Liorna, L i
sa, siguió las orillas del Amo y se detuvo en Floren
cia á contemplar las bellezas de la naturaleza y los al
cances sorprendentes del arte. De Toscana fue á Ro
ma, y al ver, dice, la cúpula de San Ledro, que domi
na toda la campiña, tuve un arrebato de admiración, 
seguido de un sentimiento de tristeza : esa cúpula, 
inmensa mole, que parece estar suspendida en los ai
res, como para indicar el camino de la tierra al cielo. 
Luego, en cuanto á Roma, continúa nuestro compa
triota, “ entré en la ciudad por la puerta del Lópolo y 
la calle del Corso, y á los pocos días de haber llegado, 
me agradó tanto la residencia, que me detuve seis me
ses viendo las antigüedades, observando los usos y 
costumbres de est pueblo extraordinario, penetrándo
me de la importancia del estudio práctico del hombre, 
y gozando de la belleza de las artes liberales. Con 
viva curiosidad, corría al Capitolio, subía á la roca Tar- 
peya, bajaba al Foro, me extremecía la cárcel Mamer- 
tina, sobre los arcos triunfales de Vespasiano, de Se
vero y de Constantino, veía esculpido el triunfo de 
nuestra independencia........... El principio democráti
co se reproducía en mi mente de mil diversos modos, 
hasta en las Catacumbas percibía en los huesos de los 
Mártires, de esos primeros héroes del cristianismo, ese 
perfume de santidad y de virtud, esa esencia de abne
gación evangélica, que comunicada á las futuras gene
raciones, había de hacer triunfar la democracia, abo
liendo la esclavitud, introduciendo la igualdad de de
rechos entre los hombres y brotando del mismo seno 
de la religión hermanada á la filosofía, esos raudales de 
luz que tanto realzan el brillo de la moderna civiliza
ción, La Basílica de San Pedro, verdadera maravilla 
de la opulencia y de las artes; la iglesia de Santa Ma
ría la Mayor, San Pablo, San Juan deLetrán, el Vatica
no, los obeliscos, las fuentes, las termas, el castillo de 
San Angelo, el palacio Quirinal,el Museo, las Bibliote-
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cas, las galerías de pintura y otras infinitas curiosida* 
des, todo lieva en el interior de Roma el sello de la 
grandeza., todo habla al alma, eleva los sentimientos, 
inspira amor á Dios, entusiasmo por el estudio de las 
ciencias y gusto por las bellas artes” .

Recorrió las villas de los alrededores de Roma y 
pasó á Ñapóles, donde deleitó el espíritu con la con
templación de bellezas naturales que quizá excedían 
á las de las más renombradas comarcas : viñas, jardi
nes, casas de campo de admirable gusto, colinas coro
nadas de edificios, no muy distante el Vesubio, con 
villas á sus faldas y algún tanto apartada la desente
rrada Pompeya con sus revelaciones de la antigua 
Grecia, objetos fueron, por la relación que de ellos ha
ce Rocafuerte, que, absorviéndole la atención, le en
golfaron en sus encantos y enseñanzas. En Nápoles 
tuvo aviso del arribo á Burdeos de un Señor Montene
gro que iba de Cónsul de España; viajó allá y, debido 
á la influencia de dos ricos negociantes de ese puerto, 
obtuvo pasaporte para tornar á Guayaquil por la H a
bana, Chagres y Panamá; á condición sí de que, du
rante dos años, no había de tomar parte activa en la 
guerra y causa de la independencia americana: 
por estas horcas candínas, por tal de regresar a l seno 
de mi fam ilia , dice; en efecto, llegó en junio de 18 17 , 
y hasta mayo del año de 19 se dio á los asuntos persq- 
p.ales y negocios de familia, dedicando los ratos de ocio 
á dar lecciones de francés, por solo que las generalicen, 
y lean la historia de la independencia de Norte Am é
rica, por el Abate Raynal, el contrato social de Rous
seau y el espíritu de las leyes por Mentesquieu, á fin de 
moverles con tales libros al amor á la independencia.

La revolución para emancipar estas colonias to
maba creces, y como la madre de Rocafuerte veía en 
su hijo inclinación vehemente á mezclarse en ella, in
fluyó hasta con lágrimas, á que se ausentara á los E s
tados Unidos, “ Con tanto menos disgusto la compla
cí, escribió él, cuanto que he sido siempre de opinión 
que el primer vínculo que liga al hombre á la patria 
es la familia, y que no puede ser buen patriota (gene
ralmente hablando) el que no es buen hijo, buen her-
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mano, buen esposo, buen padre y buen amigo. Del 
hogar doméstico se desprende la chispa que enciende 
en los corazones sensibles el amor á la patria” . El 
acto de obediencia, lo propio que las transcritas, ma
nifiestan cuan penetrado estaba de que el patriotismo 
no nace y  crece en alma no fecundada por la fuente 
de las virtudes privadas: sin éstas, el patriotismo ca
si siempre es mera ficción.

Con ánimo de partir para los Estados Unidos, fue 
primero á Lima, en donde, por evitar persecuciones, 
hubo de ofrecer al Virrey Pezuela que saldría pronto 
del país como lo había determinado ; así que compró 
una cantidad de tabacos y  salió con rumbo hacia la 
Habana. A  la entrada á Panamá, fué aprehendido 
por la corbeta Rosa del Gobierno de Chile, y perjudi
cado en niás de seiscientas onzas, por oriundo de un 
lugar dependiente de la administración española. R e
cuperada la libertad, de Panamá se dirigió por J a 
maica á Cuba y llegó á la Habana á principios del año 
de 20; allí realizó el tabaco y cuando se aprestaba pa
ra el viaje á la América del Norte, supo que se había 
declarado vigente la Constitución de España, y que 
iban á proclamarla en la isla de Cuba. Al amparo de 
la ley, en unión de dos más, principió á escribir á fa
vor de la independencia.

Incierto Bolívar de si la revolución promovida en 
España por Riego y Ouiroga, sería favorable ó adver
sa á los movimientos políticos de América, necesitó de 
un individuo de absoluta confianza que, observando 
lo que pasare en Madrid, le instruyera de los aconteci
mientos. Dirigiéronse á la Habana con el objeto de 
que de allí saliese el comisionado, y por más idóneo 
se designó á Rocafuerte; en efecto, ligado como esta
ba con los liberales de España, á más de otros medios, 
no le fué arduo el cargo y dio exactos y oportunos 
avisos.

De regreso en la Habana, recibió la noticia de 
que Iturbide había proclamado en Iguala la indepen
dencia el 24 de febrero de 1821 ; mas como los meji
canos desconfiaran del caudillo por la manifiesta ten
dencia á coronarse, se propusieron frustrarle la arabi-
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ción impugnando por la imprenta la monarquía, y  sos
teniendo la necesidad de uniformar la América por los 
principios republicano-democráticos. Entonces Ro- 
cafuerte creyó del caso efectuar su viaje á los Estados 
Unidos y  publicar allí un opúsculo con el título de 
“ Ideas [necesarias á todo pueblo independiente que 
quiera ser libre” , opúsculo que tuvo excelente acogi
da en Méjico, pues lo escribió para Méjico y  llegó 
cuando las circnnstancias fueron adecuadas.

Los mejicanos que en España se habían relacio
nado con Rocafuerte, y otros conocedores de las ideas 
que le dominaban, juzgaron útil su venida, tanto y más 
cuanto lo creían á propósito para el embarque del R e
gimiento de Zaragoza, que con permanecer en el te
rritorio, en calidad de cuerpo capitulado de la Metró
poli, daba pié á Iturbide para decir que estaban inse
guros, y que no cesaría en el uso de las facultades e x 
traordinarias de que se hallaba investido; facultades 
de que, según se creía, no quería desprenderse por mi
ras para él de suma conveniencia y alarmantes para 
los republicanos. Llámesele, pues, y salió de los E s
tado^ Unidos para Méjico; así que hubo llegado, se 
dirigió á Altamira, donde al Coronel del regimiento le 
proporcionó dos fragatas y un bergantín y embarcó la 
tropa, sin que pudieran obstar 400 hombres de caba
llería que traían secreta la correspondiente consigna 
de Iturbide; es de advertir que el jefe del Zaragoza 
tenía recibidos del Gobierno 30.000 pesos para la sa
lida del cuerpo de su mando.

La salida del Zaragoza para la Habana no impi
dió naturalmente la coronación de Iturbide, el cual se 
apresuró en enviar una legación á los Estados Unidos, 
encargada de hacerle reconocer en su título de Em pe
rador ; pero como para contrarrestar las tendencias de 
Iturbide, se organizaron en Méjico sociedades secre
tas, una de ellas comisionó á Rocafuerte á que frustra
ra ese plan é hiciera saber en Norte America los me
dios indignos que había puesto en juego para erigirse 
un trono. En efecto, volvió á partir provisto de gran 
número de cartas de recomendación para el Presiden
te Monroe, los Ministros de Relaciones exteriores
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de Guerra y otros Señores del Senado y Cámara de 
Representantes. La comisión desempeñó con el inte
rés y la eficacia propios de el, dándose además ocasió.i 
para publicar dos volúmenes, histórico el uno, con el 
título de “ Bosquejo ligerísimo de la revolución de Mé
jico, desde el grito de Iguala hasta ia proclamación 
imperial” , y el otro político, con el de “ El sistema Co
lombiano, popular, electivo y  representativo es el que 
más conviene á la América independiente” . Enton
ces virtió del inglés al castellano un curso de Filosofía 
moral de Mr. Alien, trabajo en que emprendió, dice, 
penetrado de la importancia de ptopagar la moral que 
emana de los Santos Evangelios, propósito contrario 
al de los genuinos liberales que sólo tienden á impedir 
la propagación de la moral emanada de tan sobrena
turales cual fecundas manantiales de perenne vida.

Durante esa época de permanencia en la Unión, 
recibió facultades para negociar medio millón de pesos 
para Colombia, con la asignación del seis por ciento. 
Recorrió los Bancos, abrió proposiciones á ricos nego
ciantes de New—York, Filadelfia y Boston ; pero como 
no le fué posible ajustar el contrato en términos ven
tajosos á su comitente, prefirió no lucrar $ 30.000 á 
que montaban sus derechos, á efectuar un empréstito 
que sobre oneroso, podía obtenerse, á su juicio, con 
mejores condiciones en Londres ó en Amsterdam. 
Indicóle lo ocurrido ai General Santander, encargado 
del Poder ejecutivo de Colombia, y le dió él las gra
cias por la manera del desempeño. Se dió por segun
da vez á especular con tabacos, mandándolos de la 
Habana al Callao, y el éxito le fué desgraciado por 
circunstancias independientes de la voluntad y de los 
alcances del cálculo.

En 1823 el Ministro y el Cónsul de Colombia en 
Norte América se interesaron con Rocafuerte para que 
fuese á Maracaybo donde Manrique y, aprovechando 
de la buena disposición que animaba á este joven Gene
ral y de la poca fuerza que en Cuba tenía España, 
le decidiera á emancipar aquella isla. Aceptó gusto
so el cargo y lo desempeñó cual le cumplía, aunque 
sin éxito, porque la muerte quitó presto la vida al
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enunciado General; Rocafucrte lutbo de pasar á Mé
jico, á principios del año de 24. De allí volvió á Lon
dres, de Secretario del General Michilena, y esa mi
sión recabó del Gobierno de Inglaterra el reconoci
miento de la independencia de la República de Méji
co, diciembre de 182 b Llenados los objetos de la 
comisión, Michilena regresó á su República y  Roca- 
fuerte quedó de Encargado de Negocios

En Londres empleó sus esfuerzos en la conserva
ción y  fomento de las relaciones entre Méjico y la 
Gran Bretaña, sin limitar á eso sus aspiraciones ; an
tes sí procurando que la nación mejicana estrechara la 
amistad que la misma comisión estableció con otros 
países.

A  fines del año de 25. supo que Francia admitía 
en sus puertos á las naves de lo'^nuevos Estados de 
Sud-américa, con tal de que arriasen las banderas al 
entrar en los fondeaderos. Advertido de que á una 
goleta que iba con bandera mejicana, se sometería á 
esa humillación, se apresuró á enviar á su adjunto á 
París, á que avisara que si tal procedimiento se em
pleaba, el mismo observaría Méjico con los buques 
que llevasen bandera francesa á sus costas. Este he
cho fue parte para que entre Rocafuertc Mr. Conde 
de Vilele, Ministro de Hacienda y Presidente del G a
binete de las Tuillerías, se cruzaran comunicaciones 
que dieron por resultado, de una parte, el que los bu
ques mejicanos entraran libremente en los pueitos de 
Francia, y que Rocafuerte pudiese nombrar Cónsules 
para proteger las personas y los intereses de sus repre
sentados en esa misma nación ; y de otra, el que el A l
mirante Duperc que mandaba la escuadra francesa en 
las Antillas, nombrara Cónsules franceses para Méjico. 
Por cierto la conducta de nuestro compatriota no sólo 
fué aprobada, sino aplaudida por su Gobierno, porque 
á más de haber alcanzado respeto para la bandera, de
jó entabladas relaciones comerciales entre las dos na
ciones. Hizo más en pró de Méjico, fomentó las co
municaciones con Holanda, la Prusia, Baviera, Wer- 
temberg, Iianover y las ciudades anseáticas, de suerte 
que de todos estos países se enviasen Cónsules á Mé-
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Jico: intervino en el tratado de comercio y nave
gación con la Gran Bretaña: como Mmistro Plenipo
tenciario en Dinamarca y Hanover, hizo el canje de 
los tratados que Méjico celebró con esas dos naciones: 
contribuyó al trabajo de las minas: remitió á Méjico 
carneros merinos de muy buena casta, cabras del Ti- 
bet y caballos normandos para cría : introdujo los ár
boles de canela de Ceylán y de clavo : de propio motu 
y  comprometiendo gravemente su responsabilidad per 
sonal, en 1826 obtuvo en Londres que la opulenta ca
sa de Mr. Alejandro Baring, prestase al Gobierno de 
Méjico 70.000 libras esterlinas ó sean 350 000 fuertes 
al módico interés del 5 °/0 anual, negocio que, por 
oportuno y útil, fué aprobado, dándose á Rocafuerte 
los agradecimientos del caso. Este empréstito ajustó 
para su Gobierno, después de que en apremiantes cir
cunstancias, y por el crédito de Colombia, había hecho 
para esta nación otro de 63.000 libras esterlinas ó 
31 5.000 fuertes, que le causó algunos sinsabores. E x 
cusado es decirlo, en cuanto tomó á su cargo, no tuvo 
más móvil que el bien de América, pudo allegar rique
zas, pero fué abnegado ; la codicia no es de espíritus 
levantados, es cieno matador en que se hunden cora
zones que se arrastran por el amor al dinero.

Con el fin de cooperar de varios modos al fomen
to de la instrucción pública, sugirió la idea á un Señor 
Ackerman en Londres, de publicar catecismos de M o
ral, de Geografía, Aritmética, Agricultura y otros ; y 
llevado del deseo de difundir en América conocimien
tos que creyó adecuados á la nueva vida política que 
se había adoptado, también hizo imprimir de D. José 
Canga Argüellcs, los elementos de Hacienda y el Dic
cionario de Hacienda, la Teología de Paley, vertida al 
castellano por Villanucva, y la biografía literaria de 
este escritor. Entabló un periódico instructivo redac
tado por Arguelles, Villanucva y Mendivil, y comenzó 
á escribir las “ Cartas de un americano sobre las venta
jas de los Gobiernos republicanos federativos” , obra 
en un tomo, que por ias labores diplomáticas no pudo 
terminar el Señor Rocafuerte, y confió la conclusión y 
publicación al Señor Arguelles.
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Amante délas letras, mereció q.ie el Dr. D. José 
Fernández de Madrid le dedicara su trajedia , el
Dr. D. José Joaquín Mora su Historia de los Arados 
en España, y D. Manuel Eduardo de Gorostiza su co
media Don Cómodo.

En Londres hizo que aprendiese litografía un Sr. 
José Correa, guayaquileño, á que litografiara las plan
tas del Ecuador y formara una Flora ecuatoriana ; 
prestóle 500 pesos para que comprara útiles, é intro
dujera en Guayaquil el grabado litogràfico.

A  mediados de 1829 se le volvió insufrible la per
manencia en Inglaterra, por los desórdenes, trastornos 
y revolución, que desacreditaban á Méjico, así que so
licitó su carta de retiro, y en octubre cesó en la Lega
ción. Con el propósito de regresar á América; dirigió 
entonces sus despedidas á amigos y corresponsales de 
París y de otras ciudades de Eur pa, y el General La- 
fayette, conmilitón del inmortal Washington en la 
campaña de la independencia de los Estados Unidos, 
sin conocer personalmante al Señor Rocafuerte, le 
honró invitándole á ir á su casa de campo llamada 
Lagrange, ubicada á las inmediaciones de París. Nues
tro compatriota no rehusó acceder al atento llama
miento, y á principios de noviembre salió de Inglate
rra para Francia, permaneció pocos días en casa de la 
familia de aquel notable general, estuvo en París unos 
dos meses, luego tornó á Inglaterra, de donde llegó á 
Vera Cruz, puerto de Méjico, en Febrero de 1830.

En llegando á Vera Cruz, supo la revolución á fa
vor del General Anastasio Bustamante, y la improbó ; 
luego se complicaron los acontecimientos políticos de 
tal suerte, que pudo creerse que la legitimidad y el 
orden público habían cesado en Méjico sin dejar si
quiera esperanza de restablecerse. Los norteamerica
nos residentes en Tejas, por sí mismos de carácter inde
pendiente y amigos de las libertades política y religio - 
sa, se vieron contrariados en una y otra, á más de 
disgustados por frecuentes disturbios; creyó pues, 
Rocafuerte, como creyeron otras personas de cuenta, 
que debiera escribir para el público, ora por calmar la 
excitación de los ánimos, ora por recabar ensanche ai
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ejercicio de aquellas libertades ; así que dio á luz un 
tratado con el título de Ensayo sobre tolerancia re li
giosa; obra, según el autor, meramente política, no 
teológica. Denuncióla el Ministerio fiscal; el primer 
Jurado la condenó y declaró haber lugar á formación 
de causa; al punto fué Rocafuerte reducido á prisión 
en una sala del Ayuntamiento, destinada á los acusa
dos de ese género, de doñee salió en medio de vivas y 
aplausos, pues el fallo le fué de todo en todo favorable, 
expedido casi por unanimidad de los jueces del segun
do juicio. La oposición á Bustamante no se debilita
ba ; mas, á fin de conservarla fomentada, era menes
ter que la imprenta, eficaz incentivo de la aversión á 
los gobernantes, contiibuyera con su poder á dismi
nuir el de la autoridad ó incrementar el de los desafec
tos á ella ; con tal designio se reunieron en Junta seis 
partidos diversos y eligieron á Rocafuerte miembro de 
una comisión encargada de escribir un periódico inti
tulado “ Fénix de la Libertad", que atacase los actos 
de tiranía de Bustamante. Aquel cargo concitó con
tra él la animadversión del Gobierno, al extremo de 
suponerlo cómplice de una revolución y de tenerlo 
preso en Chalco cuarenta y cinco días. En aquel 
tiempo publicó el Ensayo sobre , trabajo que
fué bien acogido.

Desvanecida aquella inculpación, con la sucesión 
de los acontecimientos, cuando ya en Méjico se co
lumbraba algo que denotase cambio favorable de las 
circunstancias, resolvió volver á Guayaquil y obtuvo 
pasaporte para Acapulco. En la villa de Iguala, sa
bedor el Comandante de Armas de que era el editor 
responsable del Fénix, lo mandó prender, le hizo po
ner en una torre acometida por los cuatro vientos, es
caseóle lo más necesario para conservarse, y á pesar de 
reclamaciones, lo tuvo á punto de morir, y habría 
muerto, si aquel Jefe militar no se hubiera convencido, 
aunque después de días, de la autenticidad del pasa
porte que le atribuyó haber falsificado, y hubiese de
morado dos días más en concederle libertad, de la cual 
aprovechó D. Vicente para continuar el viaje. Des
graciado anduvo, no fué el referido el único siniestro
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q u e  le  a q u e ja r a  en a q u e l  r e g r e s o  á  su p a í s  n a t a l ,  a u n  
le s u c e d ió  o t r o  q u e ,  p o r  no o m it ir  d e ta l le s ,  lo  r e l a t a 
m o s  c u a l  él lo e sc r ib ió .

“ A l  l l t g a r  al l ío  d e  M e s c a la ,  d ic e ,  o í 'd e c i r  q u e  en  
la  o r i l la  o p u e s t a  h a b ía  u n a  p a r t i d a  d e  P in to s ,  m a n d a d a  
p o r  el G e n e r a l  G o n z á le z ,  q u e  e s t a b a  á  la s  ó r d e n e s  d e l  
G e n e r a l  en  J e f e  A lv a r e z ,  q u e  s o s te n ía  ta m b ié n  l a e a u -  
s a  c o n s t i tu c io n a l ,  m e  c r e í  e n tr e  los  m ío s ,  m e  e n t r e g u é  
á  la  a le g r ía  d e  v e r m e  y a  l ib re  d e  to d a  p e r s e c u c ió n ,  y 
l le n o  d e  c o n te n to  a t r a v e s é  e l río , p e r o  ¡ c u á l  m i ' s o r 
p r e s a ! c u a n d o  al s a l ta r  en  t ie r r a  m e  v i  r o d e a d o  d e  25  
n e g r o s ,  sin m á s  r o p a  q u e  un  p a n ta ló n ,  y  sin  m á s  i n s i g 
n ia s  m il i ta re s  q u e  u n a  c a r t u c h e r a  y  un  fusil ,  lo s  
q u e  m e  a r r e s ta r o n  c o n  la  m a y o r  in s o le n c ia ,  y  m e  c o n 
d u je r o n  p re s o  á p r e s e n c ia  de l G e n e r a l  G o n z á le z .  > E s 
te  e ra  un e s p e c t r o  l ív id o ,  a lto  y  d e s c a r n a d o ,  q u e  a n d a 
b a  h e c h o  un  h a r a p o ,  d e s c a lz o  d e  p ié  y  p ie r n a ,  y  c o n  
un  s a b le  q u e  le  c o lg a b a  d e  la  c in tu ra ,  m e l le n é  d e  r u 
b o r  a) c o n s id e r a r  q u e  tan  o b s c u r o s  d e fe n s o r e s '  t u v i e r a  
la  n o b le  c a u s a  d e  la  L ib e r t a d ,  y  q u e  a  s e m e ja n t e - f a n 
t a s m a  d ie ra n  el t ítu lo  d e  G e n e r a l ; m a s ,  p r o n to  p a s é  
d e l  s e n t im ie n to  d e  la  v e r g ü e n z a  al de l e s p a n t o  y  h o 
r r o r ,  al o ír le  d e c ir  co n  fa t íd ic a  v o z ,  q u e  fu s ilen  á  e s to s  
gachupines, n o m b r e  q u e  d a n  en M é j ic o  á  lo s  e s p a ñ o 

les  y  c o r r e s p o n d e  al d e  chapetón en la  A m é r i c a  m e r i 
d io n a l.  Y<S le e x p l i q u é  q u e  no h a b ía m o s  n a c id o  qn 
E s p a ñ a ,  s in o  en  A m é r ic a ,  q u e  no e r a m o s  ,
s in o  a m e r ic a n o s  in d e p e n d ie n te s ,  y  d e l  m is m o  p a r t id o  
c o n s t i tu c io n a l  q u e  él d e f e n d í a ;  q u e  en  M é j ic o  el G o 
b ie r n o  d e  B u s t a m a n t e  m e h a b ía  p e r s e g u id o  p o r  h a b e r  
s o s te n id o  p o r  la  im p r e n ta  le s  p r in c ip io s  c o n s t i t u c io n a 
les  ; q u e  a c a b a b a  d e  e s c a p a r m e  d e  la  c ru e l  p e s e c u c ió n  
d e l b á r b a r o  C o m a n d a n t e  d e  I g u a l a ;  q u e  en  fin y o  e r a  
a m ig o  del G e n e r a l  A l v a r e z ,  d e  q u ie n  él d e p e n d ía ,  y  
q u e  en e ste  ca so , la  r e l ig ió n  y  la  h u m a n id a d  r e q u e r ía n  
q u e  se  s u s p e n d ie s e  c o n t r a  m í to d o  a c to  d e  c r u e ld a d ,  
h a s ta  q u e  se  in fo r m a s e  d e  to d o  el G e n e r a l  en  J e f e ,  y  
se  re c ib ie se  su  c o n te s ta c ió n .  E l  in h u m a n o  c a u d i l lo  a l  
fin se  a b la n d ó ,  m é  p u s o  p re s o  co n  m i c o m p a ñ e r o ,  y  
a m b o s  fu im o s  e n t r e g a d o s  á  c e n t in e la s  d e  v is ta ,  q u e  
c o n s t a n te m e n te  te n ía n  v o l t e a d a s  s o b r e  n o s o t r o s  la s
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b o c a s  de  los fusiles . L a  p r im e r a  n o ch e  q n c  p a sé  en  
a z a r o s a  p o sic ió n , fue  h o rr ib le ,  p u e s  d e  un m o m e n to  á  
o t ro  se  e s p e r a b a  un c o m b a te  e n tre  e sta  p a r t id a  d e  P in 
tos  del S u r ,  y  o tra  de  B u s t a m a n t e  q u e  la p e rs e g u ía .  Y o  
a d m ir a b a  el v a lo r  y  la  s e re n id a d  de  mi t ie rn o  c o m p a 
ñero , y  m e c o m p a d e c ía  d e  q u e  en tan  p r e m a tu r a  ed ad  
e s tu v ie s e  su in te r e sa n te  e x is t e n c ia  en ta n to  r i e s g o ; en 
c u a n to  á  m í p o c o  p e rd ía ,  to c a b a  a l o c a so  d e  la  v id a ,  
se  m e  h a b ía  y a  ro to  el p r is m a  d e  las  i lu s io n es  y  can 
sad o  d e  la  in g ra t itu d  y  p e r f id ia s  d e  los  h o m b re s ,  m e 
e ra  in d ife ren te  sa lir  ó q u e d a r m e  en este  m is e ra b le  m u n 
d o . E n v u e l t o  en e sta s  tr is tes  y  fú n e b re s  id eas , se  p r e 
se n tó  u n a  o ca s ió n , q u e  a r ro jó  en  m i m e n te  un r a y o  de  
c o n su e lo  a c o m p a ñ a d o  d e  la  e s p e r a n z a  d e  e s c a p a r m e  
d e  la s  g a r r a s  d e  e so s  t ig r e s  en fo rm a  d e  h o m b re s .  
U n o  d e  e so s  p a t r io ta s  d e  b u e n a  fe q u e  n u n ca  fa ltan  en 
n in g ú n  p a ís ,  v in o  á o fre c e r  al g e n e r a l  G o n z á le z  el d o 
n a t iv o  d e  un c a b a l lo  y  el a u x i l io  de  a lg ú n  g a n a d o ,  p a 
ra so s te n e r  la  c a u s a  co n st itu c io n a l  de l g e n e ra l  P e d r a -  
za. E l  s a lv a je  G o n z á le z  no s a b ía  le e r  ni e scr ib ir ,  m e  
v a l í  d e  esa  o p o r tu n id a d  p a r a  o fre c e r le  m is s e rv ic io s ,  y  
e x t e n d e r  al p a tr io ta  el re c ib o  d e l c a b a l lo  q u e  so lic ita  
b a ; en té rm in o s  b o m b á s t ic o s  le  p u se  un c e r t i f ic a d o  
p o r  el cu a l p u d ie r a  a c r e d ita r  en  to d o  t ie m p o  su a m o r  
á  la  p a tr ia  y  su  f id e lid a d  á  la  C o n st itu c ió n  y  le y e s  ; 
a d m ir a d o  el e s tú p id o  G o n z á le z  de  tan  b r i l la n te  d o c u 
m en to , y  m o v id o  ta m b ié n  d e  g r a t i tu d  p o r  u n as  p o c a s  
c a m isa s  de mi e q u ip a je  q u e  le  re g a lé ,  se  a l la n ó  á  p o 
n ern o s  en  l ib erta d  y  á  d e ja rn o s  s e g u ir  n u e stro  v ia je  á  
A c a p u lc o ,  á  co n d ic ió n  de  p re s e n ta rn o s  y  p o n e rn o s  á  d i s 
p o s ic ió n  del g e n e ra l  A lv a r e z .  E n  el a c to  m ism o , sin  
la  m e n o r  p é r d id a  de  t ie m p o , m i c o m p a ñ e r o  y  y o  s a l i 
m o s  de  ese in fie rn o  a b r e v ia d o  y  l le g a m o s  á  A c a p u l c o  
sin  n o v e d a d  a lg u n a ” .

D e  re su lta s  del m o v im ie n to  p o lít ic o  á  q u e  a lu d e  
el S r .  R o c a fu e r t e  en el p á r r a fo  tra n sc r ito ,  se  r e s t a b le 
c ió  en M é jico  e l r é g im e n  c o n st itu c io n a l  y  fu é  al m a n 
d o  el g e n e ra l  P e d r a z a ,  q u ien  lo l la m ó  p a r a  r e c o m p e n 
s a r l e ; m a s  él a g r a d e c ió  el l la m a m ie n to ,  p e r o  r e h u só  
el p rem io , p o r  v e n ir  á su p aís , al g o c e  de  los  in a p re -
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c ia b le s  b ie n e s  d e  la  v id a  p r i v a d a ;  a s í  e s  q u e  h a c ie n 
d o  v o t o s  p o r  la  p r o s p e r id a d  d e  a q u e l la  R e p ú b l ic a ,  se  
e m b a r c ó  en  A c a p u l c o ,  y  en  fe b r e r o  d e  1 8 3 3  a r r ib ó  á

Guayaquil.
D e s d e  e s te  a ñ o  c o m ie n z a  p r o p ia m e n t e  á  p e r t e n e 

c e r  á  su  p a ís  n a ta l ,  a u n q u e  á  j u z g a r s e  p o r  la  m a n e r a  
c o m o  se  e s ta b le c ió  de. r e g r e s o  d e  M é j ic o ,  p u d ie r a  d e 
c ir s e  q u e  s ó lo  á  lo s  a s u n t o s  p e r s o n a le s  c o n s a g r ó  s u s  
p r o p ó s i t o s ,  co n  a b s o lu t a  p r e s c in d e n c ia  d e  la  c o s a  p ú 
b l ic a .  S i  ta l  fu e  su  á n im o  y  p o r  e l lo  se  c o n s t i t u y ó  en  
S a n t a  E l e n a  á  t r a b a ja r  u n a s  m in a s  d e  b r e a  d e  su  fa m i
l ia ,  y  lu e g o ,  p o r  r a z o n e s  d e  s a lu d ,  fu e  á  la  P u n á ,  d o n 
d e  p e r m a n e c ió  h a s ta  el m e s  d e  ju l i o  ; e l E c u a d o r  r e 
c ié n  e m a n c ip a d o ,  e s c a s o ,  e s c a s ís im o  d e  h o m b r e s  p ú b l i 
c o s ,  en  c i r c u n s t a n c ia s  d e  n o m b r a r  D i p u t a d o s  p a r a  e l  
t e r c e r  C o n g r e s o  c o n s t i tu c io n a l ,  e s t a b a  en  el c a s o  d e  
n o  o lv id a r  a l  S e ñ o r  R o c a f u e r t e ,  q u e  p o r  s u s  d o t e s  i n 
t e le c tu a le s ,  v a s t o s  c o n o c im ie n t o s  d e l  a n t i g u o  y  n u e v o  
m u n d o  y  d e b e r e s  p a r a  co n  su  p a t r ia ,  se  r e c o m e n d a b a  
á  sí m ism o , d i i é m o s lo  a s í ; en  e fe c to ,  ío  e l i g i ó  p o r  p r i 
m e r  D i p u t a d o  s u y o  la  p r o v in c ia  d e  P ic h in c h a ,  d e s 
p u é s  q u e  lo s  e n e m ig o s  d e l  G o b ie r n o  h a b ía n  p r o c u r a !  
d o  e n r o la r lo  en  las  f i la s  d e  la  o p o s ic ió n ,  l i s o n je á n d o le  
c o n ,  a u n q u e  m e r e c id o s ,  h o n r o s o s  c o n c e p to s ,  y  p r o c u !  
r a n d o  q u e  fo r m a r a  d e p lo r a b le  id e a  d e l e s t a d o  d e l  p a ís  
y  p é s im a  d e  la  m a r c h a  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  e n t o n 
ces . H a l a g o s  y  d e s c r é d ito  q u e  fu e ro n  p a r t e  D ara m .Z
lo g r a r a n  su  in te n to .  "

E n  la  p r e c e d e n t e  In t r o d u c c ió n  v im o s  el c o m p o r t a 
m ie n to  d e l  S e ñ o r  R o c a f u e r t e  en  e l C o n g r e s o  d e  i S ^ ~  
y  q u e  se  le  s e p a r ó  d e  la s  s e s io n e s ,  m á s  q u e  p o r  su  h e 
c h o ,  p o r  su  c a r á c t e r  e x a l t a d o  y  s u s  p a la b r a s  h ir ie n te s  
en  e x t r e m o .  N o  es  ra ro  q u e  la  im p e r fe c c ió n  h u m a n a  
p r e s e n t e  c a s o s  en  lo s  c u a le s  se  h a n  S a c r i f ic a d o  lo s  h o m 
b r e s  p o r  su s  m a n ife s ta c io n e s ,  q u e  n o  p o r  el e s p ír i t u  
q u e  lo s  h a  m o v id o ,  ni fin  q u e  se  h a n  p r o p u e s t o  ta m  
p o c o  lo  es  e l q u e  la  m is m a  n o s  o f r e z c a  o t r o s  e n ’ q u e  la  
in d is c r e c ió n  d e  la  d e fe n s a  h a y a  p e r d id o  lo  q u e  se  h a
d e s e a d o  s a lv a r .  1

S e p a r a d o  d e l  C o n g r e s o  d e  3 3 ,  y  c u a n d o  á  c o n s e 
c u e n c ia  d e l  d e s t ie r r o ,  l l e g ó  R o c a f u e r t e  á  G u a y a q u i l ,  s e
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a r ro jó  en b ra z o s  d e  la  re v o lu c ió n  y  o b t u v o ,  no d i r e 
m o s  en p re m io  del h ech o , s ino  en h o m e n a je  á su s  m e r e -  
c im icm to s ,  el c a r g o  d e  J e f e  S u p r e m o ,  d e st in o  en el 
cu a l  d ió  m u e st ra s  in e q u ív o c a s  d e  in te l ig e n c ia ,  a c t i v i 
d a d  y  v a lo r  d ig n o s  de  m e jo r  c a u s a  ó al m en o s  d e  c o n 
tr ib u ir  a l tr iu n fo  d e  h o m b r e s  d e  b u e n a  v o lu n ta d ,  ó 
q u e , s iq u ie ra  p o r  su s  p re c e d e n te s ,  no in fu n d ie ra n  s e 
rios te m o re s  d e  d e p r a v a d a s  m iras . L a  in te r v e n c ió n  
d e  R o c a fu e r te ,  fue, á  no d u d a r lo ,  p r e n d a  s e g u r a  de  
re c t if ica c ió n  del p lan  re v o lu c io n a r io  y  de q u e  p o r  c o m 
p le to  c a m b ia b a  de fin : así fue  q u e  a u n q u e  o b r a  de  s o l 
d a d o s  sin c ré d ito  de  b u en o s ,  lu e g o ,  lu e g o  u n as  c u a n 
tas  p e rs o n a s  de  b ien  s im p a t iz a ro n  con  ese  m o v im ie n to .

A  m e d ia d o s  d e  ju n io  d e  1 8 3 4 ,  d e s p u é s  q u e  el G e 
nera l F lo r e s  o c u p ó  G u a y a q u i l ,  v e n c ie n d o  á los c o n ju 
rad o s , y  c u a n d o  R o c a fu e r te  in q u ie to  e s ta b a  en la P u -  
ná, e je rc ie n d o  a ll í  su a u to r id a d ,  fu e  este  S e ñ o r  s o r p r e 
s iv a m e n te  p r is io n e ro  y  l le v a d o  á  G u a y a q u i l ,  d o n d e  se  
c re ía  se r ía  c o n d e n a d o  á m u e rte  c o m o  r e v o lu c io n a r io  
to m a d o  con  a r m a s  en la m an o . P e ro  el G e n e r a l  v e n 
c e d o r ,  usó á  m á s  d e  in d u lg e n c ia ,  de  p ru d e n c ia  y  m ir a 
m ie n to s  ta les, q u e  tra tó  con  él c o m o  con  b e l ig e r a n te  
le g ít im o , en té rm in o s  de  d a r  g a r a n t ía s  de  to d o  g é n e r o  
á los s u y o s ,  de  q u ita r le  los g r i l lo s ,  sa c a r le  del c a la b o z o  
y  a se n t ir  en q u e  m a n d a r a  c o m o  J e f e  s u p e r io r  el d e 
p a r ta m e n to  del G u a y a s .  H ic ie r o n  p a c e s  e n tre  los dos, 
al e x t r e m o  de  qu e , con  la c o o p e ra c ió n  de  F lo r e s ,  filé 
R o c a fu e r t e  e le g id o  p a r a  P re s id e n te  c o n st itu c io n a l  d e  
la  R e p ú b l ic a  en 1 8 3 5 .  L a  a d m in is t ra c ió n  d e  R o c a -  
fu erte  p a ra  la N a c ió n , a te n ta s  las c irc u n s ta n c ia s  d e l 
t ie m p o  q u e  d u ró , h a  s id o  u n a de  las m ás  fe c u n d a s  en  
b u e n o s  re su lta d o s  ; no p o d ía  ser  de  o t ta  m a n e r a ,  p o r 
q u e  el J e f e  de e l la  p o s e ía  en g r a d o  s o b r e s a l ie n te  b u e 
nas d o tes  p a ra  g o b e r n a r  un p u e b l o :  ta le n to ,  i lu s t r a 
ción , c a r á c te r  firm e y  v o lu n ta d  p e r s e v e r a n te  p a r a  o b r a r  
el bien.

E l  3 1  de e n e ro  de  1 8 3 9  te rm in ó  el p e r ío d o  a d m i 
n is tra t iv o  de  D . V  cen te  R o c a fu e r te  ; y  c o m o  v ie r a  
este  S e ñ o r  q u e  la d e m a g o g ia ,  m e z c la  lu c ife r in a  d e  no 
p e q u e ñ a  d o sis  de e sp ír itu  a n á r q u ic o  con  o tra  m a y o r  d e  
e n v id ia  á los q u e  e je rc e n  a u to r id a d , h ae í 1 y a  se n t ir  su
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le ta l  a c c ió n ,  d i r ig ió  e se  d ía  u n a  p r o c la m a  á s u s  c o n 
c iu d a d a n o s ,  en  q u e  se  le e n  e s to s  n o ta b le s  c o n c e p t o s :  
“ H e  o b s e r v a d o  co n  m u c h a  p e n a ,  q u e  en e s to s  ú l t im o s  
d ía s  se  h a n  e s p a r c id o  p r in c ip io s  d e s o r g a n iz a d o r e s ,  q u e  
a m e n a z a n  tu r b a r  la  p a z  d o m é s t ic a .  E s t e  e s  un g r a v e  
m a l,  q u e  es p r e c is o  e v i t a r ,  y  el m e d io  m á s  s e g u r o  e s  
e l  d e  a p e la r  a l b u e n  ju ic io  d e  la s  m a sa s ,  y  á  la s  s a n a s  
in te n c io n e s  d e  los  p r o p ie ta r io s ,  c u l t iv a d o r e s  y  n e g o 
c ia n te s ,  q u e  v iv e n  d e l f ru to  d e  su  t r a b a jo  : q u e  to d o s  
lo s  h o n r a d o s  y  v i r t u o s o s  e c u a t o r ia n o s ,  r e s p e t a n d o  la s  
in s t i tu c io n e s ,  s o s t e n g a n  al n u e v o  P r e s id e n t e  l e g a l m e n 
te  c o n s t i t u i d o : q u e  le p r e s te n  su  a c t iv a  c o o p e r a c ió n ,  
y  le  p r o te ja n  d e  lo s  t iro s  q u e  le  e s tá n  a s e s ta n d o  lo s  
v o c in g le r o s  d e  la  l ib e r ta d ,  lo s  e s p e c u la d o r e s  s o b r e  el 
t e s o r o  y  lo s  in t r ig a n te s  q u e  b u s c a n  u n a  fo r tu n a  e n t r e  
lo s  e s c o m b r o s  d e  lá  a n a r q u ía .— C o n c i u d a d a n o s :  c o n 
s id e r a d  q u e  en  e l e s t a d o  d e  a t r a s ó  y  d e  e fe r v e s c e n c ia  
en  q u e  se  h a l la  n u e s t r o  p a t r io  su e lo ,  lo s  e s t r a g o s  d e  
la  a n a r q u ía  s e n  m á s  te m ib le s  q u e  lo s  del d e s p o t is m o .  
D e b i l i t a r ,  c o m o  se  p r e te n d e  en el d ía , la  fu e r z a  d e  la  
p o t e s t a d  e je c u t iv a ,  e s  a le n ta r  la s  e s p e r a n z a s  d e  lo s  f a c 
c io s o s ,  p u e s  só lo  un  G o b ie r n o  e n é r g ic o  es  c a p a z  d e  
c o n t e n e r lo s  y  d e  f i ja r  la  p a z  y  el im p e r io  d e  la  l e y .  
E n  los  p r im e r o s  p a s o s  d e  n u e s t r a  c a r r e r a  p o l í t ic a ,  n o  
p o d e m o s  a s p ir a r  á  la  p e r fe c c ió n  en  el e je rc ic io  d e  lo s  
d e r e c h o s  y  o b l ig a c io n e s  c o n s t i tu c io n a le s ,  y  á q u e  lo s  
p o d e r e s  se  e je r z a n  c o n  a q u e l la  e x a c t i t u d  m a t e m á t ic a  
q u e  es fác il  t r a z a r  en el p a p e l ,  y  q u e  es  im p o s ib le  r e 
d u c ir  á  p r á c t i c a ” . C r e e m o s  q u e  lo s  p r in c ip io s  d e  e s t e  
f r a c m e n to  d e  la  p r o c la m a ,  no só lo  p o r  lo q u e  im p l ic a n ,  
s in o  p o r  q u ie n  lo s  e x p r e s ó ,  y  la  v e z  en  q u e  los  e n u n 
c ió , m e r e c e n  la  m e d ita c ió n  d e  lo s  e s c r i to r e s  p ú b l i c o s  
p a r a  d is m in u ir  el t e m p le  d e  las  p lu m a s  co n  q u e  h ie re n  
á  lo s  g o b ie r n o ? ,  ó lo s  d e s c r e d ita n  en  las  p á g in a s  d e  la  
h is to r ia ,  d o n d e  d e b e n  re lu c ir  la  v e r d a d  d e  los  h e c h o s  
y  la  ju s t a  a p r e c ia c ió n  d e  é sto s ,  a t e n ta s  la s  c i r c u n s t a n 
c ia s  en q u e  a c o n te c ie ro n .

H o m b r e s  c o m o  el S e ñ o r  R o c a f u e r t e ,  no  p u e d e n ,  
s in  d a ñ o  d e  su p a tr ia ,  e n e r v a r ,  en  la  e s t r e c h e z  d e  la  v i 
d a  p r iv a d a  la  a c t iv id a d ,  co n  q u e  p u e d e n  fa v o r e c e r  el 
d e s e n v o lv im ie n t o  d e  los  e le m e n to s  c o n s t i t u t iv o s  d e l
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b ien  e s ta r  g e n e ra l.  D e s c e n d id o  de l so lio  p o r  m in is te 
rio de  la le y ,  p a só  el m ism o  añ o  á d e s e m p e ñ a r  el c a r 
g o  de G o b e r n a d o r  d e  G u a y a q u i l ,  en el cu a l, c o m o  en  
el d e  P re s id e n te ,  se  le v io  s ie m p re  y  en todo , con  el 
in te re s  del p a tr io ta ,  el v a lo r  d e l a b n e g a d o ,  y  la  c o n s 
ta n c ia  d o  q u ien  a n h e la  p o r  el bien  de  su s  c o n c iu d a d a -  
r o s .  P r o m o v ió  en m a rz o  d e  1 8 4 0  la v e n id a  d e  150 á 
300 jo r n a le r o s  a le m a n e s  p a r a  el c u lt iv o  de l ca fé , a l g o 
dón  y  ta b a c o  y  el fo m en to  de  o tro s  ra m o s  d e  a g r i c u l 
tu ra  ; a u x i l ió  la in s tru c c ió n  p ú b lic a  p o r  c u a n to s  m e 
d io s  t u v o á  su a lcan ce , p u e s  au n  fu n d ó  el C o le g io  N a 
ció  nal q u e  l le v a  su n o m b re ,  y  le o b s e q u ió  u n a  b ib l io 
te c a  d e  m ás de m il v o l ú m e n e s ; im p u lsó  las  m e jo r a s  
p ú b lica s ,  en tre  las  cu a le s  se  re c u e r d a  s ie m p re  con  e s 
p e c ia l id a d , la  in st itu c ió n  c o n tra  in cen d io s , q u e  á  m á s  
d e  o rg a n iz a r ía ,  la  p r o v e y ó  d e  p o z o s  en to d a  la  c iu d a d ,  
p o r  m a n e ra  q u e  d e sd e  en to n ces , p u e d e  d e c irse  q u e  
G u a y a q u i l  cu e n ta  con  esa , p a r a  e lla , in d isp e n s a b le  
co n d ic ió n  d e v i d a ;  en 1 8 4 2  la  f ieb re  a m a r i l la  in v a d ió  
con  tal fu erz a  y  g e n e ra l id a d ,  cual q u iz á  no se h a  v is to  
ja m á s ,  y  á R o c a fu e r te  y a  en la o f ic in a  d e  su d e s p a c h o  
ó en la p o lic ía ,  y a  en las  ca lle s  p ú b lic a s  ó las c a s a s  p a r t i 
cu lares ,  y a  en los h o sp ita le s ,  ó los c u a r te le s  ; en fin, 
en te d a s  p a r te s  y  á to d a  h o ra  se  le v ió , d iré m o s lo  as í,  
lu c h a n d o  á b ra z o  p a r t id o  con  la fiebre , p o r  im p e d ir le  
q u e  s ig u ie se  su s  d e stro z o s ,  p u es  co m o  d e p e n d ie n te  d e  
c a u s a s  n a tu ra le s ,  e s ta b a  s u je ta  á los a ta q u e s  de  la m e 
dicina y  m e d io s  p r e v e n t iv o s  d e  la h ig ie n e ,  un os y  o t ro s  
p u so  t.n no in te r ru m p id a  a c c ió n  h a s ta  v e r la  d e s a p a r e 
cer, sin q u e  los c o n se jo s  de  q u e  se p r e s e rv a ra ,  le h ic ie 
sen r c tr o c c e e r  del c a m p o  de la lu c h a  en el cu a l se h a 
lla b a , n a tu ra lm e n te ,  en g r a v í s im o  p e lig ro .

P e ro  c o m o  no h a y  v id a  sin m a n c h a , h o m b re  q u e  
esté  e x e n to  d e  erro r ,  ni m a g is t r a d o  q u e  no in c u rra  en 
fa ltas, á las v e c e s  m a g n a s ,  si el p e r ío d o  p re s id e n c ia l  d e  
R o c a fu e r t e  es d ig n o  p o r  a lg o  d e  ju s t a s  cen su ra s ,  c o m o  
G o b e r n a d o r  de G u a y a q u i l  in cu rr ió  este  S e ñ o r  en a c to s  
d e  a ib it r a r ie d a d ,  q u e  y a  la h is to ria ,  e x c e p c io n a n d o  
uno, re fiere  con  la m e rec id a  im p ro b a c ió n  : el d e s t ie r r o  
al D r .  A y a l a  por la simple presunción de que era des
afecto al Gclicnto (p a la b ra s  del h is to r ia d o r  C e v a l lo s ) :
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la  e m is ió n  del p a p e l  m o n e d a ,  q u e ,  a t e n to  el o b je t o ,  se 
h a  d ic h o  p o r  el m is  no  h is to r ia d o r ,  p o d e r  c o n c e p t u a r s e  
c o m o  r e d e n to r a  d e l m a le s t a r  d e  la p r o v in c ia  ; y  la  
c r e a c ió n  de l t r ib u n a l  de  ju r a d o s  p a r a  el ju z g a m i e n t o  
d e  lo s  fa ls i f ic a d o r e s  d e  e se  p a p e l ,  con  m á s  el h e c h o  d e  
c o n m u t a r  con  la  d e  a z o te s ,  la  p e n a  d e  m u e r t e .q u e  e s te  
t r i b u n a l  l le g ó  á  im p o n e r  á los c u lp a d o s .  M u y  m u c h o  
s e n s ib le  es q u e  los  d e  b u e n a s  c u a l id a d e s  p a r a  el m a n 
d o , m a n d e n  m á s  d e  lo q u e  d e b e n ,  q u e  el p r o g r e s o  y  la  
a r b i t r a r ie d a d  c o n c u r r a n  q u iz á  s ie m p r e  ju n t o s  á  i m p u l 
s a r  á la s  n a c io n e s .

F á c i l ,  f lu id a , in c is iv a ,  no p o c a s  o c a s io n e s  ac re ,  s i 
n o  s ie m p r e  c o n v in c e n te ,  d e  c o n t in u o  co n n i ) v e d o r n  fu e  
la  p a la b r a  d e l S e ñ o r  R o c a f u e r t e  E n  los  C o n g r e s o s  
d e  1 8 4 3 .  d e  4 5 ,  á q u e  c o n c u r r ió  p o r  la  p r o v in c ia  de  P i - 
c h in c h a ,  y  d e  4 6  q u e  fu e  d e  S e n a d o r ,  y  lu e g o  e le 
g id o  P r e s id e n te  d e  S e n a d o ,  d io  m u e s t r a s  i n e q u í v o 
c a s  d e  lo q u e  a f ir m a m o s .  V e h e m e n t e  y  a p a s i o n a 
d o  d e  su s  id e a s  y  a m ig o s ,  v e ía n  é s to s  en  él un c e n 
t in e la  v ig o r o s o ,  re s u e lto  á no a b a n d o n a r  e l  s it io  en  
q u e  se  le c o n st itu ía ,  y  m e d ia n te  c u y a  v ig i la n c ia  p o J í  a 1 
é l lo s  e s ta r  h a s ta  c ie r to  p u n to  tran  pailos. S u s  e n e m i 
g o s  lo te m ía n ,  v e ía n  en él un a m b ic io s o ,  le c a l i f i c a b a  1 
d e  v e r s á t i l  y  á  su a c c ió n  é in f lu e n c ia s  p o c o  e f ic a z  p o 
d ía n  o p o n e r .

S e  le c o n f ia ro n  a d e m á s  t re s  e le v a d o s  c a r g o s  en  ¿el 
e x t e r i o r :  el G o b ie e r n o  p r o v is io n a l  d e  18 4 5  le n o m b r ó  
p a r a  E n c a r g a d o  d e  N e g o c io s  a n te  el G a b in e t e  d e  L i 
m a ; en 4 6 , v u e l to  y a  de l P e rú ,  y  c o n c lu id a s  la s  s e s i o 
n e s  de l C o n g r e s o ,  se  le d ió  el c a r g o  d e  M in is t r o  P l e n i 
p o t e n c ia r io  a n te  los G o b ie r n o s  d e l  P e r ú ,  B o l i v i a y  C h i 
le, y  a d e m á s  e l d e  P le n ip o t e n c ia r io  p o r  el E c u a d o r  a n 
te  el C o n g r e s o  A m e r i c a n o  q u e  se  in s ta ló  e n  L u n a  el 
m is m o  a ñ o ; p le n ip o t e n c ia s  q u e  a c e p t ó  tan só io  p o r  
110 r e h u s a r  s e r v ic io s  á su  p a tr ia ,  p u e s  se  c o n o c ía  y a  
g r a v e m e n t e  e n fe r m o ,  as í  q u e  se  e m b a r c ó  p a r a  el P e r ú  
y  l le g ó  á L i m a  en d ic ie m b r e  d e  1 8 4 6 .  D e s d e  a l l í  d i 
r ig ió  á los  G o b ie r n o s  c o m u n ic a c io n e s  c o n c e r n ie n t e s  á 
l le n a r  el fin co n  q u e  se le h a b ía  e n v ia d o ,  c u a l  e r a  e l  
u n i f ic a r  la o p in ió n  c o n t r a  la e x p e d ic ió n  q u e  se a rm  ib 1 
e n to n c e s  p a r a  in v a d ir  n u e s t r a s  c o s t i s ;  y  c o m a  la  e n fe r -
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m c d a d  p r o g r e s a s e  sin q u e  fu era  p o s ib le  contenerla»  
m e n o s  c o m b a t i r la ,  el l ó  de  m a y o  de  1 8 4 7  m u r ió  en 
L im a ,  á los  6 4  a ñ o s  1 5 d ía s  d e  ed ad .

Quito, á  1 0  de cuero de 18 9 0 .

j" 'f r a n c i s c o  J g n a c í o  |Sa l a z a i \.

Muy á pesar nuestro publicamos sólo 
las Actas de las sesiones secretas, porque, 
según parece, de tiempos atrás han perdí- 
dose del Archivo de la Legislatura las de 

* las sesiones públicas y todo afán ha sido 
vano para obtenerlas. Si las conseguimos, 
las publicaremos en cualquier tiempo.
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ACTAS SECRETAS

del tercer Congreso Constitucional del Ecuador,

Á£tO DE 1883.

Sesión secreta del sábado 14  Septiembre de 18 3 3 .

Puesta la C ám ara  en sesión secreta á petición de los 
Señores Ministros del D espacho que se hallaban presentes, 
y  concedida la palabra al del Interior, d i jo :  que des
de que S. E . el Presidente del E stad o  se ausentó de la 
Capital en el mes de M a y o  para ir á  G uayaquil,  y  con m o
tivo de las elecciones que debían hacerse para D iputados 
al Congreso, por este Departam ento, se habían sentido en 
esta ciudad rumores de una revolución que tendía á tras
tornar el orden legal, que de entonces acá, esle conato h a
bía ido en incremento: que el G obierno tenía datos, y  de
nuncios, com unicados por varias personas, de cuanto se ha 
bía hecho é inten taba ¡hacer : que se habían colectado y  
com prado armas y piedras de c h is p a : que se había procu
rado seducir á varios oficiales y á los inválidos que aun á 
la misma tropa se intentó co rro m p er: que había reunio
nes secretas en las que se fraguaban planes proditorios : 
que, abusando de la libertad de la imprenta, no tan sólo se 
había colm ado en élla de injurias al Presidente del E stad o , 
sino que aún se invitaba á la rebelión públicamente : todo 
lo cual tenía á bien el E jecu tivo  poner á la consideración 
del Congreso, protestando que si no se tomaban m edidas, 
cesaba desde este acto su responsabilidad.
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E l  I í .  Sr. Presidente solicitó del Sr. J e fe  del E s ta d o
M a y o r  G en eral, que hacién d ose  referencia á hechos a c o n 
tecidos con militares, debía in form ar sobre lo que hubiese 
en el caso relativo á su d e sp a c h o :  tom ando éste la p a la 
bra  d ’j o : Q ue el m odo más eficaz con que podía in form ar 
al C on greso  la realidad de cuanto hab ía  expuesto  el Sr. M i
nistro del Interior, era presentando en la barra  los testigos 
p ara  que depusieran acerca  de este particu lar, si el C o n 
greso lo estim aba co n v e n ien te :  el H . Señ o r Presidente lo 
prepuntó así á la C ám ara , y el H .  Señor E sc o b a r ,  to m an d o  
la  p a lab ra  d i j o : Q ue deseaba que los Señores M in istros 
que le habían precedido, dijesen si no había  leyes v ig e n 
tes para  proceder en estas c ircunstancias, y  si ellas no p res
taban al E jecu tiv o  los rem edios y  recursos b a stan tes .—  
T o m ó  entonces la palabra  el honorab le  Señor M in istro  de  
H ac ien d a , y dijo que sobre este punto deb ía  fijarse la d is 
cusión, que el H . Señor E s c o b a r  había o b servad o  m u y  
bien. H izo  entonces un largo  y enérgico discurso, en que 
refirió todos los m edios que se habían puesto en ejerc icio  
p ara  trastornar el orden legal, y el ningún poder que tenía 
el G ob iern o  para  e v i t a r lo : que las m ed id as  de p ru d en c ia  
habían sido ago tad as, y que él las habían alentado  m ás y  
m ás á los co n sp ira d o res : que con el d ep ravad o  intento de 
ejecutar la rebelión, se hacían los m ayores esfuerzos p or 
ridiculizar al Je fe  del E stad o  en los papeles públicos : que 
la  osad ía  de éstos llegaba al extrem o de protestar, en el 
último N úm ero, del titulado Quiteño Libre, que se h a l la 
ban  dispuestos á no obedecer las d isposiciones del m ism o 
C u erp o  L eg is la t ivo ; pues en él d ice n : que el Pueblo (cu yo  
nom bre usurpan también contra lo que la Constituciófi o r 
dena) no perm anecerá pasivo si el C o n greso  no da las re 
soluciones de su agrado . Q ue el E je c u t iv o  había  puesto 
y a  en práctica contra sus calum nias, todos los rem edios le 
gales, sin que fuesen suficientes : que había descendido de 
su alta representación para  acusar esos papeles in fam antes 
ante el ju icio  del ju r a d o ; pero que los trastornadores del 
orden, com poniendo una facción ca lcu lad ora , habían e le 
gido en su época, los ju rad o s  á su am año : que después 
de ésto, si se preguntaba si el E jecu tiv o  tenía en su m ano 
los m edios suficientes para  sofocar la rebelión, d ec ía  que 
absolutam ente no los te n ía :  que por tanto, d e scarg a b a  el 
E je c u t iv o  toda su responsabilidad en el seno del C o n g reso , 
si oportunam ente no se atendía á los peligros que r o d e a 
ban al E stad o .

E l  H . Señor L io n a  pidió que se trajeran á la barra  los 
testigos para  oirlos, y que la resolución  del C o n greso  rcca-
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yese sobre cuantos datos pudieran haber en la materia, sin 
pretender, por esto, que el Cuerpo Legislativo se convirtiese 
en un Tribunal de Justicia. El Señor Flor apoyó esta idea, 
diciendo que el Congreso no debía deliberar sin pruebas 
fehacientes, y la corroboró el H. Señor Madrid. Se opusie
ron varios otros Señores, haciendo ver que el Congreso de
bía estar á los informes del Poder Ejecutivo, á quien se 
ofendería dudando de su exposición. Que una práctica 
contraria sería convertirlo en parte acusadora.

El H. Señor Carrión preguntó á los Señores Ministros, 
si el peligro había sido calificado por el Consejo de Esta
do, según el art. 34, atribución 5a de la Constitución (que 
leyó).

El H. Señor Tamariz pronunció un animado discurso, 
sosteniendo la verdad de cuanto habían expuesto los Seño
res Ministros: hizo referencia de la alarma en que estaban 
los pueblos: de los temores que se habían querido infundir 
á los Diputados en su tránsito á la Capital: de la insolen
cia con que en la barra se había pretendido imponer en las 
deliberaciones del Congreso : apeló á la conciencia de los 
mismos Diputados que se manifestaban dudosos; tomó en 
sus manos el impreso á que se había referido el Señor Mi
nistro, y leyendo aquellos períodos más alarmantes, llamó 
la atención de! Congreso sobre éllos, señalándolos como la 
prueba más convincente de cuanto se temía: descendió en 
fin á manifestar que no era aplicable el caso del artículo 
constitucional, como opinaba el H. Señor Carrión, porque 
estando reunido el Congreso, correspondía á éste calificar 
el peligro.

El H. Señor Beltrán procuró manifestar la claridad del 
artículo Constitucional, distinguiendo los casos en que el 
Consejo de Estado debía calificar el peligro, y aquéllos en 
que correspondía ̂ hacerlo al Congreso.

El H. Señor Carrión insistió nuevamente en que al 
Consejo de Estado le correspondía esta calificación, aña
diendo que no quería entrar en una cuestión tan delicada, 
que ha causado tantas alarmas y odiosidad á los sabios Le
gisladores de Colombia, cuando la República se hallaba 
reunida: que desearía borrar para siempre el art. 128 de la 
Constitución de Cuenta ; pero como Representante de la 
Nación, á quien tenía que responder de sus procedimientos, 
y como Ministro del Altar, siempre propenso á la paz, y á 
los principios de lenidad, no podía menos que exponer que 
no estaba por la concesión de facultades extraordinarias, 
fundado en la misma letra de la atribución 5" del art. 35 ; 
que aunque se había dicho por un lí. Señor Diputado, que
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la dicción no estando reunido el Congreso, es un paréntesis, 
no lo tenía por tal, cuando ni los redactores del artículo, 
ni en la impresión lo notaron, que en todo el perío lo no 
había punto; ni aún punto y coma, y que tenía una corre
lación íntima; que si el Poder Ejecutivo, no hallándose 
reunido el Congreso, está facultado para tomar por sí las 
medidas necesarias para defender el país en los casos que 
se previenen, previa la calificación del peligro por el Con
sejo de Estado ; el hallarse reunido el Congreso, no exclu
ye de ningún modo que se haga la calificación ó por el mis
mo Consejo, ó por el Congreso, con toda la detención ne
cesaria en una materia de tanta trascendencia, y que no 
habiéndose presentado los datos suficientes que acrediten 
el peligro, no podía convenir en que se revistiese al Eje
cutivo de facultades extraordinarias. El H. Señor Madrid 
dió principio á su discurso, manifestando que antes de des
cender al punto en cuestión, se le dispensase hacer, en cier
to modo, nna justficación de sí mismo, asegurando que le 
cabía en suerte haber consagrado veintidós años de ser
vicios á la Independencia y libertad de Colombia, sin ha
ber pertenecido jamás á partido alguno, siendo su guía po
lítica é invariable por la causa délos Pueblos, por la Cons
titución, y Magistrados legalmente constituidos; compla
ciéndose en fin en asegurar que en su carrera pública 
nunca había volteado su casaca. En seguida expuso que 
las facultades extraordinarias habían sido el sepulcro y 
completa ruina de Colombia unida, y que igualmente ha
bían perdido al primer Campeón de la Independencia, el 
Libertador Simón Bolívar, á quién con frecuencia se le,ha- 
bía revestido de éllas.

Entonces el H. Señor Liona dijo: que todos estaban 
muy distantes de creer que ningún miembro del Congreso 
estuviese complicado en la conspiración contra el Gobierno. 
Que de consiguiente, era fuera de la cuestión que el Señor 
Madrid tratase de vindicarse, cuando nadie lo había acusa
do, pues era un principio bien conocido en el derecho que 
excusatio non petita, acusatio

El H. Señor Madrid lo llamó al orden, y restablecido 
éste, el H. Señor Marcos (José Antonio) hizo la moción si
guiente. “ Que se resolviera investir al Poder Ejecutivo de 
las facultades necesarias para establecer el orden y la tran
quilidad pública con las medidas convenientes, y que toma
das, dé cuenta al presente Congreso”; fué apoyada por el 
H. Señor Roca, El H. Señor Liona la modificó en estos 
términos: “ Que se resuelva investir al Poder Ejecutivo de 
las facultades necesarias para afianzar el orden y la tranqui
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lidad pública, con las medidas que crea convenientes, y 
tomadas, dé cuenta al presente Congreso, con los datos co
rrespondientes” . Esta modificación fue apoyada uor el H. 
Señor Marcos (José Antonio), y .el Señor Peñafiel añadió, 
haciendo moción, que sea resolución del momento, la que 
apoyó el H. Señor Beltrán.

Tomó entonces la palabra el H. Señor Flor, y dijo: que 
aun para decretar una contribución eran necesarias cuatro 
discusiones, y que una disposición, por la cual se suspen
dían las garantías, y en las que podrá decir la vida, honra 
y propiedad de los ciudadanos, quería resolverse en una 
simple discusión. Que la existencia de algunos periódicos 
insultantes, tampoco probaba la conjuración, porque en to- 
tos tiempos ha habido quiénes detractasen las Administra
ciones : que aunque la imprenta cause males, siendo éstos 
menores que los bienes que élla produce, debía conservar
se; que desgraciadamente los más grandes bienes estaban 
mezclados con grandes males, y que querer destruirlos por 
el abuso que pueda hacerse, es lo mismo que querer exter
minar el fuego porque puede causar incendios, y privar el 
alimento porque es susceptible de emponzoñarse : que en 
fin, el Congreso mismo carecía del poder de suspender las 
garantías, y por tanto, no podía conferir una facultad que 
él no poseía.

El H. Señor Beltrán, instando en favor de la moción 
hecha por el Señor Marcos, y modificada dijo: que debía 
cortarse un miembro gangrenado para conservar la salud 
del resto del cuerpo político, así como se practicaba con el 
cuerpo humano.

El H Señor Flor dijo: que cuando la gangrena no es
taba bien caracterizada y conocida, la mutilación de un 
miembro, sería talvez la causa de élla.

El H. Señor Ministro de Hacienda volvió á pedir la 
palabra, y haciéndose cargo de cuantas razones se habían 
aducido en contra con los Señores preopinantes, fué reba
tiéndolas : hizo ver que no era el Consejo de Estado el que 
debía calificar el peligro, sino el mismo Congreso, que aun
que los testigos estaban prontos á deponer, no aumenta
rían las probabilidades al Congreso, pues una conjuración 
se tramaba con muchas precauciones; que á las personas que 
han sido solicitadas, se les ha hablado en distintos lu
gares y tiempos y por diferentes instigadores ; que un oft* 
cial, ó cualquiera otro que se presentase en la barra á de
clarar lo que se le había dicho, sería desmentido por su 
contrario, sin adelantarse más que dejarlo comprometido, 
y expuesto al furor de los cómplices; que si el Ejecutivo no
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hab ía  m anifestado de antem ano al C onsejo  de E sta d o  las 
probabilidades de la conjuración, había sido porque estan 
do próxim a la reunión del C on greso , creyó  más acertad o  
depositar en el seno de éste el conocim iento del gran peli
gro  que am enazaba al E s t a d o ; que entretanto, había u sa
do de todos los medios que le dictó la p ru d en c ia ; que no 
tenía poder, que estaba vejado é insultado, que si se quería 
verlo  más postrado ; refirió las rem arcables palabras del 
impreso que leyó el honorable Señor T am ariz , hizo ver que 
los hom bres que habían escrito en ese lenguaje , estaban  
dispuestos á desobedecer las leyes y  á todos los p o d e r e s ; 
que no pod ía  obtenerse una prueba más convincente  de 
que existía  la con juración  : Q ue en In g la terra  y  en los 
E sta d o s  U n id os del N orte, que se tenían com o países c lá 
sicos de la L ibertad , la ley del Habeas Corpus, se su sp en 
día en iguales casos, porque si se esperase á que una co n s
piración tom ara cuerpo, se verían los gobiernos en la n ece 
sidad de reprimirla con m ayor dispendio de los derechos de 
los c iudadanos, y tal vez con efusión de sangre, lo que no 
sucedía p recaviéndola , ó su focán dola  en su origen.

E 1 H . Señor M adrid  d i j o : Q ue él seria el primero que 
estuviera porque se concediesen al G ob ieru o  facultades e x 
traordinarias, si se le hiciese ver que existía  la con juración ; 
pero que si se adoptase  en el E stad o  el sistem a de d e la 
ciones secretas y el espionaje, la suerte del país sería la  
más lam entable y  desgraciada; y llegaría  el día en que nin
gún ciudadano podía estar seguro, ni menos contar con su 
inocencia.

C errada la discusión, se puso á votación  por el H o n o 
rable Señor Presidente la m oción de “ si se debía resolver 
este punto com o urgente” , y fué ap ro bad a .

Se retiraron los Señores M inistros del D esp ach o , y  
puestas á votación la m oción del Señor M arco s  con la  m o 
dificación del Señor L io n a , previas a lgunas ind icaciones 
hechas en pro y  en contra, pidió el Señor F lo r  y otros S e 
ñores que fuese n o m in a l ; aco rd ad o  así, estuvieron por la  
afirm ativa los Señores Presidente y V icepresidente , T a m a 
riz. Beltrán , T orres , M arco s  (josé A ntonio), A rteag a , A ria s  
B lan co , A rteta, R o d rígu ez  Coello , Letam en di, L io n a , Zam - 
brano y P e ñ a f ie l ; y  por la negativa , los Señores F lor, M a 
drid, M atheu, Carrión, Lóp ez  E sco b a r  y C eva llo s .  O fre
ciendo el H o n o rab le  Señor Presidente y el H o n o rab le  S e 
ñor López E sc o b a r  presentar sus votos razonados en la 
p ró x im a  sesión. C on  lo que se levantó la sesión.

E l  Presidente del C ongreso , F.
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Sesión secreta del 16 de Septiembre de 1833.

Puesto el C ongreso  en sesión secreta, por dictamen de 
la Comisión de la mesa, para tomar en consideración va
rias notas que se le habían pasado, no se procedió á la lec
tura de la acta anterior, por haber manifestado el Señor S e 
cretario que no estaba concluida su redacción. Se leyeron 
los votos razonados de los honorables Señores Presidente y 
Lóp ez  Escobar, y habiéndose encontrado conformes á los 
dictámenes que habían emitido en la sesión secreta del 14 , 
se mandaron insertar.

E l  honorable Señor T am ariz  pidió se le m andase dar 
por Secretaría una copia del voto del honorable Señor E s 
cobar, p. o estando no hacer ningún uso de élla que pudie
ra perjudicar á su autor. Contestó éste, que por su parte 
no ponía ningún embarazo, aun cuando fuese para con ver
tirle en su daño. Puesta á votación esta solicitud, fue 
concedida.

Se leyó un oficio del honorable Señor Jo s é  M iguel C a-  
rrión, en que manifestaba separarse de hecho de la concu
rrencia del Congreso, por haberse dado facultades extraor
dinarias al E jecutivo , á virtud del informe de los M inistros 
del D espacho, siendo así que el día precedente, se había 
leído el M ensaje del Presidente y la M em oria del M inistro, 
en que dan al país en un estado de perfecta tran q u ilid ad ; 
en su oficio protesta que no volverá  á concurrir á las sesio
nes, sea cual fuere la pena que se le im p o n g a ; pues está 
resuelto á sobrellevarlas todas. C onclu ida la lectura, dijo 
el honorable Señor Tam ariz, que aquella nota era irrespe
tuosa é insultante al Cuerpo L e g is la t iv o ; que para renun
ciar su destino el Señor Carrión, no era preciso (pie se v a 
liese de expresiones fuertes é indecorosas, ni que desfigura
se los hechos com o lo hacía con notoria falsedad ; que si 
quería salvar su responsabilidad, podía fundar su n egativa  
de un modo decente y moderado, com o acabab a  de h a
cerlo el honorable Señor López Escobar.

T o m ó  la palabra el honorable Señor M adrid  para  re
cordar lo que prevenía la Constitución acerca de la inmu
nidad de los Diputados, y pidió la lectura del ajt. 23 de 
élla, y  verificada ésta, quiso probar que favorecía al Señor 
Carrión, para escribir libremente sus opin iones; fué c o n 
tradicho por algunos otros Señores que dilucidaron el sen
tido del artículo, haciendo ver que la irresponsabilidad de 
las opiniones era cuando fuesen emitidas en el Congreso, y  
como se indicase por varios que el Señor Carrión debía ser 
destituido por el contenido de su nota, el honorab ’ e Señor
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E s c o b a r  hizo m oción de que no pueda destituirse al Señor 
G arrión  sin ju zgarlo , la que fue a p o y a d a  por el honorab le  
Presidente, que  había b a jad o  de su asiento, y  ad ic io n ad a  y  
m odificada en estos térm in os; “ y para esto se nom bre una 
com isión que em plazándole al mismo local de las sesiones, 
le h aga  reconocer la nota que ocasion a este ju ic io , y  o y e n 
do los descargos que pueda dar, informe acerca del m érito 
de ellas, y la pena que deba im poner el C on greso  al c u lp a 
d o ” . A p o y a d a  la m odificación por el autor de la m oción 
principal. P uesta  á rotación  se aprobó. E n  segu ida se 
nom bró la com isión com puesta  de los honorables Señores 
T o rres  y Lóp ez  E scob ar.

Se pasó á la lectura de otra nota del Señor V icente  
R o ca fu erte , en que expresa  que por una fiebre no hab ía  
asistido á la sesión del sábado 1 4 ;  pero que hallándose 
convaleciente , creía de su primer deber protestar contra  los 
atentados que últim am ente se habían com etido por el M i
nisterio m alvado  que, á pretexto de una conspiración  im a
ginaria , había  arrancado  del C on greso  corrom pido, co m 
puesto de clérigos aspirantes, em pleados serviles, y  de rao- 
nopob'stas interesados en la  continuación del ag iota je  y  de 
los estancos, la concesión de facu ltades extraordinarias , 
ap o yán d o se  en la fuerza brutal de las arm as y en la l leg ad a  
del Batallón  V a rg as ,  que contra las libertades del C o n g re 
so, se había hecho venir de O tavalo . L e íd a  que fué esta 
nota, el C on greso  quedó por largo rato en el más profundo 
silencio, el que fué interrum pido por el honorab le Señor T a 
mariz, quién, tom ando la palabra, d i jo :  que sólo en los d e 
lirios de un febricitante podía caber la locura de expresarse  
de este m odo, que bajo de este asp ecto  debía mirarse la n<¡>- 
ta del Señor R o c a fu e r te ;  pues no contenía m as que un 
fárrago de injurias y de disparates, y que á no reputarlos 
com o producidos en los delirios de una fiebre, no sabía 
cóm o podrían ser castigados. Que hasta cuándo había de 
sufrir la representación nacional las vejaciones é insultos 
que se le hacían, abusando de sus re sp e to s ;  que era pre
ciso que el C ongreso  tom ara en consideración  este p arti
cular, para  dictar las medidas convenientes. D espués de 
varias  reflexiones que se hicieron por varios Señores, hizo 
el honorable Señor L io n a  la m oción sigu iente : “ Q ue por m e
dio del Sr. Secretario del C on greso , ^e le h aga  reconocer 
en el acto al Señor V icente  R o cafu erte  la nota que ha p a s a 
do al C ongreso  : que se declare, sin pérdida de m om ento, 
destituido de las inm unidades de D iputado, y que se p o n ga  
á disposición del P o d er E jecu tiv o , para que, en uso de 
las facultades que se le han concedido, obre contra el co-
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Dio crea conveniente, la que fué apoyada por el honorable 
Señor Presidente, quien, puesta á discusión, dijo: que con
teniendo dos partes la moción hecha por el Señor Liona, 
se votasen por separado, así se verificó, y fué aprobada la 
primera parte, suspendiéndose el resto de la moción hasta 
que se evacuase la diligencia que debía practicarse por el 
Secretario: previamente añadió el honorable Sr. Liona, 
que se declarase por el Congreso en sesión permanente has
ta la conclusión del juicio: lo apoyaron varios otros Seño
res, y puesta ¿ votación, se declaró unánimemente por la 
afirmativa.

Vuelto el Secretario, leyó la diligencia sentada en que 
constaba que el autor de la nota reconocía ser suya, y fir
mada de su puño y letra, añadiendo que lo que en ella de
cía, era en virtud de la inviolabilidad é inmunidad que con
ceden las leyes á los Diputados. Se abrió la discusión so
bre la destitución del Señor Rocafuerte. El honorable Flor 
dijo : que aunque se miraba como desesperada la causa del 
Señor Rocafuerte, pero que él veía de diverso modo: pues 
que la Constitución declaraba inviolables á los Diputados 
por sus opiniones, y les daba inmunidad hasta que regre
sen á sus casas; que la Constitución no había puesto ex
cepción ninguna á esta regla; que el Congreso constitu
cional no estaba facultado sino para obedecer ciegamente 
lo que ella consagraba ó prescribía. Que no es extraño 
que la Constitución del Ecuador declare inviolables á sus 
Diputados, cuando las de Europa declaran inviolable á su 
Rey; que una y otras tenían su origen en la voluntad na
cional, á quien el Cuerpo Legislativo debía prestar una su
misión ciega : que así pues, siendo el Señor Rocafuerte ac
tualmente Diputado, no podía, en su concepto, ser desti
tuido por el Congreso : y entonces el honorable Señor Es
cobar, apoyado por el honorable Señor Flor, hizo esta mo
ción : “ Si el art. 23 de la Constitución favorece al Señor 
Rocafuerte para no ser destituido”. El honorable Señor 
Arteta tomó la palabra é hizo ver que la inmunidad no se 
extendía hasta el caso de que un Diputado, desde el recin
to de su casa, dirigiese al Congreso notas insultantes y sub
versivas, desconociendo la autoridad del Cuerpo Legislati
vo, y del Poder Ejecutivo: que lo que contenía la nota del 
Señor Rocafuerte no eran opiniones, sino insultos dichos 
con todo el delirio de un febricitante, y concluyó haciendo 
esta moción: “ Que previamente se declare que el Señor 
Rocafuerte es culpable por las injurias atroces que contie
ne su nota”; fué apoyada por los Señores honorables Zam- 
brano, Marcos y Roca, y puesta á votación, resultó por
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la  afirm ativa. D esp u és hizo el ho no ra ’ le M a rco s  ( Jo s é  
A n ton io ), esta otra : “ Si el Señor R o cafu erte  se h a lla  g a 
rantido por el art. 23 de la Constitución en la  presente cu l
p ab il id ad ” ; fué a p o y a d a  por el honorab le Señor Beltrán . S i
guiendo el curso del debate, la  varió  en esta fo rm a : “ Q ue 
no le favorece  al Señor R o ca fu erte  en el presente caso  el 
art. 23 de la Constitución, y siendo a p o y a d a  por el Señ or 
Peñafiel, declaró el C o n greso  que no le favorecía. E n  su 
consecuencia , el honorable Señ o r L io n a  hizo la siguiente : 
“ Q ue habiendo recon ocid o  el Señor V icen te  R o c a fu e r te  
solem nem ente la  nota que ha  p asado  al C on greso , ratifi
cand o  su contenido espontáneam ente, se le declare desti
tuido de la R ep resen tac ió n  que le confió el P u e b lo ” ; 
fué a p o y a d a  por el honorable Señor R o c a ;  y  puesta  á v o 
tación , hubo por la a firm ativa  trece votos, y  por la n e g a 
tiva  cinco. C on sid erán d ose  luego, que el art. 26 del Re
glam ento interior, previene que el destituido se p o n ga  á d is
posición de un T rib u n a l C om petente , hizo el honorab le  
Señor R o c a  la  m oción que. s ig u e :  “ D ebiendo ponerse á  
disposición de un T rib u n a l com petente la persona del Se
ñor V icente  R o c a fm r te ,  en virtud del art. 26 del R e g la m e n 
to interior, se rem itirá original el escrito que ha dado  m éri
to á su destitución, dejándose cop ia  de é l” ; fué a p o y a d a  por 
el honorable Señor L iona, y después de un ligero debate, el 
honorab le  Señor Presidente la p uso  á votación, y fué a p ro 
bad a . C on  lo cual, y  siendo llegad a  la hora, se levan tó  
la  sesión.

E l  Presidente del C ongreso , Marcos.

Sesión secreta del día 19  de Septiembre.

Se leyó  y aprobó el acta  de la sesión secreta anterior. 
Se discutió si se repelería la renuncia que el Señor P ab lo  
M erino  h ace  de la plaza de C onsejero  de E stad o , ó si se le 
daría  lectura. Q uedó resuelto lo último, y así se verificó.

V a r io s  Señores extrañaron  su im propio  lenguaje . T a 
mariz, con ap o yo  del Señor Be ltrán , hizo la siguiente m o 
ción : “ Q ue se d iga  al P o d er  E jecu tiv o ,  al acom p añ arle  la  
nota del Señor M erin o , que el C on greso  le destituye de su 
p laza  de C o n se je r o ;  ex trañ an d o  que el mismo que con tri
b u yó  á la disolución de la gran C onvención  de O cañ a , sea el 
que ahora  ha usado de un len guaje  tan diverso. Y  que en 
virtud de la destitución, le con ceda el P e d e r  E je c u t iv o  el pa-
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saporte, si lo solicita para salir del p aís” . E l  Sr. López E s c o 
bar, con apoyo del Sr. Presidente, propuso que en lugar de 
destituirle, se le admitiese la renuncia. D espués de un d e
bate acalorado que originó esta moción, el Señor R o d r í
guez Coello, con apoyo del Señor M adrid , fijó la moción 
siguiente : “ Q ue declare previam ente el Congreso si está 
en sus facultades destituir á un C onsejero” . E l  C ongreso  
resolvió por la afirm ativa. En  seguida el Sr. A rte ta  co n 
trajo esta resolución al caso del Señor M erino, y  se resol
vió que por la simple lectura de su neta , no podía des
tituírsele. E l  Sr. L io n a  hizó moción, ap oyad o  por el Sr. 
López, y contraída á las siguientes palabras : “ Q ue para  
ju zgar al Señor M erino, se le haga reconocer su nota” . E s 
ta m oción fué aprobada. D espués se discutió largo tiem 
po sobre el modo de practicar el reconocim iento, y se re 
solvió, por último, que por Secretaría se oficie al Señor M i
nistro del Interior, para que haga practicar esta diligencia, 
y  verificada, devuelva  con ella la nota del Señor M erino. 
Y  siendo pasada la hora, se levantó la sesión.

E l  Presidente del Congreso , F. Marcos.—Pedro José 
de Arteta, D iputado Secretario.

Sesión secreta del viernes 20 de Septiembre.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, con algunas 
ligeras alteraciones.

D ióse cuenta con la nota del M inistro del Interior, en 
que incluye el reconocimiento de su com unicación practi
cado por el Señor Pablo  M erino ante el A lcalde M u n ic i
pal i °  de esta Capital, y  á indicación del honorable P res i
dente, se puso el Congreso en comisión general.

D e ello resultó que se mandase fijar una moción para 
que recayese una providencia acerca de la desatenta y ofen
siva  nota del Señor Merino, y el Señor L ó p ez  reprodujo la 
que tenía presentada t i día de ayer, y es la de que se le 
adm ita la renuncia. E l  Señor L io n a  expuso que lo que se 
trataba era de imponerle pena, y que la simple admisión 
de su renuncia, no tenía este carácter. V o tad a  la moción, 
resultó negada, y entonces el Señor R o c a ,  con ap oyo  del 
Señor M arcos ( Jo sé  Antonio), propuso que se le destituya 
del destino de Consejero : el Señor Peñafiel añadió que se 
com unicase así al E jecutivo , con inclusión de los docum en
tos que había m otivado la destitución, y el Señor Tam ariz
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añadió , que los docum entos se pasasen en copia . V o t a d a  
y ap ro bad a  la m oción del Señor R o c a ,  con sideradas la s  
m odificaciones, observaron  los Señores R o d r íg u e z  y  A r t e 
ta, que no encontraban un objeto legal ni sa ludable , p a ra  
qne se acom pañ asen  aquellos docum entos, pie sólo debían  
obrar en el C ongreso . E l  Señor T am ariz  dijo : que no se 
inferiría un ag rav io  en esto al Señor M erino, pues d eseab a  
hacer pública su arrogan cia . E l  Señor M arco s  expu so  que 
debía darse la  razón de la sentencia, y fundarla, y  que á e s 
te fin conducía  la inclusión de los docum entos. E l  Señor 
Peñafiel insistió en lo mismo, y que com o un C on sejero  del 
E je c u t iv o  era el destituido, parec ía  necesario instruirle c ir
cu n stanciadam ente de todos los m otivos. V o ta d a s  estas 
adiciones, resultó em pate por dos veces, y  conform e al re
glam ento, se abrió de nuevo la discusión, y en ella p ro p u 
so el Señ or Lóp ez , que se permitiese á cualqu ier D ip u tad o  
tom ar los copias que pidiese de la nota del Señor M erino, 
la  a p o y ó  el Sr. R o d r íg u e z :  el Sr, R o c a :  que las cop ias que 
necesite el E je cu t iv o  de aquella  com unicación  y su re c o n o 
cim iento, se le franqueen por Secretaría , advirtiéndole  a n 
tes de este perm iso del C on greso . Se procedió á la v o ta 
ción de estas dos últimas m ociones, y  fueron ap ro b ad as , 
desechándose las ad iciones ó m odificaciones de los Señ o res  
T am ariz  y Peñafiel. C on  lo que, y por ser m ás d é la s  c u a 
tro de la tarde, se levan tó  la sesión.

E l  Presidente del C on greso , Marcos.— Pedro Jo-sé
de Arteta, D ip u tad o  Secretario .— Francisco Eugenio -
rii, D ip u tad o  Secretario. t

Sesión secreta del sábado 21 de Septiembre.

Se leyó  y aprobó el acta  de la  sesión secreta  del día 
anterior.

E n  seguida se leyeron las actas de las sesiones secre
tas de los días 14  y 16  de Septiem bre, de que no se h ab ía  
dado  cuenta por la enferm edad del Secretario, Dr. R a m ó n  
M iño. O bservóse por m uchos Señores la inexactitud con 
que estaban redactadas.

L o s  Señores F lo r  y M adrid  propusieron que ca d a  S e 
ñor D iputado que habló en aquellas  sesiones, presente 
una m em oria sucinta de las razones que adujo, y  que se 
nom bre una com isión que, con vista  de estos datos , c o r r i ja  
y  presente las m encionadas actas. E l  C on greso  co n v in o
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en ello, y al efecto se nombró á los Señores Flor, Madrid, 
Roca y Rodríguez Coello.

En seguida se dió cuenta de una nota del Sr. Ministro 
del Interior, en que, á nombre del Poder Ejecutivo, pide la 
aprobación del Congreso, para los nombramientos que ha 
hecho en la forma siguiente : el del Sr. Dr. Miguel Carrión, 
Chantre de esta Santa Iglesia Catedral, para Arcediano de 
la misma, y el del Sr. Dr. Mariano Batallas, Arcediano de 
la Catedral de Cuenca, para Chantre de esta Iglesia Cate
dral. Suscitóse la duda que si sería necesaria la citación y 
concurrencia de lodos los Señores Diputados residentes en 
la Capital, y sometido el punto á discusión, se deliberó que 
no, porque según el Reglamento, este requisito sólo era 
necesario en los nombramientos que emanasen directamen
te del Congreso.

El Sr. Presidente relacionó los méritos del Sr. Batallas, 
y concluyó que le parecia extraña la preferencia concedida 
al Sr. Carrión. Añadió que se le había dicho que la ante
rior legislatura había recomendado al Ejecutivo que el Sr. 
Batallas fuese colocado en la primera vacante, circunstan
cia que afirmaron varios Señores Diputados. Con este mo
tivo se leyó el acta del 26 de Octubre de 1832, y una copia 
del oficio dirigido por la Secretaría del Congreso al Minis
terio, en fecha 29 del citado mes, y resultó que la resolu
ción fué para que en la primera ocasión se diese lugar en 
terna al Sr. Batallas.

Se discutió si se pedirían al Ejecutivo los documentos 
de méritos de los nombrados, y las razones por qué se ha
bía preferido al Sr. Carrión. E) Sr. Roca, con apoyo de 
les Sres. Letamendi y Liona, hizo la moción siguiente: 
que el Congreso declare si aprueba el nombramiento de 
Arcediano hecho por el Poder Ejecutivo en el Sr. Dr. Ca
rrión, para esta Santa Iglesia Catedral. Entonces el Sr. 
Arteta leyó una resolución de 26 de Septiembre de 1831, en 
la que la Legislatura exigió que á los nombramientos del 
Ejecutivo, se acompañen los documentos de méritos de 
los nombrados. Se dijo por varios Señores, que no había 
en la Constitución, ni en ley alguna, artículo que autoriza
se al Congreso para este requerimiento. El Señor Presi
dente propuso que se dijese al Poder Ejecutivo, que tenga 
la bondad de ilustrar al Congreso con los documentos de 
mérito de esos Señores, y así se aprobó. Y siendo pasada 
la hora, se levantó la sesión.

El Presidente del Congreso, M arcos.— Pedro Jo sé
de Arteta, Diputado Secretario,— Francisco Eugenio Tam a
riz, Diputado Secretario,
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Sesión secreta¿*l 35 de

Se leyó  y aprobó el a c U  de la  anterior.
Se presentó red actada el acta de la sesión secreta del 

14  por la com isión n om b rad a  al efecto, y fue ap ro b ad a .
D ióse  cuenta con una com unicación  del Sr. V icen te  

R o ca fu er íe ,  contraída á m anifestar al C on greso , que el 
arresto y  expulsión que se le había intim ado de orden del 
Presidente del E stad o , no debían llevarse  á efecto con la 
prec ip itad  que se le había prevenido, ni privarlo  de las 
consideraciones á que era acreed or por su qu ebran tada s a 
lud, y otros m otivos. E l  C on greso  se puso en com isión 
general p ara  tratar sobre esta m ateria , y  después de una 
breve  conferencia, vo lv ió  al orden, y se fijaron las m o cio 
nes s igu ien tes: prim era la  del Sr. T am ariz , a p o y a d a  por el 
Sr. M arco s  ( Jo sé  A ntonio): “ Q ue la nota del Sr. R o c a -  
fuerte se pase al P od er E jecu tivo , y que n ad a  se conteste á 
dicho su jeto” : se g ú n d a la  del Sr. L ion a , con a p o y o  del Sr. 
T am ariz  : “ que se testen las p alabras  de la nota del Sr. R o -  
cafuerte, que dicen: D ip u tad o  por la provin cia  de P ich in ch a” . 
Y  tercera la del Sr. R o c a ,  con a p o y o  del Sr M adrid  : “ que 
al remitir al E jecu tiv o  la últim a solicitud del Sr. R o c a fu e r  
te, se le indique que el C on greso  desea que use de todos- 
ios m edios de lenidad que requiere el estado de su salud, 
com patib les con la  seguridad y decoro del G o b ie rn o ” . V o 
tadas estas m ociones por su orden, resultaron ap ro b ad as  : 
con lo que se levantó la sesión, por ser llegad a  la  hora.

E l  Presidente del C on greso , Marcos.— E l  S ecre ta 
rio del C ongreso , Guillermo Pareja. ,

Sesión secreta del sábado 28 de Septiembre.

C onstitu ida la C á m a ra  en sesión secreta, con asisten
cia de los Señores Presidente, V icepresidente , L e ta m e n d i,  
Zam brano, Lóp ez , A rteta , F lo r ,  C eva llos , R io frío , C am a- 
cho, M arcos ( Jo sé  A ntonio), Beltrán, A rte ag a , T o rres ,  G o n 
zález, T am ariz  y  Peñañel. Se dió cuenta con dos notas 
del E jecu tivo , por órgano del M inistro del Interior', re la t i
v as  á som eter á la aprobación  del C on greso  los n o m b ra
mientos hechos, á propuesta en terna del C on se jo  de E s t a 
do, de A rced iano  y C hantre de esta Santa  Ig les ia  C ated ra l 
á los Señores D octores Jo s é  M igu el C arrión  y M arian o
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Batallas. E l  Sr. Presidente m andó leer la  docum entación 
del Sr. Batallas  y  el informe de la Com isión eclesiástica. 
E l  Sr. A rteta, con apoyo del Sr. F lor , propuso la  moción : 
“ que se aprueben los nombramientos del Poder E jecu tiv o " .  
Se puso á votación, y resultó ap ro bad a  por unanimidad de 
su frag ios; por lo cual, y por ser llegada la hora, se le v a n 
tó la sesión.

E l  Presidente del Congreso, — £ 1  Secreta
rio del Congreso, Guillerm o Pareja.

Sesión secreta del de Octubre.

A bierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
A rteaga, T am ariz , Gonzáles, Peñañel, Torres, Beltrán  M a r 
cos ( Jo sé  Antonio), C am acho, R io frío , Ante, F lor, Arteta* 
Sam brano, R o d rígu ez  C cello , L io n a  y Letam endi.

Dióse cuenta con una com unicación del M inistro del 
Interior, contraída á someter á la aprobación del C ongreso 
el nombramiento de M inistro F isca l de la Corte Superior 
de esta Capital, hecho por el E jecu tivo  en la persona del 
Sr. Dr. Jo aq u ín  Pareja , por fallecimiento del Dr. M anuel 
Quiñones, E l  Sr. Presidente manifestó que no se concedía  
ninguna gracia al Sr. Pareja , porque acabab a de ser M in is
tro Ju ez  en la Corte de apelaciones del \zuay. Se puso á 
votación, y se aprobó por unanim idad de sufragios. Con 
lo cual se levantó la sesión, por ser llegada la  hora.

E l  Presidente del Congreso , E l  Secreta
rio del Congreso, Guillermo P

Sesión secreta del 2 1  ,

A bierta  con los Señores Presidente, V icepresidente, 
Letam endi, R io frío , L io n a ,  A rteta , Zam brano, M adrid , A n 
te, F lor, C evallos, Cam acho, López, M arcos ( Jo sé  A n to 
nio), Beltrán, Peñañel, González, T am ariz y Rodríguez. Se 
anunció al M inistro dtl Interior, é introducido en la forma 
de estilo, y habiéndole dado la palabra el Sr. Presidente, 
dijo : que instruido S. E .  el E n carg ad o  de! E jecu tivo , de 
la resolución del Congreso , le había ordenado le im ponga :
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que no con venía  el que se s igu iese la ca u sa  m ilitarm ente k 
los conjurados, porque la revo lución  tenía g ran d es  ra m ifi
caciones, y que de lo que se debía tratar era de ca lm ar  los 
ánim os, y  que para  conseguirlo , no se podían  tom ar otras 
m edidas que las de lenidad, y dar un decreto  de am n istía  : 
que el número de soldados que guarn ecían  la c iu d ad , era 
m u y corto, lo m ism o que el de los am igos del G o b iern o , y 
que sólo que se le deje obrar librem ente, en uso de las fa 
cultades que se le habían concedido, pod ía  resp on d er de la 
seguridad del país. E l Sr. R o c a  expuso : que el G o b ie r 
no, para  sostenerse, no debía con tar  sólo con la  tropa, sino 
con la cooperación  de los hom bres honrados, de los buenos 
p atriotas y de los c iu d ad an os virtuosos. E l  Sr. L io n a  d ijo : 
que por la confesión del M inistro , se ha llaba  el E stad o  a g o 
nizante, y supuesto que era m uy pequeño el núm ero de los 
que querían O rden, Constitución y L ey es ,  se debía d is o l
ver  el C on greso , porque no había recursos para  asegu rar  
la  tranquilidad del E stad o . E l  M inistro  repuso que era in 
dudable  que la m a yo r  parte de los pueblos eran enem igos 
del G ob ierno , é insistió en que se debían tom ar m edidas 
de equidad. P21 Sr. G onzález  d i j o : que en todo lo que 
hab ía  expuesto el M inistro , sólo se descubría  debilidad, te
m or y descrédito, por las m edidas que se querían  t o m a r : 
tem or, porque se trataba de dejar im punes á los m alvados , 
y  descrédito, porque se asegu raba que la aso n ad a  de cuatro  
m iserables, form aba la opinión g e n e r a l : que si el E n c a r 
gado  del E jecu tiv o  no tenía bastante firmeza para  d efen 
derse, que aún existían soldados que sabrían defender con 
fortaleza la d ign idad  y  decoro del G ob iern o  : que él solo 
con el pequeño núm ero de so ldados que guarnecían  la c iu 
dad, protestaba con servar el o rd e n : que no se trataba 
de e sp e ra rá  Breno, sino de castigar á los rebeldes. E l  Sr. 
T am ariz , hablando en el mism o sentido, a ñ a d ió :  que la 
sum a clem encia del Presidente del E stad o , había  sido c a u 
sa de los m ales que deplorábam os, y que era preciso  que 
ca iga  sobre los crim inales la cuch illa  de la ley. E l  M in is 
tro d i jo :  que por lo m ism o que estaba revestido  el E je c u 
tivo de facultades extraordinarias, se le debía de jar  tom ar 
todas las medidas que crea oportunas en c ircunstancias tan 
peligrosas, y  que él había creído que se debía cortar la  
causa  para  precaver m ayores males. E l  Sr. T am ariz  m a
nifestó que el E jecu tiv o  los hab ía  puesto en la a ltern ativa  
de disolver el C ongreso  ó de trasladarlo  á otra parte. E l  
Sr. R o c a  propuso la moción ap o y a d a  por el Sr. L io n a :  “ que 
se d iga  al Pod er E jecu tiv o ,  que si no se con sid erab a  
capaz de sostener el decoro y d ignidad del G ob iern o , el
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C ongreso resuelve trasladarse al e jército” . E l  Sr. Zam bra - 
no d i jo :  que en su opinión, sólo debía tratarse si el C o n 
greso retrogradaba ó no de su resolución. E l  Sr. A rteta  
observó : que el E jecutivo había solicitado facultades e x 
traordinarias para asegurar la tranquilidad del p a ís ;  y  que 
ahora las exigía para hacer ca llar  las leyes en favor de los 
m a lv a d o s ; que no com prendía cómo se podrían descubrir 
los caudillos y  cóm plices de la conspiración, sin seguirse 
la causa. Se votó la moción del Sr. R o c a ,  y resultó a p r o 
bada. E l  Sr. T am ariz , con ap oyo  del Sr. López, hizo la 
moción : “ Que el Congreso , después de haber oído el m en 
saje del Sr. M inistro del Interior, insiste en la resolución 
de este día” . E l  Sr. Rodríguez e x p u s o : que era una te
meridad empeñarse en el castigo de los criminales, cuando 
acababa de asegurar el M inistro que toda la Capital estaba 
com prendida en la revolución, y que los D iputados no h a 
cían otra co sa  que ponerse la soga al cuello, porque no 
tenían garantías para deliberar. Se hicieron varias obser
vaciones, y votada la moción, resultó aprobada. Se reso l
vió que inmediatamente se com unicase al E jecu tivo  la r e 
solución del Congreso, y que en sesión permanente se e s 
perase la contestación.

Se leyó una com unicación del M inistro del Interior, 
contraída á someter á la aprobación del C ongreso  el nom 
bramiento hecho por el E jecutivo , á propuesta en terna del 
Consejo  de E stad o , de Arcediano de la Santa Ig lesia  C a 
tedral de C uenca, en la persona del Sr. l)r. Jo s é  A n ton io  
M arcos, racionero de la misma. E l  Sr. Presidente dejó su 
asiento por delicadeza, porque se iba á discutir un asunto 
de su hermano. Se presentaron ligeras observaciones, y 
puesto á votación, se aprobó. Se continuó la discusión 
del proyecto de conspiradores, que quedó suspensa en el 
art. 1 1  inclusive. Se hicieron algunas reformas en les ar 
tículos siguientes, y fueron aprobados con la parte m otiva.

En este estado, se recibió la contestación del E jecutivo , 
por órgano de su Ministro del Interior. Im puesta ia C á 
mara de su contenido el Sr. A rteta expuso : que el E j e 
cutivo, según los términos en que estaba concebida su no
ta, no hacía otra cosa que enrostrar al Congreso de que le 
trataba de coartar las medidas de lenidad que quería to 
mar. E l  Sr. Rodríguez d i jo : que en su concepto, el E je 
cutivo en su contest..con no hacía otra cosa que reprodu
cir lo mismo que había expuesto el Ministro. E l  Sr. A r 
teta, ap oyado  por el Sr. Z a  nbrano, hizo la moción : “ Que 
se conteste al E jecu tivo  expresándole que el C ongreso está 
muy distante de creer que el no lom ará todas las medidas
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necesarias para restablecer y  con servar  el orden público , 
decoro y d ignidad del G o b ie r n o ;  pero que no con vien e, 
ni cen ven d rá  jam ás, en que se sus} enda el curso de la c a u 
sa contra los conspiradores en los términos que y a  se le ha 
ind icado, y cu ya  solicitud ha hecho á su nom bre el M i
nistro del Interior, ni m ucho menos el que se use de 
clem encia  con los cu lpados, antes de saberse ju d ic ia l 
mente quiénes son, y la g rav e d ad  de su crim en ” . E l  Sr . 
R o c a  d i jo :  que le parecía más con venien te  que s é l l a m e  
á los M in istros del D espacho para  que concurran  á la d is 
cusión, é instruidos de los sentim ientos del C o n greso , los 
trasm itan al E jecu tivo . Se votó por partes la m oción del 
Sr. A rteta , y la prim era se negó, y las dem ás fueron a p r o 
badas. E l  Sr. T am ariz , con ap o yo  del Sr. G onzález, p re 
sentó otra : “ Q ue se diga al E jecu tivo , que cuando el C o n 
greso d ic tó la  resolución que se le ha com u n icad o , fué d e s
pués de haber oído el lenguaje del desaliento con que á su 
nom bre, expuso el Sr. M in istro  del Interior, que la o p o si
ción general estaba contra el G ob iern o , que se creía  sin 
medios de contener la conspiración , y que últim am ente, sin 
una absoluta clem encia, no podía responder de la tranqui
lidad pública” . Se emitieron a lgu n as razones, y fué a p ro 
bada. Con lo cual, se levantó la sesión, por ser p a sa d a  
la  hora.

E l  Presidente del C on greso , F. Marcos.—  E l S ecre 
tario del C o n greso , G uUJenno Pareja.

Sesión secreta del 22 de Octubre.

A bierta  con los Señores Presidente, V icepresidente , 
Letam en d i, R o d rígu ez  Coello , Zarnbrano, F lor, M ad rid , 
C eva llos , Ante, Lóp ez, R io frío , C am ach o , Beltrán , T a m a 
riz, González, Peñafiel, M arcos ( J o s é  A ntonio) y  A rte ag a . 
E l  Sr. V icepresidente hizo moción, con ap o yo  del Sr. L i o 
na, para  que á los heridos de la noche del 19  se les a p re 
henda inm ediatam ente. E l  Sr. G onzález dijo : que en su 
concepto, sólo se les debía ex ig ir  una fianza. E l  Sr. L io n a  
contestó : qne cuando del delito le podía resultar al reo 
pena corporal, no podía ponérselos en libertad bajo de fian
za, y que los heridos debían ser aprehendidos en el acto, y  
en la prisión proporcionarles los auxilios necesarios, que 
lo  contrario, era un ejem plo de escándalo , y  opuesto á la  
práctica  de los G obiernos civilizados.

E l  Sr. M inistro de la guerra manifestó que no se le po-
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día hacer inculpación ninguna, porque toda falta provenía 
de no haber sabido seguir la causa la justicia  ordinaria. 
E l  Sr. M arcos ( José  Antonio) d i jo :  que por órgano del 
Ministro, debía instruirse el E n cargad o  del E jecutivo  de la 
extrañeza del Congreso, por no haber dado publicidad al 
suceso del 19, cuando él justificaba, tanto la conducta del 
E jecu tivo , como la del Cuerpo Legislativo . E l Sr. R o d r í
guez Coello , con alusión á lo mismo, m anifestó: que se 
había increpado á la C ám ara  por haber declarado al E je c u 
tivo en uso de la atribución 5", art. 35 de la Constitución, y 
que le parecía una falta muy notable que no se h aya  tratado 
de imponer á los pueblos de la conspiración del 19, cuando 
élla sinceraba los procedimientos del Congreso . E l  M in is
tro dijo : que se podía nombrar una comisión del seno del 
C ongreso para el efecto. E l  Sr. Presidente e x p u s o : que 
era muy conveniente que el Cuerpo Leg is la tivo  publicase 
un manifiesto, y que para robustecerlo, se podía solicitar del 
E jecu tivo  el parte dirigido por el C om andante Rodríguez. 
A lgunos Señores fueron de opinión que el Ministro de la 
G uerra se presentara en todas las sesiones á dar cuenta de 
todas las medidas que se tomaban. Otros adujeron fuertes 
razones para oponerse á la in d icac ió n ; y siendo pasada la 
hora, se levantó la sesión.

E l  Presidente del Congreso, Marcos.— E l Secre ta 
rio del Congreso, Guillermo Pareja.

—  19 —

Sesión secreta del 24 Octubre.

A bierta con asistencia de los Señores Presidente, V ic e 
presidente, A rteaga, Peñafiel, González, Torres, Beltrán, 
M arcos ( Jo sé  Antonio), Riofrío, C evalios, M adrid, Zam bra- 
no, Arteta, L ion a , Rodríguez, E lor, Letam endi, López y 
Tam ariz.

Dióse cuenta con una com unicación del Ministro del 
Interior, relativa á someter á la aprobación de la C á 
mara, el nombramiento hecho por el Poder E jecutivo , á 
propuesta en terna del Consejo de Estado, de C anónigo de 
merced de esta Santa Ig lesia  Catedral, en la persona del 
D r. Bernardo A rias B lanco . E l  Sr. Arteta expuso que co n 
sideraba muy digno al Sr. A lias  de entrar en el coro, por 
los méritos que había contraído, pero no de C anónigo de 
merced, posponiendo á Canónigos de luces y virtud, com o 
el Dr. Jo s é  Barba. E l  Sr. T am ariz  d i jo :  que por haber
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serv ido  el Sr. A ria s  veintisiete años de cura  ele alm as, era 
acreedor á la cah on gía  de M erced, y que si no se p resen ta 
ban obstácu los por lo que m iraban á su persona, debía a p r o 
barse  el nom bram iento  que le había  hecho el E jecu tiv o . S e  
hicieron otras observaciones, y puesto á votac ió n , se a p ro 
bó. C on  lo cual, y por ser llegad a  la hora, se levantó la  
sesión.

E l  Presidente dei C on greso , Marcos.— E l  Secretario
del C o n greso , Guillermo Pareja

—  2 —

Sesión secreta d e l:  7 de Octubre.
A bierta  con los Señores Presidente, V icepresidente , L e -  

tam endi, Z am b ran o , L io n a ,  M adrid , F lo r ,  C eva lio s ,  A n te ,  
González, Peñafiel, T orres , Be ltrán , M arcos ( Jo s é  A n to n io ) ,  
RiofYío, T am ariz  y  A rteta.

D ióse  cuenta con las observaciones del E je cu t iv o  á las 
basas aco rd ad as  para las n egoc iac ion es d ip lom áticas con 
los otros E sta d o s  de C olom bia , con el informe de ia co m i
sión respectiva  : el que fué ap ro bad o  con las supresiones 
propuestas por la m ism a com isión, y la moción del Sr. R o 
ca, sobre que los efectos extranjeros que se introduzcan p or 
B a rb ac o as  ú otro punto de las costas del E cu ad o r ,  paguen  
en éste los derechos de im portación, siem pre que no ju s t i 
ficasen por las guías haberlos p agad o  en otros puntos de la 
N u e v a  G ra n ad a , lo que se declaró  que debía ser recíproco . 
C on  lo que se levantó la sesión.

E l  Presidente del C on greso , F. Marcos.— E l  Secretar io  
de C on greso , Guillermo Pareja.

Deseando que los lectores no carezcan del 
conocimiento de las actas de las sesiones pú
blicas; y más que todo por cumplir de alguna 
manera nuestro deber, no habiendo aún encon
trado las actas públicas originales, hemos re
suelto insertar á continuación las publicadas en 
“La Gaceta del Gobierno del Ecuador”, que, por 
ser de edición oficial, llevan en sí la apetecible 
autenticidad.

F. I.
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A C T A S

del tcresr Congreso Constitucional del Ecuador,O

AÍtO DE 1833.

En la ciudad de Quito, Capital del E stad o  del E c u a 
dor, á 10  de Setiembre de mil ochocientos treinta y  tres, \ i- 
gésimo tercio de la Independencia , reunidos á las seis de 
la tarde en el local destinado para las sesiones del C o n g re 
so, los honorables Diputados existentes en la C apital, á s a 
ber, los Señores Francisco  M arcos, Jo s é  Letam endi, V ic en 
te R o c a ,  Leocad io  L ion a , Ju a n  R o drígu ez Coello , por la  
provincia de G u a y a q u il ;  el Sr. Manuel Zam brano, por la  
de M a n a b í;  los Señores Jo s é  Antonio M arcos, Fran c isco  
E ugen io  Tam ariz , A ndrés Beltrán de los R íos, A ntonio A r- 
icaga y Jo s é  Torres, por la de C u e n c a ;  el Sr. Jo s é  M iguel 
Carrión, por L o j a ; el Sr. F rancisco  M adrid , por Chim bo- 
razo ; los Sres. M anuel M atheu, V icente Rocafuerte , B e r 
nardo Arias B lanco , Redro Jo s é  Arteta, V icente F lo r  y 
Francisco  C evallos, por la de P ich in ch a ; el Sr. M anuel 
López E scobar, por la de Im b a b u ra ;  y encontrándose el 
quorum designado por el art. 25 de la Constitución, el Sr. 
Dr. Salvador Ortega, que, como F residente de la anterior 
Legislatura, era llam ado por el art. i °  del Reglam ento  inte
rior de debates, para instalar el Congreso, exigió informe 
del presente Secretario sobre si había el número constitu
cional ; el que evacuado afirmativam ente, se declaró insta
lado el tercer Congreso constitucional.

E n  seguida, para proceder á la elección de Presidente, 
fueren nombrados de escrutadores los Sres. Carrión, A rias
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B lan co , R o c a  y L io n a ,  y de revisor el Sr. M ath eu , y ver i
ficado el primer escrutinio, resultaron nueve votos por el 
Sr M arcos (F ran c isco ) ,  cinco por el Sr. R o ca fu erte , c u a 
tro por el Sr. R o c a ,  dos por el Sr. C arrión, y uno por el 
Sr. R odríguez C oello  ; y com o ninguno reuniese la m a y o 
ría prefijada por el art. i? del R eg lam en to , se contrajo  la  
votación  á los Sres, M arcos, R o ca fu erte  y R o c a ,  según lo 
prevenido en el art. io o  del m ism o R eg lam en to , y en se 
gundo escrutinio obtuvo el Sr. M arco s  trece votos, seis el 
Sr. R o cafu erte  y uno el Sr. R o c a ,  y resultando la  m ayo ría  
en favor del primero, se declaró legalm ente nom brado de 
Presidente del C o n g re so ;  quien, después de haber presta
do el juram ento  constitucional, ocupó su respectivo  a s ie n 
to ; é inm ediatam ente se procedió á la elección de V ic e 
p resid en te ; y del escrutinio resultaron once votos por el 
Sr. R o c a ,  seis por el Sr. Carrión, dos por el Sr. Z am b ran o , 
y uno por el Sr. R ocafuerte , y estando la m ayoría  por el Sr. 
R o c a ,  se declaró  legalm ente nom brado V icepresid en te  del 
C on greso , después de lo cual prestó el ju ram en to  co n st itu 
cional en m anos del Sr. Presidente

En  seguida, y tratándose de la elección de Secretario , 
se suscitó previam ente la duda de si ésta deb ía  recaer en 
algún individuo de dentro ó fuera del C ongreso , y á  m o 
ción a o y a d a  del honorab le Arteta, se resolvió por el se 
gundo e x t r e m o ; y procediéndose á élla, el primer escruti
nio dió diez votos por el Sr. R a m ó n  M iño, c inco por el Sr. 
J o s é  M aría Salazar, dos por el Sr. M anuel A n gu lo , dos por 
el presente Secretario, y uno por el Sr. Jo s é  M aría  L a z o ;  y  
contraída la votación  á los Sres. Sa lazar y  M iño, com o 
aproxim ados, resultó em p atad a por haber obtenido diez v4o- 
tos cada uno de dichos Señores : entonces el honorable T a 
mariz, después de haber m anifestado que el nom bram iento  
de dos secretarios sería conveniente para  la más pronta e x 
pedición de los negocios, hizo la .noción, de que el C o n 
greso declarase  legalm ente nom brados á los referidos Sres. 
Sa lazar y  M iño, la que a p o y a d a , d iscutida y puesta á v o 
tación, salió aprobad a, en cu y a  virtud se declaró  le g a l
m ente nom brados de Secretarios á 1os ind icados Sres. J o s é  
M aría  Sa lazar y R a m ó n  M iño.

A cto  continuo fueron nom brados los Sres. Z am b ran o , 
R o ca fu erte , M atheu y T am ariz  para  el mens J e  que deb ía  
poner en conocim iento de S. E .  el Poder E je c u t iv o  la ins
ta lación del C on greso , y  las elecciones de Presidente, V i 
cepresidente y S ecre ta r io s ;  asim ism o se nombró á d ip u ta
ción por los Sres. L io n a  y Letam endi, para que a c o m p a ñ a 
ra al Sr. e x -P re s id e n te  del Congreso .
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Regresado el primer mensaje, expuso el Sr. Zambrano, 
que el Ejecutivo congratulaba al Congreso por su instala
ción en el período constitucional, y por el acierto con (pie 
había procedido en sus elecciones; y que como veterano y 
antiguo defensor de la patria, ofrecía su espada para soste
ner la dignidad del Congreso, y hacer que se cumplan sus 
deliberaciones.

L u eg o  el Sr. Presidente manifestó la necesidad de 
mandar que se impriman diariamente las accas del C o n g re 
so, á lo que se repuso por algunos Señores, que esta m edi
da se hallaba ya acordada en la legislatura an te r io r ;  otros 
creían que com o relativa á la econom ía del Cuerpo le g is la 
tivo, era peculiar al honorable Sr. Presidente. E n  este acto 
se anunció, é introdujo en la forma de estilo, un M ensaje 
del Poder E jecutivo , por órgano de los honorables S e c re 
tarios de H acienda, del Interior y del Je fe  del Estad o  M a 
yor G e n era l;  de los que el segundo consignó la a locución  
que S E . el Presidente del E stad o  dirigía al Cuerpo le g is 
lativo, la que fué leída, y presentó al mismo tiempo la M e 
m oria de su respectivo Departamento, com o lo verificaron 
el Je fe  del E stad o  M a yo r  y el M inistro de H a c ie n d a ;  en 
cuyo acto se hizo por el honorable Sr. Rocafuerte  la indi
cación de haber sido inconstitucional el nombramiento de 
dicho M in istro ; que no fué discutida, ni puesta á v o ta 
ción por no haber sido ap oyada , con lo que se levantó la se
sión.— E l Presidente del Congreso, Francisco  M arcos.— J o 
sé Felipe Letam en di.— Vicente R o c a .— L eocad io  L io n a .—  
Ju a n  Rodríguez Coello .—  Manuel Z am brano.— Jo s é  A n to 
nio M arcos.— Francisco  E ugen io  Tam ariz .— Andrés Be l-  
trán de los R ío s .— Antonio A rteaga .— Jo s é  'Forres.— Jo s é  
M iguel Carrión.— Francisco  M adrid .— M anuel M a*heu.—  
Vicente Rocafuerte.— Bernardo Arias B lan co .— Pedro Jo s é  
A rteta.— Vicente F lor .— Francisco  C evallos .— M anuel L ó 
pez E sco b ar .— M ariano M iño, Secretario.

Sesión del miércoles 11 de Septiembre por mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Marcos (José Antonio), Zambrano, Tamariz, Liona, Ma
drid, Flor, Matheu, Carrión, Rocafuerte, Cevallos, López 
Escobar, Beltrán, Torres, Rodríguez Coello, Arteaga, Le
tamendi, Arias y Artela, prestó su juramento el presente 
Secretario, y habiéndose leído el acta de la sesión preceden
te, y observado por el II. Madrid, que se le había puesto
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com o Di; uta lo ;or Loj-1, cu an d o él h ab ía  ad m itido  sü 
no.libram iento por el C him borazo , con esta corrección  se 
aprobó ; y se procedió á leer la renuncia del otro S e c re ta 
rio, cu yas  causales fueron ap o y a d a s  por el H . E s c o b a r ;  al 
que repuso el H. Flor, que cualqu ier atraso que sufriera en 
su profesión el renunciante, quedaría  reco m p en sad o  al m e 
nos en parte con el sueldo, previniendo que se lo sa t is fa g a  
c! E rario , por grande que sea su escasez, com o tam bién 
debía hacerse, según estab a  dispuesto , con las d ietas de los 
D iputados. H izo  entonces presente el I I .  L io n a ,  que para  
tratarse de la renuncia, debía prim ero posesionarse  de su 
d e s t in o ;  lo cual se a p o y ó  por los H H  F io r ,  R o d r íg u ez  
C oello  y M atheu, y puesta á votación , resultó por la a fir
m ativa. En  seguida se 'eyeron  los nom bres de los m iem 
bros propuestos p ara  la Com isión de las ca lif icac ion es de 
elecciones, á saber, los Señores A rias B lan co , L e ta m en d i,  
A rteag a , M atheu y Z a m b r a n o ; d ijo  el ú lt im o : que estan 
do tam bién por calificarse, le parecía  no poder pertenecer 
á esta C o m is ió n ; repuso entonces el H . T am ariz , que al 
tratasre de su calificación, podría  separarse de la C om isión : 
y no obstante convino la C ám a ra  en que, quedando con los 
cuatro  Señores restantes un núm ero suficiente, podía se p a 
rarse el H . Z a m b ra n o ;  se aprobó por tanto el n o m b ra 
miento hecho en los dem ás. A  continuación se leyó la M e 
m oria del Je fe  del E s ta d o  M a y o r  G eneral, y  se ordenó p a 
sar á la Com isión de G u erra  y  M arin a  que se nom brare. 
Se  presentó luego el Sr. Jo s é  M a ría  Salazar, y  au n qu e e x 
puso que renur .aba siem pre su nom bram iento, ad vertido  
de que el C on greso  había resuelto que prestara antes el j u 
ram ento del ta so ,  lo prestó en la form a que previene 'el 
art. 1 3  del R eg lam en to  interior del C on greso . Se leyó  la 
M em oria del II M inistro de H ac ien d a , que se m andó p a 
sar á la C om isión  por nom brarse de H ac ien d a , y no o c u 
rriendo otro asunto que tom arse en consideración , levan tó  
la  sesión el Sr. Presidente  ( 1) .

Sesión del miércoles 1 r por la noche.

A brióse la sesión con los Sres. Presidente, V ic e p re s i
dente, Letam endi, A rias B lanco, Peñafiel, T am ariz , A rte ta , 
M arcos ( Jo sé  Antonio) Carrión, L ó p ez  E sco b a r , T o rre s ,

(i) Notamos en esta y otras actas la falta 'le firmas <lel Presiden
te y Secretario. Nuestro deber es reproducirlas como las encontrarnos 
en el periódico citado.— F./. S.
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Beltrán, Cevallos, Zambrano, Flor, Rodríguez Coello, Lio
na y Rocafuerte.—Se leyó y aprobó el acta anterior; se 
propusieron las comisiones en la forma siguiente:

Cuad/ o de Comisiones del Congreso Constitucional del Estado  
del Ecuador.— A ño de 1833.

DE HACIENDA.

Los Señores Tamariz, Zambrano, Rodríguez Coello.

DE GUERRA Y MARINA.

Los Señoies Letamendi, Madrid, Tamariz.

DE RÉGIMEN INTERIOR, COMERCIO Y AGRICULTURA.

Los Señores Liona, Flor, Arteta, Carrión, Arteaga.

DE DIPLOMACIA.

Los Señores Arteta, Rodríguez Coello, Arias Blanco.

DE INFRACCIÓN DE CONSTITUCION Y LEYES.

Los Señores Zambrano, López Escobar, Beltrán.

DE PETICIONES,

Los Señores Matheu, Rocafuerte, Cevallos.

DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Los Señores Carrión, Torres, José Antonio Marcos.

DE LEGISLACIÓN Y REDACCIÓN.

Los Señores Arteta, Rocafuerte, Tamariz.

Se nombró en seguida por el honorable Presidente una 
Comisión que contestase al Poder Ejecutivo, por el Men
saje que había mandado al Congreso, compuesta de los 
Sres. Flor, Liona y Beltrán.

Se tomó en consideración la renuncia del Secretario 
José María Salazar; y leída nuevamente, expuso el Sr. Flor, 
que la causal única que alegaba el Sr. Salazar para hacerla,
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era el que precisado á servir la Secretaría, se perjudicaba 
eii los gajes de su profesión: que ésto no debía reputarse 
bastante motivo para carecer el Congreso de un Secretario 
de su confianza, pues que el Tesoro no estaría tan exausto 
que no pudiese suministrar 150 ó 200 pesos de la dotación 
de este destino: replicó el Sr. López Escobar, que la cau
sal no sólo era la referida, sino también lo expresado en la 
renuncia, es decir sus clientes con la demora de sus causas; 
leída por 3a vez, se expuso á votación y resultó admitida. 
Hizo entonces presente el Secretario Miño, que admitida 
la renuncia del Sr. José María Salazar, y habiendo estima
do el Congreso, como era justo, que hubiese dos Secreta
rios para la más expedita evación de los negocios, era de 
nombrarse otro: se pievino que quedase reservado este 
particular para otra ocasión; y por no haber asunto de 
que se ocupara el Congreso, se levantó la sesión por el Sr. 
Presidente.

Sesión del jueves 12 de septiembre por la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Tamariz, Torres, Beltrán, Peñafiel, Marcos (José Antonio), 
López Escobar, Cevallos, Zambrano, Flor, Rocafuerte, 
Arteta, Arias Blanco, Letamendi, Madrid, Liona, Carrión 
y Rodríguez Coello, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se hizo la indicación por el H. Zambrano, que en las comi
siones nombradas se advertía no haber la que propusiera 
las reformas de la Constitución que corresponde hacer ya, 
por ser llegada la época que ella misma designa : á lo qup 
se repuso por el H. Rocafuerte, que en la de legislación es
taba comprendida la Comisión que solicitaba.

En seguida expuso el actual Secretario, que al tiempo 
de su nombramiento había advertido que pudiese reputar
se por incompatible con la Secretaría del Consejo de Esta
do, que aunque no había una disposición expresa acerca 
del particular, talvez alguno de los HH. Diputados escru
pulizarían de no ser legal su nombramiento, y que por tan
to, lo recordaba al Congreso para que se sirviese tomar esta 
circunstancia en consideración ; y mandado retirarse por el 
Presidente, entró el H. Tamariz á hacer de Secretario 
mientras se resolvía este punto.

Habló entonces el H, Flor, insistiendo en que efectiva
mente resultaban mil inconvenientes de ejercerá un tiempo 
el Sr. Miño ambas Secretarías: se hicieron varias observa
ciones por algunos honorables y se propuso la moción si-
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guíente por el mismo Sr. Flor: “ que el Sr. Ramón Miño, 
Secretario del Consejo, no puede ser Secretario del Con
greso”: fue apoyada por el H. López Escobar, y discutida, 
volvió á hacerse por el mismo H. Flor, en estos términos : 
“ el Secretario del Congreso no podrá ser Secretario del 
Consejo de Estado hasta la siguiente legislatura”; que fue 
apoyada por el H. Rocafuerte. El H. Liona la modificó 
en estos otros : “habiendo nombrado el Congreso de Se
cretario al Sr. Miño, no podrá éste ejercer la Secretaría del 
Consejo de Estado todo el tiempo que duren las sesiones 
de la presente legislatura”; la que fué apoyada por el H. 
Marcos (José Antonio). Después de discutirla, la hizo el 
H. López Escobar en estos términos : “ El Secretario del 
Congreso no podrá serlo del Consejo hasta tanto que cese 
de obtener el carácter de Secretario del Congreso”: apoya
da por el H. Cevallos, fué puesta á votación, y resultó ne
gada : por lo que, puesta á votación la modificación hecha 
por el H. Liona, quedó oprobada.

Kizo el H. Presidente llamar al Secretario, y se proce
dió á leer la contestación al mensaje del Poder Ejecutivo : 
notó el II. Arteta, que contrayéndose el mensaje á que no 
se altere el artículo constitucional, que prohíbe que el Pre
sidente del Estado sea reelegido, debía la contestación á 
nombre del Congreso protestar que tal artículo se conser
varía sin ninguna alteración. Expuso entonces el li. Mar
cos (José Antonio), que si se hablara de esto en la contesta
ción, sería suponer que se había enunciado de parte de al
gún representante la voluntad de alterarlo. Y por algunas 
observaciones más que giraron sobre la contestación, se 
mandó dejarla en la mesa para sustituir algunas expresio
nes que parecieron más propias, indicadas por el H. Tama
riz; pero hecha la moción por el H. Roca, y apoyada por 
el H. Rodríguez Coello, de que se difiera la contestación 
hasta la sesión próxima, se pasó á leer el informe de la Co
misión de calificaciones de los Diputados por el departa
mento del Azuay. Vísta el acta de elecciones, se empezó 
la calificación por el honorable Tamariz, que salió para ello 
de la sala: consultado el Congreso, resultó aprobada la 
elección. Del mismo modo se leyeron las actas de las 
elecciones, aprobadas las de los honorables Beltrán de los 
Ríos y Marcos, igualmente que las de sus suplentes los Se
ñores i? Atanasio Carrión, 20 José Antonio Benávides, y 
30 José Andrés García. Continuando en la misma forma 
con la de los Diputados de la Capital, resultó en cuanto á 
la del primero, Sr. Vicente Rocafuerte, opinándola comi
sión : que habiendo según la opinión pública obtenido es-
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te Señor carta de naturaleza en Méjico, y ejercido á virtud 
de élla empleos públicos, perdió por lo mismo el derecho 
de ciudadanía en el Ecuador, ordenándolo así la ley furnia- 
mental : y debiendo suponerse que ei Sr. Rocafuerte, ins
truido del remedio legal prevenido por el art. 9” de la Cons
titución, se hubiese habilitado, juzga que el Sr. Rocafuerte 
debe manifestar su habilitación al Congreso para ser califi
cado ante él: tomó la palabra el II. Flor, observando (pie 
la circunstancia de haber estado el Sr. Rocafuerte ausente 
de su país, no le hacía perder la naturaleza de ecuatoriano, 
tanto más que si había obtenido algún empleo en Méjico, 
habría sido en los años anteriores al de 830, cuando aun no 
existía el Ecuador como en Estado independiente y se da
ba la Constitución, en cuyo caso no podían ni comprender
le las disposiones de sus artículos: esto mismo se corrobo
ró por otros varios Diputados, y principalmente por el II. 
Tamariz, que notó la diferencia que mediaba entre naturale
za y ciudadanía de un Estado, discurriendo que pues el Sr. 
Rocafuerte, siendo natural del Ecuador, había vuelto á su 
país y recobrado el domicilio, gozaba de los derechos de 
ciudadano, según el tenor de los artículos constitucionales 
que se alegaban. En este acto se presentó por parte del in
teresado un certificado del Corregidor del cantón de Santa 
Elena, que refiere haber el Sr. Rocafuerte presentádose an
te él y jurado que quería recobrar su antiguo domicilio por 
haber estado antes domiciliado en los Estados Unidos Me
jicanos. Debatida la cuestión con vista de este documen
to, se creyó necesario oír al mismo Sr. Rocafuerte, quien 
preguntado por el H. Liona, si había sido ciudadano < de 
Méjico, contestó que en Méjico no se daban cartas de na
turaleza, porque se reputaba á todos los de los Estados ve
cinos como hermanos, pero que había obtenido allá comi
siones importantes que envolvían necesariamente los dere
chos de ciudadanía: mas, que volviendo á su territorio ha
bía cumplido con la diligencia de presentarse ante la auto
ridad local, manifestando su intento de recuperar los dere
chos de ciudadano del Ecuador. Atendidos los artículos 9 
"y 13 de la Constitución, notó el H. Liona, que por esta di
ligencia de haberse presentado, había vuelto á ser ecuato
riano ; pero no al goce de los derechos de ciudadano, por 
haberse naturalizado en los Estados Unidos Mejicanos : so
bre el particular se hizo por el H. Letamendi la siguiente 
moción : <;el Congreso declare si el Sr. Vicente Rocafuei- 
te se halla en el goce de los derechos que exige la Cons
titución y las leyes para ser representante del Congreso” : 
apoyada por los Sres. Liona y Zambrano, fue puesta á vo
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tación, y resultó por la afirmativa; con lo que quedó ca
lificado de legal la elección para Diputado en el Sr. Vicente 
Rocafuerte; y siendo pasada la hora, el Sr, Presidente le
vantó la sesión.

Sesión del jueves 12 pot noche.

No la hubo por no haberse reunido el número de Di
putados que requiere el Reglamento Intetior.

Sesión del viernes x 3 p or la niañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, Ro
dríguez Coello, Letamendi, Zambrano, Liona, Madrid, Ma- 
theu, Marcos (José Antonio), Flor, Rocafuerte, Beltrán, 
Cevallos, López Escobar, Carrión, Arteaga, Peñafiel, To
rres, Arteta, Tamariz y Arias Blanco, se leyó y aprobó el 
acta de la sesión precedente: se dió cuenta con una comu
nicación del J. J. de Estado Mayor General, sobre la con
sulta mandada hacer por el Gobierno, acerca de la anti
güedad de servicios de ¡os oficiales que se dió al rey de Es
paña en el batallón Numancia, la que se previno pasara á 
la comisión de guerra y marina: se procedió después á ca
lificar las elecciones de los Sres. Francisco Cevallos y Vi
cente Flor, y los tres suplentes por Pichincha, Sres. Anto
nio Ante, Ignacio Zaldumb'ide y Ramón Borja, entraron 
aprobados. En la de Imbabura, la comisión informa que 
el Sr. Joaquín Gómez de la Torre estaba legalmente electo : 
á lo que replicó el H. Tamariz, que en esa elección se ha
bía impugnado por la Asamblea el art. 28 de la ley de elec
ciones, preventivo de que cuando ningún candidato haya 
obtenido la mayoría, se contraiga la votación á los dos que 
reúnan mayor número de votos, y en caso de igualdad, se 
decida por la suerte : el II. López Escobar dijo entonces, 
que en una elección no podían los miembros obtener am
bos á la vez la mayoría absoluta, por lo cual era preciso 
que el citado artículo hablase, no de mayoría absoluta, si
no de mayoría respectiva: después de debatirse la elección 
é inteligencia del artículo, se preguntó á la Cámara si es
taba legalmente electo el Sr. Joaquín Gómez de la Torre: 
resultaron tantos votos por la negativa como por la afir
mativa, incluso en ésta el del H. Presidente : así pues, con
forme al artículo del Reglamento interior se abrió nueva
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mente la discusión.—Se insistió por el H. Tamariz en que 
la inteligencia del artículo se presentaba demasiado clara, 
de que sólo en la segunda votación contraida á los dos de 
mayor número de votos debía obtenerse decisión por la 
suerte.—Llamado el H. Flor que había salido de la sala, 
expuso que lo había hecho de intención, porque le parecía 
no convenir al que había sido miembro en la Asamblea 
electoral asistir en el-Congreso á juzgar de sus propios he
chos. El II. Tamariz, repuso estaba muy distante de ser 
aquello un hecho propio que se cruzase con las personas 
mismas de los Diputados: después de una ligera discusión 
sobre este incidente, se retiraron los honorables López Es
cobar y Flor: hecha moción con tal motivo, y puesta á 
votación sobre si debían concurrir al debate de la elección 
los dos Señores, quedó aprobado : volvieron, y dijo el H. 
Flor que él había dado su voto por el Sr. Gómez de la 
'Forre, pero que había opinado que debía haberse hecho 
segunda elección, y que imploraba del Congreso se dispen
sase de votar, á lo que se negó el Sr. Presidente. Puesto 
á votación, si era Diputado por Imbabura el Sr. Gómez, re
sultó negado. Observó el H. Sr. Presidente, que en su ca
so, era preciso tratar del representante que debía tener Im
babura; y por las observaciones que se hicieron, se reser
vó para la próxima sesión. Viniendo á continuación el su
plente de la misma provincia, Sr. Juan Antonio Hidalgo, 
notó el H. Madrid, que siendo el nombramiento del princi
pal nulo, lo sería también el del suplente: con otras razo
nes apoyó lo mismo el H. Liona, pero el H. Madrid re
flexionó que eran actos’ distintos las dos elecciones: que 
aunque haya sido nulo el primero, no lo era el otro, pbr la 
manifiesta independencia que entre los dos había. El 
mismo sentamiento expresó el II. Tamariz. El H. Liona 
xpuso que el suplente sólo es para hacer las veces de prin
cipal, y no existiendo éste por la nulidad de la elección, 
tampoco existía la del suplente Sr. Juan Antonio Hidalgo, 
que fué aprobada. Continuando con las de la provincia 
de Loja, se aprobó la del H. José Miguel Camón; lo mis
mo que la del H. Francisco Madrid: reparó el H. Flor, 
que no habiendo ley que decida del caso en que dos luga
res nombran diputado al mismo individuo, debía, ó podía 
serlo, por la provincia que el nombrado eligiese. Se puso 
á votación si la elección del Sr. Francisco Madrid por la 
provincia de Loja estaba hecha legalmente. Ohservaron 
los Sres. Liona y Letamendi, que si quedaba aprobado su 
nombramiento por Loja, ya no sería representante por 
Chimborazo.—Contestó el Sr. Presidente, que bien podía
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serlo de todas las provincias, y representar por una sola. 
Calificadas las de los suplentes Sres, Ramón Escudero y 
Agustín Arias, quedaron aprobadas sin observación alguna 
que se ofreciese. Se aprobaron igualmente las de Guaya
quil en los Sres. José Joaquín Olmedo y Vicente Ramón 
Roca. El H. José Leocadio Liona pidió se le oyera an
tes de tratarse de su diputación, y retirarse de la sala, co
mo se lo estaba haciendo; y dijo : que carecía de propie
dad raíz valor de 4.000 pesos, por renta que le produje
ra 500, y se separó. Los honorables Flor y Rocafuerte, 
uno después de otro, expresaron que era de elogiarse la 
confesión genuina del H. Liona, y puesto que él mismo de
claraba no tener los requisitos que exige la ley fundamen
tal para ser Diputado, se debía cumplir irremisiblemente 
con él la disposición de la Constitución. Después de expo
nerse por algunos honorables, que lo que había el H. Liona 
dicho al retirarse, era que no tenía renta segura de 500 pe
sos, é insistídose por otros en que debía estarse á lo que él 
confesaba, pues nadie mejor que él mismo podía conocer 
el estado de su fortuna ; tomó el H Coelio la palabra 
atestiguando, para que no perjudicase su silencio al Con
greso, que el Sr. Liona ejercía la profesión de abogado 
(aunque no estaba recibido), que le producía más que á to
dos los abogados de Guayaquil. Insistió el H. Carrión en 
que debía ser separado por la propia confesión que había 
hecho, á lo que se contestó por el H. Arteta, que si se die
se crédito á la confesión del candidato, se abría campo á 
qne cualquiera se excusase de la representación de este 
modo, sin mediar causas legítimas para ello. Debatiéndo
se con algún calor el particular, hizo el H Tamariz moción 
de que se llamase al Sr. Liona para responder á las dudas 
que habían ocurrido á algunos Sres. Diputados, por el 
aserto qué emitió de no tener una renta s g ira de 500 pe
sos: puesta á votación, resuhó negada. Siguió el debate, 
y se propuso á votación, que se pidió fue e nominal, si se 
declaraba electo Diputado principal al Sr. Liona, por la 
provincia de Guayaquil, los Sres. Rocafuerte, Flor, Ma
drid, Carrión, López Escobar, Cevallos y Matheu, estuvie
ron por la negativa: les Sres. Zambrano, Letamendi, Ro
dríguez Coelio, Roca, Arias Blanco, Tamariz, Arteta, Peña- 
fiel, Torres, Arteaga y Beltrán, por la afirmativa. Como 
en el curso de este debate se indicara por el H. Rocafuer
te, que en las actuales Asambleas electorales de Guayaquil 
había habido manejos ilegales, de tal suerte que los dipu
tados nombrados no eran los de la verdadera elección del 
pueblo, se promovió por el H. Tamariz la moción de que
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se trasmita á la Asamblea electoral del Guayas la inculpa
ción que se ha hecho acerca de la ilegalidad de su conduc
ta en sus últimas elecciones. Repuso el H. Rocafuerte, 
que aquello sería incitar temerariamente á un trastorno: 
que lo que había antepuesto era cierto, y en caso de ne
cesidad se probaría. El H. Tamariz dijo que para satis
facer que había estado lejos del intento que se le suponía, 
se le permitiera retirar su moción, y como no estaba modi
ficada, la retiró. Acto continuo hizo renuncia el presente 
Secretario de su destino, á quien se ordenó la pusiera por 
escrito. Era pasada la hora, y el H. Presidente levantó 
la sesión.

—  32  —

Sesión en la noche del viernes 13.

Abierta con los Señores, Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Zambrano, Arteaga, López Escobar, Matheu, 
Madrid, Marcos, Cevallos, Flor, Rocafuerte, Camón, Beltrán, 
Torres, Peñafiel, expuso el Secretario que estaba puesta su 
renuncia; el Ii. Presidente ordenó que se leyeran las co
municaciones ministeriales. Se dió cuenta con una repre
sentación del Sr. Pedro Santisteban, representante por la 
provincia de Manabí, quejándose del Prefecto de Guayaquil, 
de no haberle contribuido con el viático para la marcha á la 
Capital, por cuyo motivo no concurría á las sesiones : se 
mandó pasar á la comisión de peticiones. Leídos en seguida 
los informes de la comisión de calificaciones acerca de los 
Diputados suplentes por la provincia del Guayas, resulta
ron aprobadas las elecciones délos Sres. 1? Bernardo Mo
ran, 2? Lorenzo Garaicoa y 3? José María Viteri. Anade 
el informe de la comisión, que habiéndose excusado el Di
putado primero principal Sr. Joaquín Olmedo y su suplen
te Sr. Bernardo Morán, requirió la Prefectura al Sr. Fran
cisco Marcos, que era quien seguía en votos al principal. 
Retiróse por tanto el H. Marcos (Francisco), y consultada 
la Cámara sobre su elección, estuvo por la afirmativa en la 
aprobación, con lo que volvió á la sala, y se procedió á la 
lectura de las comunicaciones del Ministerio de Hacienda, 
á saber: una representación de algunos hacendados del 
Guayas, solicitando del Jefe del Estado absoluta prohibi
ción de todos los licores extranjeros, á excepción de los 
vinos; que se mandó pasar á la comisión de agricultura y 
comercio: 20 una solicitud de Antonia Salinas, pidiendo 
que en atención á su patriotismo y pobreza se le continua
se la jubilación que se le había asignado á su esposo : se
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Mandó pasar & la comisión de peticiones : 30 una propues
ta del Sr. Coronel Ramón Chiriboga, acerca di; que se le 
comper sen sueldos con censos que deben sus haciendas : 
se pasó á la comisión de peticiones : 40 los reclamos del 
Prefecto y Tesorero del Guayas, por falta de brazos auxi
liares en sus oficinas: se mandó á la comisión de Hacien
da : 50 una solicitud del Corregidor de Otavalo, de que se 
exima á las rentas municipales de la pensión con que las 
gravó la ley de es de mayo de 1826, para pago de réditos 
y amortización del crédito público: se ordenó que pasara 
á la misma comisión de Hacienda: 6o rescisión del asiento 
de tabacos, que se solicita del Gobierno por los rematado
res, que se pasó igualmente á la comisión de Hacienda,

Se tomó luego en consideración la contestación al men
saje de S. E. el Encargado del Ejecutivo , y á efecto de 
que se sustituyesen algunas palabras, se propuso la moción 
de que pasara á la comisión de redacción, y resultó por la 
afirmativa. Se mandó pasar á la comisión de peticiones 
la que hacen unas religiosas del Azuay, acerca de unos 
principales de censos, remitiendo los réditos de veinte mil 
pesos desde el año de 819, con tal que se reconozca el prin
cipal por el Estado, y que en adelante sólo se les pague de 
los mismos réditos cuanto importen los tributos de los in
dígenas de sus fundos. Pasando á votar por otro Secreta
rio, nombrados los cuatro escrutadores, resultó con nueve 
votos el Sr. Manuel Camón, con cinco el Sr. José Maya, 
y tres por el Sr. José María Lazo. Indicó el H. Presiden
te, que hallándose calificados ya los nuevos Diputados, de
bían prestar su juramento y procedieron á hacerlo en la 
forma legal los Sres. Recafuerte, Madrid, Liona, Camón, 
Cevallos, Beltrán, Marcos (José Antonio). El H. Flor ex
puso que no lo prestaba porque es electo á la vez por Ma- 
nabí y Pichincha.

El H. Arteta dijo entonces que no habiendo disposi
ción particular acerca de esto, había de estarse á las dispo
siciones generales, y á lo que en igual caso había practica
do el Congreso con los Sres. Arias Blanco y Ortega. Ex
puso entonces el Sr. Carrión, que no había motivo para 
q le en unos casos nos atuviésemos á las disposición.s co
munes, y en otros no: se consultó por el H. Presidente si 
debía prestar su juramento el II. Flor, como diputado por 
Manabí, y resuelto qae lo prestase por Pichinca, procedió 
á hacerlo.

Después tomó la palabra el H. Tamariz, y expresó que 
se había experimentado ser muy difícil la reunión por la no
che del número de Diputados qae requería el Reglamento,
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y sentó la moción siguiente : “ Que haya sesión con los dos 
tercios presentes de los miembros con que se instaló el 
Congreso”: Observó el H. Roca, que los dos tercios 
componían menos de la mitad del número total de Dipu
tados ; que por tanto, sería mejor que sólo hubiese una 
sesión en el día, sobre lo cual hizo esta moción: “ que 
se prolonguen dos horas más las sesiones del día, supri
miéndose los trabajos de la noche”, la que apoyada, fué 
admitida á discusión, y señalado día para su debate: sien
do llegada la hora, el Presideute levantó la sesión.

Sesión del sábado 14 de Septiembre por ¡a mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente 
Letamendi, Rodríguez Coello, Arteta, Liona, Matheu’ 
Marcos (José Antonio), Flor, López Escobar, Madrid, Ce- 
vallos, Camón, Torres, Beltrán, Peñafiel, Tamariz, Artea- 
ga, Arias Blanco y Zambrano, leída el acta de la sesión del 
día anterior, se aprobó. Continuóse con las calificaciones 
de la elección de los Diputados de Manabí, y resultaron 
aprobadas las de los Sres. representantes principales Ma
nuel Garría Moreno, Vicente Flor y Mannel Zambrano 'v 
suplentes los Sres. José Maya, José María Lazo y León 
Benazueta. En lo respectivo al Sr. Ignacio Ochoa se ob
servó que siendo Consejero de Estado ahora y á ’tiempo 
que se hizo el nombramiento, tenia prohibición de ser re
presentante por la ley de la legislatura anterior EL H 
Flor recordó vanos ejemplos de otros Señores, que siendo 
consejeros fueron admitidos al Congreso en años anterio
res. El H. Marcos (J. Antonio), replicó que si el Congre
so había errado, no debía servir de regla. Despuéŝ de* 
otras observaciones (pie se adujeron, puso á votación el H 
Presidente, si era legal la elección hecha en el Sr- Ignacio 
Ochoa, y resultó negado Expuso el H. López Escobar 
que siendo suplente el Sr. Manuel García Moreno dehG 
llamársele en el acto: Dió razón el H. Marcos que el orín 
cipal se decía estar en camino, y que debía vm P.

a. ov* w 1̂. ^aiimcno: estuvo
por la afirmativa, y se ordenó que se le llamase

j - --ara, si podía llamar- 
estuvo la Cámara 
llamase para la se-
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sión inmediata. Insistió el H. López Escobar en que se 
llamara al suplente por la provincia de Manabí, Sr. José 
Maya; pero el H. Tamariz, teniendo preséntelo preveni
do por las leyes para estos casos, reclamó que se recorda
se al Poder Ejecutivo expedir las providencias que hicie
ran venir á los diputados que aun no habían llegado á la 
Capital. Pidió permiso el Sr. López para retirar su mo
ción, y le fué concedido. Se leyó la renuncia del otro Se
cretario Sr. Manuel Carrión, que fué admitida: se trató de 
elegir quien lo subrogara, y por no tener noticia de quién 
pudiese desempeñar la Secretaría, se resolvió elegirlo para 
la inmediata sesión. Tomóse en consideración en primera 
ciiscusión la moción del H. Roca, sobre prolongar las horas 
de sesiones en el día, y quitar las de la noche, que después 
de algunas madificaciones, pasó con ellas á segunda dis
cusión. En este acto se presentó por el H. Letamendi un 
proyecto de ley sobre que en la colocación de sillas en las 
Catedrales, se prefiera á los párrocos más antiguos, apoya
do por los Sres Carrión y Liona: preguntó el H. Presi
dente á la Cámara, si se admitía á discusión ; fué admiti
do, y se señaló el lunes inmediato para la primera. En es
to se anunció á los tres honorables Ministros del despacho, 
que fueron introducidos por el Secietario, y tomando la 
voz el del Interior, anunció que para su objeto debía des
pejarse la sala; lo que se verificó, y en la sesión secreta 
pasó la hora, y se concluyó la de este día.

—  35 ~

Sesión del lunes 16 la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Rodríguez Coello, Liona, Arteta, ZambVano, 
Flor, Madrid, López Escobar, Cevallos, Beltrán, Marcos 
(José Antonio), Torres, Peñafiel, Tamariz y Arteaga, pro
cedió á prestar su juramento de estilo el H Sr. José Cama- 
cho, Diputado suplente por la provincia del Chimborazo. 
Se presentó luego por la comisión de redacción la contes
tación al mensaje del Ejecutivo, que fué aprobada. Se en
tró en la segunda discusión de la moción sobre suprimir los 
trabajos de la Cámara por la noche, prolongando dos horas 
más de sesiones al día: hizo el H. Marcos la moción de 
que las sesiones sean de cinco horas completas durante el 
día, tuvo del apoyo el II. Beltrán, y se le señaló para terce
ra discusión la sesión próxima. El H. Presidente indicó 
que se hacía necesario un Secretario por las renuncias de
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los que se habían nombrado antes, y procediendo á ello, en 
el primer escrutinio resultó el Sr. Ignacio Holguín con ocho 
votos ; el Sr. José Miguel González, con tres; el Dr. Ma
nuel Angulo, con cinco; el Dr. José María Lazo,con uno; 
el Dr. Guillermo Pareja, con uno : contraída la votación á 
los Sres. Ignacio Holguín y Manuel Angulo, por reunir ma
yor número de votos, quedó electo el Sr. Ignacio Holguín 
con trece votos, cinco fueron por el Sr. Manuel Angulo. 
Se pasó á primera discusión el proyecto sobre colocación 
de los párrocos más antiguos en las Catedrales : sobre lo 
cual el H. Marcos leyó la moción que pase á una comisión 
para que se redacte con más claridad, que se apoyó por el 
H. Beltrán, y puesto á votación, quedó aprobado : se nom
bró pues para esta redacción una comisión ocasional de 
los Sres. Letamendi, Camacho y Beltrán. En seguida pre
sentó el H. Madrid un proyecto relativo á que el Ejecuti
vo, en la provisión de las vacantes de las dignidades, ob
serve rigurosamente el orden de escala; preguntado el 
Congreso si se admitía á discusión, estuvo por la afirmati
va. Entonces el Marcos reparó que el proyecto tenía 
dos partes, que debían votarse separadamente; lo mismo 
expuso el H. Tamariz, y puesto á votación de este modo, 
resultó la primera parte aprobada, y negada la segunda, 
mandando que se refundiesen estos proyectos y pasasen á 
la misma Comisión. A continuación el H, Roca presentó 
otro proyecto sobre que el Tribunal superior de justicia se 
traslade á la capital del Chimborazo. Observó el H. Arte
ta, que en las legislaturas anteriores se habían tenido pre
sentes los embarazos que se tocarían para esta traslación, 
como por ejemplo, el de llevar los numerosos archivos que 
necesita estar registrando la corte superior á más de la du
plicación de gastos que se causarían á los litigantes en un 
país de mantención costosa y escasa. En esto el H. Pre
sidente advirtió que habiendo asuntos de tratarse en sesión 
secreta, debía despejarse la sala; y se pasó á sesión se
creta.

—  30 —

Sesión del martes 1 7 por la mañana.

Abierta con los Señores Presidente y Vicepresidente, 
López, Flor, Zambrano, Liona, Rodríguez Coello, Leta
mendi, Arteaga, Cevallos, Marcos, Camacho, Beltrán, Pe- 
ñafiel, Torres, Tamariz y Arteta; y no habiéndose presen
tado el acta de la anterior, ni comparecido Secretario algu
no, se nombraron de Secretarios hocíx los Diputados Ta
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mariz y Arteta. Se mandó dar cuenta con la renuncia de 
los Secretarios Sr. Ramón Miño y Sr. Ignacio Holguín. fun
dadas en impedimentos físicos; las que, leídas y conside
radas por su orden, resultaron admitidas por unanimidad. 
Entonces el H. Presidente hizo la indicación de que, aten
tas las repetidas renuncias de los Secretarios nombrados de 
fuera del Congreso, se eligiesen ya de su mismo seno, para 
remover obstáculos y acelerar la marcha de los negocios. La 
apoyó el Sr. Vicepresidente é hizo moción expresa sobre ella, 
laqueapoyoda por el Sr. Marcos y puesta á discusión, fué 
aprobada unánimemente. En consecuencia, se procedió á 
la votación, nombrándose de escrutadores á los Sres. Ar- 
teaga, Flor, Rodríguez Coello y Letamendi : del escrutinio 
resultó que el Sr. Arteta tuvo trece voto y el Sr. Tamariz 
cuatro, y habiendo reunido el primero la mayoría absoluta, 
se declaró electo. Se pasó á la del otro Secretario, y hecho 
el correspondiente escrutinio, resultó el Sr Tamariz con 
diez y seis votos, habiendo recaído uno en el Sr. Leta
mendi. Suscitóse la duda de si los Diputados Secretarios 
debían prestar juramento para entrar en ejercicio de este 
nuevo cargo, y se declaró que no había necesidad de aquel 
requisito, habiendo jurado ya como diputados.

Dióse cuenta con una nota del Sr. José María Riofrío, 
Diputado principal por la provincia de Loja, acompañada 
de una certificación de aquel Sr. Gobernador que justifica
ba su demora, solicitando que se le permitiera no concurrir 
inmediatamente á las sesiones por hallarse enfermo; y se 
acordó se le contestara por Secretaría quedar instruido el 
Congreso de esta sensible circunstancia, y que esperaba 
que asistiera cuando consiguiese el restablecimiento de su 
salud.

Sucesivamente se tomó en consideración la renuncia 
del Sr. Camacho, Diputado suplente por la provincia del 
Chimdorazo, fundándola en su avanzada edad y quebranta
da salud. Opinaron algunos Señores, que debía traerse á 
ta vista el acta de la Asamblea electoral, para saber quién 
debía subrogar al Sr. Camacho; y leída que fué, expuso el 
Sr. Flor, que convenía declararse, si habiéndose dado por 
la legislatura anterior la ley adicional de elecciones, en que 
se determina que los suplentes sigan á los principales en el 
orden numérico de sus nombramientos, deberían ó no arre
glarse á esta disposición las elecciones verificadas antes de 
ella; mas, como se tuviese presente que antes de esta ley 
se observaba ya por el Congreso la misma práctica, se vo
tó sobre la renuncia, y fué negada por unanimidad.

Anwncióse después un mensaje del Ejecutivo, y habien
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do sido introducido en la forma de estilo el Ministro del 
Interior, presentó la Memoria documentada de su departa
mento ; y se retiró.

Se leyó una comunicación del Sr. Antonio Ante, Dipu
tado suplente por la provincia de Pichincha, eximiéndose 
de concurrir á causa de su enfermedad habitual ; y puesta 
en votación, se declaró inadmisible unánimemente, man
dándose que se le comunicase por Secretaría para que con
curriese á la próxima sesión.

Dióse lectura á la Memoria del Sr. Ministro del Inte
rior, y se mandó pasar á la comisión respectiva.

Se trajo á 3" discusión la moción relativa á que las se
siones diarias fuesen de cinco horas continuas, suprimién
dose las de la noche. Indicaron algunos Señores que de
bía fijarse la hora en que debían principiar, y se resolvió 
que primero se votase la moción, y habiéndose procedido 
á este acto, resultó aprobada por unanimidad. Se pasó 
luego á señalar la hora en que debían empezar, y el Sr. Le- 
tamendi propuso que diesen principio á las diez de la ma
ñana, y que se expresase en el acta la hora en que se abrie
ran las sesiones : apoyó el Sr. Rodríguez Coello, y antes 
de tomarse en consideración, hizo moción el Sr. Flor, 
apoyado por el Sr. Tamariz y otros Señores, de que de es
tas cinco horas se consagrasen dos para la discusión de los 
Códigos civil y criminal : puesta á votación,‘resnltó unáni
memente aprobada, lo mismo que la del Sr, Letamendi. 
Después se consideró la moción del Sr. López, apoyada por 
el Sr. Flor, contraída á que se sentaran en el acta los nom
bres de los honorables Diputados que sin causa justa no 
concurriesen á la hora señalada para que se publicasen por 
la gaceta. No habiéndose aun votado, propuso el Sr. Flor 
que se llamara al Sr. Maya, como Diputado suplente del 
Sr. García Gómez, principal por Manabí: apoyó el Sr. 
Madrid. Observaron varios Señores, que antes de que el 
Diputado principal expusiese su impedimento, no podía, 
según la ley, llamarse al suplente. El Sr. Flor manifestó 
la necesidad que tenía el Congreso de mayor número de 
miembros para poder llenar sus árduos é importantes debe
res; que el Sr. García se hallaba ausente; y que el Sr. 
Maya podía en el momento comparecer. Corroboró esta 
indicación el Sr. Madrid, pero el Sr. Roca expresó que no 
podía procederse sin oír previamente la excusa del Diputa
do principal. Se procedió por su orden á la votación de 
estas dos mociones, y siendo aprobada la del Sr. López, pi
dió el Sr. Flor que se suspendiera la suya hasta que se exa
minase la ley de elecciones, lo que fué acordado. Propuso
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el Sr. Presidente que hubiese un oficial mayor archivero de 
la Secretaría, con la dotación de 200 pesos anuales que se 
le habían asignado en la legislatura anterior; acogieron 
esta indicación los Sres. Roca y Madrid, expresando que 
su nombramiento se hiciera por el Sr. Presidente, á pro
puesta de los Secretarios, y resultó aprobada. Se previno 
después, que por Secretaría se oficiase á los Sres. Diputa
dos que no habían concurrido por enfermedad, para que se
gún su estado se pudiera llamar á los suplentes, y se levan
tó la sesión por ser pasada la hora.

Sesión del miércoles 18 de Septiembre por la mañana.

Abierta á las diez y media de la mañana con asisten
cia de los Señores Presidente, Vicepresidente, Letamendi, 
Rodríguez Coello, Liona, Zambrano, López, Flor, Madrid, 
Cevallos, Marcos (José Antonio), Beltrán, Peñafiel, Torres, 
Arteaga, Arteta y Tamariz, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, se presentó el Sr. Ante, y habiendo prestado el ju
ramento constitucional, tomó asiento como Diputado por 
Pichincha. Se recibieron cuatro comunicaciones del Kje- 
cutivo por conducto del Ministro de Hacienda, que se 
mandaron pasar á la comisión del ramo.

Dióse cuenta con un informe de la comisión de califi
cación de elecciones, contraídas á las celebradas en la pro
vincia del Chitnborazo, en el que opina que siendo el Sr. 
Madrid, Ministro de la Alta Corte Marcial al tiempo de su 
nombramiento, el art. iq de la ley adicional de elecciones, 
parecía hacerla nula por el mismo hecho; mas, que el Con
greso con audiencia del Sr. Madrid, podía resolver lo más 
conveniente: en consecuencia, fué éste interrogado sobre el 
tiempo en que hizo renuncia de la plaza de Ministro mar
cial, y contestó que la había verificado después de electo 
representante, pero recomendaba que el destino de Minis
tro lo había servido solamente en comisión : se retiró de la 
sala, y por indicación del los Sres. Flor y Tamariz, se exa
minaron las leyes de la anterior legislatura, y observando 
por ellas que la adicional de elecciones era posterior á la 
que restableció las Cortes Marciales, se conoció que la pri
mera no había hablado de los Ministros militares, sino de 
los togados, creados por la Carta constitucional, y se decla
ró por unanimidad, legalmente hecha la elección del Sr. 
Madrid, mandando que se le llamara á continuar en su 
asiento *como Diputado. Acto continuo el Sr. Peñafiel ob
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servó que el Sr. Madrid, diputado por las provincias da 
Loja y Chimborazo, debía representar por la segunda, para 
lo cual hizo expresa moción, que fué apoyada por el Sr. 
Beltrán. En favor de ella se pusieron los Sres. Tamariz y 
Arteta, diciendo que la provincia del Chiraborazo corres
pondía al Departamento de Quito, donde tenía su vecin
dad el Sr. Madrid; que en ella había reunido la unanimi
dad de sufragios, y que por todos los principios constitu
cionales debía prevalecer su nombramiento por Chimbora- 
zo. El Sr. Flor rep-esentó que el Sr. Madrid ni era vecino 
de Chimborazo, ni de Leja; que de esta última provincia 
tenía mejores conocimientos topográficos, por haber sido 
antes su Gobernador, y que por tales razones y ser más fá
cil llamar al suplente de Chimborazo, debía preferir su elec
ción por Loja. Puesta á votación resultó aprobada la mo
ción del Sr. Peñafiel.

Se dió lectura á la representaeión de los electores del 
cantón de Daule, solicitando que su distrito se erigiese en 
provincia, y se mandó pasar á la comisión del Interior. 
También se dió cuenta con la queja documentada del ciu
dadano Manuel del Corral, sobre la espoliación que babía 
sufrido en su destino de Administrador de alcabalas de esta 
capital, y se mandó pasar á la comisión de infracción de 
Constitución y leyes concluido el orden del día.

El Sr. Rodríguez Coello llamó la atención de la Cá
mara, para que reflexionase que pusiese á cubierto su deco
ro en vista de la Memoria del Ministro del Interior presen
tada con fecha 16 del presente, que aseguró hallarse el país 
en perfecta tranquilidad, después de concedidas las facul
tades extraordinarias á solicitud de los mismos miembros* 
del Ejecutivo que representaron, y encarecieron en sesión se
creta del 14, hallarse fuertemente amenazado *1 orden pú
blico, é hizo expresa moción para que se llamase al Minis
tro del Interior para que respondiese sobre la contradicción 
que resultaba entre su Memoria y el imforme verbal que 
arrancó las enunciadas facultades, suponiendo el país en 
inminente peligro : fué apoyada inmediatamente por todo 
el Congreso, y aprobada en la misma forma, en cuya vista 
se ofició al expresado Sr. Ministro para que en el acto, y 
en la presente sesión se presentara á dar al Congreso las 
explicaciones que se le exigiesen.

Inmediatamente se recibió una nota del Ministro del 
Interior, en que acompañaba un suplemento ásu Memoria, 
reducido á que la tranquilidad pública del Estado se em
pezó á perturbar en el período de las elecciones, desde donde 
databan los síntomas y conatos de revolución y los medios
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que al efecto se habían tomado por los inquietos. Puesto 
A consideración del Congreso, el Sr. Rodríguez, apoyado 
por el Sr. Liona, pidió que también se llamara á los otros 
dos Ministros del despacho, para que absuelvan á iguales 
reparos que podían hacerse en vista de las Memorias de 
sus departamentos, y los informes verbales que emitieron á 
la Cámara; lo que se acordó por unanimidad.

Se discutió con vista del dicho suplemento si se resol* 
vería ó no su impresión con la memoria, sobre cuyo punto 
hizo el Sr. Roca, con apoyo del Sr. Rodríguez, la moción 
de que se imprimiese aquel apéndice junto con la Memoria,

El Sr. Marcos opinó que antes se oyese al Ministro. 
Los Srcs. Rodríguez y Peñafiel, sostuvieron la necesidad de 
la publicación de aquellos documentos, y el Sr. Liona, con 
apoyo del Sr. Flor, propuso que también se publicase en el 
acta todo lo relativo á la investidura de facultades extraor
dinarias.

Votadas por su orden, resultó la primera unánimemen
te aprobada, y sobre la segunda indicó el Sr. Tamariz que 
sería más conveniente presentar á los pueblos un manifies
to ó alocución sobre las razones que motivaron la declara
toria del Congreso, de hallarse el Ejecutivo en el caso de 
la atribución 5", art. 35 de la Constitución: fué apoyada 
por el Sr. Rodríguez Coello y varios otros Señores ; y se 
mandó suepender su discusión por anunciarse la venida 
del H. Ministro del Interior; el que fué introducido en la 
forma de estilo, después de aprobada la moción del Sr. Lio
na por unanimidad.

Reconvenido el H. Ministro por el Sr. Presidente so
bre la contradicción que resultaba entre su Memoria y el 
informe privado, expuso que por decencia y deber no le pa
reció que en su Memoria convenía hacer mérito de las agi
taciones políticas, sobreque, en sesión secreta del 14, infor
mó al Congreso; y que siguiendo la práctica de otros go
biernos, creyó que si lo uno podía publicarse, lo otro debía 
ser secreto, y no correspondía al Ministro hacerlo notorio 
sin previa deliberación del Cuerpo legislativo. El Diputa
do Arteta, entre otras muchas cosas, le objetó que en su 
Memoria había inculcado la tranquilidad más perfecta, y 
que ésta no podía obtenerse siendo ciertos los grandes co
natos y síntomas de revolución que se habían supuesto 
privadamente. Aludió á lo mismo el Sr. Madrid, y el H. 
Ministro contestó que la Memoria se empezó á trabajar tres 
mese> antes, y no después de abiertas las sesiones, á lo que 
replicó el Sr. Madrid, que diciéndose en el suplemento que 
el orden principió á perturbarse desde el mes de en
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que marchó á Guayaquil el Jefe del Ejecutivo, bien se po» 
día haber indicado esto en la Memoria, aunque se hubiese 
trabajado con anterioridad de tres meses. Satisfizo el Mi
nistro con que los primeros síntomas no pudieron perturbar 
la tranquilidad, y que éllos han ido en aumento hasta los 
últimos días, en que parecía haber llegado á su colmo ; pero 
que siempe convenía ocultar estas circunstancias á los lu
gares vecinos; y como en el discurso de su contestación, 
expuso que era muy corto el número de los revoltosos, le 
redarguyo el Sr. Madrid, expresando que no era suficiente 
para amenazar la tranquilidad pública, ni exigir las faculta
des extraordinarias que se habían impetrado. Repuso el Sr. 
Ministro, que si la revolución hubiese estado formada, ya no 
existiría el orden público, ni las autoridades constituidas : 
qne lo que importaba era el impedir el progreso del mal, y 
para esto había sido la autorización, de cuyo uso responde
ría el Ejecutivo con los datos correspondientes. Tomó la 
palabra el Sr. Tamariz, y pidió el cumplimiento del art, 46 
del Reglamento interior, para que no se invirtiese el orden 
de los debates y se convirtiesen en diálogos, y añadió que 
el Sr. Ministro no podía publicar lo que se había expuesto é 
informado en sesión secreta; que no había contradicciórt 
en su Memoria, que había sido pública, y el informe que el 
Gobierno le había mandado hacer privadamente ; y que el 
Ministro había satisfecho con exactitud sobre el motivo de 
no haber hablado de la revolución sino cuando había toma
do grandes progresos.

Fueron introducidos los Ministros de Guerta y Ha
cienda: el primero pidió que se le manifestase la contra
dicción ó disonancia que se encontrase entre su Memo
ria é informe privado, á lo que se contestó que: como to
dos tres Ministros habían informado, se había estimado con
veniente llamar á todos: el segundo dijo que el catorce 
había acompañado á los demás Ministros en obedecimien
to de las órdenes del Poder Ejecutivo y que expuso lo que 
consideró oportuno : que ahora venía porque el Congreso 
le había llamado, pero que no sabía que su negociado le exi
giese dar cuenta de lo que correspondía al del Interior. Re
produjo las razones aducidas por éste, para probar la necesi
dad de que los planes revolucionarios no se publicasen; mas, 
que se hallaba pronto á repetir lo que sobre este particular 
había informado al Congreso. Entonces el Sr. Rodríguez, 
autor de la moción que motivó la llamada de los Minis
tros, manifestó que habiendo el del Interior enviado su 
apéndice antes del requerimiento del Congreso, había satis
fecho cumplidamente: se siguió un ligero debate, en que
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hallándose acorde la Cámara con lo expuesto por el Sr. Ro
dríguez, no se estimó necesario que los Ministros reitera
sen sus informes, y se retiraron. Pasóse á discutir la mo
ción del Si Tamariz, apoyada por el Sr. Letamendi, para 
que se publicase un manifiesto ó alocución sobre el veida- 
dero estado de las cosas: mas el Congreso, á indicación 
del Sr. Roca, convino dar este manifiesto cuando estuviese 
para cerrar sus sesiones. Con lo que se mandó despejar 
la barra, y constituyó la Cámara en sesión secreta.

Sesión del jueves 19 de Septiembre.

Abierta á las diez y media con los Señores Presidente, 
Vicepresidente, Catnacho, Letamendi, Rodríguez Coello, 
Liona, Zambrano. López, Flor, Madrid, Cevallos, Ante, 
Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peñafiel, Arteaga, 
Arteta y Tamariz, se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

El Sr. Marcos (José Antonio) tomó en seguida la pa
labra, y fijó la moción siguiente: “ Que se pida razón al Mi
nisterio de Hacienda sobre el estado en que se hallasen los 
ramos fiscales de las minas de brea de la punta de Santa 
Elena, y de las montañas de Bulabulu, de Palos de María” ; 
la cual fué apoyada por los Sres. Peñafiel y Liona. Se sus
pendió el tomarla en consideración hasta resolver sobre la 
renuncia del Dr. Luis San, Consejero de Estado, fundada 
en sus enfermedades. El Sr. Letamendi observó qne la ins
tancia venía indocumentada; y los Sres. Arteta, Flor, Ce
vallos, Madrid y Ante pidieron que se expresase en el acta 
que estuvieron por la no admisión.

Blas de Valverde, amanuense de la Secretaría del Con
greso, representó que se le adeudan 93 pesos 4 reales por 
sus sueldos devengados en el mismo destino, durante las le
gislaturas de 831 y 832 : expresando que en la Tesorería de
partamental le habían hecho perder la esperanza del pago, 
y pidiendo que el Congreso se sirva ordenar la solución 
preferente. El Sr. Marcos [José Antonio] reclamó que se 
diese inmediatamente la conveniente orden; pero el Sr. 
Zambrano dijo que en la instancia de Valverde había inexac
titudes: que no se le ha’ ía pagado por falta de ingresos 
en el Tesoro público, pues de la contribución de indígenas, 
que es el ramo más pingüe en el departamento, apenas se 
habían consignado en Tesorería, desde enero al presente
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mes, la corta suma de 300 pesos. Se resolvió que la repre
sentación de Vatverde pasase á la comisión de Hacienda.

El Sr. Tamariz representó que en la sesión de ayer se 
había dado una dirección contraria á lo dispuesto por la. 
ley á la acusación propuesta por el ciudadano Manuel del 
Corral contra el Sr. Ministro de Hacienda: por lo que se 
mandó leer de nuevo dicho recurso, y discutido, se suscitó 
duda sobre la acción intentada por Corral, por cuyo moti
vo se determinó, á petición de varios Señores, que se le lla
mase á la barra. Así se verificó, é interrogado por el Se
ñor Marcos, expuso que la orden de su deposición fue fir
mada por el Sr. García del Río, Ministro de Hacienda, á 
nombre del Poder Ejecutivo que ejercía entonces el Sr. Dr. 
Salvador Ortega: que su instancia se dirigía á obtener la 
restitución, á reclamar la indemnización de perjuicios, y á 
interponer acusación contra el expresado Ministro de Ha
cienda, por haber autorizado la orden, constituyéndose por 
esto, infractor de la Constitución. Retirado el peticiona
rio, discutió la Cámara el asunto, y admitió la acusación 
por unanimidad. Debiéndose nombrar por el Congreso la 
comisión que previene el artículo 3? de la ley del caso, se 
procedió á este acto por escrutinio, y de él resultaron elec
tos los Sres. Ante, Liona y Reiríguéz Coello. Se suscitó 
la duda de si el testimonio que debía pasarse al Ministro 
acusado, debería ser antes ó después del informe de la co
misión nombrada. Para resolverlo, se leyó repetidas veces 
la ley, y debatido el punto con detención y madurez, quedó 
determinado que después del informe de la comisión se 
daría testimonio de la acusación al Ministro.

En este acto se recibieron tres comunicaciones del Po
der Ejecutivo por el órgano del Ministro del Interior: la 
primera dando cuenta al Congreso del nombramiento del 
Sr. Chantre de esta santa iglesia Catedral, Dr. Miguel Ca- 
rrión, al arcedianato de la misma; y del Sr. Arcediano de 
Cuenca Mariano Batallas, á la chantría del coro de Quito. 
La segunda, comunicando haber admitido el Ejecutivo la 
renuncia que había hecho el Sr. Dean, Dr. Nicolás Arteta, 
del empleo de Consejero de Estado: y la tercera dando 
cuenta de la renuncia que el Dr. Miguel Malo había hecho 
de otra plaza de Consejero, con cuyo motivo el Ministerio 
relaciona las varias excusas de los vecinos de Cuenca, nom
brados hasta ahora Consejeros de Estado. Se difirió el to
mar en consideración estos asuntos hasta alguna sesión ex
traordinaria.

Se procedió á la primera discusión del proyecto de ley 
sobre traslación de la Corte de apelaciones á la ciudad Je
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Riobamba. El Sr. Arteta tomó la palabra 6 interpeló al 
autor del proyecto, para que explicase las ventajas que la 
traslación produciría. Hablaron en pro y contra los Se
ñores Roca, Liona, Presidente y Madrid ; y después de un 
ligero debate, pasó el proyecto á segunda discusión.

El H. Flor reclamó que se pidiese al Ministerio del 
Interior el proyecto de ley relativo á mejorar la suerte de 
los indígenas, que hallándose en tercera discusión, resolvió 
la anterior legislatura que se pasara al Ejecutivo para que 
dictase un decreto provisorio. Con efecto, se determinó que 
la Secretaría dirija al Ministerio el oficio correspondiente.

Tomóse en consideración la moción que el honorable 
Marcos había hecho sobre las minas de brea y Palos 
de María. El H. Liona tomó la palabra sobre lo primero, 
y refirió las noticias que tiene acerca de los derechos del 
Estado sobre esas propiedades, y del contrato de cambio 
que el Gobierno había celebrado, explican lo los perjuicios 
que en su opinión sufrían por él los fondos fiscales. Se 
acordó que se pidan por Secretaría al Ministerio de Hacien
da los antecedentes que allí obren sobre este asunto.

En seguida se abrió la tercera discusión pendiente des
de la anterior legislatura sobre el Código penal. Algunos 
Señores pidieron que se leyese lo ya aprobado, á fin de po
nerse al corriente, y con efecto así se hizo. Llegando al 
parágrafo único del art. 18, se suscitó un debate acalorado 
sobre la sepultura de los parricidas. Algunos Señores ha
blaron contra el parágrafo como opuesto á la piedad y 
prácticas cristianas. Otros sostenían ser contrario y exce
dente á la autoridad civil llevar las penas más allá de la 
muerte. Otros en fin inculcaron el terror provechoso á la 
sociedad, que las circunstancias de la sepultura ignominio
sa de los parricidas, debería producir en odio de tan horri
ble crimen. El II. Beltrán, con apoyo del Sr. 'Forres, pro
puso que se suprimiese el parágrafo; lo cual no tuvo efec
to, porque el Sr. Letamendi, apoyado con el Sr. Elor, sus
tituyó el adverbio “dentro” al adverbio “ fuera”; y quedó 
aprobado con esa mudanza.

Quedó aprobado también el art. 19.
Se suprimió el art. 20.
En el art. 21 se observó que la deportación es contra

ria á nuestras leyes, y que por la anterior legislatura se 
desaprobó esta pena; con cuyo motivo fueron sustituidas 
los voces relegación y  relegado, á las de deportación y depor
tado: suprimiéndose la frase p ara sianpre: con cuya refor
ma se aprobó el mencionado artículo.

El 22 se votó y aprobó cu los términos siguientes: “ El
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-reo condenado al extrañamiento será conducido fuera del 
Estado. Si volviere sin el salvo conducta respectivo, ó an
tes del término fijado en la sentencia condenatoria, será ex
pulsado por la autoridad local, sin mis diligencia que el 
reconocimiento de la identidad de la persona”.

Se estableció por principio general, que donde quiera 
que en el proyecto que se discute, se encuentre pena 
con la calidad de perpetua, se entienda restringida al tér
mino de diez años.

Se suprimió el art. 23 con su parágrafo.
Se aprobó el 24 con la variación de que la cadena sea 

igual á la que lleven los condenados á diez años. También 
se suprimió el adjetivo preciso; y se sustituyó la voz tiempo 
á la d q tatos.En el parágrafo único del art. 24 se fijó á la
pena el tiempo de diez años.

Siendo las tres de la tarde, se puso el Congreso en se
sión setreta, levantándose la pública.

- 4 6 -

Sesión del viernes 20 p o r la mañana.

Abierta á las diez y media de la mañana, con asisten
cia de los Señores Presidente, Vicepresidente, Torres, Bel- 
trán, Peñafiel, Marcos, Camacho, Arteaga, Letamendi, Lio
na, Zambrano, López, Flor, Madrid, Cevallos, Tamariz y 
Arteta, fue leída y aprobada el acta de la anterior. Se dió 
principio á una nota del Sr. Arias Blanco, en que manifies
ta hallarse mejorado de su enfermedad, pero que su resta- 
tablecimiento perfecto no podía conseguirlo tan pronto, co-, 
mo lo desearía para asistir á la Cámara, y dar cumplimien
to á sus deberes. Con este motivo opinaron algunos Se
ñores que se podría llamar al que subrogase en votos al 
Sr. Arias, respecto á que su suplente el Sr. Zambrano, con
curría como principal de Manabí; y otros, que se difiriese 
este punto por algunos días : lo que fué acordado. De la 
misma manera se tomó en consideración la excusa de con
currir, en lazón de sus enfermedades, reiterada por el Sr. 
Ante, y después de un ligero debate sobre el verdadero sen
tido de su solicitud, propuso el Sr. Roca, con apoyo del Sr. 
Flor, de que ê ta exposición quedara sobre la mesa, para 
no interrumpir los trabajos más importantes de’ Congreso, 
y se resolvió así. Después se leyó una comunicación del 
Sr. Pablo Vázcones, suplente por el Sr. Matheu, negándose 
á venir á las sesiones por suponerse enfermo, y se determi
nó, á moción del Sr. López, apoyada por el Sr. Roca, que
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se le compeliera por medio del Poder Ejecutivo, á que con
curriese inmediatamente, y mientras durase el impedimento 
del Sr. Matheu. El Sr. Flor pidió que esta providencia.se 
entendiese también con el Sr. José Javier Valdivieso, Di
putado principal por Loja, y el Sr. Letamendi opinó que 
debía aplicársele la multa prevenida por la ley adicional de 
elecciones. A lo que el Sr. Flor expuso que estaba instrui
do, que su inasistencia provenía de no haber sido convo
cado, y observando el Sr. Beltrán y otros Señores, que no 
se necesitaba de este requisito, y que con muchos de ellos 
no se había cumplido, el Sr. López aseguró hallarse infor
mado de que la falta del Sr. Valdivieso había provenido 
porque en Secretaría no se le había dado razón, como lo 
había solicitado, de si su diputación, según el sorteo de la 
primera legislatura á que no concurrió, se extendía positi
vamente á 4 años. Con este motivo se mandó traer á la 
vista el cuadro de los diputados, para imponer la multa á 
los inasistentes sin justa causa. A presencia de aquella 
lista y del art. 5? de la ley del caso, se resolvió, á moción 
del Sr. Liona, apoyado por el Sr. Roca, que a los diputados 
que se hallasen en aquella circunstancia por no haber ma
nifestado impedimento legítimo, se les multase con dos
cientos pesos, aplicables al Tesoro público. En seguida se 
procedió á designar y calificar á los representantes á quie
nes debía comprender esta pena ; algunos opinaron que la 
calificación sólo correspondía hacerla al H. Presidente, en 
virtud de lo resuelto por el Congreso; pero siendo de con
trario sentir la mayoría, incluso el propio Sr. Presidente, 
se consultó á la Cámara si el Sr. Valdivieso debía sufrir la 
multa prefijada, y se declaró incurso en ella. Repetida su
cesivamente la misma pregunta con respecto á los Sres. 
Juan Aguirre, Diputado por Guayaquiby el Sr. García Mo
reno, Diputado por Manabí, recayó la propia resolución. 
Sobre los demás Señores, se creyó que su inconcurrencia 
se hallaba justificada de antemano, y sólo sobre el Sr. San- 
tisteban se postergó hasta que informara la comisión, en 
vista de su oportuno reclamo. Dióse cuenta por Secreta
ría de haberse oficiado al Sr. Carrión para que concurra á 
las sesiones.

Salieron los Sres. Madrid y Cevallos á llevar un men
saje al Ejecutiro de lo resuelto en sesión reservada del 16, 
en vista de una comunicación del Sr. Vicente Rocafuerte, 
y como sin aquellos dos Señores no quedaba número legal, 
se aguardó su regreso para continuar la sesión. Verifica
do que fué, expusieron haber puesto en manos del Presi
dente del Estado la resolución expresada, y que había con
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testado qne la respetaría como una deliberación coñstitu* 
clon al del Cuerpo legislativo. Leyóse en seguida la mo
ción del Sr. Liona, con apoyo del Sr. R »ca, de que por ha
berse declarado nula la elección del Sr. Gómez de la To
rre, Diputado principal por Lnbabura, se reuniese la Asam
blea de aquella provincia á elegir otro, con arreglo al art. 12 
de la ley adicional de elecciones. El Sr. Flor, con apoyo 
del Sr. Rodríguez CoelloT pidió que se difiriese el tomar en 
consideración este punto, hasta que se trajeran á la vista 
las actas respectivas por el Secretario Dr. Ramón Miño, y 
se resolvió afirmativamente. Pasóse después á continuar 
la discusión del Código penal, y el Sr. Marcos (José Anto
nio), con apoyo del Sr. Tamariz, propuso que de el catálo
go de las penas, se cancelase el apercibimiento judicial, 
que no podía tener aquel carácter, y después de un ligero 
debate sobre su admisión, se mandó relegarla indefinida
mente. Leído el art. 25 de dicho código, y votado por partes, 
se aprobó la 1% y sobre la 2a se discutió largamente acerca 
del punto en que se mandaba poner cadenas á los condena
dos á presidios, cuando se hiciesen acreedores por su mal 
comportación: opinando algunos Señores, que dejaría un 
vasto campo á las pasiones y parcialidad de los encargados 
de su custodia, ó á que por falta de aquel apremio se fugasen 
los reos y eludiesen la pena ; y reflexionando otros que el 
artículo precavía todo inconveniente, disponiendo que la 
cadena sólo se pusiese á los que después de presos la llega
sen á merecer por su mala conducta dentro del presidio, 
porque no era justo ni conforme á los principios constitu
cionales, que se les mortificase con apremios, no siendo 
únicamente por asegurar sus personas; y conociendo poi* 
la letra del artículo que no hablaba de presidios urbanos, 
se aprobó en su totalidad,, sustituyendo sólo la palabra tiem
po en lugar de ratos. S> aprobó igualmente el parágrafo 
único, poniéndose diez pesos en lugar de veinte, que desig
nad proyecto. El art. 26 fué aprobado sin alteiación al
guna. El 27 sólo la padeció en su parágrafo único, en que 
se reemp'azó el número 10 al de 15, suprimiéndose las pa
labras desde excepto inclusive hasta el fin. El 28 fue apro
bado en todas sus partes, después de una dilatada discu
sión, mandándose tener presente las mociones de los Sres. 
Letamendi y Tamariz, sobre imposición de penas á los me
nores de 17 años, para cuando se concluyese la discusión 
del Código, pues no podía presumirse que él no contuviese 
esta circunstancia. El 29 se aprobó subrogándose la frase 
por el tiempo de su condena, en lugar de la de toda su vida, 
y también las palabras acabar su condena, en lugar de acabar
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$ú$ días. Él art. 30 fué también aprobado, suprimiéndose 
trabajos perpetuos y deportación; penas proscriptas ya 
por la presente legislatura. Aquí se suspendió la discusión 
del Código, por ser las dos y media de la tarde. Diese no 
obstante cuenta con un reclamo que se presentó en este 
momento del oficial mayor de la Secretaría del Congreso, 
implorando que se le mandase reintegrar la suma á que as
cendían sus sueldos vencidos, y se pasó á la comisión de 
Hacienda. Se previno citar á todos los Diputados presen
tes en la Capital, para sesión extraordinaria para el domin
go por la noche, á fin de llenar las vacantes en el Consejo 
de Estado. Con lo que se mandó despejar la barra, y se 
constituyó la Cámara en sesión secreta.

—  49 —

Sesión del sábado 21 de Septiembre por la mañana.

Abierta á las 11 con los Señores Presidente, Vicepresi
dente, Letamendi, Rodríguez, Zambrano, Liona, López, 
Flor, Cevallos, Camacho, Madrid, Marcos (José Antonio), 
Peñafiel, Arteaga, Torres, Arteta y Tamariz; se leyó y  
aprobó el acta de la sesión anterior.

El Sr. Liona manifestó que la comisión nombrada para 
informar sobre la acusación del Sr. Manuel del Corral, na
da había podido hacer, porque el Sr. Ante, uno de los tres 
nombrados, se había excusado por sus notorias enfermeda
des, y que era preciso que se nombrase otro, mediante 
que para esa comisión se requerían tres á lo menos. En
tonces se mandó tomar en consideración la excusa de asis
tencia del Sr. Ante : y encontrándola fundada el Congreso, 
resolvió, á moción del Sr. López, apoyada por el Sr. Ma
drid, que se llame al que siga en votos al Diputado princi
pal, por cuya destitución entró su suplente el Sr. Ante. 
Traído á la vista el registro de elecciones, se encontró que 
el Sr. Dr. Joaquín Araujo seguía con seis votos al princi
pal destituido ; y el Congreso acordó que se llame por 
Secretaría. En cuanto á reemplazar al Sr. Ante en la men
cionada comisión, convino el Congreso en nombrar al Sr. 
Arteaga, que había seguido en votos á los tres Señores que 
resultaron elegidos por el escrutinio.

Se dió cuenta por Secretaría de que ayer se requirió 
para que asista el Sr. Carrión; y que no ha contestado; 
por lo que, en observancia del Reglamento interior, se le 
requiere hoy por segunda vez.

Se leyó la contestación Jel Si;. Ministro de Hacienda,
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reducida á asegurar que no existen en el Ministerio de su 
cargo los antecedentes relativos á la enajenación de las 
minas de brea. El Sr. Liona manifestó su extrañeza por 
la inexistencia de esos documentos; pero el Sr. Marcos, 
autor de la moción que dió origen á este asunto, expresó 
que debía aguardarse á que el Sr. Ministro presente los da
tos que ofrece en su nota pedir á la Prefectura del Guayas 
por el correo de mañana; y así se acordó.

Señalada para hoy la 2a discusión del proyecto de ley 
sobre traslación de la Corte de apelaciones á Riobamba, 
se leyó, artículo por artículo, y pasó á tercera discusión, que 
se señaló para el lunes 23 próximo.

La comisión de legislación presentó al Congreso un 
proyecto de ley sobre libertad de imprenta. Admitido á 
discusión, se señaló para la el día 24 del presente.

Continuó la del Código penal, que quedó suspensa 
ayer después de la aprobación del art. 30. Aprobóse el 31 
con su parágrafo; y en el 32 hizo moción el Sr. Liona, 
apoyado por el Sr. Presidente, sobre que al fin de este ar
tículo se añadan las siguientes palabras: “ estando en am
bos casos obligado á dar la fianza competente á satisfac
ción del juez, quién será responsable si no la exige en estos 
términos”. Cuya adición fué aprobada. El 33 lo fué asi
mismo, y también el 34 con su parágrafo, salvas las modi
ficaciones y supresiones de redacción que estén en conso
nancia con lo acordado. Quedó también aprobado el 35.

En este instante se anunció un mensaje del Poder P>je- 
cutivo, y habiendo sido introducido el Sr. Ministro del In
terior, expuso que tenía el honor de devolver con el E x e 
quátur constitucional, la ley que fija la responsabilidad de 
los Ministros: la adicional al procedimiento judicial, y la 
relativa á la construcción de un puente en Ambato. Tam
bién entregó, objetadas por el Ejecutivo, la ley de plan de 
estudios, y la de indulto á favor de monederos falsos. In
vitado por el Sr. Presidente á los honores de la sesión, se 
retiró el Sr. Ministro.

Dióse cuenta de varias comunicaciones: una de S. E. 
el Presidente del Estado, quedando impuesto de la destitu
ción del Sr. Rocafuerte: y otra del Ministerio de Hacien
da, quedando enterado de las multas decretadas por el 
Congreso contra Diputados inasistentes, y avisando que 
para hacerlas efectivas, ha oficiado á los respectivos Pre
fectos.

Se pasó á las comisiones eclesiástica y de legislación 
unidas una nota del Sr. Ministro del Interior, en que inser
ta varios Breves del Santo Padre Gregorio XVT.
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Se leyeron las actas de las sesiones de los días 14 y iC 
por la mañana, que habían quedado pendientes, por no ha
berlas presentado con oportunidad el anterior Secretario 
Dr. Ramón Miño. Ellas fueron aprobadas con algunas li
geras modificaciones. El Sr. Presidente advirtió entonces 
que el Congreso debía ocuparse de otros asuntos en sesión 
secreta, y en esta virtud concluyó la pública.

Sesión del lunes 23 de Septiembre por la mañana.

Abierta á las diez y media de la mañana, con asisten
cia de los Señores Presidente, Vicepresidente, Letamendi, 
Rodríguez Coello, Zambrano, López, Flor, Cevallos, Ma
drid, Liona, Arteaga, Torres, Peñafiel, lleltrán, Marcos 
(José Antonio), Camacho, Tamariz y Arteta, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta con dos notas del Miuicterio del Inte
rior, acusando recibo de las que se le dirigieron por Secre
taría, comunicándole las resoluciones de la Cámara sobre 
destitución del Consejero de Estado, Dr. Pablo Merino, é 
interpelación al Dr. Pablo Vázcones, Diputado suplente 
por Pichincha, para que concurra á las sesiones entre tanto 
dure la enfermedad del Sr. Matheu, Diputado principal.

Se presentaron por la comisión del Interior dos minu
tas de proyectos de ley, con los informes respectivos :• la 
una prohibiendo la introducción de harinas y aguardientes 
extranjeros por los puertos del Estado, y la otra declaran
do que la tasa del interés del dinero fuese convencional; 
las que se admitieron á discusión, señalando para el 25 de! 
presente.

Después se leyeron tres representaciones dirigidas al 
Congreso: la una del Dr. José Guerrero, Canónigo de 
merced de esta santa iglesia Catedral, sobre que, en la pro
visión de sillas vacantes, se guardara el orden de escala; la 
otra de Juana Franco, viuda del Coronel Manuel León, so
bre que á élla y á sus cuatro hijos se les señalara una pen
sión, y la última de Pedro Nichet, Comandante retirado de 
Artillería, para que se le aumentara la suma que se le ha
bía asignado en su calificación y reforma; en atención á 
que habiendo quedado inválido en los campos de batalla, 
no tenía absolutameute como poder trabajar. Las dos pri
meras se pasaron á la comisión de peticiones, y la última á 
la de guerra.

Se leyó una nota del Sr. Diputado Carrión, contestando
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á dos en que por Secretaría se le ha llamado á concurrir á 
las sesiones, y en vista de ella creyeron algunos Señores de
bía publicarse su nombre en la Gaceta, á virtud de lo dis
puesto por el Reglamento interior; y otros, que sólo se le 
requiriese, manifestándole que no se habían estimado justas 
los causales por las que insistía en su renuncia; lo que fué 
resuelto.

En segu:da los Diputados Secretarios representaron á 
la Cámara, que no les era posible continuar en este segun
do cargo, que los apartaba de sus principales atenciones, y 
les era en extremo gravoso por la contracción que igual
mente tenían que prestar á los trabajos de sus comisiones, 
y á los proyectos legislativos. Puesto este punto en dis
cusión, opinaron algunos Señores que debía exonerarse á 
los Secretarios de las comisiones que tenían, y otros que 
haciendo mucha falta en éstas por el corto número de 
miembros que tenía el Congreso, era mejor que siempre se 
eligiese los Secretarios fuera de su .seno; y para que no se 
repitiesen las renuncias que se habían hecho de este desti
no, hizo el Sr. Flor, con apoyo del Sr. López, la moción si
guiente : “ Los ciudadanos que se elijan para Secretarios del 
Congreso, estarán obhgados á servir este destino, bajo la 
inteligencia de que si se denegasen, quedarán privados de 
opción á otro alguno público; y que por el contrario, su 
aceptación y buen desempeño les servirá de mérito para 
colocarse. Se admitió á discusión, declarándose urgente; y 
se difirió para la sesión próxima el considerarse la renuncia 
de los Secretarios actuales.

Antes de pasarse ála orden del día, recordó el Sr. Flor 
la necesidad de que se repitiese nuevo oficio al Ministerio 
del Interior, pidiendo la remisión del proyecto de decreto 
que en la legislatura del año de 32 quedó en tercera discu
sión, contraído á mejorar la suerte de los indígenas, y que 
se pasó al Ejecutivo para que en su vista dictase algunas 
providencias conducentes á aquel objeto. Lo que se re
solvió afirmativamente. Con este motivo propuso el Sr. 
Liona, con apoyo del H. Roca, que se declarase extingui
da la denominada deuda de los indios conciertos, á favor 
de los propietarios de las haciendas del Estado, por la ini
quidad de su procedencia. El Sr. Flor observó entonces 
que este asunto necesitaba de mucha meditación ; que la 
suerte de los indios talvez era desgraciada por las mismas 
leyes; que la contribución de su clase los sumergía no sólo 
en la abyección, sino en la misma servidumbre, por los em
peños que al efecto tenían que contraer, y se difundió en 
principios filantrópicos y proposiciones benéficas en obse
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quio de esta clase desgraciada. Entonces el Sr. Arteta, 
con apoyo del Sr. Madrid, hizo moción para que estas 
cuestiones se reservasen para cuando se discutiese el pro
yecto que se ha mandado pedir al Ejecutivo. Mas el Sr. 
Liona sostuvo que su proposición era independiente de 
aquel proyecto. Habló extensamente en beneficio de los 
indígenas, y sobre la necesidad de que el Cuerpo legislativo 
les prestara una decidida protección. Manifestó que su si
tuación era igual, si no más deplorable que la de los escla
vos, que las obligaciones que habían contraído en su me
nor edad eran nulas, iujustas, incapaces de prescribirse; que 
el trabajo de los indios no había podido compensarse con 
el miserable salario que se les daba, y concluyó pidiendo 
que se procediese inmediatamente á considerar su moción. 
El Sr. Madrid dijo, que no todas las deudas de los indios 
podían tener un procedimiento inicuo como suponía el H. 
preopinante, que las más partían de un origen justo y legí
timo, y que por tanto, modificaba la moción del Sr. Liona, 
para que en la extinción que se pretendía de las deudas, no 
se incluyesen las que se justificasen legales ; fué apoyado 
por el Sr. Beltrán. Votada la moción del Sr. Arteta, que
dó aprobada, reservándose las demás para cuando se deba
tiese el proyecto expresado.

Viniendo á la orden del día, continuó la tercera discu
sión del Código penal. Leído el art. 36, fué aprobado con 
su parágrafo único, en el que se añadió la palabra honestas 
después de mujeres, á indicación del Sr. Presidente. El 37, 
hasta el 43 inclusive fueron discutidos y aprabados sin alte
ración alguna. El 44, con la agregación de la frase después 
de concluida la causa, propuesta por el Sr. Arteta, en seguida 
de las palabras siempre que conven, que están en el proyec
to. El 45 hasta el 48 con su parágrafo único, se aprobaron 
igualmente. En el 49 hubo un ligero debate acerca de 
que el infame no pudiese servir en la fuerza armada, ni ser 
acusador ni testigo; pero fué aprobado como estaba en el 
proyecto. En el 50 se sustituyeron quince días en lugar de 
nueve, á propuesta del Sr. Presidente. El 51 y 52 fueron 
aprobados del mismo modo, no obstante que en este último 
indicó el Sr. Presidente que debía conmutarse el tiempo 
que el reo hubiese estado preso. Aquí se suspendió la dis
cusión del Código, para proceder á llenar las vacantes en 
el Consejo de Estado. Al efecto nombró el Sr. Presidente 
de escrutadores á los Sres. Madrid, Arteaga, Liona y Ro
dríguez Coello, y el Congreso al Sr. Camicho. Se princi
pió por la elección del Consejero eclesiástico, y del primer 
escrutinio resultó que el Sr. Dr. José Barba obtuvo 7 votos,
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el Sr. Dr. Pedro Antonio Torres 7, el Sr. José Parreño 2, 
el Sr. Arias Blanco 1, y el Sr. José Miguel Carrion 1. Co
mo ninguno reuniese los dos tercios requerido por el Re
glamento, se procedió al 2? escrutinio, contraídos á los tres 
primeros, y en éste tuvo el Sr. Barba 8 y el Sr. Torres 11 ; y 
como tampoco se reuniese á favor de alguno los dos ter
cios, de los 18 Diputados presentes, se pasó á tercer escru
tinio, y en el que el Sr. Torres alcanzó 12 votos, teniendo 
sólo seis el Sr. Barba, por lo que se declaró al primero cons
titucionalmente electo.

Se procedió á la elección de Consejero por el departa
mento del Azuay, y ha néndose viciado el primer escrutinio 
por un voto que se estimó blanco, se pasó al 2?, en el 
que el Sr. Gregorio Pe ¡afiel obtuvo 12 votos, el Sr. Carlos 
Casamayor 7, el Sr. Mariano Beltrán 1, el Sr. Ignacio 
Ochoa 2, y el Sr. Manuel Carrión 2 ; y habiendo reunido 
el i° las dos terceras partes, se le declaró electo constitucio
nalmente.

Después se pasó .1 elegir Consejero por Quito, y ha
biéndose viciado el primer escrutinio por haber habido un 
voto por un Sr. Ochoa sin expresar su nombre ; se pasó al 
2? escrutinio, en que el Sr. Francisco Aguirre Mendoza tu
vo 7 votos, el Sr. Dr. José María Salazar 9, el Sr. Miguel 
Grande Suárez 1, y el Sr. Ignacio Ochoa 1. No habiendo 
reunido alguno los dos tercios, se pasó al tercer escrutinio, 
en el que el Sr. Salazar obtuvo 10 votos y el Sr. Aguirre 8. 
Repetidos cuatro escrutinios más, resultaron siempre los 
mismos votos en favor de los Sres. Aguirre y Salazar. El oc
tavo se dañó por haber resultado un voto en blanco : en el 
nono obtuvo el Sr. Aguirre n  votos, y el Sr. Salazar 7. En 
el décimo resultaron 6 votos por el Sr. Salazar, y 12 por el 
Sr. Aguirre; y como éste reuniese los dos tercios, se le de
claró constitucionalmente electo. Con lo que se levantó 
la sesión por ser más de las tres de la tarde.
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Sesión del martes 24 de Septiembre p o r la .

Abierta á las diez y media con los Señores Presidente, 
Vicepresidente, Arteaga, Letamendi, Rodríguez Coello, Lio
na, Zambrano, López, Flor, Madrid, Cevallos, Camacho, 
Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peñafiel, Arteta y 
Tamariz, se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro del 
Interior, en que inserta otra del Prefecto del Guayas, re
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ducida á manifestar que por falta de fondos no ha podido 
cubrir los viáticos y dietas de varios Diputados. El Con
greso quedó impuesto. El mismo Ministro remitió otra 
comisión de aquel prefecto en que informa al Gobierno de 
varias providencias que ha adoptado, como precautorias 
del cólera morbo, y de las cuales, según expone el Sr. Mi
nistro, algunas necesitan la aprobación del Congreso. Pa
só á la comunicación interior. El mismo da cuenta al Con
greso de que el Gobierno de la Nueva Granada proclama 
la concurrencia de un plenipotenciario por parte del Ecua
dor para el arreglo de las deudas interior y exterior; y el 
Congreso dispuso que pase á la comisión diplomática.— 
Pasaron también á la de guerra dos notas del Sr. Jefe de 
Estado Mayor General, en que, á nombre del Poder Ejecu
tivo, dirige al Congreso varias consultas sobre la reforma de 
algunos Jefes y oficiales.

Se leyeron los documentos en que se fundó el Gober
nador de Loja para admitir la renuncia del Sr. Agustín Arias, 
Diputado suplente por dicha provincia, y que debió venir 
en lugar del Sr. Coronel Francisco Madrid, Diputado prin
cipal por la provincia de Chimborazo. Como por dicha 
excusa seguía con tres votos en el registro respectivo á la 
elección del 2° diputado principal, el Sr. General Vicen
te González, el Gobernador de aquella provincia le había 
oficiado para que concurriese, como en efecto había llega
do áesta Capital. El H. Sr. Flor observó que no teniendo 
cuatro votos en el registro el Sr. González, no sabía cómo 
había podido adivinar el Gobernador de Loja que en él re
caería la elección del Congreso. El Sr. Tamariz leyó el 
art. 8? de la ley de elecciones, y dijo que arreglándose á él 
había procedido bien el Gobernador de Loja, haciendo 
concurrir al Sr. General González, que era el único que te
nía votos en el registro, mediante á que los electores se ha
bían dividido entre los Sres. Madrid y González, y que por 
lo mismo, la elección del Congreso no tenía otro concu
rrente en quien vacilar. El Sr. Beltrán habló en el mismo 
sentido, haciendo algunas amplificaciones. Tomaron la 
palabra en giro, y contra la indicación del Sr. Flor, los Sres. 
Madrid y Arteta. Aquél opinaba que debía contraerse el Con
greso á elegir entre los que tuvieron votos en los registros 
de principales y suplentes, y no sólo al que los tuvo en el 
registro del 2? principal. Se le contestó que en unos regis
tros no debían confundirse con los otros, y que en todo ca
so, la elección debería contraerse á los que tuvieron votos 
después de los dos principales de Loja. Así fijó la cues
tión del Sr. Presidente; y el Sr, Madjid, con apoyo del
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Sr. Tamariz, hizo la siguiente moción : “ Que se contraíga 
el Congreso á elegir á los que siguieron en votos á los dos 
principales”: la cual fue aprobada; y para proceder á la 
elección contraída á los Sres. General Vicente González y 
J)r. Ignacio Ochoa, nombró el Sr. Presidente de escruta
dores á los Sres Escobar, Flor, Zarabrano y Liona ; y el 
Congreso al Sr. r»eltrán para revisor. Hecho el escrutinio 
de los votos, resultaran 15 por el Sr. González, y tres por 
el Sr. Ochoa: por lo que el Congreso declaró Diputado 
por Leja al Sr General González.

El Sr. Flor propuse que se procediese á elegir Diputa
do por Manabí; mediante á que el principal y su suplente 
estaban impedidos para representar á aquella provincia, 
haciendo presente que el Sr. Ochoa había quedado habili
tado para la elección mediante el acto anterior del Congre
so. El Sr. Marcos dijo que la ley repelía para diputados 
á los Consejeros, y que aunque el Sr. Ochoa había tenido 
voto en los registros e Manabí, fué en un tiempo en que 
su elección había sido calificada de ilegal por el Congreso. 
El Sr. Beltrán habló en el mismo sentido. El Sr. Madrid 
defendió la validez que tendría la elección del Sr. Ochoa ; 
y el Sr. Tamariz procuró manifestar la diferencia que hay 
entre la elección y la calificación de un Diputado. Inte
rrumpióse la discusión para recibir el juramento al Sr. Ge
neral González; como en efecto se le recibió. Concluido 
este acto, continuó la discusión sobre la materia anteceden
te: y el Sr. Flor, apoyado por el Sr. Madrid, hizo la mo
ción siguiente: “ Que se proceda á la elección de un 
Diputado para Manabí, contrayendo el escrutinio á los 
que tuvieron votos en los registros del 20 principal,'y 
su suplente” . El Sr. Liona, con apoyo del Sr. Mar
cos, modificó restringiendo el escrutinio á los que tuvieron 
votos en los registros para principales. El Sr. Tamariz in
dicó que creía que el objeto de la moción del Sr. Flor, era 
que se llenase el vacío de la ley en el caso práctico de Ma
nabí, enteramente diverso de lo ocurrido en Loja, y que el 
Congreso había resuelto al aprobar la moción que enton
ces hizo el Sr. Madrid. El Sr. Flor dijo que el Sr. Tama
riz había hablado en conformidad con su intención. Los 
Sres. Marcos, Beltrán y otros, combatieron la moción, y 
últimamente el Congreso aprobó la que hizo el Sr. López, 
apoyada por el Sr. Tamariz, y reducida á declarar “ que los 
dos casos ocurridos en las elecciones de Loja y Manabí, 
eran enteramente diversos” ; por lo que se procedió á votar 
la primera parte de la moción del Sr. Flor, que fué aproba
da. Puesta á los votos la modificación del Sr. Liona, fué
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ftegada, salvando el Suyo el Sr. Marcos. Entonces se votó 
y aprobó la 2“ parte de la moción del Sr. Flor. Kn 
el curso de este debate había hecho el Sr. Letamendi mo
ción formal, apoyada por el Sr. Tamariz, sobre “ que la co
misión de legislación, teniendo presente los casos prácticos 
que originaban las actuales dudas, redacte un proyecto que 
llene los vacíos que se notan en la ley de elecciones y su 
adicional” . El Congreso había pospuesto la deliberación 
hasta resolver en lo principal, por lo que ahora aprobó la 
moción del Sr. Letamendi.

Dióse cuenta con el informe de la comisión ocasional, 
acerca de la acusación intentada por el Sr. Manuel del Co
rral contra el Sr. Ministro de Hacienda. La comisión, des
pués de extractar los documentos presentados por el Sr. Co
rral, concluye dictaminaado que se le restituya á su em
pleo, y que con arreglo al art. 40 de la ley del caso, se pa
se al Sr. Ministro de Hacienda, testimonio de la acusación. 
El Congreso resolvió que se saque la copia, y que habida 
consideración á lo difuso de los documentos, se le pasen 
estos originales bajo su recibo.

Levóse una representación del Sr. Arcediano de Cuen
ca, Dr. Mariano Batallas, acompañada de una documenta
ción de los recomendables méritos que tiene contraídos en 
su larga carrera, y en que combate las razones aducidas en 
otra representación del Sr. Canónigo José Guerrero. Este 
recurso pasó á la comisión de peticiones. A la misma pa
saron la instancia y documentos del Tesorero jubilado, Sr. 
Mauricio José de Echanique. Se entregó á la de Hacien
da una representación del escribiente José María Manfarrés.

Se dió cuenta de un proyecto de ley presentado por la 
comisión de legislación, sobre las formalidades que deben 
observarse en la naturalización de extranjeros. Después 
de su lectura, dijo el Sr. Marcos, que el proyecto estaba 
concebido en términos muy generales, que lo hacían inad
misible. Los Sres. Roca y Liona contestaron que estaban 
persuadidos de que el proyecto hacía todas las distinciones 
que el Sr. Marcos apetecía ; y el Sr. Tamariz dijo que en el 
curso de las discusiones podrían hacerse todas las adiciones 
que se conceptuasen necesarias. Quedó admitido, y seña
lado para su segunda discusión la sesión del 25 del co
rriente.

Siendo hoy el día señalado para la segunda discusión 
del proyecto de ley sobre libertad de imprenta, se le dió lu
gar, y en el art. i° observó el Sr. Flor que era contrario al 
art. 64 de la Constitución, el cual, haciendo alusión á la 
ley que existe, parece que lo había dado un carácter consti-
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»
tucional. El Sr. Madrid dijo, que según la misma Constitu
ción, no podía el Congreso dictar una nueva ley de impren
ta que estuviese en disonancia, ó fuese d’ ersa de la que se 
observa en la Nueva Granada y Venezuela. Se procu
ró deshacer esta equivocación, y el Sr. Presidente de
mostró que siendo reglamentaria la ley en cuestión, es evi
dente que estaba sometida á las reformas que la experien
cia acreditase necesarias. El Sr. Marcos dijo que si se en
tendiese el artículo de la ley en el,sentido que decía el Sr. 
Flor, el principio de inmutabilidad sería aplicable á toda la 
legislación antigua y moderna, con tal que fuese anteriora 
la Constitución del Estado. El Sr. Tamariz, contrayéndose al 
art. i° del proyecto, procuró manifestar que lo considera
ba vago y redundante; y con apoyo del Sr. Roca, hizo mo
ción para que se redujese á su primer inciso, lo cual apro
bó el Congreso. El Sr. Flor propuso, con apoyo de los 
Sres. Madrid, Cevallos y López, no se derogue la ley de 
imprenta hecha p o r el Gobierno de . Se rebatió es
ta moción por algunos Señores, como contraria al Regla
mento interior y á la táctica del debate. El Congreso lo 
declaró así, y fué desechada.

El proyecto pues pasó á tercera discusión hasta el 
art. 54. En el art. 1? quedó adoptada la supresión propues
ta por el Sr. Tamariz. En el art. 90, el Sr. Arteta pidió que 
se exprese en el acta, que estuvo por la negativa. Los 
Sres. Flor, Madrid, López y Cevallos, exigieron que en élla 
se diga que están por la negativa en la totalidad del pro
yecto. En el parágrafo único del art. 27 se añadió el ad
verbio solamente, á moción del Sr. Liona, con apoyo del
Sr. Roca. En el art. 54, el Sr. Arteta dijo, que según* su 
opinión, deberían concurrir dos letrados al acto que en él 
se prescribe. Y siendo llegada la hora, se levantó la sesión.

- 58 -

Sesión del miércoles 25 de Septiembre p o r la tita ñaña.

Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño
res Presidente, Vicepresidente, Letamendi, González, Ro
dríguez Coello, Zambrano, Liona, López, Flor, Madrid, 
Cevallos, Torres, Peñafiel, Arteaga, Beltrán, Marcos, Ca- 
macho, Tamariz y Artéta, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Dióse cuenta con una nota del Sr. Carrión, en respues
ta al tercer requerimiento que se dirigió por Secretaría, en 
la que se deniega tenazmente á concurrir, insistiendo en la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



renuncia ile la diputación, cuyas pretendidas causales lia - 
bían sido desestimadas de ante mano por el Congreso. 
Con este motivo pidió el Sr. Roca la lectura del art. 23 del 
Reglamento interior que dice, que los Diputados que, sin ma
nifestar justa causa, dejasen de asistir á las sesiones, sean des
tituidos por el Congreso, después del tercer requerimiento. 
El Sr. Madrid dijo, que esto no podía obligar á los nuevos 
Diputados, ya porque del reglamento no había sino muy 
pocos ejemplares para que pudiesen instruirse todos, ya 
porque no parecía firmado de alguna persona, ya también 
porque se le había asegurado que no había sido totalmente 
aprobado por la anterior legislatura. El Sr. Tamariz reba
tió estas objeciones manifestando que el Reglamento era 
una ley municipal del Congreso; que había sido discutido 
y aprobado por el de 32; que si los ejemplares que circula
ban no estaban suscritos, era sin duda porque tales copias 
no exigían semejante requisito, hallándose consignadas en 
las actas su discusión y aprobación ; y concluyó proponien
do que el Sr. Carrión quedase destituido de su empleo de 
representante, lo que fué apoyado por el Sr. Roca. Entonces 
el Sr. Arteta expuso que el Reglamento no debía regir en el 
presente caso, respecto á que la falta de concurrencia del 
Sr. Carrión, que era la que se pretendía castigar, no había 
sido sin propia manifestación, causa pues que él había pues
to su renuncia; y si á pesar de no haber sido admitida por 
el Congreso, él se había excusado de asistir, había sido prin
cipalmente, por no habérsele comunicado la resolución del 
Congreso á su primera renuncia, y asegurarse vulgarmente 
que la sesión secreta en que se consideró, se había acorda
do imponerle una fueite pena, que para ello se aguardaba que 
volviese á ocupar asiento en la Cámara, cuyo temor era muy 
justo influyese en el Sr. Carrión; y que por tanto, para di
sipárselo y proceder con acierto é imparcialidad, convenía 
que, para que tuviese lugar la moción que se había hecho, 
se le instruyese primero de aquella providencia. Mas, ha
biéndose votado la moción del Sr. Tamariz, resultó aproba
da por la mayoría de diez votos á nueve. Por cuya razón 
el Sr. Madrid expuso que no debía tener lugar la destitu
ción, á mérito de que el art. 26 del propio Reglamento pre
venía que para este acto, concurriesen las dos terceras par
tes de los Diputados presentes, y ofreció presentar su voto 
por escrito. El Sr. Tamariz dijo, que el art. 26 hablaba de 
otro caso distinto, que al Sr. Carrión se le había juzgado 
por el de 23, que no exigía los dos tercios para esta vota
ción, y que conforme al Reglamento y á los principios ge
nerales, debía bastar en este caso lo resuelto por la plurali-
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dad. Así lo determinó el Sr. Presidente como una cuestión 
de orden, y se pasó á leer las siguientes comunicaciones del 
Ejecutivo. Una del Ministerio de Hacienda, en que pro
pone el establecimiento de un derecho de consumo, bajo las 
bases que indica, la que se pasó á la comisión del ramo. 
Otra del Jefe del Estado Mayor General, pidiendo explica
ciones á la ley de ocho último, acerca de la orden que de
bía guardarse de expedir las letras de retiro á los comisa
rios de guerra y marina, y se pasó á esta comisión. Otra 
del Ministerio del Interior, acompañando una solicitud del 
presbítero Juan José Roca, en que propone arbitrios para 
la explotación de una mina de plata que ha descubierto, y 
se pasó á la comisión del Interior. Otra del propio Minis
terio, en que incluye la razón de méritos de los Sres. Ca
món y Batallas, nombrados para el arcedianato y chan- 
tría de esta santa iglesia Catedral; y otra en que se inser
ta el proyecto sobre indígenas, que había quedado pendien
te en la anterior legislatura, en que se mandó traer á discu
sión para la sesión próxima.

Se leyó una representación documentada del Corone! 
Basilio Palacios Urquijo, en que solicita que la licencia ab
soluta que e» tiempo de la dictadura del General Simón 
Bolívar, se le había expedido sin pretensión de su parte, y 
sólo en castigo de sus opiniones políticas, no pudiese inte
rrumpir ó dejar inutilizados sus antiguos servicios en la ca
lificación que debía hacérsele de ellos para su reforma, la 
que se mandó pasar á la comisión de guerra. Traído á se
gunda discusión el proyecto sobre prohibir la introducción 
de harinas y aguardientes extranjeros por los puertos del 
Estado, el Sr. Roca procuró hacer rer que en los términos 
en que estaba concebido, era en extremo perjudicial tanto á 
los hijos de Guayaquil, como á los intereses fiscales. A los 
primeros, porque se les quería sujetar á que sólo consumie
sen los aguardientes de caña que producía el país, lo que 
también era extensivo á los demás ecuatorianos, y á que 
comiesen necesariamente de las harinas del interior, de que 
se hacía muy poco uso en aquel departamento desde años 
atrás, porque, ya sea por razón del clima, ó por el mal benefi
cio, era allí mirada no sólo como pésima é inservible parala 
formación del pan, sino también como insalubre: y al fisco 
porque se le disminuía la cuantiosa suma que recibía con 
los derechos de importación de aquellos artículos; y pidió 
(pie la prohibición sólo se contrajera á los aguardientes de 
caña y sus compuestos. El Sr. Marcos (José Antonio) le 
opuso la necesidad de fomentar la industria, dando aprecio 
y consumo á los frutos del país, y la de procurar por todos
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medios impedir la extracción del numerario. El Sr. Ma
drid habló en el mismo sentido y se dilató en recordar la 
obligat ión del Cuerpo legislativo de propender en todo lo 
posible para la prosperidad del Estado. El Sr, Presidente, 
dejando su silla, expuso que se hallaba de acuerdo con las 
benéficas miras de los Señores preopinantes, pero que el 
asunto exigía mucha meditación, y el que-se tuviesen á la 
vista otras poderosas consideraciones que concurrían para 
que el proyecto quedase reducido á los términos propues
tos por el Sr. Roca: indicó el deber que nos imponían los 
tratados con el Perú para admitir en nuestros puertos todos 
sus aguardientes; repitió que en el Estado no se elabora
ba sino el de caña, que no podía competir con el uva; y 
contrayéndose á las harinas, dijo que las del interior eran 
en efecto extremadamente malas, como se convencía por las 
experiencias repetidas que se habían hecho; y que no po
día esperarse que mejorasen con el tiempo, cuando en con
currencia de las extranjeras no habían podido afirmarse ni 
recibir la debida estimación : inculcó los principios de eco
nomía política contra las leyes prohibitivas, é hizo moción 
para que el proyecto volviese á la comisión donde tuvo su 
origen, para que, en vista de las observaciones que se ha
bían hecho, lo pudiese reformar, fué apoyado por el Sr. Ro
dríguez, y el Sr. Arteta manifestó con bastante extensión la 
justicia y conveniencia de que estaba asistido el proyecto. 
Reprodujeron las mismas palabras los honorables Marcos 
y Madrid, añadiendo este último, que todavía dominaba 
sobre nosotros la preocupación de preferir todo lo extranje
ro, aun cuando fuese inferior á lo que se producía y fabri
caba en el país. El Sr. Tamariz, después de hablar de las 
ventajas de las harinas extranjeras, especialmente en Gua
yaquil, y de referir algunos experimentos acerca de la in
fluencia que en esto tenía el clima, terminó expresando que 
en su concepto, el proyecto contenía á la verdad medidas 
de utilidad publica. El Sr. Letamendi observó que si la 
prohibición de harinas extranjeras se pensaba que podía fo
mentar esta parte de nuestra industria, se padecía un grave 
engaño, porque jamás en el departamento del Guayas lle
garían á tener consumo las del interior, de cuya mala cali
dad, especialmente en aquel clima, había numerosas prue
bas. Votada la moción del Sr. Presidente, resultó negada, 
y pasó el proyecto á tercera discusión.

Viniendo al orden del día, se continuó la discusión del 
Código penal, y leído el art. 3̂, fué aprobado. Al consi
derarse su parágrafo único, el Sr. Tamariz hizo varias ob
servaciones relativas á que á un extranjero jamás se le de-
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bía eximir de la pena impuesta por la ley del país al delito 
que en él hubiese cometido; pero fué aprobado como es
taba en el proyecto. Lo fueron de la misma manera los 
artículos 54, 55, 56 y 57. Al empezarse el 58, se suspendió 
la discusión para considerarse la renuncia de los Secreta
rios, que fué admitida. Pasó á tercera discusión la moción 
contraída para estimular y compeler á los ciudadanos que 
se elijan para Secretarios.del Congreso.

El Sr. Presidente determinó que se procediese á la elec
ción del Consejero de Estado que faltaba, y á la de los Se
cretarios del Congreso; para lo cual nombró de escrutado
res á los Sres. Letamendi, González, Torres y Peñafiel, y el 
Congreso al Sr. Zambrano. Del escrutinio resultaron dos 
votos por el Sr. José María Pareja, uno por el Sr. José Mi
guel González, y diez y seis por el Sr. Bernabé Cornejo; y 
habiendo reunido este último los dos tercios, se declaró le
galmente electo Consejero.

Se pasó en seguida á elegir Secretarios del Congreso, 
y del primer escrutinio resultó el Sr. Guillermo Pareja con 
quince votos, el Sr. José Maya con uno, y el Sr. José Mi
guel González con tres ; y habiendo recaído la pluralidad 
absoluta en el Sr. Pareja, se le declaró electo primer Secre
tario. Segundo, resultaron diez y seis sufragios por el Sr. 
José Maya, y tres por el Sr. José Joaquín Mendisabal, por 
lo que se declaró electo al primero : y habiendo asuntos 
que tratar en sesión secreta, se mandó despejar la barra.

Sesión del jueves 26 de Septiembre por la .
Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño

res Presidente, Vicepresidente, Arteaga, Letamendi, Rodrí
guez Coello, González, Liona, Zambrano, López, Flor, Ce- • 
vados, Madrid, Peña fiel, Torres, Beltrán, Marcos (José 
Antonio), Camacho, Tamariz y Arteta, se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. Madrid presentó el voto que ofreció motivar el 
día de ayer sobre la destitución del Sr. Carrión, y habién
dose observado que no estaba conforme con lo que había ex
puesto en la discusión, se consultó á la Cámara, y se resol
vió por la negativa, mandándose que el Sr. Madrid lo rec
tificase, y el Sr. Flor pidió que se expresara haber salvado 
su voto.

Se anunció que los Secretarios nombrados en la sesión 
anterior se hallaban en la barra, y se les mandó venir á pres-
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tar el juramento; el que habiéndolo emitido en la debida 
forma, tomaron posesión de su destino.

Se dió cuenta con dos informes de la comisión de pe
ticiones, en los que se recomiendan los méritos contraídos 
por los Sres. Mariano Batallas, Arcediano de Cuenca, y Jo
sé Guerrero, canónigo de merced de esta santa iglesia Ca
tedral, para que se les atienda al tiempo de las promocio
nes; los que fueron aprobados. Se leyó otro de la comi
sión de calificaciones, relativo á la acusación propuesta al 
H. Beltrán, por el ciudadano Manuel Borrero, como deu
dor de plazo cumplido á los fondos públicos. El Sr. Presi
dente indicó, que tratándose de la acusación de un Diputa
do, era de opinión, debía reservarse ese asunto para discu
tirlo en sesión secreta. El Sr. Beltrán tomó la palabra pa
ra manifestar que no era deudor personal del Estado, y que 
la media anata y anualidades se satisfacían por el Colector 
de rentas decimales, y que por lo que tenía devengado de 
sus rentas, había girado libranzas, como lo puede justificar 
por los recibos que existen en su poder. También expuso 
que habiéndose leído en público el informe de la comisión, 
le parecía debía ser pública la resolución. El Sr. Tamariz 
dijo: que la anualidad y media anata debían pagarse por 
la Tesorería ó Colecturía de diezmos, reteniendo de la ren
ta del agraciado : que el Sr. Beltrán había satisfecho con 
libranzas contra la renta de su silla; y que habiendo deja
do suficientes fondos en la Tesorería de diezmos de Cuenca, 
cuando constaba de la objeción del Tesorero á la libranza 
que el Sr Beltrán sólo había recibido sus mesadas, que son 
muy inferiores á su renta, es claro que el Sr. Beltrán no es 
el deudor, sino los fondos de la Tesorería de diezmos á la 
Tesorería departamental, y concluyó opinando que se de
bía declarar exonerado de todo cargo al Sr. Beltrán. El 
Sr. Marcos (José Antonio) expuso, que no quedando duda 
de la irresponsabilidad del Sr. Beltrán al cargo que se le 
hacía, proponía la moción: “ que respecto de haberse dilu
cidado la materia en el hecho, y el derecho en la objeción 
puesta al Sr. Beltrán, se declare infundada dicha objeción, 
absolviendo á este Señor”; la que fué apoyada por el Sr. 
Torres. El Sr. Arteta hizo presente, que antes de proce
der á la votación, se le debían exigir al Diputado acusado, 
los documentos que tenga para su vindicación. El Sr. Ta
mariz manifestó, que el Sr. Borrero era un falso acusador, 
que en el Congreso constitucional de 831 tuvo la audacia 
de acusarle, como deudor á los fondos públicos, y tener 
causa criminal pendiente, y que había sido descubierta y 
declarada por el Congreso esta calumnia. El Sr. López in
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dicó que no se debía pedir ningún documento al Sr. Beb 
trán, porque hasta que no transcurran los cuatro años que 
prescribe ia ley, no se podía considerar como deudor. Se 
procedió á votar la moción del Sr. Marcos, y resultó aproa
ba da

El Sr. Torres hizo la moción, apoyada por el Sr. Leta- 
mendi, de que al ciudadano Manuel Borrero se le imponga 
el castigo correspondiente, como á falso calumniante. El 
Sr. López observó, que al Congreso no le incumbía tratar 
sobre el particular, por haber leyes comunes que castigaban 
á los falsos calumniantes. El Sr. Marcos dijo : que la Cá
mara sólo debía declarar al ciudadano Manuel Borrero co
mo falso calumniante, y que los agraviados harían el uso 
que les convenga. El Sr. Arteta manifestó, que no se po
día hacer esta declaratoria, respecto á que como nadie po
día revocarla, sería bastante para imponer la pena al acu
sante, y modificó la moción el Sr. Marcos, con apoyo del 
Sr. Liona, en estos términos, “ que respecto á ser repeti
das las pruebas que tiene el Cuerpo legislativo de que el 
ciudadano Manuel Borrero se avanza á acusaciones crimi
nales contra los Diputados, sin fundamento legal, se reco
miende este particular al Ejecutivo, para que lo haga tras
cendental á las autoridades locales del Azuay, á fin deque se 
la tenga presente en caso de reincidencia”; y puesta á vota
ción, resultó aprobada. Los Sres. López, Flor, Madrid y 
Cevallos, pidieron se expresase en el acta haber estado por 
la negativa.

Se leyó una representación del venerable Deán y Ca
bildo de esta santa iglesia Catedral, relativa á que se lle
nen todas las sillas vacantes con arreglo á la erección de' 
esta iglesia, la quo se mandó pasar á la comisión eclesiás
tica.

En este acto se recibieron dos notas del Poder Ejecu
tivo, por órgano del Ministro del Interior, la una en que 
se acompaña una representación documentada del ciudada
no Juan Donoso, solicitando que se prohíban los matrimo
nios de esclavos con libres, y se pasó á la comisión del ra
mo. La otra incluyendo una solicitud del preceptor de la
tinidad de Cuenca, Juan Sánchez, sobre su jubilación, y se 
pasó á la comisión de peticiones.

Se leyó un informe de la comisión de calificaciones, 
contraído á la nulidad propuesta por el Dr. Benigno Malo, 
de elecciones de Diputados por Cuenca, por haber concu
rrido á la asamblea electoral un individuo más de los que 
correspondían según el censo de población, y se mandó re
servar este asunto hasta que haya número, por no poder
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asistir ála discusión los honorables Diputados del Azuay.
Se leyó el informe del Sr. Ministro de Hacienda, con

testando á la acusación propuesta por el ciudadanp Manuel 
Corral* por haberle separado de su destino de administra
dor de alcabalas, y se señaló para mañana á las 12 del 
día la discusión del asunto, mandando se ponga en noticia 
del Ministro acusado.

Se trajo á tercera discusión el proyecto sobre indígenas 
que quedó pendiente en la anterior legislatura. El Sr. Ta
mariz expuso que se había declarado el proyecto como ur
gente, y que como tal se debía discutir. Los artículos 1", 
2? y 3? fueron aprobados después de una ligera discusión, 
en la que los Sres. Flor, Llosa, Madrid, Tamariz y Zambra- 
no, manifestaron los más loables sentimientos en favor de 
esta clase desgraciada. El 40 fue aprobado de la misma 
manera. El parágrafo i* leído por partes, se aprobó la 
primera, y discutida la 2*, se aprobó con la modificación 
hecha por el Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Roca : que si 
la faltas fueren reideradas, no sean castigadas arbitraria
mente, sino que ocurrirán á los jueces para que les impon
gan la pena de doblarles el trabajo ó arresto en las cárceles 
públicas, que no excederá de tres días. El parágrafo 2* se 
aprobó con la modificación hecha por el Sr. Flor, apoyada 
por los Sres. Madrid y Roca: que el que de su propia au
toridad castigase á los indígenas con arrestos, prisiones, ba
ños, azotes, ó usare de otros apremios rigurosos ó vergonzo
sos, perderá la deuda, y será castigado con una multa de 
25 á 50 pesos ; en la misma que incurrirán los curas doc
trineros, sin perjuicio de los demás castigos que designan 
las leyes comunes. El Sr Zambrano manifestó que esta 
ley debía ser comprensiva á todos los que hostilicen á los in
dios. El Sr. Marcos pidió que debía graduarse la pena. 
El Sr. Liona contestó : que por las leyes comunes estaban 
designadas las penas según la calidad del delito. El Sr. 
Madrid dijo: que si había quien le apoye, modificaría la 
multa de cuatro pesos, poniendo la graduación desde 25 
hasta 500 pesos. El Sr. Roca hizo modificación de la mul
ta de 25 á 50 pesos, apoyado por el Sr. Madrid, y puesta á 
votación resultó aprobada. El Sr. Liona propuso que ade
más de perder la deuda, y la imposición de !a pena, se les 
debía aplicar otra más grave: que chocaba con los princi
pios de igualdad el que se castigue con menos pena á los 
que pegan azotes á los indígenas, que á los que incurren en 
este crimen con otros ciudadanos. El art. 50 discutido, se 
aprobó. Puesto á discusión el art. 6o, el Sr. Beltrán opinó 
que se debía supiimir. El Sr. Flor dijo : que debía impo
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nerse’ una'pena*á los jueces que desoigan quejas de los in
dígenas, é hizo la moción apoyada por los Sres. Madrid y 
Tamariz: que estos abusos puedan ser denunciados ó acu
sados por cualquier ecuatoriano, y que á los jueces que 
desoigan estas quejas, se les imponga una multa de 2 $ á 50 
pesos. El Sr. González manifestó que el Congreso no de
bía dictar leyes ilusorias, y que si se imponía esa obligación 
á los jueces, no se cumpliría, y que aprobado el artículo, se 
daría lugar á que los jueces cometan actos de arbitrariedad, 
y que bajo del pretexto de visitas, allanan la casas de los 
ciudadanos é incurren en otros abusos. El Sr. Liona dijo : 
que opinaba se debía poner la lev en lengua quichua para 
inteligencia de los indígenas, é hizo la moción apoyada por 
el Sr. Madrid : “ Que cada tres meses á lo menos, se les 
explique esta ley á los indígenas por los Venerables párro
cos en el acto de la doctrina, bajo la multa de 25 pesos”. 
El Sr. Letamendi, con alusión á la moción del Sr. Flor, di
jo : que le parecía que en lugar de la palabra pueden se de
bía sustituir deben. El Sr. Presidente observó que con es
ta innovación resultaba el inconveniente de imponer á to
dos la obligación de hacer las acusaciones bajo una pena. 
Puesta á votación la moción del Sr. Flor, resultó aprobada.

En el art. 70 el Sr. Roca hizo la moción apoyada por 
los Sres. Liona y Madrid, que no se les obligue á trabajar á 
los indígenas por salarios que no sean estipulados de su vo
luntad. El Sr. Arteta dijo : que se debía poner sin su con
sentimiento, y previa estipulación de su salario; lo que 
puesto á votación, resultó aprobado con el art. 8? El 90 se 
aprobó. El parágrafo único, leído para su discusión, el Sr. 
Zambrano expuso : que tenía indicado un proyecto al Go- 
bieruo, relativo á que se exija á los españoles que, sin justo 
título, se han apropiado de los terrenos pertenecientes á la 
comunidad de indígenas, se les inpor.ga una pensión á 
aplicable á escuelas de indios; y votada la ia parte del pa
rágrafo se aprobó; y la 2a resultó negada.—Puesta á dis
cusión la moción del Sr. Liona, y votada, se apiobó. Leí
da la parte motiva, se aprobó el primer considerando, y el 
2? quedó suprimido. Con lo que se levantó la sesión, por 
ser llegada la hora.

Sesión del 2 7 de Septiembre p o r mañana.

Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño
res Presidente, Vicepresidente. Letamendi, Liona, Roca, 
Arteta, Zambrano, López, Flor, Madrid, Cevallos, Cama-
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cho, Marcos (José Antonio), Peñafiel, Torres, Arteaga, Bel- 
trán, González y Tamariz, se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Dióse cuenta con un informe de la comisión de guerra, 
que opina no ser justas las solicitudes de los individuos del 
batallón Numancia, que quieren se les pase para sus refor
mas el servicio prestado al Gobieruo español, por exigir la 
ley 20 años continuos de servicios á la causa de la indepen
dencia.

Se leyó un informe de la comisión de Hacienda, rela
tivo á que se confirme el nombramiento de un oficial para 
que sirva provisionalmente en la Administración de Co
rreos de Guayaquil, y se aprobó. Se leyó otro de la mis
ma comisión, sobre que se encargue^al Podet Ejecutivo el 
pago preferente de lo que se les adeuda á los oficiales que 
sirvieron en la Secretaría de la legislatura anterior, y se 
aprobó.

Se leyó un informe de la comisión del Interior, con
traído á la representación dirigida por los electores del can
tón de Daule, para que se erija en provincia. La comisión 
opina no ser justa dicha solicitud ; y de la votación resultó 
aprobado su dictamen.

Leída una representación de la ciudadana Victoria Vi- 
llacreses, para que se la exima de un reato impuesto en la ha
cienda de Chiquicha; se pasó á la comisión de peticiones 
asociada con la de Hacienda.

El Sr. Madrid pidió permiso á la Cámara|para retirarse 
por estar indispuesto. El Sr. Zambrano manifestó que to
dos los Diputados debían concurrir á una discusión tan 
ardua como la que se iba á ventilar.

Se leyó y admitió un proyecto de ley 'presentado por 
la diputación del Azuay, sobre que se reincorpore á aquel 
departamento el puerto de Santa Rosa, que se había agre
gado por el Libertador á Guayaquil. Se señaló para el día 
de mañana la discusión del proyecto de seguridad mutua 
contra incendios.

Se puso en segunda discusión el proyecto sobre inte
reses, y leído el primer artículo, el Sr. Marcos expuso que 
en todas las naciones del mundo se ponían tasas al interés : 
que no sólo los pueblos que profesaban la religión cristiana, 
sino aún los protestantes, como por ejemplo, la Inglaterra, 
tenían leyes que designaban el interés del dinero, y mani
festó extensamente los males que resultaban de la usura. 
Concluyó diciendo que el proyecto no se podía admitir por 
oponerse directamente á todas las disposiciones canónicas 
y divinas. El Sr. Beltrán dijo: que las leyes debían ser
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conformes á la recta razón, á las leyes divinas y naturales : 
que el proyecto en discusión pugnaba con la religión cris
tiana, y que no era útil ni provechosa á los pueblos, y des
pués de haberse hecho otras observaciones, pasó á tercera 
discusión. Siendo la hora señalada para discutir la acusa
ción propuesta contra el Ministro de Hacienda, por el ciu
dadano Manuel Corral, se anunció que estaba en la barra 
el Ministro, y se le mandó introducir con un Secretario. 
Al principiar la discusión, se pidió por algunos Señores la 
lectura de los informes del Ministro acusado, y el de la co
misión nombrada para el efecto, y terminada su lectura, el 
H. Marcos, mandó leer las reales cédulas á que se refiere 
el Ministro en su informe. Pedida la lectura de los demás 
documentos, el Ministro hizo presente que estando más al 
cabo de ellos, se le permitiera analizarlos, para no perder 
el tiempo.

El Ministro comenzó por manifestar, que aunque en la 
historia de la regeneración americana se encontraban infi
nitos ejemplares de administraciones volcadas, y de Minis
tros proscriptos, no se había visto lo que en el Ecuador, 
país donde á pesar de las vociferaciones de una facción que 
apellidaba al Gobierno tiránico, se habían presentado los 
más brillantes ejemplos de respeto á las instituciones : país 
donde ahora dos meses se vió al primer Magistrado de la Na- 
ción descender de su elevado puesto para vindicarse ante 
un juride las calumnias levantadas por la facción predicha;
y donde ahora el Ministro de Hacienda humillaba su frente 
ante la omnipotencia de la ley para contestar á los cargos 
que se le hacían. Indicó que aunque la fatalidad le presenta
ba, en virtud ds la acusación entablada, como el más cri
minal de todos I03 Ministros americanos, como el único 
arbitrario, y que aunque esta circunstancia estaba calcula
da para arredrar á cualquiera, él no se arredraba, ni se inti
midaba, porque reposaba en la seguridad de su conciencia, y 
en la confianza que le inspiraba el escrupuloso examen de 
los actos de su vida pública. Como el Sr. Vicente Roca- 
fuerte, ex-diputado del presente Congreso, hubiese asegu
rado en una nota dirigida á éste, y de la cual se habían cir
culado con profusión copias manuscritas en la Capital, que 
el Ministro de Hacienda se había manchado en el Perú con 
dilapidaciones, y en la Nueva Granada con crímenes y ba
jezas, dijo el Ministro que creía de su deber desvanecer an
te el Congreso, como lo hizo con varias observaciones, la 
impresión que pudiera haber causado semejante aserción 
en el ánimo de los Diputados; y aseguró del modo más 
positivo que era una impostura cuanto sobre la materia ha
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bía expresado el Sr. Rocafuerte. Añadió, que aun cuando 
había deseado vivamente tener ocasión de combatir los 
principios desorganizadores, y algunos proyectos descabe
llados del Sr. Rocafuerte, fue en los días del engreimiento 
de éste; mas, (pie estando ahora humillado, destituido é 
infamado, respetaría su infortunio, olvidaría los agravios 
que gratuitamente le había inferido, y aun le perdonaría 
sincera y cordialmente, del mismo modo que á su acusador 
el Sr, Corral. Pero al mismo tiempo dijo, que antes de 
perdonar á los arrogantes, á los arrogantes con injusticia, 
era necesario debelarlos, era preciso vencerlos.

En seguida hizo el acusado algunas observaciones so
bre ciertos defectos que contenía la ley de responsabilidad 
de los Ministros; participando que si notaba estas imper
fecciones, no era con ánimo de sustraerse á sus efectos, sino 
para inducir al Congreso á que la reformase, en obsequio 
de la equidad con que debían ser tratados los más altos 
funcionarios, lo mismo que el más ínfimo ciudadano.

Expresó su extrañeza por la acusación intentada con
tra él, y por los términos poco respetuosos en que estaba 
concebida. Dijo que esta producción, así como algunas 
otras que se habían visto en estos días, y como las que se 
habían dado á luz en el Quiteño Libre y en las facultades 
extraordinarias, parecían vaciadas en el mismo molde, y 
emanadas de una misma escuela; pero de una escuela donde 
ciertamente no se había tomado por divisa el famoso quid 
rtí m atquedecens, de Horacio. Indicó el Ministro que des
graciadamente prevalecía en varios pueblos americanos la 
peregrina idea de que los que obedecen sólo tienen dere
chos, y no deberes; y de que por el contrario, los que man
dan no tienen sino dsberes, y de ningún modo derechos. 
Combatieudo este error, dijo el Ministro, que él sabía me
jor que el primero de los que indebidamente se titulaban 
libetales, que era lo que le correspondía como ciudadano, 
y como funcionario público; que sabía lo que no saben, ó 
lo que no que no quieren saber ellos; que sabía que como 
Ministro tenía derechos que le concedían la Constitución y 
la ley, así como tenía deberes que cumplir: que sabía, por 
último, sostener los primeros y desempeñar los segundos.

Corno el Sr. Corral en su acusación expusiese que se 
había colocado en empleo al Sr. Brizón, quien no tenía pres
tados servicios al Estado, el Ministro, sin entrar á exami
nar los títulos del nuevo empleado, combatió el error en 
que estaban algunos sobre los destinos, sosteniendo que los 
empleos no han de conferirse únicamente á los servicios he
chos, sino á la aptitud y á la probidad con que pueden s»er
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desempeñados. Expuso que no son los destinos una re
compensa; que no han de solicitarlos las personas, sino 
que han de buscarse éstas para aquellos, aun cuando en 
igualdad de circunstancias sea justo dar la preferencia á los 
que hubiesen contraído más méritos. Con motivo de ha
berse tocado el punto de los emplos, pidió el Ministro per
miso para indicar al Congreso, que mientras no estuviese 
el Peder Ejecutivo autorizado para remover libremente á 
todos los empleados que de él dependan, era imposible 
aguardar que hubiese en el Ecuador regularidad ni expedí» 
ción en el despacho de los negocios, mucho menos en los 
ramos de recaudación.

En este lugar entró el Sr. Ministre á satisfacer á los 
cargos que contra él presentaba el Sr. Corral: siendo el 
primero, que este Señor había sido destituido de hecho de la 
administración de alcabalas, figu-ándose una promoción de 
ascenso ; aseguró el Ministro que no había habido tal des
titución, y sí sólo una trasla ión ó promoción á la plaza de 
Contador ordenador. Con expresiones del mismo Sr. Co
rral, y con razones las más convincentes, probó el Minis
tro que la mutación susodicha era una verdadera promo
ción ; y en seguida acreditó con la práctica de los Gobier
nos de Colombia y del Ecuador, y con dos reales órdenes 
vigentes, una de i° de ottubre de 1792, y otra de 24 de 
octubre de 1796, que no sólo residía en el Gobierno la fa
cultad de promover un empleado, sino hasta de trasladarle 
á otro destino de menor dotación, en conviniendo así al 
servicio público; añadiendo que estaba reservado al Sr. 
Corral, pretender coartar por su propia conveniencia las 
facultades del Poder Ejecutivo y resistirse á obedecer las 
órdenes justas y legales que se le comunicaban; de todo 
lo cual se deducía, que no hubo destitución, sino una tras- 
lnción; y que no se había infringido el art. 57 déla ley fun
damental.

Había presentado c! Sr. Corral como segundo cargo, que 
su destitución fué señalada por una parcialidad li más nota
ble; pues que con los ciudadanos Antonio Baquero y Luis 
María Torres, no se había hecho novedad en sus destinos de 
Administrador de correos de esta Capital, y de Administra
dor de rentas de Ibarra, habiendo rehusado el primero la 
Tesorería, y el segundo la intervención de la misma de esta 
ciudad á que se les habia promovido : el Ministro, después 
de insinuar que no podían citarse aquellos casos como re
gla invariable, aun cuando fuese el presente de igual natu
raleza, acreditó con documentos incontestables, que no ha
bía paridad de circunstancias, puesto que los Sres. Baque-
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ro y Torres no tomaron posesión de sus destinos, porque 
no les fué dable prestar las fianzas que la ley determina : á 
lo cual era de agregarse que el Gobierno no tenía motivo 
de desconfianza del buen comporte de aquellos Señores.

Al tercer cargo, reducido á que el Ministro había vio
lado la ley que manda proveer los destinos por escala, satis
fizo el acusado manifestando que no existía semejante ley, si
no sólo una orden del Ministro de Hacienda de Bogotá en 
tiempo de la República de Colombia, para que en los casos 
de ausencia, enfermedad ó suspensión del jefe de una oficina, 
desempeñase su lugar el oficial inmediato. Añadió que si 
se podía probar que sejante ley existía, era claro que el Sr. 
Corral no pudo ser nombrado Administrador de alcabalas, 
con perjuicio del Sr. Miguel Espinosa, interventor de aque
lla época, y que por consiguiente, siendo ilegal su nombra
miento, no era ni debía ser válido.

Probado que no había sido destituido el Sr. Corral, los 
cargos 4? y 5*, relativos á haber sido infringidos el art. 58 de 
la Constitución, y el 138 de la ley orgánica de 11 de octu
bre de fueron desvanecidos por el Ministro acusado.

Con n  documentos que leyó y comentó él mismo, 
manifestó al Congreso que el Sr. Corral se había resistido 
indebida é irrespetuosamente á obedecer las órdenes supre
mas, y á pasar á la Contaduría de ordenación, mostrándose 
aferrado á la Administración de alcabalas ; de cuyas resul
tas, no pudiendo consentir el Gobierno en que se menosca
base la consideración debida á la autoridad, mandó se pro
veyese la plaza de contador ordenador, que el Sr. Corral ha
bía declarado no admitiría en manera alguna; y que el Sr. 
Brizón tomase posesión del destino de Administrador de 
alcabalas, para el cual había sido legalmente propuesto. 
Manifestó además el Ministro, citando la disposición de la 
ley 16, parte 2a, título 13, con cuánta lenidad había sido 
tratado el Sr. Corral.

Como éste en su acusación indicase que la conducta 
del Ministro era arbitraria, el acusado expresó que no creía 
hubiese razón para calificarle, como lo hacían algunos, de 
déspota y tirano. Indicó que si se le tachaba de tal, sería 
porque afortunadamente, no sabía mostrar á todos una son
risa hipócrita; porque no acomodaba su lenguaje al gusto 
de cada una de las personas con quienes hablaba ; porque 
como Ministro de una Hacienda desarreglada, había tenido 
que expedir órdenes para corregir abusos y reprimir la con
fusión : porque como miembro del Gobierno, ni había per
mitido, ni podía permitir, ni permitiría jamás, que prevale
ciesen el desorden y la anarquía de las voluntades privadas,
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y que cimentasen su monstruoso imperio Sobre las ruinas 
del orden social y de la voluntad pública, la cual no tenía 
otros órganos legales que los poderes constituidos.

En el curso de la alocución, el Ministro había insinua
do que expondría al Congreso las poderosas razones de 
conveniencia pública que había tenido el Gobierno para 
disponerla traslación del Sr. Corral, y pasó aquí á cumplir 
su palabra. Con este fin leyó y comentó un oficio que el 
Intervantor de alcabala pasó al Ministerio de Hacienda, 
con fecha 9 de enero del corriente año, en el cual acusaba 
al Sr. Corral, de mirar l.i renta el último con
desprecio de las órdenes superiores. Manifestó el Ministro 
que á consecuencia de este denuncio, encargó al Sr. Angel 
Tola, Visitador general, que hiciese la pesquisa del hecho,' 
como lo verificó el 12 del mismo mes de enero; en cuyo 
día no sólo confirmó el Interventor en presencia del Sr, Co
rral su acusación, sino que este último, interrogado por el 
Sr. Tola, declaró, entre otras cosas, que con , las cargas 
del finado negociante Antonio M, no se abrieron para el 
registro, porque á más de su notoria , cerca de morir

le dijo a l Sr. exponente,que nada absolutamente traía fuera  
de guía. Fundándose en esta declaración del Sr. Corral 
manifestó el Ministro al Congreso, que no se podía ha! er 
continuado al Administrador cíe alcabala en su destino, sin 
perjudicar al erario; y expuso las razones que tuvo para 
ordenar su traslación á la Contaduría. Estas fueron, que 
el Sr. Visitador general, al recomendar la adopción de se
mejante medida, indicó que la falta del Administrador no 
debía destruir en un momento sus antiguos servicios; y que 
el Gobierno, considerando que el Sr. Corral había sido buón 
patriota, había desempeñado destinos de Hacienda por es 
pacio de 27 años, y era padre de una familia numerosa, cre
yó conciliar el mejor servicio público con lo que reclama
ba la humanidad, colocando al Sr. Corral en la Cmitaduría 
de ordenación.

El Ministro, después de insinuar ligeramente que el 
Sr. Corral ni tenía título en forma de Administrador de al
cabala, ni era válida la fianza que tenía prestada; después 
de tocar también por encima, que aquel empleado había 
abandonado la oficina sin entregarla por inventario, hasta 
que el Gobierno lo obligó á ello, manifestó que si de algo 
podía acusársele en este caso, no era ciertamente de arbi
trariedad, sino de indulgencia, filantropía y lenidad; por 
cuya conducta estaba de manifiesto cuál era la gratitud del 
Sr. Corral. Pero añadió que á el le importaba poco la gra
titud ó el desagradecimiento de éste, pues tanto en sus ac
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ciones privadas, como en las que tenían relación con su vi
da pública, era su móvil el deseo de vivir satisfecho con. su 
conciencia, y en paz consigo mismo.

Pasó después el Ministro á solicitar que le perdonasen 
los Sres. Corral y Rocafuerte, por cualquiera expresión aca
lorada que pudiera habérsele escapado en el curso de su 
alocución. Dijo que era cosa muy difícil no exaltarse uno 
cuando se veía atacado en la más preciosa propiedad del 
hombre, el honor. Solicitó también la indulgencia del 
Congreso por haberle detenido tanto tiempo en su de
fensa, y concluyó manifestando la confianza que le asistía 
de que el fallo que la Cámara iba á pronunciar fuese el eco 
de la justicia.

Como la ley sobre la responsabilidad de los Ministros 
prescribe que no asistan los acusados al acto de votación, 
se retiró el Ministro, y el Sr. Presidente declaró cerrada la 
discusión. El Sr. Marcos indicó que si podía oírse al acu
sador. Se mandó leer el artículo relativo al caso, y se vió 
que no se lo permitía. El Sr. Tamariz manifestó que el 
Congreso sólo iba á calificar si había ó no lugar á forma
ción de causa, y que si por otros aspectos se consideraba 
la ley viciosa, en esta parte le parecía muy circunspecta, 
porque el acusador ya había presentado todas sus pruebas, 
y si tenía que aducir otras, lo debía verificar en la Alta 
Corte, en caso de declararse haber lugar á formación de 
causa. El Sr. Marcos pidió que se hiciese la votación no
minalmente. El Sr. Presidente preguntó á la Cámara en 
estos términos : ¿ El Congreso declara ha lugar á forma
ción de causa contra el Ministro de Ilacienda, á virtud de 
la acusación interpuesta por el Sr. Manuel Corral ? Se de
claró, á pluralidad de sufragios, no haber lugar á formación 
de causa , estando por la negativa los Sres. Madrid, López, 
Flor, Zambrano, Arteta, Roca, Liona, Letamendi, Cama- 
cho, Marcos (José Antonio), González, Tamariz, Torres, 
Beltrán, Arteaga, Peñafiel y Presidente. El Sr. Cevalios 
estuvo por la afirmativa.

Se dió cuenta con una nota del Presidente de la Alta 
Corte, relativa á una duda suscitada en el expediente se
guido entre los Sres. Roca y Guillermo Franco, para que 
el Congreso llenara el vacío de una ley, y se mandó pasar 
á la comisión de legislación.

Se continuó la discusión del proyecto sobre mutuo. 
En el art. 2? se hicieron algunas observaciones por los Sres. 
López, Flor, Marcos y Arteta, y puesto á votación, resul
tó aprobado.

Sobre el art. 3% el Sr. Marcos dijo: que con él se daba
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un golpe funesto á la moral. El Sr. Zambrano observó
que con el artículo se venían á derogar todas las disposi
ciones sobre usuras. El Sr. Liona contestó que no podían 
existir leyes contradictorias, y que aprobada la que estaba 
en discusión, quedaban destruidas todas las que se opo
nían á ella. El Sr. Peñafiel manifestó que la ley no era 
otra cosa que la expresión de la voluntad general, y que 
la que se discutía estaba en pugna con la voluntad de la 
mayor parte de los pueblos. El Sr. Liona contestó que 
era un absurdo lo que se acababa de expresar por el preo
pinante, porque la voluntad general estaba consignada en 
ja mayoría del Congreso. El Sr. Beltrán dijo que el ar
tículo era muy ámplio, y que chocaba con las disposicio
nes canónicas y divinas; y que dictar leyes injustas era 
una calamidad para los pueblos. El Sr. Liona manifestó 
con razones convincentes, la necesidad de aprobar el artícu
lo, habiendo pasado los dos anteriores. El Sr. Camacho 
dijo: ‘ que no había duda que el artículo estaba en oposi
ción Ton todas las disposiciones canónicas, y que su apro
bación sería escandalosa. Puesto á votación, resultó apro
bado. Con lo que se levantó la sesión, por ser llegada la 
hora.

—  74  —

Sesión del sábado 23 de Septiembre por la .
Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño

res Presidente, Vicepresidente, Letamendi, Zambrano, Ló
pez, Arteta, Flor, Cevallos, Riofrío, Liona, Madrid, Cama
cho, Marcos (José Antonio), Beltrán, Arteaga, Torres, Gon- 
zález, Tamariz y Peñafiel, no se leyó el acta anterior, por 
haber expuesto el Secretario que no se había alcanzado á 
redactarla, y se mandó que la presente en la siguiente se
sión. Se dió cuenta con una nota del Sr. Dr. Joaquín Arau- 
jo, en la que manifiesta que sus enfermedades no le permi
tían tomar asiento en el Congreso, y habiendo expuesto 
algunos honorables que era notoria la imposibilidad en que 
se hallaba dicho Señor, declaró la Cámara justas las cau
sales. Se puso á primera discusión el proyecto de ley 
presentado por la diputación de Cuenca, sobre que se 
reincorpore á aquel departamento el puerto de Santa 
Rosa que se había agregado á Guayaquil por el Li
bertador. Leída y discutida la parte dispositiva del pro
yecto, pasó á segunda discusión. Se trajo á la vista el pro
yecto de ley relativo á la libertad de imprenta que se había 
pasado á tercera discusión. El Sr, Flor hizo presente que
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no se había designado el día en que se debía discutir, y 
que le parecía que se señalara para que los Diputados se 
prevengan, y no se les obligue á improvisar. Se hicieron 
algunas observaciones, y se difirió la discusión del proyec
to para la sesión del lunes treinta. El proyecto sobre 
remediar los males causados por el incendio de Guayaquil, 
se señaló para tercera discusión en la sesión del treinta. El 
proyecto sobre prohibición de licores extranjeros fué pues- 
to á segunda discusión. El Sr. Beltrán, con apoyo de los 
Sres. Letamendi y Roca, hizo la moción de que se difiera 
la discusión del proyecto hasta que se presenten á la 
vista los tratados celebrados con la República del Perú : 
puesta á votación, se aprobó. Se presentó á segunda dis
cusión el provecto contraído á las formalidades -con que se 
deben de presentar los extranjeros en el territorio del Esta
do. Leído el primer artículo, el Sr. González observó que 
el término de doce horas era muy excesivo, y que lo más 
pronto debían dar cuenta de su llegada los extranjeros á las 
autoridades locales, é hizo la moción apayada por el Sr. Bel
trán : “ Que los extranjeros, en el preciso término de tres 
horas, participen su arribo á las autoridades locales”; y des
pués de una ligera discusión, se aprobó el artículo con la 
modificación. El Sr. Letamendi expuso que según el Re
glamento de debates, las mociones que se hacen en la se
gunda discusión de un proyecto, se deben reservar para to
rnarlas en consideración en la tercera. Leído el artículo 
del Reglamento relativo al caso, resultó lo contrario. El 
segundo artículo puesto en discusión, se aprobó. El terce
ro, leída la primera parte y discutida, se aprobó. El Sr. 
Letamendi, sobre la segunda parte, observó que le parecía 
infructuosa. El Sr. Presidente adujo algunas razones para 
manifestar lo contrario, y puesta á votación resultó empa
tada. Se volvió á abrir la discusión. El Sr. Presidente in
dicó que aunque haya principios generales por los que estén 
obligados los extranjeros á respetar las leyes del país donde 
residen, no le parecía por demás la segunda parte del ar
tículo. Se puso segunda vez á votación, y resultó empata
da. El Sr. Presidente expuso que los principios generales 
no obligan, sino cuando están expresados por una ley. El 
Sr. López dijo: que en ninguno de los países extranjeros en 
que había estado, se exigía el juramento, y que por esta ra
zón le parecía superílua la segunda parte del artículo, y que 
siempre estaría por la negativa. El Sr. Tamariz propuso 
la moción apoyada por los Sres. Letamendi, Roca y López: 
“ En todo caso prestarán los extranjeros la debida obedien
cia á las leyes y al Gobierno, mientras permanezcan eu el
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territorio clel Estado”. Con esta modificación se aprobó el 
articulo. Los artículos 40 y 5?, después de algunas obser
vaciones, se aprobaron. Los artículos 6o, 7?, S°, 9“, 10, ir 
y 12, discutidos ligeramente, resultaron negados. Leído 
el 13, el Sr. González expuso que era una deshonra para el 
Ecuador calificar á los venezolanos y granadinos de ex
tranjeros, acabando de formar las tres secciones de Colom
bia una sola nación, con el glorioso nombre de Colombianos. 
El Sr. Madrid, en apoyo de lo aducido por el Sr. González 
indicó que no se debían de olvidar las relaciones íntimas 
de comercio que tienen los granadinos con los ecuatoria
nos, y que sería ruinoso para los pueblos considerarlos co
mo extranjeros. Puesto á votación, se negó. El Sr. López 
pidió que se expresara en el acta haber estado por la afir
mativa en este artículo. Los artículos 14, 15, 16, 17 y 18, 
discutidos brevemente y puestos á votación, se negaron. 
Los honorables Flor y Madrid pidieron que se expresara 
haber estado por la negativa en todo el proyecto. Se dió 
cuenta con una comunicación del Ejecutivo, por órgano 
del Minsterio de la Guerra, en la que se acompaña la hoja 
de servicios del Coronel Anzoátegui, para que se apruebe 
por el Congreso una gracia concedida á dicho Señor, y se 
pasó á la comisión de guerra. Se leyó otra comunicación 
del Ejecutivo, por órgano del Ministro del Interior, en la 
que se incluye el informe de la prefectura del Guayas, rela
tivo á los Diputados que no se han puesto en marcha para 
desempeñar sus funciones, y se pasó á la comisión del In
terior. La redacción de la ley sobre indígenas, se aprobó. 
Habiendo que tratar algunos asuntos en sesión secreta, se 
mandó despejar la barra.

El Presidente del Congreso, F> —El Se
cretario del Congreso, Guillerm o —El Secretario del
Congreso, Jo sé  M aya.

Sesión del lunes 30 de Septiembre p o r mañana.

Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño
res H. Presidente, Vicepresidente, Letamendi, Liona, Arte
ta, Zambrano, Riofrío, López, Flor, Cevallos, Ante, Ma
drid, Camacho, Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, 
Peñafiel, González y Tamariz, se leyeron las actas del vein
tisiete y veintiocho, y fueron aprobadas. Se dió cuenta 
con un informe de la comisión de calificaciones, relativo á
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la acusación propuesta contra el H. Marcos (José Antonio), 
por el ciudadano Manuel Borrero. en que opinó no ser jus
ta ni legal la acusación. El H. Marcos manifestó la injus
ticia y arrogancia con que se le había acusado por un de
tractor público, y que le era demasiado sensible verse en 
la necesidad de vindicarse del cargo que se le hacía : des
pués de haber rebatido extensamente la acusación, indicó 
que no podía ser admitida por no haberse intentado legal - 
mente, y no pediendo estar presente en la discusión, se re
tiró, consignando en la mesa de la Secretaría los documen
tos relativos á su defensa. El Sr. Presidente dejó el asien
to por tratarse de un asunto de su hermano, sin embargo 
de no impedirlo el Reglamento, y le subrogó el Sr. Vicepre
sidente. El Sr. Arteta expuso que antes de entrar en la 
cuestión, se debía saber, si el Sr. Marcos tenía causa crimi
nal pendiente, y pidió que se leyera previamente el art. 13 
de la Constitución, que detalla Vos casos en que se suspen
den los derechos de ciudadanía, y leído, se vió que uno de 
los casos designados por dicho artículo era el tener causa 
criminal pendiente. Se pidió la lectura de la acusación y 
de los documentos presentados por el Sr. Marcos. Termi
nada la lectura, el Sr. Arteta manifestó que no resultaba te
ner causa criminal pendiente el H. Marcos, y que siendo 
una cosa acusación criminal, y otra, causa criminal pen
diente, no podía considerarse suspenso en los derechos de 
ciudadanía, y (pie además, no había sido intentada legal
mente la acusación. Los Sres. Tamariz y Peñafiel hicie
ron brevemente otras observaciones que coincidían con lo 
aducido por el Sr. Arteta. Puesto á votación el dictamen 
de la comisión, se aprobó. Se leyó un proyecto de ley pre
sentado por el Sr. Liona, con apoyo del Sr. Roca, contraí
do á la supresión del destino de Visitador general, y se ad
mitió á discusión, señalándose para la primera el día dos. 
Se leyó una representación del Procurador Manuel Muñoz 
de Ayala, á nombre de los oficiales subalternos de la Corte 
de apelaciones y Alta Corte de justicia, contraída á solici
tar la reforma de arancel, y se pasó á la comisión de peti
ciones. Se leyeron cuatro comunicaciones del Ejecutivo, 
por órgano del Sr. Ministro de Hacienda, en que se acom
pañan algunas solicitudes, y se pasaron á la comisión del 
ramo. Sé dió cuenta que estaba señalada para este día la 
tercera discusión del proyecto de ley sobre 1 bertad de im
prenta : el Sr. Flor pidió que se discuta primero el pro
yecto sobre intereses, y se procedió á su discusión. Leído 
el primer artículo, el Sr. Peñafiel dijo : que ya se había 
manifestado extensamente que el proyecto se oponía á la
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sana moral, ú los derechos naturales, divino v canónico, y 
que además aniquilaba el comercio, la agricultura y la in
dustria, porque precisa neute a i nítido el proyecto, resulta
ría un monopolio en favor de los capitalistas, con perjuicio 
de los miserables. Siendo la hora señalada para el mensa
je que debían llevar al Ejecutivo los honorables Camacho 
y Zimbrano, el Sr Presidente les encargó, que á nombre 
del C mgreso, presentaran la ley sobre indígenas al Poder 
Ejecutivo para su sanción constitucional. Regresado el 
mensaje, el Sr. Camacho dió cuenta de haber cumplido con 
él, y haber protestado el Ejecutivo darle su respectiva san
ción, siempre que no se oponga á la ley fun lamental. Con
tinuando la discusión del artículo, el Sr. Camacho dijo : que 
ya había expuesto, que el proyecto se oponía á las disposi
ciones canónicas y divinas. El Sr. Liona contestó, que en 
su concepto, no se oponían á las leyes conónicas, ni era 
ruinoso para los miserables, porque el dinero no se daba á 
los indigentes, sino á los hombres de responsabilidad. El 
Sr. Tamariz se explayó en manifestar que el dinero, no 
siendo otra cosa que un signo representativo, se le podía 
dar un valor arbitrario; y que así como el propietario arrien
da su heredad por el precio que quiere, de la misma mane
ra el dueño del dinero debe estipular libremente el interés. 
EISr. Peñañel contestó que no era exacta la paridad, porque 
los fundos producen de por sí, y el dinero no ; el Sr. Tama
riz repuso, que en su concepto, era exacta; porque el dinero 
no se tomaba para guardarlo, sitio para ponerlo en giro. El 
Sr. Madrid dijo: que aunque se había dilucidado muy bien la 
cuestión, le parecía que la moral se aumentaba por las rique
zas, y se disminuía con la miseria: que ad iptado el prb- 
yecto, se dará impulso á la circulación del dinero, y que por 
consiguiente, se aumentaría la moral. El Sr. Flor observó 
que las leyes no debían escudriñar los actos privados del 
hombre, mientras no tengan tendencia con la cosa pública, 
y que no tenía influencia con el común la ruina de un par
ticular, y que no poniendo trabas al interés, bajaría. El 
Sr. Beltrán expuso: que del proyecto resultaban males in
calculables á la sociedad, porque se empeoraba la suerte 
del desgraciado, que inducido por la necesidad, tenía que 
recibir dinero por el interés que se le exigía : que estaba 
en contradicción con el derecho natural que obliga á soco
rrer á sus semejantes: qué la sociedad se había formado 
con el objeto de felicitarse los hombres; y que el proyecto 
se oponía á tan saludable objeto, destruyendo el comercio 
interior, la agricultura y la industria. El Sr. Tamariz con
testó, que en su concepto, resultaba todo lo contrario de lo
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que se había expuesto : que no se oponía al derecho natu* 
ral, porque se le da á su hermano un capital con el cual 
puede hacer su fortuna. Se hicieron otras observaciones, 
y se cerró la discusión. El Sr. Marcos pidió que la vota
ción se hiciese nominalmente, y resultó aprobado el artícu
lo. estando por la afirmativa los Sres. Letamendi, Liona, 
Roca, López, Flor, Madrid, González, Tamariz, Ante y 
Presidente. Por la negativa los Sres. Arteta, Zambrano, 
Riofrío, Cevallos, Camacho, Marcos, Beltrán, Torres y Pe- 
ñafiel. Sobre el art. 2?, el Sr. Liona hizo la moción, apoya
da por el Sr. López : “ que en aquellos contratos de mutuo 
en que se haya pactado interés sin señalarlo, se entenderá 
un cinco por ciento anual, que comenzará á correr desde 
el vencimiento del plazo. El Sr. Flor dijo: que 110 hay 
quien no pacte interés que no lo fije, y que el artículo debe 
de hablar en el caso de no haber pactado. El Sr. Liona 
contestó : que bien podía suceder que se pacte el interés, y 
no se designe la cantidad. El Sr. Roca hizo la modifica
ción, apoyada por el Sr. Flor, que el interés que señalen los 
Tribunales de justicia, cuando no se haya pactado, sea el 
de un cinco por ciento anual, y que éste mismo se cobre 
en aquellos contratos en que no se hayan fijado por razón 
de mora ; ] uesto á votación el artículo, se aprobó con la 
modificación. El art. 3?, discutido brevemente, se aprobó. 
Los tres primeros considerandos de la parte motiva se 
aprobaron, suprimiéndose los dos últimos. Se leyó una 
comunicación del Poder Ejecutivo, por órgano del Minis
tro de la Guerra, solicitando que se vendan unas goletas y 
se pasó á la comisión de marina. Se leyó otra nota del 
Ejecutivo, por órgano del mismo Ministro, en que incluye 
una representación del Comandante General de marina, y se 
pasó á la comisión de guerra. Se continuó la discusión del 
Código penal, según el orden del día. Los artículos 59, 60, 
61, 62 y 63 se aprobaron : el 64, después de algunas obser
vaciones, se suprimió, por considerarse opuesto al anterior: 
el 65 se aprobó. Con lo que se levantó la sesión, por ser 
llegada la hora.

Francisco M arcos.—El Secretario del Congreso, 
llermo Fa teja .—El Secretario del Congreso, Jo sé M aya.

Sesión del martes 10 de Octubre p o r la ,

Abierta á las diez y media, con asistencia de los hono
rables Señores Presidente, Vicepresidente, Liona, Letamen-
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di, Arteta, Zambrano, Ante, López, Flor, Riofrío, Cevallos; 
Madrid, Arias Bianco, Camacho, Marcos (José Antonio), 
Beltrán, Torres, Peñafiel, Arteaga, González y Tamariz, se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. En seguida se dió 
cuenta con un informe de la comisión de diezmos, que opi
na debe aprobarse el proyecto de ley que presenta sobre la 
división, distribución y economía de las rentas de diezmos, 
acerca de lo que pertenece á la Iglesia y al Estado. Se 
aprobó el dictamen de la comisión, y se señaló el jueves 
tres del presente para la segunda discusión. Luego se le
yó otro informe de la comisión del Interior, en que opina 
se debe insistir en el proyecto de ley sobre estudios, obje
tado por el Ejecutivo, y se observó por el Sr. López que las 
objeciones se habían presentado pasado el período constitu
cional, y se aprobó por la totalidad, reducida que fué 4  mo 
ción tal observación. Después se nombró á los honorables 
Tamariz y Riofrío para que el día dos, á las doce, llevasen 
á S. E. el respectivo mensaje, presentándole la ley discu
tida sobre mutuo é intereses, y las objetadas sobre estu
dios é indulto de monederos falsos, que también se notó 
haberse objetado por el Ejecutivo después del período cons
titucional. Se publicó otro informe de la comisión de cali
ficaciones, relativo á la nulidad que propone el Dr. Benig
no Malo contra la elección de los Diputados del Azuay, 
por haber concurrido á la asamblea electoral un individuo 
más de los que correspondían, s gún el censo de la pobla
ción ; y como la comisión dictamina ser infundada la nuli
dad, se puso á discusión, ausentándose los Señores com
prendidos en ella, Tamariz, Beltrán y Marcos (José Anto
nio). En él la expresó el Sr. Peñafiel: que á dos puntos 
se contraía la nulidad propuesta por el Sr. Malo. El pri
mero, á que había concurrido en la asamblea electoral un 
individuo más, y el segundo, en que la asamblea podía ins
talarse con los dos tercios de electores. Sobre el primero 
reflexionó que la concurrencia de un individuo más, no po
día influir en la nulidad, pues que los Diputados electos 
obtuvieron los sufragios necesarios; y sobre la segunda 
parte dijo: que no prohíbe la Constitución el que se esta
blezca la asamblea con los dos tercios, y con otras rizones 
que adujo, concluyó que era infundada la nulidad. Se pidió 
por el Sr. Presidente la lectura de la ley de elecciones. El 
Sr. Madrid dijo: que manifestándola misma comisión, que 
ha habido infracción de ley, y que el responsable debe ser 
el Prefecto, se hallaba por esto mismo patente la nulidad 
de la elección. Opuso el Sr. Letamendi, que la comisión 
no expresa que ha habido infracción, sino que en caso de
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rióji, si en efecto había habido un elector más. Contestó 
ci.Sr. Letámendi, que no lo sabía la comisión, y que aun 
en caso de haberlo sabido, el Prefecto era quien debió ha
ber convocado la asamblea, con arreglo al censo de la po
blación. El Sr. Péñafiel repuso, que según el censo de la 
población, era el número de electores, y que se creyó 
que el.de veintisiete correspondía al Azuay, balo cuyo con* 
c^píp se instaló la Asamblea ele buena fe. El Sr. Arteta 
dijo: que.có'ñ el acta de elecciones que se leyó, quedaba 
resuelta" la cuestión, porque resulta que se decía en ella 
que correspondían veintisiete electores al censo de pobla
ción. Se "pronunciaron otras varias observaciones, y por 
último se aprobo el informe de la comisión.—Se hizo pre
sante un proyecto de ley, promovido por la comisión de le
gislación, so.bre abolit.ci privilegio que tiene la provincia 
de.-Leja para iníroduci  ̂efectos extranjeros sin pagar dere-, 
chos, y para evitar el perjuicio que de ésto se seguía á los- 
intereses y rentas del Estado, se estableciese una aduánilla. 
para el cobro de los derechos de introducción establecidos> i*por las leyes y aranceles vigentes, y-Se admitió, señalando 
la primera discusión para el tres del presente. En seguida 
se dio cuenta cou dos comunicaciones del Ejecutivo, por 
órgano del Ministro del Interior. La una acompañada de 
un expediente seguido por el Padre Provincial de la Mer
ced, reclamando las rentas del Colegio de San Basilio, la 
que se mandó pausar ñ la comisión del Interior. La otra 
participando no haberse cumplido por los Concejeros mu
nicipales la ley de treinta de octubre del año próximo pa
sado, sobre la formación de un reglamento de policía, y la 
necesidad que hay'de que éste se verifique cuanto antes. 
Se mandó de la misma suerte, que pasase á la comisión del 
Interior. El Sr. Peñafiel representó que las Municipalida
des imponían arbitrariamente peajes y pensiones á los infe
lices, y que había precisión indispensable de un reglamen
to. Siguió la lectura de la redacción de la ley sobre mutuo 
qué quedó aprobada. Después ú\i infórme de la comisión 
diplomática, relativo á los cinco artículos cancelados en los 
tratados con el Perú contraídos al comercio. E! Sr. López 
hizo moción especial para que la discusión de este informe 
se dejara para la siguiente reunión, mediante á que se ne
cesitaba de un maduro discernimiento en ía materia: fue 
apoyada por el Sr. Flor, y se difirió para la próxima sesión.; 
Se trajo á tercera discusión ! proyectó sobre libertad de
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imprenta. Se aprobó el primer artículo relativo á que to
do ciudadano, en ejercicio de sus derechos, podía publicar 
é imprimir sus pensamientos sin previa censura. Por lo 
que mira al art. 2°, sobre que los escritos que toquen en 
materias de religión, no se puedan imprimir sin licencia del 
Ordinario eclesiástico, manifestó el Sr. Flor, que se hallaba 
en oposición con el anterior, y que debía suprimirse, y los 
Sres. Flor, Cevallos, López, Madrid y Ante, pidieron se ex
presara haber estado por la negativa en todo el proyecto. 
El Sr. Liona, con apoyo del Sr. Roca, pidió que en el pri
mer artículo se pusiese la adición, “ y con arreglo á esta 
ley", se votó y resultó empatada la votación: se reiteró, y 
salió aprobada la adición. El Sr. Letamendi, con refe
rencia al art. 2° expuso, que se oponía al 64 de la Consti
tución. El Sr. Zambrano, en apoyo de lo aducido por el 
Sr. Letamendi, dijo : qne admitida la censura, venía á que
dar sin responsabilidad el escritor. El Sr. Tamariz expuso 
que no podía combinar el artículo de la Constitución con 
el que se discutía, porque el i° establece que se pueden ex
presar libremente los pensamientos, y que la censura se opo
nía á esta disposición. El Sr. Marcos contestó : que el ar
tículo se apoyaba en la misma Constitución, que manda 
sostener la Religión del Estado, con exclusión de otra. El 
Sr Arteta combatió, asegurando ser muy débil el fundamen
to del Sr. Marcos, con varias reflexiones que produjo. El 
Sr. Roca indicó: que si hubiera previa censura, todos los 
escritos se deberían revisar por el Ordinario eclesiástico. 
El Sr. Liona dijo: que el gran vicio que tiene la ley vigen
te, es la del modo de juzgarse por el y que como eip el 
presente proyecto se reforma este particular, no puede ha
ber temor de que no se condenen los papeles que ataquen 
la religión, y que el artículo se oponía á la Constitución 
estableciendo la censura. El Sr. Letamendi hizo la mo
ción, apoyada por el Sr. López; sobre si el art. 2? del pro
yecto se oponía á la Constitución, para que lo declare el 
Congreso. El Sr. Tamariz observó que no se trataba de au
torizar la libertad de conciencia, sino la libertad civil de po
der expresar los pensamientos, y adujo otras razones, mani
festando la necesidad de suprimir el artículo. El Sr. Mar
ros pidió que la votación fuese nominal. Se procedió á 
ella, y como se declaró ser el tal artículo contrario á la» 
Constitución, quedó suprimido el 20 del proyecto. En el 
30 se empató la votación. El Sr. Tamariz adujo: que una 
ley nunca era mala en todo su contenido, y que no enten
día cómo algunos Señores estaban por la negativa en todo 
el proyect o, cuando hay artículos enteramente conforme
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con los de la ley que actualmente rige, y que en caso dedu
cía, se pueden confrontar. El Señor González pidió la 
lectura de la ley. El Señor Liona representó que si al
guno de los Señores que habían negado el artículo, tenía 
razones, podía expresarlas, ó hacer alguna modificación. 
El Sr. Arteta expresó que los Diputados no debían obrar 
por sus propios caprichos ó pasiones, que por no convenir 
en algunas cosas, no por eso debían enmudecer y faltar á 
sus deberes: que se imponían penas graves á los que pu
blicasen libelos impíos y opuestos á la religión, y que lo 
único que se había querido precaver era la previa censura : 
se volvió á votar, y resultó empatada. Suspendióse la dis
cusión por el Sr. Piesidente para continuar el orden del día. 
Continuó la discusión del Codigo penal, resultó negado el 
art. 66, y aprobados desde el 67 hasta el 80 con sus respec
tivos parágrafos, á excepción del 76, que mediante moción 
del Sr. Tamariz, apoyada por los Sres. Letamendi y Flor, se 
remitió á la comisión de legislación para que lo presente 
redactado el día de mañana. Con lo que se levantó la se
sión por ser llegada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco —El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.—El Secretario del 
Congreso, José Maya.
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Sesión del miércoles 2 de Octubre por la mañana.

Abierta á las diez y media, con asistencia de los hono
rables Presidente, Vicepresidente, Liona, Letamendi, Zam- 
brano, López, Flor, Riofrío, Ante, Cevallos, Madrid, Mar
cos (José Antonio), Arteaga, Beltrán, González, Torres 
y Peñafiel, se leyó y aprobó el acta de la anterior. Después 
de abierta la sesión, entraron los Señores Tamariz, Ro
dríguez y Camacho.—Se dió cuenta con una comunicación 
del Ejecutivo, por órgano del Sr. Ministro del Interior, con
traída á una duda suscitada en el nombramiento de dos 
medios racioneros de esta iglesia Catedral, y se pasó á la 
comisión eclesiástica.—Se presentó un proyecto de ley por 
la comisión de Hacienda, relativo á reformar la contribu
ción de indígenas. Se admitió á discusión, señalándose el 
día cuatro para que sufra la segunda. Se presentó otra pa
ra la misma, contraída á la extinción de la contribución di
recta, y al restablecimiento de la alcabala terrestre: admi
tida á discusión, se señaló el cuatro para que se reciba la
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primera. Se leyó un informe de la comisión de guerra, en 
que opina ser justa la solicitud del Capitán Juan Moreno, 
para que se le deje con el goce de fuero y uniforme, en 
conformidad con el art. 4? de la ley de reformas, y se apro
bó. Se leyó otro de la misma, en que dictamina que al 
primer Comandante Pedro Nichet se le deje refrendar su 
licencia con la asignación que determina la ley de reformas 
en los artículos 10 y 1 1 ,por haberse inutilizado en acción 
de guerra ; puesto á votación, se aprobó. Se leyó otra de la 
comisión diplomática, en que expresa haberse celebrado 
los tratados con la Nueva Granada, según las bases acor
dadas por la legislatura del año de treinta y dos, y que se 
debía aprobar. El Sr. Marcos indicó que los tratados de
bían sufrir tres discusiones. Se hicieron algunas observa
ciones, y el Sr. Presidente declaró que se debía discutir con 
las mismas formalidades que una ley, y se señaló la segun
da discusión para el sábado cinco.

El Sr. Presidente, siendo la hora designada para el 
mensaje que debía ir cerca de S. E. el Poder Ejecutivo, 
compuesto de los Srcs. Tamariz y Riofrío, y por llevar el 
primero la palabra, le encargó que presentara la ley sobre 
mutuo al Ejecutivo para su sanción constitucional, y las 
dos de estudios é indulto de los monederos falsos, que se 
habían objetado pasado el término de la ley, para que se 
les dé su debido cumplimiento. Regresado el mensaje, el 
Sr. Tamariz dió cuenta de haber cumplido con él, y de que 
S. E el Poder Ejecutivo había ofrecido darle el exequátur 
á la ley sobre mutuo é interés, después de examinarla deteni
damente : y que á las dos leyes que se le habían devuelto 
por haberse objetado fuera de tiempo, les daría la de
bida ejecución. En este estado, se recibió una consul
ta del Poder Ejecutivo, por órgano del Ministro del In
terior, contraída á que si todos los decretos y disposiciones 
que dió, en uso de la atribución 5a, art. 35 de la Constitu
ción, en la época de la insurrección del General Urdaneta, 
eran subsistentes. El Sr. Liona hizo la moción, apoyada 
por el Sr. Roca: “ Que se conteste al Poder Ejecutivo, so
bre la nota que ha pasado al Congreso el Sr. Ministro del 
Interior, con fecha de este día, qne los decretos y dis
posiciones que expidió S. E. hallándose en ejercicio de la 
atribución 5“, art. 35 de la Constitución, en la época de la 
insurrección del General Urdaneta, son válidos, y que sus 
efectos deben tenerse por subsistentes.

El Sr. Flor hizo la moción, apoyada por el Sr. López, 
“ que se traigan á la vista los decretos de que habla el Eje
cutivo”. El Sr. Tamariz observó, que en conformidad con
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la misma Constitución, se debían aprobar todas las dispo- 
sii iones y decretos dados por el Ejecutivo, en uso de la atri
bución 5'í, El Sr. López dijo: que era conveniente se 
])resenten los decretos dados por el Ejecutivo, para con su 
vista aprobarlos. El Sr. Tamariz repuso que á la Cámara 
no le incumbía dar un sentido más lato del que tiene la ley : 
que la atribución 5a no le impone al Ejecutivo el deber de 
dar cuenta al Congreso, de las disposiciones y me »idas que 
dictare en uso de sus facultades. El Sr. Flor expuso que 
habiendo alguna confusión en la ley, se debía explicar su 
verdadera inteligencia. El Sr Beltrán manifestó : que en 
virtud de la atribución 5a, no estando reunido el Congreso, 
podía el Ejecutivo tomar todas las medidas que crea con
venientes para asegurar el orden y la tranquilidad del Es
tado, y que sólo un exceso de delicadeza le inducía al Eje
cutivo á elevar la consulta. El Sr. Liona dijo: que á la 
Cámara no le competía aprobar ó desaprobar los actos del 
Ejecutivo en uso de la atribución 5a, declarada por el Con
sejo. El Sr. Presidente expresó que aunque parecía haber 
habido una falta departe del Secretario general de S. E. el 
Poder Ejecutivo, en no haber participado al Congreso to
das las medidas que tomó el Ejecutivo, por la buena armo
nía que debía reinar entre estos dos Poderes; pero que no se 
le podía imponer la obligación de dar cuenta de las providen
cias que impartió en la época de la conspiración del Cieñe- 
ral Urdaneta. El Sr. López expuso que le parecía por de
más la consulta, puesto que no se podía aprobar ni desapro
bar lo hecho por el Ejecutivo. El Sr. Letamendi, con apo
yo del Sr. Flor, propuso la siguiente moción : “ Que se lla
me al Ministro del Interior para que satisfaga al Congreso 
acerca de las dificultades ó dudas que se !e ocurrían, relati
vas á la nota que se hallaba en discusión. El Sr. Liona dijo: 
que la consulta del Ejecutivo estaba contraída á que si las 
disposiciones y decretos dados en uso de la atribución 5a 
debían declararse subsistentes, y que le parecía que no pre
sentaba la más pequeña duda. El Sr. Tamariz hizo la mo
ción, apoyada por los Sres. González, lJeltrán y Peñaficl : 
“ Que se diga a! Poder Ejecutivo que los decretos y dis
posiciones que consulta, subsisten si no son contrarios á 
leyes expresas; y que los actos que en virtud de ella ejer
ció en la época á que se refiere, son inalterables. Consul
tada la Cámara, se aprobó. Se pidió la lectura del infor
me de la comisión diplomática, relativo á los cinco artícu
los de comercio cancelados en los tratados celebrados con 
el Perú, cuya aprobación se había diferido para la presente 
sesión. El Sr. Tamariz lomó la palabra para manifestar
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que el dictamen de la comisión estaba en conformidad con 
el art. 21 de los tratados, y concluyó pidiendo su lectura. El 
Sr. López indicó que deseaba saber si el Congreso podí 1 
aprobar ó no la cancelación que había recaído en los cinco 
artículos de comercio; porque si estaba en sus facultades 
la aprobación, se debía proceder á la lectura de dichos ar
tículos. El Sr. Presidente hizo presente que los Gobiernos 
del Ecuador y del Perú y los pueblos del Perú y del Ecuador, 
estaban en expectativa sobre el particular; que después de 
haberse cancelado, se debían abrir nuevas negociaciones 
para reformar ó derogar dichos artículos. El Sr. Tamariz, 
apoyado por el Sr. González, hizo ¡a siguiente moción : 
“ Que aprobado el dictamen de la comisión diplomática, se 
pase copia de él al Poder Ejecutivo. Puesto á votación el 
dictamen de la comisión, resultó aprobado, de la misma ma
nera que la moción hecha por el Sr. Tamariz. Se continuó 
la discusión del proyecto de ley sobre libertad de imprenta. 
Los artículos 30, 40, 50, 6?, 7?, y el parágrafo único, discu
tidos brevemente, se aprobaron. El 8o puesto á discusión, 
el Sr. Tamariz indicó que, para calmar los escrúpulos y 
aquietar las conciencias de algunos honorables, hacía mo
ción formal, apoyada por los Sres. Beltrán, Peñafiel, Gon
zález y Roca, para que al artículo que se había suprimido 
se sustituya el siguiente : “ Los libros sagrados no podrán 
imprimirse sin licencia del Ordinario eclesiáastico”; y pues
ta á votación, se aprobó. En el 9? se hicieron algunas ob
servaciones sobre la pena de diez años de extrañamiento 
impuesta á los que publiquen libelos sediciosos. El Sr. 
Tamariz manifestó : que el delito de sedición era uno de los 
más graves en la sociedad, porque tendía nada menos qüe 
á turbar la paz y el reposo de los hombres : puesto á vota
ción el artículo, se aprobó. El Sr. Arteta pidió que se ex
presara haber estado por la negativa en esta parte. Los 
artículos 10 hasta el 27 con su parágrafo único, se aproba
ron. I)e la misma manera que los artículos 28 hasta el 58, 
con sus respectivos parágrafos. Leída la parte motiva, se 
aprobó. Los Sres. López, Flor, Madrid, Cevallos, Ante y 
Riofrío, pidieron se expresara haber estado por la negativa 
en toda la ley. Con lo que se levantó la sesión, por ser lle
gada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco —El Se
cretario del Congreso, Guillerm o P areja—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.
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Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño
res Presidente, Vicepresidente, Arteta, Letamendi, Liona, 
Zambrano, López, Flor, Ante, Cevallos. Madrid, Camacho, 
Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peñafiel, Gonzá
lez, Tamariz y Arteaga, se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta con una comunicación del Poder Ejecu
tivo, por órgano del Ministro déla guerra, contraída á con
sultar, si á los oficiales en sus reformas, se les podía pasar 
el tiempo que han combatido por la Independencia en otros 
Estados de América, y se pasó á la comisión del ramo. Se 
presentó un proyecto de ley por la comisión de legislación, 
á consecuencia de una consulta dirigida por la Alta Corte 
de Justicia, sobre quién debía subrogar en asuntos de co
mercio al Juez de Letras en caso de impedimento Se ad
mitió á discusión, señalándose la segunda para la sesión 
del sábado cinco.

Se leyó un informe de la comisión de guerra, sobre la 
solicitud del Coronel graduado Ignacio Hernández, en que 
opina, que habiendo sido un error en el que ha estado el 
peticionario, sin desconocer sus méritos, propone el orden 
del día, y puesto á votación, se aprobó. Se leyó otro de la 
comisión de Marina, en que dictamina se debe enajenar 
en pública subasta la goleta Diligencia y la Quilla con 
otras piezas que existen en el astillero de Guayaquil, con 
el objeto de construir una goleta. El Sr. Roca hizo la mo
ñón, apoyada por el Sr. Liona : “ Que se vendan á dinero, 
previo el requisito de tasación, ó á billetes en proporción 
al quebranto que tienen en el comercio". El Sr. Letamen
di presentó otra, con apoyo del Sr. Roca: “ Que esta dis
posición sea extensiva al bergantín “ Veintisiete de Febrero" 
y á la goleta Guayaquileña”. Se aprobó el informe de las 
comisiones expresadas.

Se leyó otra de la comisión de guerra, contraída á la 
solicitud del Coronel Anzoátegui, en que es de parecer que 
se apruebe no sólo la asignación hecha por el Ejecutivo, 
sino que se le señale la mitad del haber de su efectividad, 
en consideración á sus relevantes méritos y servicios. El 
Sr. Presidente dispuso que se lea la representación del pe
ticionario, y terminada su lectura, el Sr. Arteta expuso: que 
habiendo tenido el Coronel Anzoátegui veinte años de ser
vicios antes de la rebelión del General Luis Urdaneta, le 
parecía muy equitativo el informe de la comisión, y que de
bía aprobarse. El Sr. López dijo que se debía expresar al

Sesión d el ju ev e s  3 de Octubre p o r  la .
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Ejecutivo/:. que por una gracia especia) se le cooce lía al 
Coronel Anzoátegui la asignación de la mitad de su efecti
vidad. E! Sr. Flor, apoyado por los: Sres. López y Zam
bra no, hizo la moción siguiente: .“ Que en la gracia conce* 
dida al Coronel Anzoátegui, se diga, sin que h t-'
ya regla:en este estado, s erecibieron dos comunicaciones-
del Ejecutivo, por conducto del Ministro de Hacienda, la 
primera relativa á que por los tratados que se celebraron; 
en la Ciénega, se había ofrecido la indemnización de los 
daños causados en Latacuuga, y que sus vecinos la recia- • 
maban : se pasó á la comisión del rumo. La otra sobre un- 
abono que solicita el Sr. Miguel Carrión, y se mandó p.a* 
sar á la comisión de peticiones, asociada con la de Ií icien- 
<la. La comisión de peticiones presentó los informes si
guientes: el primero en que opina, que teniendo conexión- 
con la Hacienda pública y negocios de guerra la solicitud 
del Coronel Ramón Chiriboga, se debía pasar á las comi
siones respectivas, y se aprobó, pasándose á las comisiones 
de Guerra y Hacienda. El segundo, en que es de parecer 
que no habiéndose reconocido por el actual Gobierno los 
capitales impuestos en las Tesorerías en tiempo del gobier
no español, se debía diferir el reclamo de la Madre Priora 
de las Carmelitas de Cuenca, para cuando se verifique el 
reconocimiento. El Sr. Zambrano indicó que, antes de re
solverse el asunto, se debía tener presente que por un igual 
reclamo de‘la- Priora de Cuenca, se mandó contribuir á las 
Carmelitas de esta Capital ochenta pesos mensualmente. 
El Sr. Tamariz dijo: que se debía conceder á las Carmeli
tas de Cuenca la gracia que solicitan. El Sr. Arteta expu
so que se debía presentar un proyecto de ley que decida, 
por punto general lo concerniente á los créditos del Esta
do: puesto á votación el informe, resultó aprobado. El 
Sr. Tamariz pidió se expresara haber estado por la negati
va. El tercero, en que opina no considerar justa la solici-.- 
tud de la ciudadana Antonia Salinas, y se aprobó. El Sr. 
Flor, apoyado por los Sres. Arteta, Tamariz, López Zam
brano, Ante y Madrid, propuso la moción siguiente : “ Que., 
se señale una pensión á la ciudadana Antonia Salinas, por; 
gracia especial”. El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Madrid, 
la modificó : “ que se le asignen diez pesos mensuales, y 
puesta á votación, fué aprobada con élla. El Sr. Madrid 
manifestó que dicha moción era tanto más digna, en cuan
to restablecía la moral. El Sr. Tamariz, con apoyo de 
los Sres-. González, Arteaga y López, propuso la moción : 
“ de que se restablezca el montepío militar y ministerial, tal 
coma existía en tiempo del Gobierno español,.y fué corro-
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borada por el Sr. Madrid. El Sr. Presidente difirió la dis
cusión de las mociones de los Sres. Flor y Tamariz para la 
sesión siguiente: y el cuarto en que dictamina no conside
rar por ahora justa la solicitud de la ciudadana Juana Fran
co, viuda del Coronel Manuel León, fundándose en no es
tar restablecido el montepío militar, y fué aprobado.

Se leyó una representación del ciudadano José Vivan- 
co, y se pasó á la comisión de peticiones unida con la de 
Hacienda, y otra del R. P. Fr. Ignacio Suárez, que se pa
só á la eclesiástica. Se trajo á segunda discusión el pro
yecto de ley sobre diezmos, y discutidos todos sus artículos 
brevemente, pasaron á tercera discusión, y se señaló el día 
cinco para que la sufra.

Se recibió una comunicación del Poder Ejecutivo por 
medio del Sr. Ministro de Hacienda, acompañando un ex
pediente seguido por el ciudadano José Barba, como apo
derado del Magistral de esta santa Iglesia Catedral, con el 
objeto que se le devuelvan los bienes pertenecientes á su 
instituyente, que fueron confiscados por el Gran Mariscal de 
Ayacucho, y se pasó á la comisión de Hacienda.

Puestos á segunda discusión los tratados celebrados 
con la Nueva Granada, pasaron á tercera discusión los ar
tículos con los adicionales, señalándose el día de mañana 
para la tercera. El proyecto sobre reincorporación del 
puerto de Santa Rosa á la provincia de Loja, pasó á terce
ra discusión, señalándose el cinco para que la reciba. Es
tando señalada para este día la segunda discusión del pro
yecto sobre la traslación de la Corte de apelaciones de esta 
Capital á Riobamba, el Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Ló
pez, propuso la moción de que quede el proyecto sobre la 
mesa. Se hicieron algunas observaciones, y se negó. Se 
puso á segunda discusión el proyecto de ley designando los 
derechos que deben pagar los efectos extranjeros que se in
troduzcan en la provincia de Loja. Leído el primer artícu
lo, el Sr. Torres hizo la moción, apoyada por los Sres. Ca- 
macho y Marcos: “ Que las ferias se restituyan al pueblo 
del Cisne, donde es la imagen en cuya solemnidad se so
lemnizan las fiestas. El Sr. Madrid manifestó que el moti
vo de haberse trasladado á Loja la feria del Cisne, había 
sido por la poca proporción de este pueblo. El Sr. Tama
riz opinó que no se debía quitar al pueblo de Loja la po
sesión en que se hallaba por el decreto del Libertador. El 
Sr. Marcos contestó, que tanto por el bien espiritual como 
el temporal convenía el restablecimiento de la feria al pue
blo del Cisne. El Sr. Tamariz manifestó los inconvenien
tes que se presentaban para trasladar la feria al pueblo del
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Cisne, por razón de los caminos, la escasez de casas y la 
distancia. Se hicieron algunas observaciones por los Sres. 
González y Beltrán, y votada la moción, se negó, y el ar
tículo pasó á 3a discusión. El Sr. Roca, apoyado por el 
Sr. Madrid, propuso la moción de que se agregara al pro
yecto el artículo siguiente: “ Los frutos y manufacturas de 
la provincia de Leja que se exportan á la de Piura, serán 
libres de todo gravamen, y se aprobó, señalándose la ter
cera discusión para cd cinco.

Puesto á segunda discusión el proyecto sobre extinción 
dei destino de Visitador, pasó á tercera, señalándose el lu
nes siete para que la sufra. El Sr. Flor, apoyado por los 
Sres. López y Madrid, hizo moción formal para que cada 
año se diese cuenta al público de las fianzas de los emplea
dos, por la gaceta mini terial, y se aprobó. La discusión 
del proyecto de seguridad mutua, se difirió para la sesión 
del 7, y se continuó la del Código penal. Di cutidos los 
artículos 8i hasta ei S5 con su parágrafo único, se aproba
ron. Con lo que se levantó la sesión, por ser llegada la 
liora.

El Presidente del Congreso, Francisco M a rco s—El Se
cretario dei Congreso, Guillerm o P a reja .—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.

—  90 —

Sesión de! viernes 4 de Octubre p e r  la mañana.

Abierta á las diez y media, con los Señores Presidente, 
Vicepresidente, Rodríguez Coello, Liona, López, Letaníen- 
di, Flor, Ante. Cevallos, Madrid, Camocho, Marcos (José 
Antonio), Torres, González, Beltrán, Peñafiel, Tamariz y 
Zambrano, se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.— 
Se dió cuenta con tres informes de la comisión del Interior, 
el primero: en que opina deberse facultar al Poder Ejecuti
vo para que conceda los privilegios que solicita el presbí
tero Juan José Roca, Cura y Vicario de la parroquia de Pí- 
llaro, para la explotación de la nvna que legalmente ha de
nunciado, y que sean extensivos á otros empresarios que 
quieran dedicarse á objeto tan interesante, y á su virtud 
acompañó un proyecto de ley sobre el particular, el que fué 
admitido á discusión, señalándose el lunes siete para que 
reciba la segunda. El segundo, relativo al reclamo del ciu
dadano Juan Donoso, sobre que se prohíban los matrimo
nios de esclavos con libres, en que es de parecer de que no 
es admLióle, por oponerse á nuestras leyes vigentes, funda
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das en principios filantrópicos y liberales. El Sr. Liona hi
zo la moción, apoyada por el Sr. González: “ Que el Con
greso desaprueba cualquier medida que el Ejecutivo haya 
tomado, contraria al informe de la comisión del Interior, só
brela solicitud del ciudadano Juan Donoso, para que se im
pidan por los párrocos los matrimonios de sus esclavos 
con personas libres” : puesto á votación el informe, se apro
bó, de la misma manera que la precedente moción; y el 
tercero, en que dictamina se diga al Poder Ejecutivo que 
ordene inmediatamente á los Concejos municipales de las 
capitales de departamento, procedan á la formación del re
glamento de policía, sometiéndolos á la aprobación de la 
legislatura del año treinta y cuatro, bajo la multa de dos 
mil pesos, que deberán satisfacerla de su peculio, y que en
tre tanto disponga el mismo Ejecutivo que los Concejos 
arreglen sus procedimientos en este ramo á lo prevenido en 
la ley de once de marzo de mil ochocientos veinticinco, 
mandada observar por la de treinta de octubre dei año 
próximo pasado, absteniéndose de imponer derechos, y ha
cer extorsiones contra todas las leyes que rigen en la 
sujeta materia. El Sr. Roca expuso, que en su concepto, 
la comisión no llenaba el objeto de la consulta del Ejecu
tivo; porque no presentando los Concejos municipales ios 
reglamentos hasta la próxima legislatura, entre tanto se ca
recía de la policía que era de urgente necesidad, principal
mente para Guayaquil. El Sr. Rodríguez Coello dijo: que 
en su concepto, no debía extrañarse el que la Municipalidad 
de Guayaquil hubiere dejado de demandar el proyecto de re
glamento de policía que le cornete la ley, poique habiendo 
la de treinta de octubre del año pasado, limitado la facultad 
de los Concejos municipales sobre este ramo, á sólo salu
bridad, ornato, aseo y educación, las leyes comunes pro
veen á estos objetos, y no hay necesidad de formar un re- 
glemento, mucho más cuando la ley mencionada manifies
ta que el legislador que la dictó aborrece hasta los nom
bres que en todos los países caitos se da á los funcionarios 
de policía; que por consiguiente era dispensable la con
ducta del Concejo de Guayaquil, después de haber presen
tado en dos legislaturas distintos proyectos que no habían 
merecido aprobación. El Sr. Presidente manifestó que es
tando Guayaquil plagado de facinerosos, necesitaba de una 
policía activa y severa, y que las leyes á que se refiere la 
comisión no eran suficientes. El Sr. López hizo presente 
que á los Prefectos y Gobernadores les estaba encargado el 
orden y la seguridad de los pueblos, y que montando la po
licía en el pié que se hallaba autes, sería crear u i poder que

—  9 i —

\

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



desconoce la Constitución. El Sr. Rodríguez Coello con
testó, que la Municipalidad de Guayaquil no deseaba dar 
un reglamento tan amplio, sino sólo llenar el vacío que pre
senta la ley de catorce de marzo de mil ochocientos vein
ticinco, y que el proyecto que se había presentado en la 
legislatura anterior, era el que convenía á la provincia de 
Guayaquil; porque la seguridad de los habitantes se halla
ba amenazada eminentemente, y que el día menos pensado 
se consumaría su completa ruina. El Sr. Liona, apoyado 
por el Sr. Rodríguez, propuso la siguiente moción : “ Que 
el Congreso vuelva á tomar en consideración el reglamen
to formado por la Municipalidad de la provincia de Gua
yaquil en el año próximo pasado, y que en fuerza de las 
razones que adujo el H. Rodríguez Coello. resuelva con ur
gencia que se ponga en práctica en aqnel departamento. 
El Sr. Peñafiel observó que si la legislatura anterior había 
rechazado el reglamento de que se hace referencia, había 
sido en consideración al poder ilimitado del jefe de policía, 
y porque su impunidad la encontraba en el mismo regla
mento. El Sr. Rodríguez Coello manifestó extensamente 
y con razones convincentes, la necesidad que había de es
tablecer, á la mayor brevedad el reglamento de policía. El 
Sr- Peñafiel repuso que en su opinión, no había necesidad 
de formar un nuevo tribunal en que se invertían grandes 
sumas, y que ésta había sido una de las razones que tuvo 
presente la legislatura anterior para la inadmisión del pro
vecto. El Sr. Presidente expresó que el Sr. preopinante se 
equivocaba en creer que la policía absorbía grandes canti
dades en sus gastos. El Sr. González hizo presente que 
en todo país donde existen hombres, debía haber una poli
cía bien arreglada, y que en el Azuay como en los demás de
partamentos existían malvados que amenazaban la seguri
dad de los ciudadanos honrados, é hizo moción formal, 
apoyada por el Sr. Liona, para que la presente legislatu
ra dicte una medida por la cual exista desde hoy la policía 
en todo el Estado, mientras que, conforme á lo dispuesto 
por la anterior legislatura, se presenten los reglamentos por 
las Municipalidades. El Sr. Marcos pidió que se trajera á 
]a. vista el reglamento de Guayaquil, para que se considere 
artículo por artículo, y que le parecía que no debía dictar
se una ley general de policía. El Sr. Tamariz indicó que 
debía existir archivado un reglamento del Azuay, y que es
taba porque se formen los reglamentos según las circuns
tancias de los pueblos. El Sr. López observó que volvién
dose á tomar en consideración el reglamento de Guayaquil, 
que la legislatura anterior había desechado, previniéndose
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que se formen por las Municipalidades, sometiéndolos á la 
aprobación de la legislatura del año de treinta y cuatro, 
vendría el Congreso á perder toda su fuerza moral, y baria 
que las Municipalidades le diesen la ley. El Sr. Liona con
testó que había habido bastante precipitación en el Con
greso, en haber rechazado el proyecto sin examinarlo. El 
Sr. Tamariz observó que se daba una inteligencia muy lata 
á lo expuesto por el Sr. López, y que el proyecto se recha
zó después de haberse tomado en consideración : se hicie
ron otras observaciones, y se aprobó la moción del Sr. Lio
na, mandando el Sr Presidente que se presente el regla
mento de policía de Guayaquil en la sesión del lunes siete. 
El Sr. Roca dijo que si no alcanzaban á discutirse los re
glamentos de Guayaquil y Cuenca, se dictaría alguna pro
videncia, y que le parecía que para entonces se debía tener 
presente la moción del Sr. González. El Sr. Tamariz ex
presó que si había estado por la negativa en la moción del 
Sr. Liona, había sido porque los Concejos municipales no 
habían cumplido con lo dispuesto en la legislatura ante
rior, y que se hallaban en el caso de dar su debida observan
cia á la ley de treinta de octubre de1 año de treinta y dos, 
que les impone el deber de presentar los reglamentos de 
policía.

El Sr. Rodríguez Coello expuso que no comprendía 
cómo se trataba de hacer responsable á la Municipalidad 
de Guayaquil que en dos legislaturas había presentado sus 
reglamentos; y que desgraciadamente no había podido 
llenar los deseos del Congreso. El Sr. López dijo : que no 
existía ningún documento que acreditase haber cumplido 
la Municipalidad de Guayaquil con lo prescrito en la ley 
citada. El Sr. Marcos dijo : que conviniendo todos en la 
necesidad que había de que se arregle la policía, debía to
marse en consideración el reglamento del Azuay. El Sr. 
Presidente dejó su asiento para presentar las contradiccio
nes que resultaban entre la ley de 30 de octubre y el artícu
lo 55 de la Constitución: manifestó que por la expresada 
ley se restringían las facultades que concedía la Constitu
ción á las Municipalidades para formar los reglamentos; 
añadió que respetando sumisamente las resoluciones del 
Congreso anterior, le parecía que había faltado al orden 
parlamentario en no haber comunicado á la Municipalidad 
de Guayaquil la repulsa del reglamento, y no habérsele de
vuelto con las modificaciones á la Municipalidad donde ha
bía tenido su origen, y que por esta razón creía no ser res
ponsable en no haber cumplido con lo dispuesto por la ley 
de treinta de octubre del año pasado, y que por esto no es
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taba conformo con el dictamen de la comisión, en la parte 
Concerniente á la multa. El Sr. Arteta dijo: que en su 
concepto, todas las razones que se estaban aduciendo, de
bían de reservarse para cuando se discutan los reglamentos, 
y que le parecía que debía también reservarse para enton
ces la moción del Sr. González. El Sr. Liona, con apoyo 
del Sr. Beltrán, hizo ia moción, de que se difiera la aproba
ción del informe de la comisión del Interior, sobre su pri
mera parte, á saber: que los Concejos municipales de las 
capitales de departamento procedan á formar los reglamen
tos de policía, y los sometan á la aprobación de la legisla
tura del año de treinta y cuatro, bajo la multa de dos mil pe
sos que deberán satisfacer de su peculio á beneficio dei Erario 
público, hasta que se discutan los proyectos presentados por 
las Mnnicipali lades de las provincias de Guayaquil y Cuen
ca, cuya primera discusión se ha señalado para el día siete del 
corriente. Se apronó la moción riel Sr. Liona, y quedó di
ferida ¡a del Sr. Gonzáles.—El informe presentado por las 
comisiones eclesiástica y de legislación, contraido á las gra
cias concedidas al Sr. Deán y Provisor de esta santa iglesia 
Catedral, se postergó por el Sr. Presidente para discutirlo 
en sesión extraordinaria. El Sr. Arteta hizo presente que 
siendo un individuo de la comisión de legislación, no ha
bía suscrito el informe, porque tenía muchas equivocacio
nes, las que las manifestaría á su vez.—Una representación 
del ciudadano José Barba, insistiendo en qne se le devuel
van los bienes del Magistral Soto, se pasó á la comisión de 
Hacienda,—Se trajo á tercera discusión los tratados cele
brados con la Nueva Granada. El Sr. Arteta pidió, que 
siendo la última discusión, se leyeran las bases dadas poV 
la legislatura anterior para celebrar los tratados, los pro
tocolos y las instrucciones del Ejecutivo. El Sr. Presiden
te solicitó del Sr. Arteta esclareciese cómo se habían trata
do asuntos comunes á Colombia, estando su misión limita
da á negociar ia paz con la Nueva Granada. El Sr. Arte
ta contestó que se había estado al ultimátum dado por ia 
legislatura del año treinta y dos, y manifestó que se le ha
bía autorizado plenamente para celebrar tratados de paz, 
alianza, comercio y amistad. Se principiaron á leer las 
conferencias, y se levantó la sesión por el Sr. Presidente, 
por ser llegada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o P areja.—E) Secretario del 
Congreso, Jo sé  Maya.
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Abierta á las diez y media, con los Señores Presidente 
Zambrano, Rodríguez Coello, Liona, Ante, López, Flor, 
Arteta, Riofrío, Madrid, Cevallos, Camacho, Marcos (José 
Antonio), Pcñatie!, Beltrán, Torres, González, Tamariz, Le- 
tamendi y Arteaga, se leyó y aprobó el acta de la sesión, 
precedente.

Se dió cuenta con dos representaciones de los vecinos 
de la provincia del Azuay, contraídas á solicitar la redac
ción de los censos, y se pasaron á la comisión de peticiones. 
Otra del Padre Rector del Colegio Nacional de San Fer
nando, sobre que se declare que todos los negocios del re
ferido Colegio, se conozcan por el Vicepatrono, se pasó á 
la del Interior. Estando señalada la presente sesión para 
que sufra la tercera discusión el proyecto de ley sobre la 
división de lentas decimales; el Sr. Camacho pidió que se 
postergara, haciendo presente que necesitaba una larga me
ditación. El Sr. Flor, apoyado por el Sr. Madrid, propuso 
la moción, para que se difiriese la discusión del proyecto 
por una sesión más. El Sr. Tamariz manifestó extensamen
te que se debía discutir con urgencia, y que si se presenta
ban dudas, él protestaba resolverlas, á pesar de sus pocas 
luces. Se votó la moción del Sr. Flor, y resultó negada.

Se trajo el proyecto á tercera discusión, y el Sr. Ta
mariz dijo que previamente á su lectura quería hacer algu
nas observaciones, con el objeto de níanifesb r la utilidad 
que resultaba á los Cabildos eclesiásticos con la división de 
las rentas, lo que procedió á demostrarlo aritméticamente. 
El H. Marcos expuso, que era incuestionable el beneficio 
que resultaba á las Catedrales con la adopción del proyec
to como lo había comprobado muy bien el H. Tamariz. 
El Sr. Presidente, tomando parte en la cuestión, se propu
so desvanecer algunas equivocaciones acerca del derecho 
que tiene el soberano para arreglar las rentas eclesiásticas, 
y concluyó afirmando;; que los ministros del culto*obten
drán los mejores resultados, siempre que se arrojen confia
damente á los brazos de la nación, que ella no les dejará 
perecer, y antes bien les sostendrá con la decencia debida 
á tan sagrado ministerio. El Sr. Tamariz repuso, que ha
bía presentado claramente y de un modo indudable la con
veniencia que dimanaba de independizar las rentas. Se le
yó el art. i°, y después de otras observaciones, se aprobó. 
En este estado, se anunció al Ministro del Interior, y el Sr. 
Presidente le mandó introducir en la forma de estilo. Ha
biéndosele dado la palabra, dijo el Ministro que tenía la
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honra de presentar á nombre del Ejecutivo la ley sobre in
dígenas, y las dos de estudios é indulto de monederos fal
sos, con el exequátur constitucional. El Sr. Presidente con
testó, asegurándole la satisfacción que tenía el Congreso 
al encontrar que sus actos legislativos habían merecido la 
sanción constitucional.

Se continuó la discusión del proyecto, y leído el 2 ° ar
tículo, el Sr. Arteta dijo: que como Rector de la Universi
dad, se hallaba en el deber de hacer presente á la Cámara 
el grave perjuicio que le sobrevenía con la admisión del ar
tículo, porque se le quitaba el único fondo que tenía para 
sostenerse, y que uno de los objetos que debían merecer la 
preferencia del Congreso, eran los establecimientos cientí
ficos. El Sr. Tamariz contestó: que un artículo subse
cuente salvaba el inconveniente que presentaba el Sr. preo
pinante. El Sr. Arteta repuso: que cuando no haya va
cantes mayores, debían adjudicarse las menores á la Univer
sidad. El Sr. Tamariz indicó: que le parecía justa la ob
servación, y que se debía llenar el vacío que dejaba el ar
tículo : se adujeron otras razones, y se aprobó. Los ar
tículos 3° y 4°, con sus respectivos parágrafos, se aproba
ron. Sobre el art. 50, el Sr. Flor dijo: que perdía el Era
rio una renta considerable con la extinción de la alcabala, 
é hizo moción, apoyada por el Sr. Liona: “ Que la alcaba
la se pague por los licitadores de diezmos, por trimestres ; 
puesto á votación el artículo, se aprobó con la modificación. 
Los artículos 6? hasta el 14, con el parágrafo único, discu
tidos brevemente, se aprobaron. La parte motiva resultó 
aprobada. El Sr. González, con apoyo del Sr. Flor, pro
puso la siguiente moción : “ Que no se permita á los retra
tadores de diezmos hacer tasaciones á su arbitrio de los 
productos, y que se arreglen precisamente en la materia á 
las disposiciones vigentes, y quedó sin considerarse.

Se recibió una comunicación del Ejecutivo, por órga
no del Ministro de Hacienda, relativa á solicitar del Con
greso que presente las bases para cimentar el crédito pú
blico, y se pasó á la comisión del ramo. Una representa
ción de los Provinciales de la Merced y Santo Domingo, 
sobre que se reintegren los fondos de los conventillos su
primidos que se adjudicaron al Colegio de San Basilio de 
Ibarra, se pasó á la comisión del Interior. Se leyó la re
dacción de la ley de imprenta, y se apropó. Con lo que 
se levantó la sesión, por ser llegada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.
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lesión del lunes 7 de Octubre p or .
Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño*- 

íes Presidente, Vicepresidente, Arteta, Letamendi, Rodrí
guez Coello. Liona, López, Riofrío, Ante, Cevallos, Madrid, 
Marcos (José Antonio), Camacho, Beltrán, Torres, Peña- 
"fiel, Tamariz, Arteaga, González y Flor, se leyó y aprobó el 
acta de Ja sesión anterior.

Se dió cuenta con dos representaciones, la una del ciu
dadano Salvador Ortega, sobre que se le mande satisfacer 
dos mil y tantos pesos que le adeuda el Tesoro, y se pasó 
á la comisión de peticiones. La otra del ciudadano Fran
cisco Javier Tordesillas, contraida al redamo interpuesto 
por la ciudadana Victoria Villacreces, para que se le exi
ma de un censo que reconoce la hacienda de Chiguicha, y 
que habiendo sobre el particular un litis pendiente, se le 
mande á oír sentencia al Tribunal que corresponde, y se 
pasó á la de Hacienda, donde había los antecedentes.

Se presentaron dos proyectos de ley por la comisión 
de legislación ; el primero, relativo á que se rebajen los de
rechos de los efectos que se importen en el Estado, perte
necientes á comerciantes ecuatorianos, ó que vengan con
signados á éstos. Fué admitido á discusión, señalándose 
la segunda para el miércoles nueve; y el segundo, indican
do la reforma de algunos artículos de la Constitución. El 
Sr. Presidente manifestó que en conformidad con el art. 27 
de la Constitución, se debía calificar previamente la nece
sidad de la reforma. El Sr. Liona, apoyado por el Sr. Ro
ca, propuso la moción de que se difiera la calificación sobre 
la necesidad de la reforma de varios artículos de la Cons
titución, propuesta por la comisión de legislación, para la 
próxima sesión ; la que puesta á votación, resultó negada. 
El Sr. Presidente hizo la pregunta siguiente: ¿ El Congre
so califica de necesaria la reforma de la Constitución, con 
arreglo al art. 27 de la misma ? Se suscitaron algunas du
das sobre el número de diputados que debían componer 
los dos tercios, y se difirió la resolución, para cuando haya 
el número necesario.

Se continuó la discusión de los tratados celebrados con 
la Nueva Granada, que quedó suspensa en el art. 20, el que 
puesto á discusión, el Sr. Arteta pidió que se leyera la no
ta que dirigió al Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Nueva Granada, salvando la demarcación de límites, y de
jando este asunto reservado para cuando se reúna el co
legio de Plenipotenciarios. El Sr. Roca, con apoyo del 
S-r. Tamariz y Liona, propuso la siguiente moción : “Se res-
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peta el art 2°, entre tanto se celebren los nuevos tratados 
que fijen definitivamente los límites del Ecuador, cuyos de
rechos quedaron á salvo. El Sr. López observó que la 
modificación, en su concepto, indicaba no haberse cele
brado la paz, sino sólo un armisticio : se hicieron otras ob
servaciones, y se aprobó el artículo con la modificación. 
Los artículos 30, 40 y 50, después de un ligero debate, 
se aprobaron. Leído el art. 6o, dejó su asiento el Sr. Pre
sidente para manifestar que no estuvieron autorizados los 
Estados del Ecuador y la Nueva Granada para pactar que 
conservarían la integridad del territorio de la antigua Re
pública de Colombia, sin la intervención de Venezuela que 
se había erigido en Estado independiente. El Sr Gonzá
lez manifestó que no había fundamento para creer que Ve
nezuela no convenga en reconocer la integridad del terri
torio de Colombia, cuando los tres Estados no podían sub
sistir sino por medio de relaciones íntimas para precaver 
la invasión extranjera, y que sólo el Ecuador y la Nueva 
Granada habían pactado conservar el territorio que les per
tenecía. El Sr. Arteta expuso que el artículo estaba en 
consonancia con el ultimátum. El Sr. Marcos (Francisco), 
con apoyo del Sr. Liona, hizo la modificación : el Congre
so al aprobar el art. 6° de los tratados, quiere se explique, 
que la parte que habla del territorio de la República de 
Colombia, comprenda lo perteneciente á cada una de las 
dos partes contratantes. El Sr. Madrid dijo que le pare
cía no ser necesaria la modificación, porque el artículo es
taba muy claro, se puso á votación y se aprobó el artículo 
con la modificación. Los demás artículos con los adicio
nales discutidos brevemente, se aprobaron •

Se trajo á segunda discusión el proyecto de ley que 
arregla la recaudación de contribución de indígenas. To
dos los artículos con sus respectivos parágrafos, pasaron á 
tercera discusión, señalándose el día nueve para que la re
ciba. Se puso á tercera discusión el proyecto sobre supre
sión del destino de Visitador. En el art. i°, los Sres. Ta-, 
mariz, Arteta y Zambrano, salvaron sus votos é hicieron 
presente que como empleados en la Hacienda, les parecía 
que no debían tomar parte en la discusión; mucho más 
cuando sus oficinas no están aun visitadas, y que si se opo
nían al proyecto, se les podía atribuir á bajeza, y que si 
estaban por él, se les imputaría á temor. El Sr. Presiden
te dijo que no estaban impedidos para intervenir en el de
bate, porque no tenían el carácter de empleados, sino el 
de representantes del pueblo : se hicieron otras observacio
nes, y se aprobó el artículo. Los artículos 2? y 30 se apro-
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barón: sobre t-l 4", el Sr, Artei.a observó que presentaba 
obstáculos insuperables, porque desde el año de ochocien
tos uno existían más de novecientas cuentas pendientes, y 
que en su concepto se debía nombrar una comisión para 
que glose dichas cuentas. El Sr. Roca contestó: que las 
Contadurías departamentales se habían suprimido por los 
gastos que ocasionaban, y que nombrándose una comisión 
con el objeto de glosar las cuentas pendientes, vendría á 
causar mayores gastos. Se emitieron otras razones, y se 
negó. Los artículos 50 y 6o se negaron : el 7? se aprobó, 
de la misma manera que la parte motiva. Con lo que se 
levantó la sesión, por ser llegada la hoi a.

El Presidente del Congreso, Marcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo —El Secretario del
Congreso, Jo sé  M aya.

Sesión extraordinaria del 7 de Octubre p or la noche.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
7 'amariz, Arteta, Zambra no, Letamendi, López, González, 
Rodríguez Coello, Marcos (José Antonio), Cevallos, Rio- 
frío, Peñafiel, Beitrán, Liona, Madrid y Flor.

Se trajo á discusión el reglamento de policía, presen
tado por el Concejo municipal de Guayaquil, y discutidos 
todos sus artículos ligeramente, pasaron á segunda discu
sión, señalándose el día nueve para que la reciba. Con lo 
que, y por ser pasada la hora, se levantó la sesión —El Pre
sidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Secretario del 
Congreso, Guillerm o F a ie ja .—El Secretario del Congreso, 
Jo sé M aya.

Sesión ¿ e l  martes 8 de Octubre p or la mañana.

Abierta á las diez y media, con los Señores Presidente, 
Vicepresidente, Letamendi, Arteta, Zun rano, Liona, An
te, Cevallos, Madrid, Riofrío, Camacho, Marcos (José An
tonio), Beitrán, Torres, Peñafiel, Tamariz, Arteaga, Arias 
Blanco, González, Rodríguez Coello, López y Flor, se leyó 
y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con un documento presentado por el ciu
dadano José Vi vaneo, relativo al reclamo que tiene inter
puesto, y se pasó á la comisión de Hacienda, donde habían 
los antecedentes.

Se trajo á discusión el proyecto de reforma de Consti
tución que quedó suspenso por las dudas que se suscitaron
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íicerca del número de los dos tercios. Leído todo el pro
yecto, el Sr. Flor observó: que el art. 21 de la Constitución 
no podía alterarse aunque los dos tercios decidan de la nece
sidad déla reforma, porque se había librado su resolución á 
un árbitro. El Sr. Arteta aludió á lo mismo expresando que 
ningún Diputado estaría por la reforma de dicho artículo. 
El Sr. Presidente declaró que se desviaba la cuestión, y que 
debían proponerse estas observaciones, cuando se discuta 
el proyecto, y que en conformidad con el artículo 12 de la 
Constitución se iba á proceder previamente á la califica
ción de si era ó no necesaria la reforma. El Sr. Liona, con 
apoyo del Sr. Marcos, hizo la moción para que se consul
tase á la Cámara de la manera siguiente : ¿ El Congreso 
califica de necesaria la reforma de alguno ó algunos aYtícu- 
lcs de la Constitución, con arreglo al 72 de la misma ? 
El Sr. Presidente hizo la pregunta en los mismos términos 
que estaba concebida la moción. El Sr. Flor indicó que la 
votación se &iga nominalmente, y fué apoyado por toda la 
Cámara, y se calificó de necesaria la reforma de la Consti
tución, estando por la afirmativa los Sres. Rodríguez, Leta- 
mendi, Roca, Zambrano, Liona, Marcos (José Antonio), 
Beltrán, Torres, Peñafiel, Tamariz, Arteaga, Arias Blanco, 
González y Presídeme, y por la negativa, los Sres. Ante, 
Cevallos, Riofrío, Camacho, Flor y Madrid, protestando los 
dos últimos razonar sus votos. Se señaló para la discusión 
del proyecto el día de mañana. En este estado se recibieron 
dos comunicaciones del Ejecutivo, por órgano del Minis
tro de la guerra, la una consultando algunas dudas sobre 
la ley de reformas militares, y la otra acompañando una 
representación del Teniente Catalino Gutiérrez, v se paga
ron á la Comisión del ramo.

Se leyó la redacción de la ley de diezmos, y se aprobó. 
El Sr. Presidente nombró á los Sres. Ante y. Marcos para 
que mañana á las doce del día elevasen el mensaje al Eje
cutivo. Se pasó á segunda discusión el proyecto de 
derecho de consumo. El artículo i° pasó á tercera dis
cusión: sobre el 2?, el Señor Flor expuso que en su con
cepto, el Congreso debía reglar las tarifas, y no los Go
bernadores, que podrían hacerlo arbitrariamente. El Sr. 
Tamariz manifestó lo imposible que era lo propuesto por 
el honorable preopinante.. Se adujeron otras razones, y 
pasó á tercera discusión, lo mismo que los artículos 30 has
ta el 90 con el parágrafo único. Después de discutidos 
brevemente, se señaló el jueves 10 para que reciba la ter
cera; y se previno se llamara al Sr. Ministro de Hacienda 
para que concurra á ella. Sufrieron la segunda discusión
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el proyecto sobre conceder privilegios al presbítero Juan 
José Roca, por la explotación de una mina, y el que desig
na el Juez que deba subrogar al de Hacienda en los asun
tos de comercio; señalándose el once para la tercera dis
cusión del primero, y el diez para el del segundo.

Traídos á tercera discusión el proyecto que reincorpo
ra el puerto y parroquia de Santa Rosa á la provincia de 
Toja, el Sr. Roca observó, que con esta agregación, pade
cería el Estado perjuicios incalculables, á mérito de que 
según los tratados de comercio con el Perú, sólo debían 
pagar el ocho por ciento los efec tos extranjeros que se in
troduzcan por aquel puerto; pues este era el único de
recho estipulado para los que del Perú se internaran á 
la provincia de Loja : el Sr. Rodríguez Coello reprodujo 
las mismas razones encareciendo la notable diminución que 
vendrían á sufrir las rentas fiscales con semejante medida.

El Sr. González expuso que siempre  aquel puerto ha
bía pertenecido á Loja, que el Libertador, por un decreto 
provisional, lo había alegado á Guayaquil, que |os trata
dos con el Perú no podían perjudicar , porque, ellos se con
traían á la introducción por a gún punto del territorio que 
á la ocasión tuvo Loja, y  no podía extenderse al que ahora 
se le restituía, que nadie podía cómercio por
aquella vía, porque era demasiado .cagosá.  casi  intransi
table; que si Loja pretendi a  réunir l a parr quia y puerto 
deSanta Rosa, era por la inmediacion que tenía á zaruma, 
de la que debían volver  dependérpara tener más montos 
todos los recursos de la administracion que se hacía muy 
dificultosa con la dependencia de Guayaquil, y queextra- 
ñaba infinito que se pusiesen tantos obstáculos á la restitu- 
ción de lo que había pert e n e c i d o  a  l o j a  p o  de 
tres siglos, en razón de su localidad y otras circunstancias. 
El Sr. Presidente, después de dar la mejor idea de la situa
ción topográfica de Santa Rosa, concluyó, que'prescindien
do de los tratados con el Perú, debía procederse con tino 
en la materia, porque era indudable que agregándose el 
puerto á Loja, y no dependiendo de las autoridades de 
Guayaquil, sería inevitable el contrabando que se hacía 
por aquella parte. El Sr. Marcos (José Antonio) dijo: 
que si el contrabando era el principal embarazo, no había 
inconveniente alguno en que este se celase por los mismos 
guarda-costas de Guayaquil, porque el interés era general 
á todo el Estado. El Sr. Madrid añadió que para celar y 
perseguir el contrabando, no era necesaria la dependencia 
de aquel puerto á Guayaquil, respecto á que todas las au
toridades en su caso, estaban obligadas por las leyes á
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auxiliarse recíprocamente .norsrn»e»ito y castigo le
ésta clase de defraudaciones ai Tesoro público, El Sr. Pre
sidente indicó que la solución á lo que se había objetado 
por los Síes preopinantes se encontraba con sólo distin
guir un deprecatorio ó despacho de ruego y encargo con 
una providencia preceptiva y emanada del juez territorial. 
Entonces el Sr. Roca, con apoyo del Sr. Rodríguez Coe- 
11o, propuso que al proyecto en discusión se añadiese io si
guiente : “ que la reincorporación de esta parroquia á la 
provincia de Loja, no impida que el Prefecto del Guayas, 
tome todas las medidas necesarias para evitar el comercio 
fraudulento por aquella vía, las cuales serán obedecidas por 
la autoridad local” . Con este motivo se suscitó la duda 
de que se debía votar primero la moción que el artículo 
que se estaba discutiendo, y el Sr. Presidente resolvió, que 
siendo ella una verdadera modificación, debía votarse pri
mero, con arreglo al reglamento. Verificado, se aprobó 
sucesivamente todo el proyecto. Se recibió en este mo
mento una comunicación del Ministerio de Hacienda, in
cluyendo el expediente relativo al reconocimiento de la 
deuda del Sr. Manuel Ibañes, de que se daba cuenta al 
Congreso, lo que se mandó pasar á la comisión de Hacien
da. Se recordó por Secretaría que había pendiente un in
forme de la comisión de Hacienda, sobre las reclamaciones 
de Victoria Villacreces y Francisco'1 ordecillas, y habiéndo
se mandado dar lectura, se aprobó el dictamen de la comi
sión, reducido á que el asunto como contencioso, se debía 
devolver, para que las partes ocurriesen á los tribunales 
de justicia. ^

Continuóse con la tercera discusión del Código pentd, 
y fueron aprobados después de un ligero debate y de ha
cerse las modificaciones análogas á lo que se había acor la
do antes, y á lo que prevenía la Constitución del Estado, 
los artículos 85 hasta el 90 inclusive : en el 91, los Sres. Mar
cos (José Antonio), Peñafiel y Beltrán representaron á su tur
no, que este artículo se oponía directamente á los principios 
de piedad y beneficencia que había manifestado el Congre
so en todos sus actos, y á la antigua é inalterada constum- 
bre de que siempre hubiese un lugar de asilo para los delin
cuentes que no habían incurrido en los crímenes que por los 
cánones y leyes civiles estaban expresamente excluidos : y 
el Sr. Presidente hizo notar que á más de los fundamentos 
aducidos por os Sres. preopinantes, el artículo contrariaba 
el 51 y el 58 de la Constitución, que prevenía que los mi
litares se arreglasen á las ordenanzas españolas, en las que se 
les concedía el privilegio de asilo, y se conservaban los fue
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ros mil tar y eclesiástico. Votado á su consecuencia él ar
tículo, resultó negado : el 92, 93, 94 y 95, fueron aproba
dos. En este acto ei Sr. Tamariz expuso que antes que se 
pasaren las veinticuatro horas de la aprobación de los tra
tados de p..z con la Nueva Granada, pedía q le se volvie
se á considerar el art. 9?, porque la aptitud con que estaba 
concluido, representaba varias d fi u ta los que desearían 
fuesen absueltas por el mismo Sr. Ministro que lo celebró. 
El Sr Arteta dijo que procedía muy gustoso á dar todas 
las explicaciones que le exigían en la materia, si previamen
te ratificaba el Congreso que en aquella negociación h i'oía 
cumplido exactamente con las instrucciones que se le comu
nicaron, y habiéndose éstas leído á su solicitud, el Sr. Pre
sidente le aseguró, á nombre del Congreso, que se hallaba 
bien persuadido del honor y celo con que había procurado 
llenar sus deberes en circunstancias poco favorables. En
tonces el Sr. Arteta, después de leer el art. 9? del tratado, 
hizo observar que en él no se comprometía el Ecuador más 
allá délo que prevenía la ley del Estado, aunque expresa
mente se remitía al artículo que se había procurado redac
tar con el mayor pulso El Sr. Presidente propuso que se 
tratase este asunto en comisión general, y habiéndose acor
dado así, nombró para presidirla al Sr. Flor. Concluida 
la comisión general, en la que se debatió suficientemente la 
materia, el Sr. Presidente volviendo á ocupar su asiento di 
jo: “ propongo la revocatoria de la aprobación del art. 9V 
de los tratados con la Nueva Granada, para el fin de que 
se reforme y acomode á los principios políticos, proclama
dos por los tres Estados que hoy existen en el territorio de 
Colombia, los mismos que deberán regir en las futuias confe
rencias diplomáticas que tendrán lugar en la capital de Bo
gotá”. El Sr. Liona apoyó la moción. El Sr. Roca hi
zo presente que sin necesidad de revocar la aprobación 
del artículo se podían hacer algunas explicaciones, y al 
efecto propuso la siguiente moción, apoyada por el Sr. Ta
mariz: “ Que se explique la inteligencia con que se ha 
aprobado el art. 9? de los tratados de amistad y alianza ce
lebrados con la Nueva Granada”. Se procedió á votar la 
moción del Sr. Presidente, y resultó negada. La del Sr. Ro
ca no se tomó en consideración, porque se levantó la sesión 
por ser pasada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareia—El Secretario del 
Congreso, Jo sé M aya.

—  103  —
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Sesión del miércoles 9 de Octu p o r la m iñiind.

Abierta, á las diez y media, con asistencia de los Seño* 
res Presidente, Vicepresidente, Rodríguez Coello, Liona, 
Letamendi, López, Arteta, Zambrano, Flor, Cevallos, An
te, Madrid, Riofn'o, Camacho, Marcos (José Antonio), Del
iran, Torres, Pcñafie!, Arteaga, Tamariz, González y Arias 
Blanco, se ieyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dio cuenta con eí voto razonado presentado por los 
Síes. Flor y Madrid. Ei Sr. Arteta manifestó que estando 
conforme á lo aducido ñor el Sr. Flor en la dincusión, se 
debía insertar en el acta. El Sr. Tamariz se opuso princi- 
c i pal mente por lo que respecta al del Sr. Madrid, fundán
dose en que no había tomado parte en la discusión del pro
yecto sobre reforma de Constitución, y por lo que miraba 
al del Sr Flor, hacía moción para que la Cámara resuelva 
que el voto escrito por el H. Flor, se agregue al acta, ex
presándose que aunque estaba conforme con lo que había 
expuesto, pero que se había desviado de la cuestión. A lo 
mismo aludieron con varias razones los Sres. Peñafiel y Bel- 
trán. El Sr. Madrid dijo que apelaba á la Cámara y á las gen
tes sensatas que se hallaban en la barra, que habían sido fie
les testigos de que se había pasado á tomar la palabra por 
tres ocasiones, y que no lo había podido verificar porque 
hablaban otros Señores. El Sr. Presidente le contestó que 
tenía libre la palabra en las sesiones, y que no podía que
jarse de no haber podido hablar. Insistió el Sr. Madrid en 
lo que antes había expuesto, añadiendo que aunque no hu
biese expresado en la Cámara minuciosamente su parecer, 
acerca de que no debía reformarse el art. 21, ofreció tfaer 
su voto por escrito y que como en su corazón y conciencia 
opinaba del mismo modo que el Sr. Flor, se ha adherido á 
su voto. El Sr. Tamariz hizo otra moción, que se agregue 
en el reglamento de debates, el artículo de que el Diputa
do que en las sesiones invocase el nombre del pueblo, sea 
por el mismo hecho expelido de la Cámara, la que fué apo
yada por el Sr. Beltrán.

En este estado se anunció al Sr. Ministro del Interior, 
(jue fué introducido en ia forma de estilo, y habiendo toma
do la palabra, presentó las leyes sobre mutuo y libertad de 
imprenta, con la sanción constitucional del Ejecutivo. Se 
leyeron dos informes de la comisión de guerra: el primero, 
en que opina que á los oficiales de ejército y armada se les 
abone la antigüedad de sus servicios aunque hayan comba
tido por la independencia en otros Estados de América, y 
fué aprobado: y el otro, sobre la clase á que deben corres-
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ponder los comisarios y demás empleados del cuerpo ad
ministrativo y armada, para el caso en que soliciten sus le
tras de reforma, y fue también aprobado.

Una solicitud del presbítero José María Benítez, sobre 
que se baga una declaratoria del artículo 23 de la ley del 
patronato, se pasó á la comisión de peticiones. Otra del 
ciudadano Carlos Montúfar y Baquero, pidiendo que se le 
agregue el sueldo que gana como portero del Congreso, res
pecto á que está sirviendo solo, cuando en otras legislaturas 
han desempeñado dos aquel destino, se pasó á la comisión 
de peticiones.

Se recibió una comunicación del Ejecutivo, por órga
no del Ministro de Hacienda, que incluye la solicitud de 
la ciudadana María del Carmen Luzcando, para que el 
Gobierno le decrete el pago de cinco mil quinientos pesos 
por el haber militar de su finado esposo, el Sr. General Ma
nuel Jesús Barreto, se mandó pasar á la comisión de peti
ciones.

Se dio cuenta con otra comunicación del Ejecutivo, 
por conducto dd Ministro del Interior, en que inserta el 
expediente seguido entre los Sres. José Barba y Pedro Mon
túfar, sobre el modo con que deban pagarse los réditos de 
un principal, se mandó á la comisión del Interior. Se leyó 
otra comunicación del Ejecutivo por órgano del Ministro 
de la guerra, remitiendo los documentos del cirujano José 
Jervis, Capitán de ejército, en que solicita se le califiquen 
sus servicios con el uso de uniforme, y se le asigne la pen
sión que le corresponda.

Traído á segunda discusión el proyecto de reforma de 
Constitución. El art 4" se negó, y se declaró que debían 
pasarse hasta el 20. Leído el 21, el Sr. Flor expuso : que 
era irreformable, porque contenía el pacto expreso que for
maron los tres departamentos al establecer su unión, y que 
debía quedar en toda su fuerza, y que no existía autoridad 
en este Congreso para alterar una Convención estipulada 
entre partes: que debía recibir previamente el resultado 
del árbitro que se había elegido para precaver los males y 
quizá la destrucción del Ecuador. El Sr. Tamariz dijo : 
que se añadan al art. 21 las palabras siguientes: “ Esta 
igualdad de representación será mientras pende el juicio 
del árbitro designado, sobre si los tres departamentos han 
de ser representados en Congreso, según el censo de su po
blación, ó si han de ocurrir con igual representación”: lo 
que reducido á moción, fué apoyado por el Sr. Roca. El 
Sr. Liona expresó que se hallaba decidida la cuestión de 
que el presente Congreso podía variar alguno ó algunos ar-
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tículos de la Constitución, y que no estando restringida es* 
ta facultad, podía libremente reformar el que se discutía. 
El Sr. Peñafiel observó que los que formaban los censos de 
las poblaciones podían caer en mil errores por no ser exac
tos aquellos planes, y que mucho mejor era el que se re
presenten los pueblos por departamentos, que por consi
guiente, no estaba por la variación de aquel artículo. El 
Sr. Liona insistió por la revocatoria, porque Guayaquil y 
Cuenca no se sujetarían absolutamente á que se elijan re
presentantes por poblaciones, sino por departamentos. El 
Sr. Arteta expuso que debía sostenerse el artículo, pues que 
no podía abrirse el contrato contenido en él, sin un conve
nio formal y expreso de los tres departamentos. El Sr. 
Liona sostuvo sus anteriores proposiciones bajo los mismos 
fundamentos. El Sr. Marcos (José Antonio) expresó que 
por lo mismo que los tres departamentos se convinieron 
en el modo de nombrar representantes, no se necesitaba del 
árbitro designado. El Sr. Madrid dijo : que era un asun
to demasiado grande el que se trataba, que debía pensarse 
con mejor acuerdo y madurez, y que el pacto de un tercer 
árbitro debía prevalecer, por lo mismo que se había acor
dado. El Sr. Peñafiel expresó que en un gobierno popular 
representativo, no se representaba por personas, sino por 
principios y derechos. El Sr. Flor dijo : que no podía va
riarse absolutamente el art. 21, porque sería acarrearse tai- 
vez una discordia que desorganice el Estado, y que no pue
den los mismos departamentos ser jueces y partes al mismo 
tiempo. El Sr. Peñafiel indicó que en los asuntos de comer
cio y guerra, pudiera dejarse la decisión á un tercero; mas no 
la estructura de un gobierno, por ser su negocio propio de 
los miembros que se asocian. El Sr. Liona dijo: que no 
había motivo para que no pueda reformarse el artículo en 
discusión, respecto á que el Congreso, según el artículo 72 
de la misma Constitución, no tenía la más pequeña restric
ción. El Sr. Arteta expuso que los compromisos celebra
dos en los primeros pactos de unión, no pueden alterarse 
mediante á que la Constitución sólo permitía la variación 
de los artículos que no estén sellados con los votos de 
unión de los asociados. Se leyeron tres actas del Congre
so constituyente, relativos á los pactos de unión, en que se 
comprometieron en la igualdad de representación. El Sr.- 
Flor observó: que serían incalculables los males, si se fal
tase al compromiso. El Sr. Tamariz repuso que los disi
dentes, y no el Congreso, serían responsables de aquellos 
males. El Sr Marcos (José Antonio) dijo: que ya no exis
tía el Congreso de Plenipotenciarios, y que no se podía ne
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gar al Congreso la libertad de mudar el artículo que se dis
cutía. El Sr. Tamariz manifestó: que este derecho no só
lo se dejó á la asamblea de Plenipotenciarios, sino sucesi
vamente á los otros Congresos que se indicaron por el cons
tituyente ; y que le parecía que debía subsistir el artículo. 
El Sr. Flor repuso que los males no refluían contra el que 
ha tocado el artículo, sino contra el que ha querido inno
varlo, como autor del proyecto. El Sr. Tamariz contestó 
qne la comisión no era culpable en haberlo propuesto, por
que no había hecho sino presentar el proyecto, para ver si 
tenía acogida ó no. El Sr. Liona dijo: que había cadu
cado aquel compromiso, porque pasó la época, respecto 
que había habido un Congreso en Bogotá, y no se había 
ocurrido á él, como á uno de los árbitros designados. El 
Sr. Flor contestó: que no había prescripción en aquel pac
to sagrado, que subsistía no obstante el trascurso del tiem
po. El Sr. Liona expuso : que era indubitable que cabía 
prescripción por no haberlo llevado á cabo cuando se pre 
sentó la ocasión de verificarlo. El Sr. Peñafiel dijo: que 
por el hecho de haber cambiado de forma de gobierno en 
los tres Departamentos que pensaron componer una sola 
familia, ya no podía tener lugar el art. El Sr. Tamariz 
expuso: que habiendo visto las actas del Congreso cons
tituyente, retiraba su moción, y el Sr. Roca recojió también 
su apoyo. El Sr. Presidente consultó á la Cámara si per
mitía retirar la moción expresada, y resultó por la afirmati
va. El honorable Arteta hizo la moción siguiente : “ Que 
declare el Congreso, si no habiéndose cumplido la condi
ción bajo la cual se formó el pacto de unión, debe éste sub
sistir, y que si subsiste, deba darse cumplimiento á la con
dición, siempre que lo pida una de las partes contratantes”; 
la que fué apoyada por el Sr. Zambrano, con lo cual el Sr. 
Presidente levantó la sesión, citando otra extraordinaria por 
la noche, para continuar la discusión que quedaba pen
diente.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.

Sesión extraordinaria del 9 de Octubre por la noche.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Arias Blanco, González, Marcos (José Antonio), Torres, 
Beltián, Camacho, Liona, Rodríguez Coello, Lctamendi,
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Arteta, Zambrano, López, Flor, Ante, Cevallos y Madrid 
no se leyó el acta de la noche del siete, porque el Sr. Secre
tario Pareja, que la había redactado no concurrió en fuerza 
de un impedimento físico que lo imposibilitó en la sesión 
de la mañana : por esta misma razón fué nombrado Secre
tario ad hoc el H. López, y como no se habían recibido co
municaciones, ni las comisiones habían presentado ningún 
informe, el S. Presidente ordenó se leyera la moción del Sr. 
Arteta, apoyada por el Sr. Zambrano, que quedó pendien
te en la sesión de la mañana. Terminada la lectura, el H. 
Marcos (José Antonio) expuso: que por ser oscura la mo
ción, no podía estar por la afirmativa, ni por la negativa, 
que la explicara su autor, pues de otro modo no sería voto, 
y se saldría de la sala. El Sr. González, apoyado por el 
Sr. Arias Blanco, propuso la modificación siguiente: “ que 
declare la Cámara si subsiste el artículo tal como aparece 
en la carta” . El H. Peñafiel expuso, que el pacto no po
día subsistir, porque el art. 72 de la Constitución faculta al 
Congreso constitucional para variar alguno ó algunos ar
tículos de la Constitución, sin excluir al art. 21; que ade
más no podía considerarse dicho pacto con vigor, porque 
el Congreso constituyente remitió la decisión sobre la re
presentación de los pueblos del Ecuador al juicio de un 
Congreso que estuviere en identidad de principios con el 
del Ecuador, y que faltando esta identidad de principios 
por haberse variado la forma de gobierno, separándose la 
República de Colmobia que formaba una sola familia entre 
Estados de los cuales cada uno tenía un gobierno peculiar, 
faltaba ya el árbitro designado, y no podía cumplirse con la 
condición que expresa el art. 21, y que por lo mismo no 
podía subsistir el pacto que dependía de ella. El H. Ma
drid repuso : que si no existía el árbitro designado por el 
Congreso constituyente, según el concepto del H. que le 
había precedido en la palabra, no existía el pacto de unión 
entre los Departamentos del Ecuador. En este acto el Sr. 
Presidente llamó á su asiento al H. Vicepresidente para to
marlo entre los Diputados; y tomando parte en la discu
sión dijo: que deseaba que alguno de los Diputados que 
sostenían la opinión de que no podía variarse el art. 2 1, 
contestase en términos precisos á algunas preguntas que 
creía deber hacer previamente, ya para poder refutar aque
lla opinión, como para dilucidar mejor la materia, y propu
so como primera la siguiente : ¿ Por qué se cree que el ar
tículo 21 contiene el pacto de unión de los tres Departa
mentos? y pidió la lectura de dicho artículo. Concluida 
ésta, el Sr. Arteta manifestó que no podía reducirse la dis-
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cusión á un diálogo, ya porque no era esta la forma parla" 
mentaría, ya también porque no le era decente á la misma 
Cámara, pues que tenía alguna cosa de ofensivo.

Que siendo éstos los <le igualdad debía ésta mantener
se en la representación de manera que fuese siempre por 
razón de los Departamentos ; y no por razón del censo de 
la población: que por lo mismo debían mantenerse los 
pactos de unión, pues éstos se habían celebrado con igual
dad de representación. El H. Marcos (José Antonio) 
expuso: que el H. Diputado déla provincia del Chim- 
borazo había padecido una equivocación, pues que la 
diputación al Congreso de Viena, no había sido con 
respecto á los monarcas, sino á los pueblos : que la Fran
cia, la Inglaterra, y las demás potencias, habían sido repre
sentadas sin distinción. El H Liona manifestó: que los 
pactos de unión, del mismo modo que las instrucciones da
bas por los pueblos del Estado á sus Diputados, estaban 
consignadas en las actas celebradas cuando se independiza
ron los pueblos del Sur, y que por lo mismo creía indispen
sable el que se trajesen á la vista, porque en ellas se vería 
así el pacto de unión, como la voluntad de los pueblos, que 
habían estado por la igualdad de representación, y que re
mitieron sus representantes bajo de este concepto: que si 
los representantes añadieron la condición que contiene el 
art. 21, se habían excedido de los poderes que les habían 
dado sus comitentes. El Sr. P'lor manifestó : que la lectu
ra de dichas actas vendría á destruir el pacto que habían 
celebrado los representantes del pueblo en el Congreso 
constituyente : que las instrucciones que ellas contuvieren 
fuesen en verdad relativas á la igualdad de representación 
por Departamentos, no habían reclamado éstos contra sus 
Diputados por haberse excedido de sus poderes al recibir la 
Constitución y ratificar aquel acto de sus Diputados juran
do la Constitución, en la que se encontraba el artículo 21. 
El H. Peñafiel pidió la lectura del art. 72. y concluida, ex
puso : que por su tenor, el Congreso tenía faeultaltad om
nímoda para mudar el art. 21. El H. Madrid manifestó: 
que no podía alterarse dicho artículo porque el Congreso 
constituyente había determinado en él de un modo tan cla
ro el tercero que debía decidir sobre la condición que se 
expresaba en el mismo artículo: que la fuerza del art. 72 
no podía extenderse al artículo en cuestión, porque su de
cisión la había librado al Congreso de Plenipotenciarios, 
al de Venezuela en su defecto, ó al de la Nueva Granada ; 
y no al Congreso constitucional. El H. Beltrán manifes
tó: que habiéndose jurado la Constitución, y en ella el
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art. 72, se podía en fuerza de éstas alterar el art. 21 que no 
estaba exceptuado en aquel: que además habían variado 
las circunstancias, pues que si antes se había convenido en 
la decisión de un árbitro, faltando éste no podía tener lu- 
gar el pacto ni la condición: que se recorriese por las Re
públicas antiguas: que Licurgo había dejado de ser Rey 
para ser legislador: que las Repúblicas modernas de Italia 
preferían á los extranjeros para legisladores; porque éstos 
dictaban leyes sin pasión y sin inclinarse más bien á un pue
blo que á otro; y que por lo mismo convenía se guardase 
la igualdad de representación en el Estado ; porque suje
tándose ésta á la base de la población, habría mayor núme
ro de Diputados por algún Departamento, y dictarían leyes 
que favoreciesen más los intereses de éste. El Sr. Flor ma
nifestó: que habían actos que aunque no estuviesen con
signados en letras de molde, nada perdían de su fuerza y 
vigor; que las actas del Congreso constituyentes eran unos 
monumentos irrefragables, y de una fuerza invencible, y 
después de haberse leído las actas del veintisiete y treinta 
y uno de agosto, y del primero de septiembre, concluyó : que 
ellas demostraban que se había celebrado el pacto de unión 
y asociación política entre los tres Departamentos del 
Ecuador, bajo la condición de que permanecería igual la 
representación de ellos, tan sólo mientras lo decidiese el 
árbitro designado: que no era posible destruir el pacto 
que había sido la base del Congreso constituyente, y la de 
la unión de los Departamentos: que sin él no podría sub
sistir el Congreso mismo, que por tanto reclamaba medi
tasen los individuos que no querían que subsista el art. 21, 
que tienden á destruir ia existencia política del Estado, que 
los derechos que habían adquirido los pueblos en virtud de 
este pacto para reclamar en todo tiempo su cumplimiento, 
eran imprescriptibles, mucho más cuando la diláción ó des
cuido que había habido para someter el negocio al juicio 
del árbitro designado, no podía ser un título para prescri
birlos : que no reconocía autoridad en ningún Congreso 
constitucional para poder alterar el art. 21 que contiene el 
expresado pacto; porque de la subsistencia de éste pendía 
tan solamente la autoridad de los Congresos constituciona
les : que en cualquier otro punto obedecería la mayoría, 
pero no sobre este particular, porque eran los Diputados 
partes interesadas y contratantes, que no podían pronun
ciar en propia causa ni ser el árbitro en esta cuestión. El 
Sr. Presidente contestó : que no podía constar el pacto ce
lebrado entre los Departamentos del Estado de una acta 
privada que obraba en el archivo del Congreso: que no
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había sido promulgada en debida forma para su observan
cia ; y que ella sólo podría contener el resultado de las dis
cusiones ; y que no merecía el carácter de irrevocable : que 
el actual Congreso era constituyente, respecto á que debía 
discutir las reformas que puedan hacerse en la Constitución, 
y que por lo mismo podía alterar el art 21. El H. Ma
drid repuso: que el acta era un testimonio sagrado de la 
verdad con que se había consignado el art. 21 de la Constitu
ción, el que se había publicado con ésta, y en el que se ha
cía una excepción clara, excepción que no había sido necesa
rio repetir en el art. 72, sino que había sido superfino y re
dundante reiterarla en él. El H. Liona expuso : que los Di
putados del Azuy y Guayas no habían tenido facultad pa
ra aprobar la segunda parte del artículo en cuestión : por 
lo que no la habían recibido de los pueblos; y que habien
do traspasado los límites de sus poderes para añadir al pac
to semejante condición, no valía lo que habían hecho; y 
que este Congreso delía derogar el art. 21. para precaver 
la disolución de los Departamentos : que el expresado ar
tículo había sido obra de la necesidad para calmar la divi
sión de la Cámara: que además era un arbitraje descono
cido el que se había querido estipular sometiendo este ne
gocio al juicio de un extiaño: que Jas actas á que antes se 
había referido, eran las que manifestaban cuál había sido el 
pacto de los pueblos del Sur. El Sr. Arteta manifestó: que 
las asambleas á que se refería el H. preopinante, no estaban 
autorizadas para estipular el pacto, que no habían hecho 
otra cosa que elegir sus representantes para que lo estipu
lasen, conforme al decreto del jefe provisorio, que había de
jado de tener ya fuerza, con arreglo al que nombraron siete 
diputados: que la igualdad de representación había sido 
entonces una consecuenciaa del expresado decreto, y no 
una declaratoria de la voluntad de los pueblos : que no 
podía decirse que los Diputados habían traspasado los lí
mites, ni excedídose de los poderes de sus comitentes : que 
aun bajo de este supuesto falso, había sido ratificado con 
juramento cuánto habían obrado los representantes del pue
blo. El H. González pidió permiso para retirar su moción, 
el que le fué concedido por la Cámara. El H. Flor pidió 
la lectura de la del H. Arteta. El H. González manifestó 
que era indispensable se consultase á la Cámara, si debía 
pasar ó no el artículo del proyecto á segunda discusión. 
El H. López manifestó: que debía guardarse el orden par
lamentario, poniéndose á votación, primero las mociones ó 
modificaciones del artículo : que por lo mismo debía vo
tarse primero sobre la del H. Arteta, y que si ésta sufriese
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alguna submodificación, debería primero votirse ésta, des* 
pues la moción ; y últimamente el artículo del proyecto. 
Kl H. Atareos (José Antonio) expuso que no se podía vo
tar la moción del H. Arteta, por estar concebida en térmi
nos ambiguos y obscuros. El Sr. Arteta contestó : que era 
muy claro su sentido : que si parecía esto obscuro, podía 
cualquiera modificarla para esclarecerla. El H. Letamen- 
di expuso: que la Cámara había permitido al Sr. González 
retirar la moción, bajo el concepto de que el H. Arteta ex
plicaría la suya. El H. Marcos (José Antonio) pidió: que 
en la moción de que se trataba, se debía expresar con cla
ridad de qué pacto hablaba, pues que no lo comprendía. 
El H. Beltrán dijo: que la moción era en efecto descabella
da y obscura, y que no podía ponerse á votación. El H. 
Arteta expuso que era preciso salir algunas veces de la mo
deración : que el sentido de la moción era demasiadamen
te claro, para que no lo comprendiese cualquiera que no 
quisiese desconocerlo. El Sr. Presidente manifestó: que 
le era inconcebible se hubiese querido consignar el pacto 
en el art. 21, pues que antes de acordarse éste, no podía 
haberse formado otro alguno. El H. Arteta contestó : que 
era indudable que el-art. 21 expresaba el pacto celebrado 
por los Diputados al Congreso constituyente: que este 
nombre se había consagrado desde entonces como lo mani
festaban las actas que se habían leído: que el árbitro de
signado existía, pues lo era cualquiera de los Congresos de 
Venezuela, ó de la Nueva Granada : el H. Flor manifestó : 
que los 20 artículos precedentes al 2t, no eran la Constitu
ción, que ellos no habrían tenido fuerza, si no se hubiese 
acordado e-te último, que él era el fundamento de todd la 
Carta: y que el número que llevaba no podía menoscabar 
su fuerza ; y pidió se reiterara la lectura del acta del pri
mero de septiembre de ochocientos treinta, y concluida, el 
H. Marcos (José Antonio) manifestó: que cuando los pue
blos de la antigua Colombia quisieron celebrar el pacto de 
unión, se reunieron sus representantes en la Guayana para 
aquel acto, y después de concluido, formaron el Congreso 
de Cúcuta, que por lo mismo debía el pacto de los pueblos 
del Sur, considerarse celebrado en aquel acto mismo de 
haberse reunido el Congreso de Riobamba. El H. Gon
zález añadió: que el pacto era la misma Constitución : que 
el art. 72 era uno de los del pacto, y que no existía el ár
bitro designado en el art. 21, para que no pudiese ser éste 
derogado conforme al tenor de aquél. El Sr. Presidente 
anunció : que todo el aparato del pacto se desvanecería 
con la lectura del acta del diez y seis de agosto, que según
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hada recuerdo* en ella se encontraría una moción que ha
bía terndo la honra de introducir en el Congreso constitu
yente, y concluida la lectura de dicha acta, dedujo que no 
había tenido lugar el pacto expreso que propuso en su re
cordada moción; porque según constaba del acta, se opu
sieron á esa declaratoria algunos Señores Diputados por la 
provincia de Pichincha, manifestando que el pacto de unión 
existía de hecho, puesto que se encontraba instalado el 
Congreso contituyente con los Diputados de todo el Esta
do, y que no hallaba la razón para inferir la unión por la lec
tura de las tres actas de que se hacía mérito, desentendién
dose del tenor de la que acababa de leerse. El II. Eopez 
contestó: que era muy notable la diferencia que había en
tre el acta de diez y seis de agosto y del primero de sep
tiembre, pues en la primera no se encontraban sino opinio
nes particulares de algunos Diputados, y no resoluciones del 
Cuerpo legislativo como en la segunda : que la moción del 

presidente se encontraba a la verdad en la primer acta, 
pero que no había sido ni aprobada, mas, que no sucedía 
lo mismo en la del primero de septiembre, en la que se veía: 
que además de una seria discusión, habían recaído resolu
ciones del Cuerno constituyente ; y que así nada podía in
ferir de aquella mocion ; pero sí de las tres actas que se ha
bían leído. El Sr. Presidente insistió en sus observaciones 
anteriores. El H. Flor expuso que el acta en que se ha
llaba consignado el pacto de unión era un documento que 
ho podía contestarse: que por ella se veía que los 20 ar
tículos no habían tenido fuerza alguna si 110 se hubiese lle
gado á verificar el pacto. El H. Marcos (José Antonio) pi
dió nuevamente el exclarecimiento de la mocion que esta
ba sobre la mesa para que pudiese ponerse á votación. El 
H Rodríguez Coello y varios honorables Diputados mani
festaron que el negocio era arduo y de muy grave trascen
dencia, y que sería mejor reservarlo para la sesión siguien
te, pues había pasado la hora; por lo que, el Sr. Vicepresi- 
dense levantó la sesión.

El Vicepresidente del Congreso, V. El Se
cretario del Congreso, Guillerm o P a rd a—El Secretario del 
Congreso, Jo sé M aya.

Sesión del jueves 10 de Octubre por la .

Abierta á las diez y media, con asistencia de los Seño
res Presidente, Vicepresidente, Arteaga, Letamendi, Llena,
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Rodríguez, Arteta, López, Flor, Ante, Cevallos, Zambrano, 
Camacho, Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peña- 
fiel, Conzález, Tamariz, Arias Blanco y Madrid, se leyó y 
aprobó el acta del lunes siete por la noche.

Díóse cuenta con una comunicación del Ejecutivo por 
órgano del Ministro del Interior, en que acompaña unas 
solicitudes de los Prefectos del Guayas y Azuay, para que 
se aumenten brazos auxiliares en las oficinas de su cargo, 
y otra del Gobernador del Chimborazo, reducida á que se 
le deje la asignación de mil doscientos pesos, y se pasaron 
á la convsión del Interior. Se leyó un proyecto de ley pre
sentado por la comisión del Interior, autorizando al Ejecu
tivo para que formara circuitos en los cantones. Se admi
tió á discusión, y se señaló el sábado doce para que sufra 
la segunda. Se leyó un informe de la comisión de Hacien
da, en que incluye un proyecto de ley, relativo á la reduc
ción de censos, á consecuencia del reclamo interpuesto por 
los vecinos del Azuay. El Sr. Flor, leído el proyecto ob
servó : que era anticonstitucional, porque atacaba la pro
piedad. El Sr. Camacho habló en el mismo sentido. El 
Sr. Tamariz contestó : que al tomarse en consideración el 
proyecto, desearía que no sólo se atendiera á las circuns
tancias del censuatario, sino también á la decadencia que 
ha sufrido en estos últimos tiempos la agricultura á causa 
de la escasez de numerario. El Sr. Flor repuso : que los 
fundos han aumentado excesivamente su valor, y que no 
era justo que se rebajara el censo : que si no lo podían so
portar los censualistas, devuelvan los capitales acensuados. 
El Sr. López expuso: que opinaba se admita á discusión 
el proyecto, porque en el curso del debate podían hacerse 
algunas modificaciones. El Sr. Marcos (José Antonio) di
jo : que con la reducción de los censos se abría la puerta 
al fraude, y que se vendrían á destruir muchos estableci
mientos científicos y de beneficencia pública: se adujeron 
otras razones, y puesto á votación el proyecto, se rechazó. 
El Sr. Tamariz tomóla palabra para manifestar: que el 
decreto del Libertador, de once de septiembre de ochocien
tos veinticuatro, debía dilatarse á más tiempo, y que si se 
le permitía, podría presentar un proyecto. El Sr. Liona in
dicó : que si la comisión presentara un proyecto haciendo 
distinción de los censos, consignativo, reservativo y enfitéu- 
tico, se podía tomar en consideración; y se explayó en ana
lizar esta clase de censos. El Sr. Tamariz contestó : que re
pelido el proyecto, no era un consuelo para la comisión, la 
explicación que se había hecho de los censos; y que admi
tido á discusión se podían haber hecho cualesquiera observa
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ciones. Se continuó la discusión del proyecto de ley de re
forma de Constitución que quedó suspensa en el art. 21. 
Se leyó la moción del Sr. Arteta, que quedó sin resolverse, 
y el Sr. Tamariz dijo: que quisiera que el autor de la mo
ción la pusiera de un modo cierto, y no en los términos am
biguos en que estaba concebida.

El Sr. Arteta contestó: que sin embargo de que su 
moción era demasiado clara ; pero como se habían susci
tado algunas dudas que habían ocasionado un debate aca
lorado, estaba pronto á retirarla si se le permitía. Consul
tada la Cámara, se le permitió retirarla, El Sr. Flor expu
so : que no le estaba atribuida al Congreso la facultad de 
tomar en consideración el art. 21, y que si lo verificaba, 
hacía una protesta solemne de aquel acto. El Sr. Presi
dente le llamó al orden, diciéndole: que no podía tolerar 
el que se desconozca la autoridad del Congreso en la pre
sente cuestión ; y agregó que se había dejado notar cierto 
espíriru de facción dirigido á contrariar las deliberaciones 
del Cuerpo legislativo. El Sr. Tamariz habló con alusión 
á lo expuesto por el Sr. Presidente, añadiendo que se falta
ba á la Cámara audazmente en desconocer todo el poder 
de que se halla revestida. El Sr. Flor, llamado al orden 
por el Sr. Presidente, por haber desconocido la autoridad 
del Congreso para revocar el art. 21, le negó esta atribu
ción ; y el Sr. Presidente previno se anotase en el acta que 
había opuesto el silencio al error del Sr. Flor, porque de
seaba que con esta lección reconociese mejor el puesto que 
ocupaba como Diputado, y los respetos que debía á la 
Asamblea, é hizo entender al Sr. Flor: que la inmunidad 
en sus opiniones, no podía favorecerle para la que acababa 
de emitir, porque con ella atacaba la majestad de la nación. 
El Sr. Tamariz, con apoyo del Sr. González, hizo la moción 
que el art. 21 pase á segunda discusión. El Sr. Beltrán di
jo : que se había dilucidado suficientemente la materia, y 
que se debía proceder á votar la moción del Sr. Tamariz. 
El Sr. Madrid observó : que el art. 21 ponía la condición 
mientras, que aún no se había cumplido, y que nunca esta
rá porque se altere en la más pequeña parte. El Sr. Ro
dríguez Coello dijo: que aunque había guardado un pro
fundo silencio sobre la cuestión que se agitaba; pero que 
como Diputado del Ecuador, no podía por menos que ma
nifestar su opinión : que no podía conciliar cómo se recla
maba la observancia del art. 21 y no del 27, que al hablar 
de la reforma, no hacía restricción alguna: que el art. 21 
r o  había sido el pacto de unión, sino la Constitución mis
ma; que desgraciadamente se había tocado una cuestión
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que sin duda disolvería el Estado y lo inundaría de sangre. 
Concluyó manifestando extensamente la necesidad que ha
bía de reformar el art. 2 1 :  votada la moción del Sr. Tama
riz, se aprobó. Sobre el art. 22, el Sr. Vicepresidente pro
puso la modificación, con apoyo del Sr. Liona: que para 
representante se necesita ser vecino del Departamento que 
lo nombra, y tener una residencia de tres años anterior ai 
nombramiento, y puesto á votación, pastS á segunda discu
sión con la modificación. El 23 discutido brevemente, pa
só, Leído el 24, dijo el Sr. Marcas (José Antonio): que no 
alcanzaba á comprender por qué se había puesto la excep
ción de casados ó viudos. El Sr. Letamendi contestó: 
que la razón era porque aquellos tenían más interés en el 
bien público. Los Sres. Beltrán y Peñafiel hicieron otras 
observaciones, y votado el artículo, pasó á segunda discu
sión. Los artículos 25 y 26 debatidos brevemente, pasa
ron. En este estado, se anunció al Sr. Ministro de Hacien
da, que se le había emplazado para que concura á la ter
cera discusión del proyecto sobre derecho de consumo, y 
se le mandó introducir en la forma de estilo. El Sr. Vice
presidente, leído el proyecto, expuso: que debía de haber
se presentado un cálculo del producto y de los frutos sobre 
que recaían los derechos. El Sr. Tamariz contestó: que 
la comisión no había hecho otra cosa que presentar las ba
ses del provecto, y que el Congreso en su discusión, podía 
hacer sus modificaciones ó reformas. El Sr. Arteta dijo : 
que aunque el objeto de la comisión era el de excluir á los 
indígenas; pero que como el artículo estaba muy amplio, 
se debía de agregar un parágrafo sobre el particular. Êl 
Sr. Ministro tomó la palabra para informar que la escasez 
de recursos había inducido á S. E. el Poder Ejecutivo á 
tomar la iniciativa del proyecto: que era necesario nive
lar los ingresos con los egresos, y que las contribuciones de
bían gravitar sobre todos los ciudadanos : que no se oponía 
á la exclusión de los indígenas; pero que era preciso indagar 
si las heredades que poseían algunos eran de su propiedad. 
El Sr. Liona dijo : que además de los indígenas se debían 
excluir otros miserables que su corta propiedad apenas les 
suministraba una escasa subsistencia. . El Sr. Madrid con
testó : que aunque eran muy loables los sentimientos filan
trópicos del Sr, preopinante; pero que los campesinos mi
serables no se podían igualar con los indígenas que paga
ban su tributo. El Sr. Liona, con apoyo del Sr. Vicepresi
dente propuso la modificación : en las fincas cuyo valor 
principal libre pase de mil pesos. El Sr.' Zambrano obser
vó que la contribución no se iba á imponer en razón del
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principal de los fundos, sino en razón de sus frutos. F.l Sr. 
Arteta dijo: que la ley de contribución que consultaba la 
igualdad era la más justa y equitativa. El Sr. Ministro ex
puso que no se debía admitir la modificación, porque anu
laba la ley que se trataba de plantear : que si los indígenas 
perteneciendo á la clase más miserable, satisfacían el tribu
to, no era justo qne se excluyese á los agricultores, por más 
miserables que fuesen: que no se iba á imponer una con
tribución á los fundos sino á los productos, y que en este 
caso, la contiibueión venía á gravita*- exclusivamente sobre 
los consumidores. El Sr. Liona contestó: que una injus
ticia no se debía sacar de ejemplo, y que era opuesto á 
nuestras instituciones el que los indígenas paguen tributo : 
que era muy clamoroso que á un infeliz que bañando dia
riamente la tierra con su sudor, apenas tiene como soste
nerse, se le exija una contribución. El Sr. Ministro repuso: 
que si el Congreso tratara de igualar á los indígenas en de
rechos, sería de la opinión del Sr. preopinante; pero que 
en su concepto, no era ese el punto de la cuestión; y que 
de lo que se trataba era de sacar recursos para sostener el 
Gobierno, que se hallaba sin tener con que satisfacer á los 
empleados, sin los cuales no podía haber Estado: que oja
lá entre nosotros hubiera Catones y Arístides, que quisieran 
desempeñar los destinos sin recompensa. Leído el primer 
artículo del proyecto, pasóá cuarta discusión, con arreglo al 
reglamento de debates, por ser ley de contribuciones: la 
modificación se negó. Sobre el art. 2?, el Sr. Marcos (José 
Antonio) expuso que se le suscitaba la duda, de que dejan
do el arreglo de las taiifas á las autoridades subalternas, no 
podían formarlas con exactitud, y que en su concepto, este 
arreglo se debía dejar al Ejecutivo ó al Congreso. El Sr. 
Tamariz contestó que ya había manifestado en otra ocasión 
los grandes embarazos que había para que el Ejecutivp ó el 
Congreso hagan el arreglo de las tarifas. Puesto á vota
ción el artículo, pasó: lo mismo que el 30: en el 4? dijo 
el Sr Beltrán : que se podía suprimir la condición. El Sr. 
Liona manifestó; que llevando á cabo el proyecto, había 
necesidad de establecer alcabalas en todos los pueblos, y 
que lo que podía producir el derecho de consumo se iba á 
invertir en pagar ministriles. El Sr. Presidente indicó: que 
este arreglo le parecía más conveniente que se deje al arbi
trio del Ejecutivo para que lo ponga en administración ó 
asiento. El Sr. Arteta se apropió de la indicación del Sr. Pre
sidente y le apoyó el Sr. Marcos (José Antonio): se hicie
ron en pro y en contra otras observaciones, y puesto á vo
tación el artículo, pasó con la modificación. En el 50, el
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Sr. Pcñafiel dijo: que sólo los empleados de recaudación 
debían, por ahora, en atención á la relajación en que se 
hallaban, ser amovibles por el Ejecutivo: el Sr. Bellrán ma
nifestó latamente la necesidad de que se deje al arbitrio del 
Ejecutivo la remoción de los empleados de Hacienda y ci
viles. El Sr. Ministro dijo: que desearía que el Congreso 
meditara muy seriamente sobre un asunto que era de mu
cha importancia; que ya había tenido la honra de indicar 
en otra ocasión, que los empleos no eran una recompensa, 
sino que se debían conferir al mérito y á las aptitudes : que 
el Gobierno tenía noticias ciertas del contrabando escanda
loso que se hacía en Guayaquil, y que se hallaba en el caso 
de no poder obrar por su conciencia privada, y que si no se 
le concedía al Ejecutivo la facultad de remover á los em
pleados, nunca podía haber orden. El Sr. Roca dijo : que 
la comisión de legislación había presentado un proyecto 
que llenaría sin duda los deseos del Sr. Ministro: votado 
el artículo, pasó á cuarta discusión : de la misma manera 
que el 6o, 70, 8°, 9? y el parágrafo único. Los Sres. Flor 
y Madrid pidieron que se expresara haber estado por la 
negativa en todo el proyecto. El Sr. Rodríguez dijo : que 
aunque había pasado el proyecto á cuarta discusión, que
ría hacer presente que el art. 5? se oponía directamente al 
57 de la Constitución. Se dió cuenta con una comunica
ción del Ejecutivo, por conducto del Ministro de Hacienda, 
contraida á un reclamo interpuesto por el director de la 
casa de moneda, y se pasó á la comisión del ramo. Se leyó 
un informe de la comisión de Hacienda, sobre la solicitud 
del ciudadano José Barba, como apoderado del Magistral 
Soto, para que se le restituya* los bienes que se le confis
caron por el Libertador: e* que opina que los interesados 
deben ocurrir á los tribunales respectivos, por ser un nego
cio contencioso. Se leyó por separado el voto del Sr. Zam- 
brano, por haber discrepado del dictamen de la comisión 
de que es miembro. Se pidió por el Sr. Arteta la lectura 
de la sentencia del cabildo eclesiástico en la causa que si
guió de oficio, con el objeto de ver si se hallaba vacante la 
silla de Magistral que la tiene en propiedad el Sr. Soto, re
sidente en la Península por haberlo relegado los españoles 
por sus opiniones políticas. El Sr. Tamariz expuso: que 
le era demasiado sensible no ser profesor de derecho para 
dilucidar exactamente la materia: que en atención al de
creto del Libertador, y á la ley dada por el Congreso co"s- 
tituyente, había creído la comisión que el asunto era con
tencioso. El Sr. Arteta manifestó : que aunque á los tribu
nales de justicia les correspondía el conocimiento de si se
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debían devolverse los bienes, ó hacerse la indemnización por 
el Erario, que al Congreso le pertenecía declarar si los bie
nes debían “seguir” secuestrados ó no, é hizo moción for
mal, con apojo de los Sres. Liona y Zambrano, para que 
se resuelva que la confiscación que se hizo al Sr. Soto por 
el Libertador, como infidente, no debe subsistir, porque no 
existe la causa en que se fundó ; y que sobre si al Sr. Soto, 
se le han de restituir sus bienes ó indemnizarse su valor, se 
ocurra á los tribunales de justicia. El Sr. Liona dijo: que 
era indudable que le correspondía al Congreso aprobar ó 
desaprobar el secuestro hecho por el Libertador, porque nin
gún tribunal podía sojuzgar su conducta. El Sr. Madrid 
contestó : que sin inculcar en la justicia ó injusticia del pro
cedimiento del Libertador, en su concepto, antes de ocurrir 
al Congreso, debía haberse ventilado el asunto en los tribu
nales de justicia. Votada la moción, resultó aprobada. Es
tando pendiente un asunto para tratarse en sesión secreta, 
se mandó despejar la barra, y se levantó la pública.

El Presidente del Congreso, F t Marcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo .—El Secretario del
Congreso, Jo sé  M aya.

Sesión del viernes 11 de Octubre p or la mañana.

Abierta con los honorables Presidente, Vicepresidente, 
Tamariz, Liona, Arteta, Zambrano, López, Ante, Cevallos, 
Madrid, Arias Blanco, Beltrán, Torres, Peñafiel, González, 
Arteaga, Marcos (José Antonio), Camacho, Letamendi y 
Rodríguez, se leyeron y aprobaron las actas del nueve por 
la mañana y de la sesión anterior.

Habiendo quedado suspensa la resolución de si se de
bía insertaré no en el acta de la sesión del nueve el voto ra
zonado del Sr. Flor, el Sr. López, con apoyo de los 
Sres. Presidente y Madrid, propuso la moción: “ Que decla
re el Congreso si las razones consignadas en el voto del Sr. 
Flor, eran las mismas que adujo en la discusión”. El Sr. 
Presidente, apoyado por el Sr. Tamariz, hizo la adición : 
“ sin embargo de habérsele advertido que estaba fuera de la 
cuestión”. Votada la moción, fue aprobada con la adición.

“Señor: apesar de que no estamos por la reforma de 
ningún artículo de la Constitución; pero nosotros presta
remos con docilidad nuestra obediencia á la decisión de la 
mayoría legal, excluyendo de esta regla el art. 21, porque
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él debe ser absolutamente respetado por los miembros qilef 
componen el Congreso, que en este punto no son delibera-1 
nios, sino partes contratantes ligadas por compromisos á 
esperar la resolución del árbitro designado; y que en la 
materia no reconocemos otra autoridad que los Congresos 
de la Nueva Granada, Venezuela ó el Congreso de Pleni
potenciarios.-«Quito, á nueve de octubre de mil ochocien
tos treinta y tres.

Como el voto del Sr. Madrid estaba comprendido en 
el del Sr. Flor, y no había tomado parte en la discusión de 
la materia que se trataba, el Sr. Presidente consultó á la 
Cámara: “ si lo resuelto relativamente al Sr. Flor, podía 
ser extensivo al Sr. Madrid”: se declaró por la negativa.

Dióse cuenta con un informe de la comisión de gue
rra, contraido á la consulta del jefe de Estado Mayor 
General, acerca de que si á los Generales, Jefes ú oficiales 
que obtuvieron el destino de Consejeros de Estados, se les 
debe reputar como en comisión diplomática: en que opi
na que si no estuvieron licenciados, se debe considerar que 
han servido el referido destino en comisión diplomática, 
antes de la ley de reformas.

Se mandó leer por el Sr. Presidente una nota del Eje
cutivo, en contestación á la que dirigió comunicándole la 
cancelación de los cinco artículos de los tratados de comer
cio celebrados con el Perú, y. de haberse resuelto que se 
abran nuevas negociaciones con aquella república; en la 
que da las más expresivas gracias á la Cámara por haber 
aplaudido su conducta en este asunto.

Leído un informe de la comisión del Interior, relativo 
al reclamo del Rector del Colegio Nacional de San Fernan
do, sobre ciertas prerrogativas por una real orden á este 
Colegio, en que opina se pase al orden del día, por ser la 
solicitud contraria á los principios republicanos, y se apro
bó. Se leyó otro de la misma comisión: en que es de pa
recer se devuelvan á los devotos provinciales de la Merced 
y Santo Domingo los fondos pertenecientes á los conven
tillos suprimidos que se adjudicaron al Colegio de San Ba
silio de Ibarra con el reato de dictar una cátedra, y fué 
igualmente aprobado.

Leída una solicitud del ciudadano José María Salazar, 
Secretario de la prefectura, sobre que se declare pertene- 
cerle una onza de los títulos que se expiden á las curas pá
rrocos, se pasó á la comisión del interior.

Continuó la discusión del proyecto de reformas que 
quedó suspenso en el art. 25 inclusive. Sobre el 26, el Sr. 
Peñafiel hizo algunas observaciones, y pasó á segunda dis-
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ícusíón. Los artículos 27 hasta el 72, debatidos brevemen
te, y con cortas modificaciones, pasaron á segunda discu
sión, señalándose el lunes catorce para que la íeciba.

Se trajo á tercera discusión el proyecto de ley que de
signa la autoridad que debe subrogara! juez letrado de Ha
cienda en los asuntos de comercio. Leídos los artículos i° 
y 2?, se aprobaron, igualmente que la parte motiva. El 
Sr. Presidente nombró á los Sres. Liona y Arteta para que 
mañana á las doce del día presenten al Ejecutivo la referi
da ley para la sanción constitucional.

Traído á segunda discusión el proyecto de policía, pre
sentó el Sr. Vicepresidente, con apoyo del Sr. Marcos (Jo
sé Antonio), algunas modificaciones. El Sr. Tamariz ex
puso : que en su concepto, las indicaciones presentadas, 
eran un proyecto de ley, y que sobre él debía recaer la dis
cusión : se declaró así, y leído el primer artículo, pasó á 
tercera discusión Las modificaciones reformadas por el 
Sr. Rodríguez Coello, pasaron igualmente, y se señaló el 14 
para que sufra la tercera discusión.

El proyecto que concede la facultad á las personas mi
serables de acusar ó capitular á cualquier párroco ó juez 
territorial, sin necesidad de otorgar la fianza de calumnia, 
traído á segunda discusión, el Sr. Marcos (José Antonio) 
observó: que con el proyecto se iba á dar lugar á pleitos, 
y á que con frecuencia se interpongan acusaciones contra 
los jueces y párrocos : se adujeron en pro y en contra al
gunas razones y pasó el art. 1? á tercera discusión. Sobre 
el art. 2?, el Sr. Liona dijo: que el punto era de puro de
recho y que deseaba tener mejores conocimientos para acla
rarlo : que si se exoneraba al acusante de la fianza de ca
lumnia, se quitaba al acusado su única salvaguardia: que 
á los miserables no se les podía relevar de la fianza, porque 
en esta clase era donde abundaban los malvados, y que 
afianzados en la impunidad harían continuamente acusa
ciones. El Sr. Arteta ccnstestó: que se había puesto la 
consideración en la fianza de calumnia, sin tener presente 
que ella era sólo respecto de la pena pecuniaria, y que exis
tían penas corporales contra los falsos calumniantes : que 
si se exigía á los infelices afianzar la calumnia, se le obstruía 
la defensa. El Sr. Tamariz aludió á lo expuesto por el Sr. 
Arteta, manifestando ejemplos de los vejámenes y atrope- 
llamientos que cometían los párrocos con los desvalidos, y 
que sus quejas nan desoídas por la falta de fianza. El Sr. 
Liona repuso : que tanto los curas párrocos, como los jue
ces, eran ciudadanos, y que á ninguno se podía acusar sin 
prestar fianza, que la caución juratoria no era suficiente;
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porque regularmente se imponía pena pecuniaria, y no cor* 
poral. El Sr. Tamariz dijo : que se quería condenar á los 
infelices á vivir sumidos en la opresión por no tener córno 
dar la fianza. El Sr. Rodríguez manifestó : que la libertad 
de imprenta debía de servir de norte en la presente cues
tión: que ella aunque permitía á los hombres publicar sus 
pensamientos, no los facultaba para propalar los hechos pri
vados de un ciudadano, y que era una monstruosidad querer 
autorizar á la parte de la sociedad que ofrece menos garan
tías, para que acuse á hombres honrados y de respetabili
dad : que en la clase miserable era donde se encontraban to
dos los crímenes y vicios, y que cualquiera que tuviese saña 
con un juez ó párroco se valdría de ellos para arruinarlos. 
El Sr. Presidente expuso: que un hombre miserable, bien po
día ser honrado, y que en su concepto, para precaver du
das, sólo se podía hacer la modificación al artículo “ previa 
la declaratoria de pobreza”. El Sr. Madrid dijo: quecos 
párrocos que llenaban sus deberes, no podían tener temor de 
ser acusados; porque les sería fácil justificar su inocencia. 
El Sr. Arteta observé: que rechazado el artículo, se consu
maría el agravio de los infelices: que se estaba en la equi
vocación de que se infería daño al acusado en el mismo he
cho de acusarle: que del sumario podía resultar su inocen
cia ó criminalidad, y que el mal sólo podía esperarlo de la 
sentencia: que por una ley de Indias se eximía á los mi
serables é indígenas de la fianza de calumnia. Se hicieron 
en pro y en contra otras observaciones, y puesto á vota
ción, se negó. El art. 30, debatido ligeramente, pasó á ter
cera dicusión. Con lo que, y por ser pasada la hora, se le
vantó la sesión. *

El Presidente del Congreso, Francisco .—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o P areja.—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.

~1 • m ;
Sesión del sábado 12 de Octubre p o r mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Rodríguez Coello, Arteta, Zambrano, Liona, 
López, Cevallos, Ante, Madrid, Camacho, Marcos (José 
Antonio), Beltrán, Torres, Peñafiel, González, Arteaga, Ta
mariz y Arias Blanco, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
precedente.

Dióse cuenta con una comunicación del Ejecutivo, por 
órgano del Ministro de Hacienda, relativa á someter á la
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consideración del Congreso la necesidad de que se prohíba 
la importación de pólvora y de fusiles extranjeros, y se pa
só á la comisión de guerra asociada con la de Hacienda.

En seguida se dio lectura á un informe de la comisión 
de guerra, sobre la solicitud del Teniente reformado, Cata- 
lino Gutiérrez, para que se le califique nuevamente, en que 
opina se declare que la real orden de quince de marzo de 
ochocientos fiiez, sirva de adición á la ley de cinco de no
viembre del /ño próximo pasado, presentando para el efec
to un proyecto de ley, por no estar en observancia la citada 
real orden, el cual admitido á discusión, se señaló el día ca
torce para que reciba la segunda.

Se leyó otro de la comisión eclesiástica, sobre el recla
mo del R. P. Fr. Ignacio Suárez, en que es de parecer no 
ser justo, por oponerse á las reglas é institutos de su reli
gión, y se aprobó.

Otio de la comisión de peticiones, fué aprobado, en 
que dictamina se le agreguen diez pesos de sueldo al por
tero del Congreso.

Una solicitud de la Señora Josefa Arana, para que se 
le asigne una pensión por haber perdido un hijo en servicio 
de la patria, se pasó á la comisión de peticiones.

Se trajo á tercera discusión el proyecto de ley que pro
híbe la importación de manufacturas extranjeras en la pro
vincia de Loja sin pagar derechos: discutidos suficiente
mente todos sus artículos, fueron aprobados, de la misma 
manera que la parte motiva, y se pasó el proyecto á la co
misión de redacción.

Se puso en segunda discusión el proyecto que rebaja 
un diez por ciento á los efectos que se importen en el Esta
do, pertenecientes á comerciantes ecuatorianos ó consigna
dos á éstos. Debatido ligeramente, pasó á tei’cera discu
sión, designándose el día catorce para que la sufra.

Discutido _por segunda vez el proyecto que faculta al 
Ejecutivo para establecer circuitos en los cantones; con 
algunas modificaciones, pasó á tercera discusión, y se seña
ló el 14 para que la reciba.

En este estado, el Sr. Rodríguez Coello, con apoyo del 
Sr. Roca, propuso la moción : “de que se prorroguen se
siones por el término constitucional”; y puesta á votación, 
fué aprobada. El Sr. Presidente nombró á los Sres. Liona 
y Arteaga, para que ponga en conocimiento del Ejecuti
vo la prórroga.

Traído á segunda discusión el proyecto sobre contra
bandos, y debatidos sus artículos ligeramente, pasaron á 
tercera discusión, señalándose el martes 15 para el efecto.
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El Sr. Liona, con apoyo del Sr. Marcos (José Antonio), 
presentó dos mociones: la primera, “ que se diga al Poder 
Ejecutivo, que siendo contrario á las leyes existentes el que 
se confieran empleos civiles y de Hacienda á los que sean 
deudores á los fondos públicos, se declara ilegal y nulamen
te nombrados todos los que estaban en ese caso al tiempo 
de ser provistos para los empleos que obtienen”: segunda, 
“ que se le diga de la misma suerte, que en lo sucesivo, nin
gún individuo nombrado para su destino, pueda tomar po
sesión de él, sin justificar previamente que no es deudor de 
plazo cumplido á los fondos públicos” . El Sr. López ob
servó : que era muy justa la primera moción; pero que en 
su concepto, no era honrosa para el Ejecutivo el que se 
prevenga la ejecución de un asunto prescrito por leyes ex
presas; y que en su concepto, se debía motivar. El Sr. 
Tamariz contestó: que la moción sólo tendía á declarar 
nulos los empleos de los deudores al Erario. Votadas su
cesivamente, fueron aprobadas.

Debatido per tercera vez el proyecto de ley que arre
gla la cobranza de la contribución de indígenas, fueron 
aprobados todos sus artículos y parágrafos con aigunas re
formas : de la misma manera que la parte motiva, y se pa
só el proyecto á la comisión de redacción. El Sr. Gonzá
lez manifestó: que el desarreglo de la cobranza dimanaba 
de que los colectores se valían de comisionados para la re
caudación, é hizo moción formal, con apoyo del Sr. Tama
riz: “ que los Colectores de contribución personal de indíge
nas, hagan la cobranza de por sí, bajo la pena de destitu
ción, cuando no manifiesten impedimento legal”, la <̂ ue 
puesta á votación, fue aprobada.

Habiendo un asunto pendiente para tratarse en sesión 
secreta, se mandó despejar la barra, con lo que dió fin la 
pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o P areja .—El Secretario del 
Congreso, Jo sé  M aya.

Sesión del lunes 14 de Octubre p o r la .

Abierta con asistencia de los Señores Presidente, Vice
presidente, Letamendi, Rodríguez, Zambrano, Liona, Ló
pez, Ante, Cevallos, Madrid, Arias Blanco, Camacho, Bel- 
trán, Torres, Peñafiel, Marcos (José Antonio) y Arteaga, 
se leyó y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con un informe de la comisión de guerra
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en el que acompaña un proyecto para llenar el vacío que 
presentan las leyes de diez, y cinco de noviembre del año de 
treinta y dos, el que leído, fue admitido á discusión, y se 
señaló el día diez y seis para la segunda.

Se trajo á segunda discusión el proyecto de policía, y de
batidos sus artículos suficientemente, pasaron á tercera dis
cusión, señalándose el miércoles diez y seis para que la reciba.

Traído á tercera discusión el proyecto que faculta al 
Fjecutivo para que pueda conceder los privilegios y exen
ciones que solicita el presbítero Juan José Roca, cura de 
Píllaro, para la explotación de unas minas que legalmente 
ha denunciado, el Sr. Camacho tomó la palabra para mani
festar que dicha solicitud se oponía al ministerio del párro
co, á la disciplina eclesiástica y á la canónica de los diez
mos. El Sr. López contestó que se debía atender á que en 
el proyecto no se autorizaba al Ejecutivo á que conceda 
todos los privilegios que se solicitan por el cura de Píllaro, 
sino sólo á que pueda conceder ¿ los que crea justos y ne- 
nesarios, por ser de suma importancia el que se fomente la 
explotación de las minas, como el único arbitrio que que
daba á les pueblos p; ra salir de la miseria en que estaban 
sepultados. El Sr. Tamariz observó: que existían leyes 
que prohibían expresamente á los eclesiásticos el que sean 
uiezmeros y mineros; pero que por ctra parte, los privile
gios que solicitaba el cura Roca, no eran personales, sino 
en beneficio de sus feligreses. El Sr. López repuso: que 
además de no ser el privilegio personal, las leyes anteriores 
quedarían derogadas con la presente. El Sr. Tamariz ex
puso : que de ninguna manera trataba de oponerse á unos 
privilegios que resultaban en beneficio común; pero que 
se debía atender á la cantidad que se ofrecía por el diezmo 
de Píllaro, que ella, en su concepto, le parecía exigua: que 
era una atribución exclusiva del Congreso disponer de las 
rentas públicas, y qne no se podía facultar al Ejecutivo en 
en esta parte. El Sr. Liona expresó: que no se debían po
ner trabas á un proyecto de tanta importancia. Se aduje
ron otras razones, y se aprobó el art. i? Sobre el 2°, el Sr. 
González observó : que era muy amplia la facultad de que 
se pueda poner en Píllaro un juez independiente y que se 
debía restringir. El Sr. Marcos (José Antonio) aludió á lo 
mismo. El Sr. Presidente expresó, que aprobado el art. i*, 
no tenían lugar las observaciones que se hacían. El Sr. 
Radríguez indicó: que el reglamento de debates proveía 
el remedio á los que se oponían al artículo. El Sr. Presi
dente expuso: que para precaver toda duda, se podía pre
venir al Ejecutivo que forme un decreto de los privilegios,
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v que los someta, á la mayor brevedad, á la aprobación del 
Congreso. El Sr. Liona dijo: que desgraciadamente se 
ponían obstáculos á las empresas de los buenos patriotas 
que no tienen otro interés que felicitar al país. El Sr. Mar
cos (José Antonio) dijo: que estaría por el artículo, siem
pre que se añada que los privilegios se concedan con arre
glo á las leyes. El Sr. Tamariz contestó: que en tal caso 
no podían llamarse privilegios.

El Sr. Rodríguez, con apoyo del Sr Beltrán, propuso 
la moción: “ que se revoque 1? aprobación del art. i? del 
proyecto que se discute” . El Sr. Peñafiel expuso, que sin 
necesidad de revocar el artículo se podían poner algunas 
restricciones. Se adujeron en pro y en contra varias razo
nes, y puesta á votación, resultó negada. El Sr. González 
dijo: que para obviar todos los inconvenientes que se pre
sentaban, era mejor, que el proyecto se pasara á una comi
sión, para que lo arreglara conforme á las restricciones que 
se deseaban hacer. El Sr. Rodríguez hizo algunas obser
vaciones, y votado el artículo, se aprobó. Leído el tercer 
artículo, el Sr. Presidente hizo la indicación de que se debía 
someter la aprobación á la presente legislatura; porque si 
se dejaba á la del año de treinta y cuatro, no se podía entre 
tanto hacer uso de los privilegios. El Sr. Rodríguez mani
festó : que expresando el primer artículo el que pueda el 
Ejecutivo conceder todos los privilegios que se crean ne
cesarios, quedaba removido todo obstáculo; y derogadas 
todas las leyes y disposiciones que estuvieran en oposición 
con el presente proyecto. El Sr. González hizo la moción, 
apoyada por el Sr. Beltrán: “ que el proyecto vuelva á la co
misión para que lo redacte, salvando los inconvenientes 
que se habían presentado en la discusión”. El Sr. Liona re
clamando el orden, expuso que no podía admitirse la mo
ción, por estar aprobados los dos artículos. El Sr. Presi
dente observó: que según el reglamento de debates, se de
bía contraer la moción al artículo que se estaba discutien
do. El Sr. González solicitó retirar la moción, y consulta
da la Cámara por el Sr. Presidente, se le permitió retirarla. 
Votado el artículo, se aprobó con la indicación propuesta 
por el Sr. Presidente, que fué apoyada por los Sres. Marcos 
(José Antonio) y Madrid. Leída la parte motiva, se apro
bó, y se pasó el proyecto á la comisión de redacción, con 
lo cual se levantó la sesión, por ser llegada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco A fa n o s.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.—E) Secretario del 
Congreso, Jo sé  Afaya.
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Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Rodríguez Coello, Zambrano, López, Cevallos, 
Madrid, Liona, (.amacho, Marcos (José Antonio), Beltrán, 
reñafiel, Arteaga, Torres, González, Tamariz y Arteta, no se 
leyó el acta de la sesión del nueve por la noche, por no ha
ber tenido tiempo de redactarla el otro Secretario.

Dióse cuenta con una comunicación del Ejecutivo, por 
órgano del Ministro del Interior, relativa á manifestar que 
era de una necesidad vital, se diese un reglamento provi
sorio de policía, por no haber cumplido con la ley los Con
cejos municipales, y estar amenazado el país del cólera 
morbo. En seguida se leyó la dimisión interpuesta por el 
Dr. José Maya, de la Secretaría: consultada la Cámara por 
el Sr. Presidente, resultó admitida la renuncia. Se leyó el 
informe de las comisiones eclesiástica y de legislación, 
contraido á las gracias concedidas por su Santidad al 
Deán y Vicario Capitular de esta Diócesis, Dr. Nicolás 
Joaquín de Arteta. El Sr. Marcos (José Antonio), miembro 
de la comisión eclesiástica, manifestó: que después de emi
tido el dictamen de las comisiones, se había encontrado el 
Breve que se hallaba confundido entre los demás documen
tos, en el que consta haberse transmitido al Sr. Deán todas 
las gracias otorgadas al finado Obispo Dr. Rafael Lazo de 
la Vega, de feliz recordación, y que equivocadamente han 
asegurado que fueron delegadas por dicho Obispo. Se 
mandaron leer Breves y demás documentos, y terminada 
su lectura, el Sr. Presidente expresó: que en su concepto, 
el pase del Breve en que se coneedían varias gracias al Sr. 
Arteta, era de la incumbencia del Cuerpo Legislativo, se
gún la atribución 8U de la ley del Patronato. El Sr. Mar 
eos (José Antonio) contestó que el pase dado por el Ejecu
tivo filé provisional. El Sr. Beltrán dijo : que para diluci
dar mejor la cuestión, se debía traer á la vista la delegación 
hecha por el Sr. Lazo al Sr. Deán. El Sr. Presidente ex
puso: que al examinar la Cámara los Breves, debía poner 
grande atención, porque en alguna parte se podían oponer 
á la ley del Patronato. El Sr. Tamariz, con apoyo del Sr. 
Letamendi, propuso la siguiente moción: “ que vuelva á la 
comisión eclesiástica para que rectifique su informe, tenien
do presente la ley del Patronato y las actas de las legisla
turas anteriores: que verificado ésto, traiga sus trabajos 
para la sesión del 16, y que se avise para ella al Sr. Minis
tro del Interior”. Se puso á votación, y resultó aprobada. 
Se leyó el informe de la comisión de Hacienda, relativo al

Sesión extraordinaria del lu 14  por noche.
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fec’amo del Sr. Manuel Ibañes, en que es de plreecr qué 
después de practicarse el reconocimiento y liquidad 5n de 
la deuda, trate el Ejecutivo de los medios de transigiría. 
El referido informe se presentó suscrito sólo por los Sres. 
González, Tamariz y Liona, por haber discrepado de su dicta
men los Sres. Rodríguez Coello y Zambrano, que dieron su 
voto por separado, el cual se leyó, y resolvió la Cámara 
que se difiriese este asunto para la siguiente sesión. El Sr. 
Liona dijo: que al cerrarse la sesión, quería hacer la mo
ción: “ que el Congreso, tomando nuevamente en conside
ración el contrato que el Poder Ejecutivo celebró con los 
actuales asentistas del ramo de sales, lo revoque en todas 
sus partes, como contrario y perjulicial á los intereses de 
los pueblos”, y fue apoyada por el Sr. Madrid. Con lo cual, 
y por ser llegada la hora, se levantó la sesión.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se* 
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.

Sesión del martes 15 de Octubre p o r la m añana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Arteaga, González, Peñafiel, Torres, Beltrán, 
Marcos (José Antonio), Camacho, Arias Blanco, Liona, 
Roca, Arteta, Zambrano, López, Ante, Cevallos, Madrid y 
Tamariz, se leyeron y aprobaron las actas del 9 por la no* 
che, y de la sesión anterior.

Lióse cuenta con tres representaciones, la una del Cu
ra de Santa Elena, en que solicita que no alcanzándole la 
congrua para su subsistencia, se les imponga á los indíge
nas una pensión, y se mandó á la comisión del Interior, 
asociada con la eclesiástica; y las dos últimas de los veci
nos de Taura y de Chandui, relativa á los vejámenes que 
sufren de algunos vecinos, y se pasó á la de peticiones.

Se trajo á tercera discusión el proyecto que autoriza al 
Ejecutivo para establecer algunos circuitos. Los artículos 
1? y 2?, debatidos ligeramente, se aprobaron. En el 30, el 
Sr. Presidente observó que compeliendo á los Alcaldes á 
que administren justicia en la cabecera del cantón, resulta
ba el inconveniente de que no habría quien desempeñe es
te cargo, porque regularmente las personas de idoneidad, 
existen en sus heredades. El Sr. Zambrano contestó : que 
con arreglo á la ley, no podían los Alcaldes ejercer jurisdic
ción fuera de la capital. El Sr. Madrid, hablando en el
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Utismo sfcntido, expuso: que no se debía consultar la como
didad de un individuo, sino la de los pueblos. El Sr. Pre
sidente repuso: que estaba s ¿uro que no habría un vecino 
de capacidad y respeto, que quisiese aceptar la alcal
día, si se le obligaba á que resida en la cabecera del can
tón. El Sr. Madrid dijo: que siendo un deber de todos los 
ciudadanos turnar en los cargos concejiles, los Prefectos no 
debían admitir renuncias que no estén apoyadas en justas 
causales. El Sr. Arteta manifestó : que las leyes sabiamen
te tenían dispuesto, que los jueces administren en un lugar 
público, para precaver los males que necesariamente dima
narían de no saber á donde se debía ocurrir por la justicia. 
Se emitieron otras razones, y puesto á votación el artículo, 
se aprobó, y se pasó á la comisión de redacción. Una re
presentación del ciudadano Fernando Sáenz de Viteri, con
traída á indicar algunos medios para mejorar la Hacienda 
pública, se mandó á la comisión del ramo.

Se puso en cuarta discusión el proyecto de derecho de 
consumo, y después de haberse hecho algunas observacio
nes, se aprobó el artículo i?: en el 2°, el Sr. Arteta, con 
apoyo del Sr. Marcos (José Antonio) propuso la moción: 
“ que por un parágrafo se exprese que los arreglos que se 
hagan en las provincias, se sometan á la junta de la capital 
del Departamento, y todos los que se hagan en el Estado, á la próxima legislatura, sin perjuicio de su pronta planti
ficación y cumplimiento”: votado el artículo, se aprobó 
con la modificación. El 30 y 40 se aprobaron igualmente. 
Sobre el 50, el Sr. Arteta dijo: que recordaba la indicación 
que había hecho el Sr. Rodríguez Coello, relativa á que se 
oponía al art. 57 de la Constitución. El Sr. Marcos (José 
Antonio), propuso la moción, apoyada por el Sr. Torres: 
“ que se suprima el art. 5? y que se forme un proyecto se
parado, declarando á los empleados de Hacienda en comi
sión” : votada la primera parte, se aprobó; la 2a resultó 
negada. En el art. 6o, el Sr López expuso : que no le pa
recía justo que á los hacendados que tienen que pagar el 
derecho de consumo, se les agregue además el de cabezón. 
El Sr. Tamariz contestó que ya se había demostrado ante
riormente que el derecho de consumo no lo satisfacían los 
hacendados, sino los consumidores: en pro y en contra se 
hicieron otras observaciones y se aprobó. El 7? también 
se aprobó. Los Sres. Vicepresidente, Liona y Madrid, pi
dieron que se expresara haber estado en este artículo por la 
afirmativa, habiendo estado en todos los demás por la ne
gativa. El 8? y el 90, con la parte motiva se aprobaron, y 
se pasó á la comisión de redacción. En este estado, se re

—  12$  —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cibieron dos comunicaciones del Ejecutivo, por órgano del 
Ministro de Hacienda, la una relativa á la enajenación de 
los ejidos que el Libertador mandó hacer el año de 23, y la 
otra incluyendo el informe del director de la casa de mo
neda, sobre la amonedación de cobre, y se mandaron pasar 
á la comisión de Hacienda.

Se tomó en consideración el informe de la comisión de 
Hacienda, contraído al reclamo del Sr. Manuel Ibañes, so
bre el reconocimiento de un crédito que quedó diferido pa
ra la presente sesión. Se procedió á la lectura del voto 
que presentaron por separado los Sres. Zambrano y Rodrí
guez Coello, por haber disentido del dictamen de la comi
sión, que opina se reconozca el crédito, y que el Ejecutivo 
se convenga en los medios de la solución. El Sr. Presiden
te mandó que se leyeran todos los documentos, y termina
da la lectura, el Sr. Zambrano dijo: que había discrepado 
del parecer de la comisión, no por hallarse prevenido con
tra la solicitud del Sr. Ibañes, sino porque el reconocimien
to del crédito que se quería hacer gravitar sobre un Estado 
que carecía absolutamente de recursos, era contrario á las 
leves de 25, y 28 de septiembre del año de 30, que prescri
be los trámites que se deben observar para el reconocimien
to de los créditos, los cuales no se habían practicado en el 
reconocimiento del crédito del Sr. Ibañes. El Sr. Tamariz 
tomó la palabra para impugnar todos los fundamentos en 
que estribaba el voto de los Sres. Rodríguez y Zambrano; 
y después de haberlo ejecutado extensamente manifestó: 
que el crédito del Sr Ibañes, no estaba comprendido en 
las leyes á que se refería el Sr. Zambrano, porque no pro
cedía de libranzas, sino de quinientos mil pesos girados en 
blanco por el Gobierno central co: tra la casa de Golstmit, 
que la Tesorería de Guayaquil había reconocido el crédito 
por los fondos que había percibido; y que ella era la deu
dora; que la ley hablaba de los créditos que no se habían 
reconocido al tiempo de erigirse el Ecuador en Estado in
dependiente ; que en los libros de la Tesorería de Guaya
quil se hallaba anteriormente inscrito el del Si. Ibañes, y 
que la ley no podía tener un efecto retroactivo, que no’se 
debía demorar el pago porque se gravaba al erario con el 
interés que iba aumentándose: que todo lo que había adu
cido era considerando la deuda doméstica; y que aun su
poniéndola extranjera, no había un embarazo para que se 
reconozca, puesto que estaba próxima la reunión de Pleni
potenciarios, donde se debe tratar de la parte que le toque 
al Ecuador; y que no se podía suponer que no le corres
pondan mucho más de los sesenta y un mil pesos que de
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manda el Sr. Ibañes, y que aun en este casa no se perjudi
caba el erario con la satisfacción de la deuda. El Sr. Zam- 
brano repuso que él hablaba con leyes terminantes, y que 
en ningún caso se debía reconocer el crédito aunque fuera 
justo, por no haber observado las formalidades necesarias. 
En este estado, se levantó la sesión, por ser llegada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o

Sesión del miércoles 16 de Octubre p o r mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Arteta, Liona, Zambrano, Cevallós, Ante, Madrid, Riofrío, 
Camacho, Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peña- 
fiel, González, Arteaga, Letamendi, López y Tamariz, se 
leyó y aprebó el acta de la sesión precedente.

El Sr. Roca tomó la palabra para manifestar que ha
bía estado por la negativa en el proyecto de derecho de 
consumo, porque no creía justo que las producciones que 
se exportan se las grave con este derecho; y que era pre
ciso que la Cámara hiciera una declaratoria sobre el parti
cular, antes de que se pase el proyecto al Ejecutivo, para 
que le dé la sanción constitucional; y con este objeto pro
puso las mociones siguientes, apoyadas por los Sres. Liona 
y Beltrán, primera: “ Que los frutos y manufacturas del 
país, que están sujetos á derechos de exportación, no pa
guen el derecho de consumo” : segunda : “ Que se declare 
que los frutos que sufren el impuesto municipal, no están 
sujetos al mismo derecho”: tercera: “ que tampoco lo es
tén el tabaco y la sal, mientras permanezcan en remate”. 
El Sr. Presidente dispuso que después se tomasen en con
sideración.

Se continuó en la discusión del informe de la comisión 
de Hacienda, relativa al crédito del Sr. Ibañes. Se repitió 
la lectura del informe y voto de los Sres. Rodríguez y Zam 
brano. El Sr. Liona expuso que como miembro dé la co
misión, había estado por el reconocimiento de la deuda del 
Sr, Ibañes; porque además de las razones aducidas por el 
Sr. Tamariz, no había habido una verdadera novación de 
contrato, como se quería suponer por los Señores disiden
tes : que aunque el Sr. Ibañes había aceptado las letras 
contra el Perú, fueron protestadas y no se cumplió con la 
condición que era la paga: añadió que las leyes de 25 y
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28 de septiembre del año de treinta, no podían comprender 
al crédito en cuestión, porque ellas hablaban de préstamos, 
y no de depósitos irregulares. El Sr. Zambrano contestó: 
que creía suficientes las razones que tenía expresadas, y que 
sólo quería hacer presente, que las leyes deben entenderse 
como están escritas, hasta que el legislador no las interpre
te ó varíe su inteligencia, y que el crédito del Sr. Ibañes 
no se podía reconocer, por no haberse observado los trámi
tes legales. El Sr. Tamariz dijo: que repetía no hallarse 
comprendido el crédito del Sr. Ibañes en la le,y citada, por
que ella hablaba de las que no habían sido reconocidas an
tes de erigerse el Estado del Ecuador en Estado indepen
diente, y que la comisión proponía se pague de un modo 
legal. El Sr. Liona manifestó : que el crédito había sido 
reconocido legalmente por el Ejecutivo, y que un exceso 
de delicadeza le había inducido á someterlo á la ratifica
ción del Congreso: que se debía satisfacer al Sr. Ibañes 
con preferencia á cualquier otro, y que á pesar de que no 
le pertenecía buscar medios para ser pagado, había pro
puesto un arbitrio racional. El Sr. Presidente, tomando 
parte en la cuestión, desocupó su asiento y dijo : que el Sr. 
Ibañes no había sido satisfecho por su mala suerte, cuando 
otros lo están íntegramente: que la transformación políti
ca del Sur, había suscitado algunas duda» sobre este pago, 
y que en su humilde opinión, era justo el reconocimiento 
del crédito; mas, que atendiendo á las escaseces del Era
rio, debía satisfacerse al peticionario, no con la preferencia 
que se solicita, porque no encontraba que él tenga algunos 
títulos sobre los demás acredores, y sí, según pueda permi
tirlo la situación del Tesoro; y que al efecto, hacía la si
guiente moción, que fué apoyada por el Sr. Beltrán : “ Pro
pongo se declare al Sr. Ibañes acreedor á los fondos públi
cos, aun cuando debiese serlo sobre los que se destinen á 
la amortización del dividendo que se señale al Estado del 
Ecuador en la deuda nacional”. Al presente se trata de estos 
arreglos en la Capital del Estado de la Nueva Granada, y de 
ellos resultará una parte pagadera por el Ecuador: es in
dudable que aun en esta hipótesis, tiene derecho á ser pa
gado el peticionario acreedor, y para remover toda duda 
sobre la buena fe del Gobierno, y en consideración á las 
penurias del Tesoro, es mi opinión: se prevenga al Poder 
Ejecutivo disponga el pago de la deuda del Sr. Ibañes en 
derechos de exportación é importación que haga por la 
aduana marítima; pero que sobre la importación, que de
berá entenderse en la mitad del montante adeudado, no se 
haga abono alguno, hasta después de cubiertas las atencio-
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ríes naturales del Gobierno en el Departamento del Guayas’
y que desde ja fecha de esta declaratoria, no se abonen 
nuevos intereses al acreedor”. El Sr. Arteta expuso: que 
aunque había estado prevenido en favor del Sr. Ibañes, en 
el curso de la discusión se le habían suscitado algunas du
das que agitaban su conciencia, y que quería se esclarez
can: que en su concepto, ninguna de las razones que ha
bía oído, le convencía de que siendo la deuda nacional, se 
deba satisfacer por solo el Ecuador : que las letras habían 
sido giradas por el Ministro de Hacienda de Colombia, y 
que á él se debió haber dirigido el reclamo; que por otra 
parte, no constaba el protesto que necesariamente debió 
insertarse al expediente, para ver si se había hecho en tiem
po antes de que quiebre la casa de Goldtsmit, y concluyó 
manifestando que la ley de 28 de septiembre del año de 30, 
era exactamente aplicable al caso, porque las letras se ha
bían girado para la guerra del Perú con los españoles, y 
que no se habían invertido en los gastos del departamento 
de Guayaquil. El Sr. Tamariz contestó que el Sr. preopi
nante se equivocaba al asegurar que las libranzas se habían 
girado para la guerra del Perú, porque el año de 24 termi
nó ésta, y el Sr. Ibañes hizo sus enteros en la Tesorería del 
Guayas, en el año económico de 25 á 26. El Sr. Madrid, 
con apoyo del Sr. González, hizo moción: “que siendo de 
suma importancia el asunto que se discute, se llame al Sr. 
Ministro de Hacienda para esclarecerlo, y se pongan á la 
vista todas las leyes de la materia',: se puso á votación y 
resultó negado.

El Sr. Arteta dijo que si se podía comprobar que los 
fondos del Sr. Ibañes se habían invertido en Guayaquil, es
taría por el reconocimiento. El Sr. Tamariz indicó: que 
aunque la moción del Sr. Presidente coincidía con el dic
tamen de la comisión, la primera parte le parecía un poco 
vaga. El Sr. Arteta, con apoyo de los Sres. Zambrano y 
Tamariz, propuso la modificación : “ que se apruebe el re
conocimiento del Gobierno en los términos que consta del 
certificado de 22 de diciembre de 1832, y que sobre el pa
go de este crédito se aguarde para ordenarlo á la conclu
sión de los tratados que van á celebrarse con los demás 
Estados de Colombia, El Sr. Letamendi dijo : que en su 
concepto, la cuestión debía contraerse á aprobar ó desapro
bar el reconocimiento practicado por el Ejecutivo. Se vo
tó por partes la modificación del Sr. Arteta, la primera se 
aprobó, y la segunda resultó negada. El Sr. López expu
so: que según la Memoria presentada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, do  había recursos para cubrir las necesida
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des del Gobierno, y que resolviendo que se satisfaga al Sr. 
Ibañes, después de cubiertas las atenciones naturales del 
Departamento del Guayas, era asegurar tácitamente que 
no se le pague. El Sr. Presidente contestó: que nunca 
estaría por la hipótesis de que se hallaba enteramente exaus- 
to de recurso el Estado, porque eso sería suponer que no 
podía existir: que aunque por ahora se encontrase con al
gunas urgencias, no por eso carecía de recursos pira llenar 
sus primeras necesidades, y que actualmente se estaban cu
briendo varios créditos en Guayaquil; y que estaba segu
ro que ningún acreedor ni el mismo Sr. Ibañes que había 
dado repetidas pruebas de su patriotismo, querría se le pague 
con preferencia á los gastos naturales del Estado. Se pro
cedió á votar por partes la moción del Sr. Presidente, la 
primera se aprobó: la segunda relativa á los intereses, sa
lió negada.

Se leyeron de la comisión de peticiones, los informes 
siguientes : el primero, sobre la solicitud del ciudadano Juan 
Sánchez, preceptor de latinidad del Colegio de Sun Igna
cio de Cuenca, en que opina ser justa la jubilación con la 
mitad de la renta que disfruta, en consideración á sus rele
vantes méritos y servicios. El Sr. Presidente indicó : que 
la comisión debía haberse apoyado en alguna ley. El Sr. 
Arteta expuso: que el plan de estudios prescribía que el 
tiempo para jubilación se empieza á contar desde su pro
mulgación ; pero que por otra parte le parecía que esta ley 
era viciosa y que se debía acceder á la solicitud del cate
drático Sánchez, El Sr. Marcos (José Antonio), dijo que 
aunque era de la misma opinión, pero que resultaba el in
conveniente de que el que subrogue al preceptor Sánchefc, 
había de querer disfrutar de la renta íntegra, y que se venía 
á gravar a! Colegio con doscientos pesos, que no tenía có
mo sufragarlos por su escasez de fondos. El Sr. Arteta hi
zo la moción, apoyada por el Sr, Tamariz: “ que se jubile 
el preceptor Sánchez con ciento veinte pesos anuales, de
jando el resto de los cuatrocientos que goza, para el que le 
subrogue en la cátedra de latinidad, por una gracia espe
cial”; la que puesta á votación, se aprobó. El segundo, 
contraido al reclamo de la ciudadana Josefa Arana, en que 
es de parecer se le tenga presente para cuando se restablez
ca el montepío militar, y fué apoyado: y el tercero, sobre 
la petición del asistente del local, Francisco Martínez, en 
que es de dictamen : que en consideración á su ímprobo 
trabajo, se le aumenten cuatro pesos sobre la renta que goza, 
y también fué aprobado.

Una solicitud del ciudadano Ignacio Gómez Zapata,
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para que se le manden satisfacer unos réditos que le adeu
da el Tesoro, se pasó á la comisión de Hacienda. Otra del 
ciudadano José Ordóñez, portero de la Contaduría general, 
para que se asignen doscientos pesos de renta, que eran los 
los mismos que antes gozaba, se mandó á la de peticiones, 
con un reclamo de los trapicheros de las cinco leguas, sobre 
que se restablezca el estanco.

Se trajeron á consideración las tres mociones propues
tas por el Sr. Roca ; la primera se modificó por el Sr. Arte
ta, con apoyo del Sr. López, en estos términos: “ que los 
frutos y producciones naturales del país que hubieren pa
gado el derecho de exportación, no quedan sujetos á los de 
consumo”. El Sr. López dijo: que la moción tenía una 
inteligencia lata, y que se debía reservar su resolución. So
bre la segunda, se hicieron en pro y en contra algunas ob
servaciones, y puesta á votación, resultó negada: en la ter
cera, el Sr. Arteta dijo: que se debía expresar el aguar
diente en el derecho de consumo, y que los estanquillos 
queden de cuenta del Gobierno. El Sr. Tamariz hizo la 
moción, apoyada por el Sr. Presidente: “ en los departa
mentos donde el ta acó esté rematado, no se cobrará á es
te fruto el derecho de consumo”. El Sr. Roca observó: 
que si se gravaba al público con este derecho, los remata
dores del ramo de tabaco pretenderían rescindir su contra
ta como una condición que no se había puesio al tiempo de 
celebrarla, y se le quitaría al Estado una renta considera- 
rable. Se votó la moción del Sr. Roca y se aprobó.

Se presentó un proyecto por la comisión de g lera, res
tableciendo el montepío militar, y fué admitido a discusión, 
señalándose el día diez y ocho para que reciba la segunda.

Se trajo á tercera discusión el reglamento provisorio 
de policía de Guayaquil: debatido suficientemente, se apro
bó con algunas modificaciones, y se pasó á la comisión de 
redacción. Con lo cual, por ser pasada la hora, se levantó 
la sesión.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.

Sesión extraordinaria del miércoles 16 de Octubre p or la noche.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Zambrano, Cevallqs, Arteta, Madrid, Liona, Riofrío, Ca
macho, Marcos (José Antonio), Beltrán, Torres, Peñafiel,
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'González, Tamariz, Arteaga y Letaméndi, dióse cuenta con 
una comunicación del Ejecutivo, por órgano del Ministro 
de la guerra, relativa á consultar sobre las dudas que se ha
bían promovido acerca de las reformas de algunos oficiales, 
y se pasó á la comisión del ramo.

Se anunció al Sr. Ministro del Interior, é introducido 
en la forma de estilo, el Sr. Presidente le dijo: que se le 
había mandado convocar para que ilustre al Congreso en 
la discusión de los Breves; en seguida mandó leer el in
forme de la comisión eclesiástica, y concluida su lectura, 
el Sr. Presidente dirigiéndole la palabra, le dijo: que ¿có
mo el Poder Ejecutivo había dado el pase al Breve del Sr. 
Obispo Lazo, siendo una atribución del Congreso dar el 
pase á los Breves que alteran la disciplina eclesiástica? El 
Sr. Ministro contestó: que S. E. el Libertador, Presidente 
en uso de sus facultades, había expedido un decreto some
tiendo á los regulares á la jurisdicción del Ordinario ecle
siástico : que cuando el Sr. Obispo Lazo arribó á esta Ca
pital, elevó sus preces á su Santidad, acompañándole el 
decreto de S. E. el Libertador, y á su consecuencia, le re
mitió su Breve concediéndole varias gracias. Añadió que 
era cuestionable si el pase le incumbía al Congreso ó al 
Ejecutivo; porque el decreto del Libertador había regido 
en Colombia, conforme á la disciplina eclesiástica, y que 
en nada pugnaba con la ley de Patronato : que por otra 
parte, el Breve concedido al Sr. Lazo no atacaba á las re
galías de la autoridad temporal; porque aunque el Gobier
no dirigía á la Silla Apostólica las propuestas, su Santidad, 
desentendiéndose de ellas, mandaba directamente las Bulas 
á los Obispos : que no hay una ley existente que prescriba 
que en las instituciones se haga mención de la propuesta: 
que si el Consistorio romano no remitiera las Bulas á los 
preconizados por el Gobierno, entonces se atacarían sus re
galías. El Sr. Vicepresidente expuso: que aunqu había 
ilustrado muy bien la materia el Sr. Ministro, no había sa
tisfecho cómo el Ejecutivo había dado el pase sin estarle 
atribuido. El Sr. Ministro contestó: que el imperio de las 
circunstancias indujo al Poder Ejecutivo á dar el pase, por
que con la muerte del Sr. Lazo habían quedado paraliza
das todas las gracias que se le concedieron, las cuales se 
habían dado en beneficio de los pueblos, y no á su persona 
porque no era inmortal, y que como las había delegado al 
Sr. Arteta, le permitió el Poder Ejecutivo que hiciera uso 
de ellas: porque el pueblo increpaba su conducta hacién
dole inculpaciones que vulneraban su reputación. El Sr, 
Presidente repuso: que estaba penetrado de la gran necc-
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íjrUd del uso de las gracias concedidas al Ordinario ecle
siástico por medio de los Breves; pero que las razones 
aducidas por el Sr. Ministro no le satisfacían, porque el Eje
cutivo se había anticipado á dar el pase á unos Breves que 
pertenecían al Congreso: que por la ley sólo estaba facul
tado para conceder el pase de los Breves de pura gracia, y 
que deseara se sincerase suficientemente la conducta del 
Ejecutivo. El Sr. Ministro replicó : que el Breve en nada 
alteraba la disciplina eclesiástica, y que al Ejecutivo le co
rrespondía dar el pase: que sólo por un exceso de delica
deza y por calmar agitaciones se había sometido á la apro
bación del Congreso. El Sr. Presidente insistió: diciendo 
que todavía tendría que molestar al Sr. Ministro, porque 
no se tranquilizaba su conciencia, y mandó leer las preces 
del Sr. Lazo: terminada su lectura dijo : que deseaba sa
ber si no era una novedad en la disciplina eclesiástica tan
to lo dispuesto en el decreto del Libertador, como en las 
preces del Sr. Lazo, por lo que tocaba á los establecimien
tos monásticos. El Sr. Ministro manifestó: que no se ha
cía novedad en la disciplina eclesiástica con un Breve que 
estaba en consonancia con el decreto dado por un legítimo 
Gobierno, y que tan lejos de oponerse á la ley del Patro
nato, era conforme. El Sr. Presidente expuso: que infla
mado de los mismos sentimientos del Sr. Ministro, y como 
el mejor cristiano, deseaba que se pongan en práctica las 
gracias; pero que en su humilde opinión, deseaba que el 
Congreso subsanase á la mayor brevedad cualquier nuli
dad. El Sr. Ministro indicó: que el Ejecutivo no había 
dado el pase, y que sólo había autorizado al Sr. Deán y 
Obispo electo de esta Diócesis, para que ejerciera las gra
cias delegadas por el Sr. Lazo.

El Sr. Madrid dijo: que en su concepto, se estaba in
virtiendo el orden parlamentario, y que si el Sr. Presidente 
quería sostener la cuestión, debía desocupar su asiento. El 
Sr. Presidente le contestó: que sólo había tratado de exa
minar la cuestión, y que no estaba sosteniéndola. El Sr. 
Vicepresidente preguntó al Ministro, si él había dado el pa
se al Breve; y el Sr. Ministro le contestó : que no. En
tonces el Sr. Vicepresidente le dijo: que no podía tomar 
parte en la materia, porque supuesto que no había dado 
el pase, no debía hablar con exactitud. El Sr. Ministro le 
contestó: que era de su deber sostener todos los actos del 
Ejecutivo. Debatida suficientemente la cuestión, se puso 
á votación el informe de la comisión eclesiástica: resultó 
aprobado. Al cerrarse la sesión, el Sr. Vicepres’dente, con 
apoyo de los Sres. Taiiur;/ y Letamendi, propuso la si-
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guíente moción : “ Que el Gobierno, en el momento que se* 
pa que algún eclesiástico beneficiado ha ocurrido á la Silla 
Apostólica por la subsanación del beneficio que ha recibi
do, dé por vacante su beneficio, y le obligue á reintegrar 
los sueldos que haya percibido”. Puesta á votación, fué 
aprobada. Con lo cual, y por ser pasada la hora, se levan
tó la sesión.

El Presidente del Congreso, Francisco Marcos—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.
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Sesión del jueves 17 de Octubre por la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente 
Letamendi, Arteaga, González, Torres, Beltrán, Marcos 
(José Antonio), López, Riofrío, Madrid, Tamariz, Liona, 
Camacho, Ante, Cevallos y Peñafiel, se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior, '

Dióse cuenta con un informe de la comisión del Inte
rior, sobre la consulta hecha por el Ejecutivo, por medio 
de su Ministro del Interior, relativa á si los convenios ce
lebrados entre particulares deben prevalecer á lo dispuesto
poruña ley posterior á dichas estipulaciones: en que oui-
na que no pudiendo tener la ley efecto retroactivo, deben 
permanecer los conventos celebrados antes de la existencia 
de la ley, y fue aproba lo. Se leyó otro informe de la mis
ma comisión, en que es de dictamen se autorice al Ejecutivo 
para que tome todas las medidas que crea convenientes acer
ca de la policía, y para que pueda nombrar un jefe en esta 
Capital, y fué igualmente aprobado.

El Sr- González, con apoyo del Sr. Liona, propuso la 
moción : “ Que la providencia tomada sobre policía en el 
Departamento de Quito, conforme á lo expuesto por la co
misión del Interior, se haga extensiva al Azuay” El Sr 
Tamariz, con apoyo del Sr. Beltrán, modificó la moción en 
los términos siguientes: “ Que el Poder Ejecutivo quede 
autorizado para mandar á ejecutar provisoriamente en las 
provincias de Cuenca y Loja los reglamentos que sus Con
cejos municipales formen, entre tanto se sometan á la oróxi- 
m» legislatura El Sr González expuso: que sin oponer, 
se á la opimon del Sr. Tamariz, sometía á la consideració» 
déla Cámara, que el reglamento presentado por el Conce 
jo municipal dd Azuay, era inadaptable; porque no pro- 
vcia á las necesidades más urgentes r que los que lo forma-
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ron son enemigos de la policía, y que el interesante objeto 
con que se trataba de tomar medidas, era para precaver la 
desoladora epidemia del cólera morbo, que amenazaba el 
país, y que sólo los que desean el exterminio de los hom
bres pueden oponerse á tales medidas. El Sr. Liona habló 
en el mismo sentido, y se modificó la moción del Sr. Gon
zález, con apoyo del Sr. Zambrano: ‘ ‘Que mientras se 
apruebe ú objete el reglamento de policía, presentado por 
el Concejo municipaj de la capital del Azuay, tome todas 
las medidas que crea necesarias para precaver del horroroso 
contagio del cólera morbo, nombrando el juez de policía si 
fuese necesario”. El Sr. Peñafiel dijo : que sin necesidad 
de formar el terrible y despótico tribunal de policía, que se 
oponía á un sistema liberal, la Municipalidad de Cuenca 
tomaría las medidas necesarias de salubridad. El Sr. Gon
zález contestó: que nunca se había visto á la Municipali
dad hacer nada en obsequio de la beneficencia pública: 
que había más de setenta mil pesos para formar hospitales 
y que hasta la fecha no se habían arreglado, y que dichos 
fondos sólo se convertían en provecho de los que los ma
nejaban. El Sr. Tamariz, aludiendo á lo mismo dijo: que 
no se lisonjeaba de que el Concejo municipal dictase nin
guna medida; porque en el dilatado período que reside en 
Cuenca, no ha visto tomar ninguna providencia para la 
elefantiasis que se iba propagando rápidamente. Se emitie
ron otras razones, y votada la submodificación, se aprobó. 
Leído un proyecto de ley presentado por la comisión de le
gislación, sobre nueva división territorial, se admitió á dis
cusión, y se señaló el sábado diez y nueve para que reciba 
la segunda. Se leyó otro de la misma comisión, relativo 4  

los derechos de alcabala, y admitido á discusión, se designó 
la segunda para el mismo día.

La redacción de cuatro leyes se aprobó. Se anunció al 
Sr. Ministro de Hacienda, y se le mandó introducir en la 
forma ordinaria. Habiendo concedido el Sr. Presidente la 
palabra dijo : que tenía la honra de presentar las dos pro
videncias que había tenido á bien acordar el Cuerpo legis
lativo, relativas á los empleados civiles y de Hacienda, á 
las que había dado el Poder Ejecutivo su debida ejecución: 
que de la misma manera consignaba la ley de diezmos con 
algunas modificaciones, que no tocaban en la esencia déla 
ley, para que examinándolas el Congreso, viera si tenía por 
conveniente adoptarlas, y que la ley que suprime el destino 
de Visitador, se volvía objetada en el término constitucio
nal, porque c reía el Ejecutivo que era de gran necesidad 
¡a visita, princ ipalmente en el Departamento del Guayas,
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por no poderse trasladar á esta Capital infinidad de cuentas 
voluminosas para su examen. El Sr. Presidente le contestó : 
era muy satisfactorio para la Cámara, el que el Ejecutivo 
haya dado su debido cumplimiento á las dos resoluciones 
que creyó conveniente acordar sobre los empleados civiles 
y de Hacienda, y que por lo que miraba á las modificacio
nes de la ley de diezmos y á la objetada, las examinaría el 
Congreso detenidamente, con lo cual se retiro el Sr. Mi
nistro.

En este estado, se recibieron dos comunicaciones del 
Ejecutivo, por órgano de su Ministro del Interior; la pri
mera contraída á manifestar los inconvenientes que resul
taban de la condición que se había impuesto á los conven
tos de Santo Domingo y la Merced, para la devolución de 
los fondos pertenecientes á los conventillos suprimidos que 
se adjudicaron al Colegio de San Basilio de Ibarra; y la otra 
contraída á que se apliquen al mismo Colegio de Ibarra cier
tos fondos, y se pasaron á la comisión del Interior. Se pro
cedió á la lectura de las modificaciones hechas á la ley de 
diezmos, la primera se aprobó, la segunda y tercera deba
tidas suficientemente, se negaron, y se pasó la ley á la co
misión de redacción: la objetada se mandó á las comisio
nes de legislación y del Interior.

Se trajo á tercera discusión el proyecto que rebaja un 
diez por ciento á los efectos extranjeros que se consignen á 
comerciantes ecuatorianos ó de la propiedad de éstos: leí
do el primer artículo, el Sr. Peñafiel observó: que el reba
jo sólo se debía hacer á los efectos que se importen de los 
otros Estados de América, con quienes se formaba un̂  so
la familia. El Sr. Liona contestó: que los ingleses, con 
quienes teníamos relaciones de comercio, solicitarían el 
mismo privilegio si se ponía la restricción indicada por el 
Sr. Peñafiel. El Sr. Tamariz dijo: que estaba por todo el 
artículo, con solo que se suprima el último inciso. El Sr. 
Roca contestó: que sería una monstruosidad que se dis- . 
minuya el derecho á los efectos consignados por extranje
ros, y no á los que sean de propiedad de los comerciantes 
ecuatorianos; y que el objeto de la ley era fomentar las 
consignaciones. El Sr. Presidente dijo: que en su con
cepto, con la primera parte del artículo se llenaba el obje
to de la ley, y que con la segunda se daba lugar á muchos 
fraudes. El Sr. López expuso: que suprimida la segunda 
parte, quedaba el artículo obscuro, y que se debía dejar en 
los términos en que estaba concebido. El Sr. Liona repu
so : que con los tratados de comercio celebrados con la In
glaterra, se había destruido una ley que prescribía el que
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los extranjeros se consignen precisamente á los comercian
tes del país, y que la mente de la presente ley era la de 
compensar de algún modo el perjuicio que han sufrido los 
comerciantes ecuatorianos. El Sr. Peñafiel hizo moción 
“para que se suprima el segundo inciso”, la cual fué apo
yada por el Sr. Beltrán. Se votó por partes el artículo, la 
primera se aprobó, y la segunda resultó negada. Los de
más artículos discutidos ligeramente, se aprobaron, como 
también la parte motiva, y se pasó la ley á la comisión de 
redacción. Habiendo un asunto que tratarse en sesión se
creta, mandó el Sr. Presidente despejar la barra, y se levan
tó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.

Sesión del viernes <8 de Octubre p o r la mañana.

Abierta con asistencia de los Señores Presidente, Vice
presidente, Arteaga, Tamariz, González, Peñafiel, Torres, 
Beltrán, Marcos (José Antonio), Arias Blanco, Riofrío, Ce- 
vallos, Ame, Madrid, Zambrano, Letamendi, Liona, López 
y Arteta, se leyó y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con los informes siguientes de la comisión 
de Hacienda: el primero, contraído á la solicitud del Sr. 
Manuel ¡bañes, apoderado del ciudadano José Sarmiento, 
vecino de Bogotá, sobre que se le reconozca un crédito de 
cincuenta y cinco mil pesos que el Ministro de Hacienda 
de la República de Colombia giró contra la aduana de Gua
yaquil; en que es de pareces* se apruebe la conducta del Po
der Ejecutivo como arreglada á la ley, y que el reconoci
miento que intenta el apoderado del ciudadano José Sar
miento, debe diferirse para cuando se arreglen los negocios 
fiscales entre los tres Estados de la antigua República de 
Colombia: el segundo, relativo á la rescisión de su contra
ta que solicitan los asentistas del ramo de tabacos; en que 
opina que no debe accederse á la rescisión: que si los asen
tistas justifican en lo sucesivo perjuicios originados fortui
tamente, debe tener lugar una justa indemnización, y que 
el Ejecutivo dicte las más enérgicas providencias para que 
otorguen las fianzas correspondientes, haciendo en todo 
caso el debido cargo por la omisión y resultas al Prefecto 
y miembros de la junta de Hacienda que intervinieron en 
el remate: el tercero, sobre la jubilación del ciudadano Jo-
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sé Antonio Roca, ex-'fesorero departamental del Guayas, 
que fué concedida por S. E. el Presidente del Estado, con 
la mitad del sueldo; en que dictamina, que con arreglo al 
art. 7° de la ley de cinco de agosto de mil ochocientos trein
ta y tres, solo debió jubilarse con el tercio, y no con la mi
tad : el cuarto, relativo al reclamo interpuesto por el Co
rregidor de Otavalo, para que se exima á las rentas muni
cipales de aquel cantón, de la deducción del diez por cien
to, que prescribe la ley de veintidós de mayo de mil ocho
cientos veintiséis, en auxilio al fondo del crédito público; 
en que es de opinión que no se debe acceder á la solicitud, 
porque sería dar un ejemplo que excite las reclamaciones 
de las demás Municipalidades del Estado : el quinto, en que 
gradúa justa la reclamación del ciudadano Antonio Gran- 
da, oficial mayor de la Contaduría departamental suspensa 
del Azuay, y que por sus largos servicios se le debe conce
der el tercio de la asignado» que gozaba, y que se le reco 
miende al Ejecutivo para que lo coloque según sus aptitu
des : el sexto, sobre la solicitud dé la Prefectura y Tesore
ría del Guayas, para que se agreguen algunos oficiales auxi
liares en sus respectivas oficinas; en que cree se debe dar 
su debido cumplimiento á la ley de trece de noviembre de 
mil ochocientos treinta y dos, porque nada es más natural, 
después de una reforma, que las reclamaciones contra ella; 
los cuales informes fueron aprobados.

Se leyó un proyecto presentado por la comisión de le
gislación, sobre alcabala presunta, el que admitido á discu
sión, se señaló el lunes 21 para que reciba la segunda.

Se aprobó la redacción de la ley que rebaja un diez por 
ciento de derechos á los efectos que se consignen á comer
ciantes ecuatorianos.

Se trajo á segunda discusión el proyecto de reformas de 
Constitución. Los artículos 1? hasta el 16, debatidos sufi
cientemente, pasaron á tercera discusión. En el 17, el Sr. 
Presidente hizo la indicación : “ que sean cinco senadores 
por cada departamento”; la cual fué apoyada por el Sr. Lio
na. El Sr. Beltrán dijo: que se debía dejar la reforma 
como estaba concebida. El Sr. Arteta expuso : que lo úni
co que podía legitimar la igualdad de representación, era 
nombrándose indistintamente Diputados de cualquier de
partamento. El Sr. Roca contestó : que no había Consti
tución que no prescribiese que los diputados sean vecinos 
ó naturales del departamento que los elige. Votada la adi
ción, resultó negada, y pasó el artículo á tercera discusión. 
Los Sres. Zambrano, Arteta, López y Madrid, pidieron se 
expresara haber estado por la negativa. Los artículos 18
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V ig, pasaron. Sobre el 20, el Sr. Beltrán, con apoyo ríe 
los Sres. Marcos (José Antonio) y Torres, propuso la mo
ción de que se suprima la parte que dice: no sólo sean
senadores, casados ó viudos, y manifestó latamente que la ex
clusión á los célibes era injusta, antisocial y opuesta al ar
tículo 11 de la Constitución. El Sr. Tamariz dijo: que la 
comisión al fijar lascondiciooes.de los senadores, no había 
tenido por objeto excluir á los clérigos; porque entre ellos 
podían haber muchos viudos y con las demás calidades 
que requiere la ley, y que era muy extraño que se arguya 
con una Constitución que se trata de reformar. El Sr. Ro. 
ca, coadyuvando á lo expuesto por el Sr. Tamariz, observó : 
que siendo corto el número de senadores, y grande el in
flujo de los eclesiásticos, podía muy bien llegar el caso de 
que la Cámara se componga sólo de ellos, y que se encon
traría el inconveniente de que siendo Presidente el eclesiás
tico, tendría que ejercer el Poder Ejecutivo, y que éstas y 
otras razones poderosas se habían tenido presentes para ex
cluirlos. El Sr. Liona, aludiendo á lo mismo dijo : que no 
podían ser ni representantes, porque según las disposiciones 
divinas, debían estar consagrados exclusivamente al culto. 
El Sr. Arteta indicó: que la Cámara del Senado era un 
cuerpo aristócrata, y que se debía componer de grandes 
propietarios y de casados ó vuidos, que eran los que tenían 
más interés por la cosa pública. En este estado, se anunció 
á los Sres. Ministros del Interior y Hacienda, que fueron 
introducidos en la forma de estilo. El Ministro del Inte
rior, tomando la palabra dijo: que tenía la honra de pre
sentar algunos documentos para que se entere la Cámara 
del desgraciado acontecimiento que había tenido lugar en 
la ciudad de Guayaquil, el doce del presente mes, á las 
nueve de la noche, y que también presentaba el sumario 
que se había instruido sobre la conspiración que se fragua
ba en esta Capital, el cual arrojaba la verdad de todo lo 
que habían expuesto los tres Ministros en la sesión del ca
torce del mes próximo pasado, para solicitar que se decla
re al Poder Ejecutivo en uso de la atribución 5a, art. 35 de 
la Constitución, y concluyó pidiendo que se le permita á 
S. E. el Presidente marchar personalmente á sofocar la re
volución de Guayaquil, y que se le autorice ampliamente 
para que tome todas las medidas que crea convenientes, y 
para nombrar un Secretario general. El Sr. Peñafiel expu
so: que respecto al peligro de que se hallaba amenazado 
el Estado, se debían conceder al Ejecutivo las facultades 
expresadas por el Sr. Ministro del Interior. Se leyeron los 
documentos presentados por el Sr. Ministro, y terminada
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su lectura, el Sr. Presidente consulté á la Cámara si se de* 
bían conceder las facultades que se solicitaban, y se resol* 
vió por la afirmativa. Después de lo cual se retiraron los 
Sres. Ministros. El sumario sé mandó pasar á la comisión 
del Interior, para que emita su dictamen para la sesión 
subsecuente.

Se despachó un mensaje cerca de S. E. el Poder Ejecu
tivo, compuesto de los Sres. González y Riofrío, para que 
le presenten las leyes de diezmos, de contribución de indí
genas y la que impone derechos á los efectos extranjeros que 
se importen en la provincia de Loja, para su sanción cons
titucional.

Se continuó con la discusión del proyecto de reformas. 
El Sr. Marcos (José Antonio^ con alusión al artículo pen
diente dijo: que no admitiendo álos célibes en la senatura, 
era dar un ejemplo de escándalo, y presentarlos como hom
bres inmorales, ineptos é incapaces de desempeñar ningún 
destino, y manifestó que en ninguna Constitución de las re
públicas se encontraba tal restricción. El Sr. Peñafiel ha
bló en el mismo sentido, añadiendo que no debían ser ex
cluidos los célibes, porque podían encontrarse en éstos las 
cualidades que detalla la ley para ser Senador. El Sr. Vi
cepresidente pidió que la votación se hiciese nominalmente; 
y recogidos los sufragios, resultó aprobada la moción del 
Sr. Beltrán, estando por la afirmativa los Sres. Peñafiel, 
Torres, Beltrán, Marcos (José Antonio), Camacho, Riofrío, 
Cevallos, Zambrano, y Presidente : por la negativa, los 
Sres. Arteaga, Tamariz, González, Madrid, Liona, Leta- 
mendi López y Vicepresidente.—El Sr. Tamariz, con apo
yo del Sr. Liona, hizo la moción: “ que se declare si la reh- 
ta de mil pesos, como producto de un beneficio eclesiástico, 
está comprendida en la voz profesión del artículo que se dis
cute. El Sr Beltrán, apoyado por el Sr. Marcos (José An
tonio), la adicionó “ así como la de un empleado civil” . El 
Sr. Marcos (José Antonio) dijo: que era la primera vez que 
se había puesto en duda si el producto'de un beneficio ecle
siástico se podía considerar como el de una profesión. Ej 
Sr. Tamariz expuso: que según los términos en que está 
concebido el artículo, se creía excluido como empleado, y 
que en ningún caso los beneficios eclesiásticos se podían re
putar como profesión. El Sr. Beltrán contestó: que á los 
beneficios eclesiásticos se consideraban como espirituales, 
y el producto como temporal. Votada la moción,* resultó 
empatada. El Sr. Arteta manifestó: que era grande la di
ferencia que había entre los emolumentos de los beneficios 
eclesiásticos y la renta de un empleado, porque el último
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ejercía una industria al reves de los eclesiásticos, y que ade- 
más los eclesiásticos sólo debían disfrutar de lo preciso pa
ra su manutención, y que el residuo estaban obligados á 
•distribuirlo entre los pobres. El Sr. Marcos (José Antonio) 
dijo: que se equivocaba el Señor preopinante, porque los 
■clérigos podían testar libremente de todos los bienes bene
ficiados: la adición del Sr. Beltrán se aprobó, resultando 
negada la moción del Sr. Tamariz. El Sr. Liona, con apo
yo del Sr. Letamendi, propuso la siguiente moción: “ Que 
los Senadores sean seculares y no eclesiásticos”. El Sr. Ar
teta, con apoyo del Sr. Tamariz, hizo otra; “ Que ningún 
militar, ningún eclesiástico pueda ser Senador”. ElSr^Pe- 
ñafiel dijo: que no encontraba la razón por qué se trate de 
•excluir á los eclesiásticos, cuando tenían muchos privilegios 
y prerrogativas que refluían en beneficio de los pueblos. 
El Sr. Tamariz repuso: que un privilegio nunca era útil al 
pueblo: porque era una monstruosidad que siendo todos 
iguales ante la ley por la constitución, se concedan privile
gios ó exenciones á algunas corporaciones. El Sr. Peñafiel 
contestó: que ciertos privilegios concedidos á algunos 
cuerpos, íobustecían al gobierno. El Sr. Letamendi expu
so : que en ningún gobierno ilustrado eran admitidos clé
rigos á la representación nacional, y que sólo en un pueblo 
atrasado como el nuestro, se podía ver que los eclesiásticos 
compongan la tercera parte de la representación. Se adu
jeron en pro y en contra varias razones, y se votó por par
tes la última moción. La primera resultó negada. Los 
Sres. González, Tamariz y Madrid, pidieron que se expre
sara haber estado por la afirmativa siendo militares: la se
gunda se aprobó. El Sr. Liona, con apoyo del Sr. López, 
propuso la moción: “ Que á ningún miembro del Congreso, 
mientras dure su nombramiento, pueda conferirle el Poder 
Ejecutivo empleo civil, militar, ó eclesiástico vitalicio, ni 
ascenderlo en manera alguna de la graduación ó COLOCA
CIÓN en que se hallaba, exceptuándose los ascensos de 
rigurosa escala. Con lo que, y por ser llegada la hora, se 
levantó la sesión.

El Presidente del Congreso, A lanos.—Él Se
cretario del Congreso, Guillermo F u n ja ,

Sesión del sábado 19 de Octubre por la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Liona, Zainbrano, Madrid., Arteta., Camacho,
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Riofrío, Ante, Tamariz, Cevallos, Marcos (José Antonio), 
Beltrán, Torres, Peñafiel, López, González y Arteaga, se 
leyó y aprobó el acta de la sesión precedente. Dióse cuen
ta con una representación del R. P. Fr. Miguel Nájera, en 
que solicita la gracia de poder optar cualquier beneficio ecle
siástico, y se pasó á la comisión del ramo. Se presentó un 
proyecto de ley por la comisión de legislación, sobre cons
piradores, el que leído, se admitió á discusión. El Sr. Gon
zález pidió: que se declare como vigente, y consultada la 
Cámara por el Sr. Presidente, se declaró así, y se señaló la 
siguiente sesión para que reciba la segunda. Se trajo á se
gunda discusión el proyecto de división territorial, y dis
cutidos suficientemente todos sus artículos, pasaron á ter
cera discusión, y se señaló el lunes veintiuno para que la 
sufra. Se anunció al Sr. Miníst-o del Interior, é introdu
cido en la forma de estilo, dijo: que tenía la honra de pre
sentar la ley que designa el juez que debe subrogar al de 
letras en los asuntos de comercio, con la sanción constitu
cional. El Sr. Presidente le contestó manifestándole la 
complacencia que recibía el Cuerpo legislativo, al ver que 
sus actos merecían la aprobación del Poder Ejecutivo, con 
lo cual se retiró el Ministro. Se trajo á segunda discusión 
el proyecto que extingue la alcabala en los pueblos interio
res, y debatidos sus artículos, pasó á tercera, designándose 
el veintiuno para que la sufra. Puesto á segunda discusión 
el proyecto sobre la creación de dos Ministros para la Cor
te Marcial, pasó á tercera, señalándose el veintiuno para 
que la reciba Una representación documentada del Dr, 
Camilo Marquicio, contraída á que se le manden satisfacer 
unas acreencias, se pasó á la comisión de Hacienda. Se 
puso en tercera discusión el proyecto de contrabandos: 
leído el primer artículo, el Sr. Arteta expuso : que la ley 
que se discutía, por ser penal, demandaba mucha medita
ción. El Sr. Peñafiel dijo: que la pena de destitución, en 
su concepto, era demasiado severa. El Sr. Tamariz, con 
apoyo del Sr. González, propuso la moción: “ Todo em
pleado civil y militar á quien se justifique haber disimulado 
la introducción fraudulenta de efectos, sin pagar los dere
chos correspondientes al Erario, será depuesto de su em
pleo”. El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Liona, propuso la 
siguiente: “Todo empleado civil ó militar, está obligado 
á velar que los efectos sujetos á algún derecho, no se intro
duzcan de contrabando, y tiene la suficiente autoridad pa
ra aprehenderlos; y al que se le justificare que teniendo cono
cimiento de la contravención, no la denunció ó impidió, se 
.e destituirá de su empleo” . Se puso á votación, y resultó
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aprobada. La primera se negó. Los artículos 2°, 3?, 40, 
5? y 6o, se aprobaron. El 7?, el Sr. Artela lo adicionó, 
con apoyo del Sr. González, en estos términos: “ l'odo em
pleado que se aprehenoa jugando por las autoridades res
pectivas”, y se aprobó con esta adición. Sobre el art. 8o, 
el Sr. Madrid, con apoyo del Sr. Presidente, hizo la moción: 
“ Los gobernadores de las provincias serán comprendidos 
en la prohibición, y penas del art. 8 7 " El Sr. Tamariz ob
servó : que era innecesario el artículo, porque había una 
ley preexistente que prohibía comerciar á los empleados en 
el ramo de Hacienda, y que lo mismo decía respecto de la 
moción del Sr. Madrid, é hizo moción formal, con apoyo del 
Sr. Marcos (José Antonio): “ Los empleados de toda especie 
que tengan sueldo, no podrán comerciar por sí, ni persona 
supuesta, con arreglo á las leyes preexistentes; y el que 
contraviniere, será destituido”. El Sr. López expuso: que 
el objeto de las leyes era prohibir que negocien los emplea
dos de manejo; pero que le parecía muy injusto que se 
quiera hacer extensiva la prohibición á los demás emplea
dos, á quienes no se les satisfacía su sueldo por las pe
nurias del Erario, y no tenían cómo subsistir. El Sr. Ta
mariz contestó: que el empleado que bajo dicha condi
ción no quisiese desempeñar su destino, lo podía dimitir; 
porque el Estado le pagaba para que exclusivamente es
tuviese contraído á desempeñar los deberes de su cargo. 
El Sr. Presidente dijo: que estaba por la moción, porque 
era necesario restablecer la moral de los empleados. El 
Sr. Arteta expuso: que la prohibición debía ceñirse á los 
empleados de recaudación y á los que custodiaban las ren
tas. El Sr. Tamariz dijo: que la prohibición debía mirar
se bajo el aspecto de la ley que se discutía, porque su obje
to era el de precaver el contrabando, y bajo penas severas 
restablecer la moral de los empleados: que la prohi
bición absoluta de la ley era necesaria, y que ojalá como 
era absoluta la prohibición, fuese absoluto el cumplimiento 
de la ley. Votada la moción, se aprobó. El Sr. Liona ma
nifestó: que el artículo que se acababa de sancionar era 
monstruoso, porque se hacía una absoluta exclusión de los 
empleados, y que había una ley que prescribía que los del 
Consulado sean precisamente comerciantes, y que éstos go
zaban de sueldo. El Sr. Tamariz contestó: que para ob
viar el inconveniente presentado por el Sr. preopinante, se 
podía poner un parágrafo al artículo, y que además la ley 
no destruía las ordenanzas de Bilbao. El Sr. Liona solici
tó la revocatoria del artículo, y que se vuelva á tomar en 
consideración; consultada la Cámara por el Sr. Presiden
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íe, se resolvió que se volviera á tomar en consideración. 
El Sr. Arteta, apoyado por el Sr. Zambrano, propuso la 
moción: “ Losempleados de que habla el artículo anterior, 
son los de recaudación, de contabilidad, y los que tengan 
jurisdicción civil ó militar dentro de los pueblos de*su man
do”, y añadió que aunque había estado por la afirmativa 
en el artículo anterior, pero que se había visto obligado á 
pedir una explicación, porque le parecían de mucho peso 
las razones aducidas sobre los empleados del Consulado,, y  
que los déla Universidad tampoco podran ser comprendi
dos. El Sr. Tamariz expuso que conocía que había habida 
la omisión de no expresar en el artículo, empleados que se: 
paguen de los fondos públicos. Con lo cual, y por ser lle
gada la hora, se levantó la sesión.

El Presidente del Congreso, Frcmeisco .—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o .

Sesión extraordinaria del 20 d Octubre p o r la mañana.

Abierta á las once, con los Señores- Presidente, Vice
presidente, Rodríguez Coello, Letamendi, Liona, Anter 
Zambrano, Riofrío, Flor, Arteta, Marcos (José Antonio), 
Beltrán, Torres, Peñafiel, Tamariz, González y Arteaga, se 
leyó y aprobó el acta del diez y seis por la noche.

Se trajo á segunda discusión el proyecto de conspira
dores, y debatidos suficientemente todos sus artículos, pasó 
á tercera, señalándose la próxima sesión para que la reciba.

El Sr. Vicepresidente, con apoyo del Sr. Liona, propu- 
30 la moción : “ Que 3e devuelva al Poder Ejecutivo el su
mario seguido sobre la conspiración, para que lo continúe, 
por lo que puedan arrojar los últimos acontecimientos” - 
Se puso á votación, y resultó aprobada.

Se continuó la segunda discusión del proyecto de re
formas que quedó suspenso en el art. 21 inclusive, y discu
tidos los artículos siguientes, pasaron á tercera, designán
dose el martes veintidós para el efecto. El Sr. Vicepresi
dente, con apoyo del Sr. Liona, hizo otra moción: “ Todo 
empleado de la naturaleza que fuese, que tuviese complici
dad directa ó indirectamente en la conspiración descubier
ta contra el Gobierno, será separado por éste inmediata
mente de su destino, aun cuando la destitución esté atribuí 
da al Congreso, ó á algún otro poder”; la que fué apro
bada. En seguida el mismo Sr. Vicepresidente, con apoyo»
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del Sr. Liona, propuso la siguiente moción: “ Que se im
ponga una contribución de cincuenta mil pesos á los com
prendidos en la revolución que ha estallado en el Estado, 
ó que tenga alguna complicidad, y que esta distribución se 
haga por el Gobierno para atender exclusivamente á lo» 
gastos extraordinarios del día, sin perjuicio de las penas 
que merecen”: fué igualmente aprobada. El Sr. Presiden
te nombró un mensaje compuesto de los Sres. Zambrano y 
Beltrán, para que presénten al Encargado del Ejecutivo las 
dos resoluciones anteriores. En este estado, se recibió una 
comunicación de S. E. el Encargado del Ejecutivo, por 
conducto de su Ministro del Interior, contraída á poner en 
conocimiento de la Cámara el suceso del diez y nueve por 
la noche. El Sr. Presidente mandó despejar la barra, por 
haber un asunto que tratarse en sesión secreta. Con lo 
cual se dió fin á la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.

Sesión del lunes 21 de Octubre p or la .

Abierta con asistencia de los Señores Presidente, Vi
cepresidente, Letamendi, Rodríguez Coello, Riofrío, Liona, 
Arteta, Zambrano, Madrid, Ante, Flor, Cevallos, Camacho, 
López, Marcos (José Antonio), Beltrán, Peñafiel, González, 
Tamariz y Arteaga, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
del diez y nueve.

El Sr. Vicepresidente, con apoyo del Sr. Marcos (José 
Antonio), propuso la moción : “ Que el Congreso llame á 
les Sres. Minrstros del Interior y de la Guerra, para que 
den cuenta de las medidas que se han tomado con motivo 
de los sucesos que tuvieron lugar en la noche del diez y 
nueve”; la cual, puesta á votación, resultó aprobada.

Dióse cuenta con dos representaciones, la una del al
calde primero de indígenas del Morro, solicitando, á nom
bre de su cabildo y- comunidad de que depende, que se 
mande satisfacer una pensión á los forasteros que han fa
bricado sus casas en los solares del común, y se ffasó á la 
comisión del Interior. La otra del ciudadado Cayetano 
Larriva, contraída á que se le mande hacer un abono, por 
haber suministrado algunas especies á la tropa, y se pasó á 
la de peticiones.

Se presentó un proyecto por la comisión de legislación,
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relativo á trasladar el Congreso á Riobamba, el que fué ad
mitido á discusión, y el Sr. Marcos (José Antonio), pidió 
que se declarase como urgente: consultada la Cámara por 
el Sr. Presidente, se resolvió así, y se señaló la segunda pa
ra la siguiente sesión.

Se trajo á tercera discusión el proyecto de conspira
dores: di cutidos ligeramente los artículos i° hasta el io, 
se aprobaron. Sobre el ir, el Sr. Liona propuso la moción, 
apoyada por el Sr. Vicepresidente : “ Advirtiéndose que en 
este juicio conocerá en primera instancia un Alcalde Mu
nicipal, con dictamen de asesor. Se puso á votación, y fué 
aprobada. Se anunció á los Sres. Ministros del Interior y 
de la Guerra, é introducidos en la farma acostumbrada, el 
Sr. Presidente les manifestó el objeto con que se les había 
mandado convocar. El Sr. Ministro del Interior relacionó 
las medidas que había tomado el Ejecutivo, y manifestó: que 
según la ordenanza que está vigente, se debía seguir á los fac
ciosos la causa militarmente. El Sr. Vicepresidente expuso: 
que todos se hallaban impuestos del suceso escandaloso del 
diez y nueve por la noche: que habían transcurrido más de 
cuarenta y ocho horas, y que no se había tomado medida 
ninguna de seguridad. El Sr. Ministro de la Guerra mani
festó: que los aprehendidos se habían entregado á la auto
ridad civil, y que por su parte ha tomado todas las medidas 
que ha creído necesarias para asegurar el cuartel. El Sr. 
Ministro del Interior insistió : en que según la ordenanza, 
debía seguirse la causa militarmente. El Sr. Ministro de la 
Guerra contestó: que por haberse estado siguiendo por el 
Alcalde primero municipal, no había querido tomar inter
vención alguna: que en efecto, por la ordenanza que se‘ 
halla corroborada por una real cédula, el conocimiento de 
la causa le competía á la autoridad militar. El Sr. Liona 
dijo: que hablando con toda la libertad de un Diputado, 
no podía por menos que hacer presente que según lo ex
puesto por los Ministros, no había dictado el Encargado 
del Ejecutivo las medidas que exigían las circunstancias, y 
que en su concepto, no era otra la causa que las antiguas 
relaciones que tenían con su casa algunos conspiradores: 
que á pesar de su ardiente patriotismo, se hallaba embara
zado para tomar las providencias conducentes, y que con 
escándalo público estaban los conspiradores que habían sa
lido heridos, curándose libremente en sus casas, y que en 
el peligro en que se hallaba la patria, al Congreso le co
rrespondía salvarla. El Sr. Arteta manifestó: que el En
cargado del Ejecutivo había dado en todas ocasiones prue
bas espléndidas de su relevante patriotismo, y de su amor
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ni orden: que no creía que retadores miserables podían 
impedirle el que tome tas medidas más eficaces. El Sr. Llo
ra, con apoyo del Sr. Vicepresidente, propuso la moción : 
“ Se declara que los comprendidos en el asalto al cuartel en 
la noche del diez y nueve están »ujetos al fuero militar, y 
que de consiguiente, se pase á esta autoridad la causa que 
se les está siguiendo, para que sean juzgados conforme al 
artículo 4?, título 8o de la ordenanza”. Se hicieron algu
nas observaciones, y se aprobó- El Sr Vicepresidente hi
zo la moción, apoyada por el Sr. Liona: “que en la sesión 
de esta noche, el Sr Jefe de E'.stado Mayor dé cuenta al 
Congreso del resultado de la precedente resolución, y de 
las medidas que se hayan tomado á consecuencia de ella”; 
la que fue igualmente aprobada. En este estado, el Sr. 
Presidente manifestó: que había que tratarse un asunto en 
sesión secreta, y mandó despejar la barra. Con lo cual se 
concluyó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o .

¡sesión del martes 22 de Octubre p or la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Rodríguez Coello, Letamendi, Arteta, Zambrano, Flor, Ma
drid, Cevallos, Ante, López, Riofrío,Camacho, Marcos (Jo
sé Antonio), Beltrán, Tamariz, González, Peñafiel y Artea- 
ga, se leyeron y aprobaron tas actas del veinte y veintiuno.

Dióse cuenta con los informes siguientes: el primero, 
de tas comisiones de legislación y del Interior, relativo al 
proyecto de ley que suprime el destino de visitador, que se 
volvió objetado por el Ejecutivo en el término constitucio
nal; en (pie opina no ser justas las observaciones, y que se 
debe insistir en la ley. El segundo, de la del Interior, so
bre la solicitud del alcalde primero de indígenas del Morro; 
en que es de dictamen que haga sus gestiones ante los tri
bunales de justicia por ser un asunto contencioso, los cua
les fueron aprobados

Otro informe de la comisión eclesiástica, contraído á 
la gracia que solicita el R. P. Fr. Miguel Nájera, se difirió 
su resolución para la siguiente sesión, á moción propuesta 
por el Sr. López, apoyada por el Sr. Beltrán.

El expediente dirigido por el Gobernador de Manabí, 
sobre las causales presentadas por el Diputado de aquella 
provincia, Dr. Manuel García Moreno, en las que se apoya
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para no concurrir á llenar sus funciones, se pasó á la coi'rti* 
sión de calificaciones

Se tomó en consideración la moción propuesta por el 
Sr. Vicepresidente, con apoyo del Sr. Liona, que quedó 
suspensa, y es como sigue: “ Que á los frutos y manufactu
ras del país que paguen derechos de exportación, no se les 
cobre el de consumo” ; la cual fue modificada por el Sr. Ar
teta en estos términos: “ Los frutos producciones natura
les del país que hubiesen pagado el derecho de exportación, 
no queden sujetos al de consumo”. El Sr. Vicepresidente 
manifestó: que pagándose primero el derecho de consumo, 
es claro que no se debía satisfacer el de exportación ; que 
además se gravaba á los pueblos, obligándoles á pagar los 
derechos de exportación en dinero, cuando por una ley de
bían verificarlo en billetes. El Sr. Tamariz observó: que 
la mayor parte de las producciones agrícolas del Guayas 
no se exportaban, y que con la moción que se discutía, se 
venía á anular la ley de consumo, añadiendo que, por otra 
parte, pugnaba con los principios de igualdad. El Sr. Vi
cepresidente manifestó: que todas ó la mayor parte de las 
producciones de Guayaquil se exportaban. El Sr. Flor di
j o : que muchas producciones de la provincia de Imbabu- 
ra se exportaban fuera del Estado, y que era muy justo 
que también se les eximiese del derecho de consumo, é hi
zo moción formal, con apoyo del Sr. Cevallos: “ Que to
das las producciones y manufacturas del país estén sujetas 
á un solo derecho”. El Sr. Vicepresidente, con apoyo del 
Sr. Rodríguez Coello, propuso otra: “ Que los frutos ó ma
nufacturas que en el día pagan derechos de exportación, 
paguen este mismo derecho por razón de consumo, en el' 
modo y forma que ahora pagan el de exportación, quedan
do ya libre de éste en su extracción”. Se puso á votación, 
y resultó aprobada. El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Flor, 
propuso la moción: “ Que el ramo de aguardientes quede 
igualmente sujeto al derecho de consumo, y no á otro im
puesto; pero que los estanquillos corresponderán siempre 
al Estado”; y fué igualmente aprobada.

Se puso á tercera discusión el proyecto adicional á la 
ley de reformas militares, y debatidos sus artículos suficien
temente, se aprobaron, del mismo modo que la parte motiva, 
y se pasó á la comisión de redacción.

Se trajo á tercera discusión el proyecto que designa 
dos Ministros para la Alta Corte marcial, y discutidos dete
nidamente todos sus artículos, se aprobaron con algunas 
modificaciones, de la misma manera que la parte motiva, 
y se pasó á la comisión de redacción,
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Continuóse la discusión del proyecto de contrabando, 
tjue quedó suspensa en el art. 8? inclusive. El art. 9? se 
suprimió. Los artículos 10 hasta el 22, se aprobaron. En 
el 23, el Sr. Tamariz, con apoyo del Sr. González, propuso la 
adición: “ Que los denunciadores no estén obligados á hacer 
por escrito sus denuncias, ni sufran responsabilidad alguna 
por ellos”, y el artículo se aprobó con esta adición. El 24 se 
aprobó igualmente con la parte motiva, y se pasó á la co
misión de redacción. El Sr. Tamariz, con apoyo del Sr. 
López, propuso otra moción : “ Los efectos que no se ha
yan presentado en las administraciones del lugar á donde 
vayan dirigidos, serán decomisados aunque traigan guía”. 
Se hicieron algunas observaciones, y en la votación resultó 
negada.

Puesto á tercera discusión el proyecto que restablece 
el montepío militar y ministerial, se aprobó.

El proyecto que previene se pague el derecho de alca
bala de los efectos extranjeros en la aduana marítima de 
Guayaquil, puesto á tercera discusión, se adujeron en pro y 
en contra fuertes razones, y fué desechado. El Sr. González 
dijo: que tratándose dé la alcabala, quería someterá la con
sideración del Congreso : que en el tiempo que reside en el 
Azuay, había observado que cuando estaba este ramo en 
asiento, producía más que en administración, y que adop
tando la medida de rematarlo, le dimanaban al Erario las 
ventajas de contar con un producto seguro, y de ahorrar las 
rentas de los empleados. El Sr, Peñafiel contestó: que en 
su concepto, no reportaba al Estado utilidad ninguna, por
que establecida la ley de consumo, siempre había de haber 
empleados, y manifestó que se perjudicaba á ios pueblos 
poniendo la alcabala en remate. El Sr. Flor observó: que 
se había dejado al juicio del Ejecutivo el que pueda poner 
en asiento ó administración el derecho de consumo de los 
frutos de primera necesidad, y que no encontraba la razón 
por qué no se quería lo mismo respecto á los efectos ex
tranjeros y de puro lujo, é hizo mo ió 1, con apoyo del Sr. 
Madrid: “ Que la recaudación de alcabala que se cobra 
sobre efectos extranjeros y bienes raíces, como también el 
ramo de estanquillos, pueda ser, á juicio del Poder Ejecu
tivo, administrado por cuenta del Estado, ó ramatado en 
asiento, bien en todo el Estado, ó en aquellos lugares 
donde lo crea conveniente”. Se puso á votación, y resul
tó aprobada. En este estado, se anunció al Jefe de Esta
do Mayor General, é introducido en la forma de estilo, to
mó la palabra para instruir a la Cámara, de que en ese mo
mento se le había pasado el expeliente seguido contra
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los conspiradores, y que inmediatamente lo había clirí» 
gido al Comandante de armas para que rectifique el suma
rio, y que evacuado á la mayur brevedad, lo pase al Audi
tor de guerra, para, con su dictamen, elevarlo á proceso.

El Sr. González dijo: que hallándose justificado ple
namente el delito, no había necesidad de oír al Auditor 
para elevar el sumario á proceso. El Sr. Ministro contes
tó : que no se trataba de descubrir el delito que estaba su
ficientemente comprobado, sino de averiguar los cómplices, 
y las ramificaciones que tenga la conspiración, para lo cual 
era indispensable oírse al Auditor. El Sr, Liona expuso : 
que el Jefe de Estado Mayor General debió aprehender 
inmediatamente á los heridos, y no dejarlos curándose libre
mente en sus casas, para precaver que no se pongan en fu
ga cuando mejoren, y añadió que era un escándalo el que 
no se hayan tomado las medidas para asegurar á todos los 
sindicados; y que tuvieron parte en la conspiración. El 
Sr. Vicepresidente pidió sesión secreta, y se mandó despe
jar la barra. Con lo cual se concluyó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco .—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.

Sesión del miércoles 23 de Octubre p o r la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Peñafiel, Tamariz, Torres, Beltrán, Marcos (José Antonio,), 
Riofrío, Ante, Cevallos, Madrid, Flor, L! 'na, Zambrano, 
Arteta, Rodríguez, Letamendi, López y González, se leyó 
y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con una comunicación del Ejecutivo, por 
órgan de su Ministro de la guerra, contraída á la duda que 
se había suscitado sobre la gracia concedida á los oficiales 
reformados, y se pasó á la comisión del ramo.

Se leyeron los informes siguientes de la comisión de 
Hacienda : el primero, relativo á la solicitud del ciudadano 
Ignacio Gómez Zapata, para que se le manden satisfacer 
los réditos devengados desde mil ochocientos diez y ocho, 
por un principal de cuatro mil pesos que impuso en la Te
sorería de esta Capital, en que opina: que mientras no se 
reconozcan los principales impuestos en las Tesorerías del 
Estado en tiempo del Gobierno español, no puede acceder- 
se á dicha solicitud. El segundo, sobre el reclamo del Dr. 
Camilo Marquicio, para que se le manden satisfacer dos
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mil setecientos cuarenta y seis pesos tres y medio reales 
que le adeuda el Tesoro; en que es de parecer que en con
sideración al estado menesteroso de este servidor de la pa
tria, se le recomiende al Poder Ejecutivo para que dispon
ga el pago de su acreencia, según lo permitan las circuns
tancias. El tercero, contraído á la representación del ciu
dadano José Vivanco; en que es de dictamen, que por la 
cuarta parte que reclama del denuncio que hizo de las diez 
y seis arrobas trece libras de oro que el gobernador de Po- 
payán, Dr. Miguel 'Pacón, dejó oculto en Pasto, ocurra á 
los tribunales de justicia á quienes compete la aplicación 
de las leyes existentes, y que por lo que mira á su jubila
ción, con arreglo al art. 40 de la ley de cinco de agosto de 
mil ochocientos veintitrés, es de la incumbencia del Ejecu
tivo, los cuales fueron aprobados. El cuarto, sobre el re
clamo del Dr. Salvador Ortega, para que se le manden pa
gar dos mil quinientos veinte pesos cuatro reales, que en 
virtud del art. 7? de la ley de ocho de octubre de mil ocho
cientos veintiuno, se le retuvieron de los sueldos que gozó 
como asesor de la intendencia, y como Intendente interi
no ; en que es de parecer que el reconocimiento de este 
crédito y el interés que ha debido ganar, si se hubiera ins
crito oportunamente por la comisión de crédito público 
que se estableció en Bogotá, en virtud de la ley de veinti
dós de mayo de mil ochocientos veintiséis, se hallan deter
minados por el art. 70 de la mencionada ley, que no estan
do derogada, debe tenerse presente por el Poder Ejecutivo 
para resolver este asunto, y que de consiguiente, el peticio
nario debe dirigir allá la instancia. El Sr. Vicepresidente 
dijo : que la comisión, para emitir su dictamen, se ha apo
yado en la ley de veintidós de mayo de mil ochocientos 
veintiséis, y que ella no podía tener fuerza por hallarse de
rogada por las de Riobamba. El Sr. Tamariz manifestó : 
que la ley de Riobamba no había derogado la ley de vein
tidós de mayo, y que no había hecho otra cosa que decla
rar la deuda interior del Estado. El Sr. Vicepresidente re
puso : que aunque no estaba derogada expresamente, lo 
estaba de un modo tácito, por no hallarse en observancia. 
El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Vicepresidente, propuso la 
moción : “ Que se reconozca la deuda del Sr. Ortega como 
interior del Estado, y se pague con el orden correspondien
te, según las leyes, lo cual se practicará con todos los que 
se hallan en igual caso. Se adujeron en pro y en contra 
varias razones, y de la votación resultó aprobada. El quin
to, contraído á la consulta del Poder Ejecutivo, sobre si en 
virtud del art. 30 del tratado celebrado en la hacienda de la
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Ciénega, con el General Luís Urdaneta, deben indemnizar
se á los particulares los perjuicios y gastos ocasionados por 
uno y otro ejército; en que es de opinión que es arreglada 
á justicia y á la buena fe del Gobierno la indemnización, 
con tal que los perjuicios sean legalmente comprobados. 
El Sr. Vicepresidente expuso : que esta providencia debía 
ser extensiva al Departamento de Guayaquil, por los per
juicios que recibió cuando la invasión de los peruanos.

El Sr. Presidente mandó leer los tratados, y suspen
diendo su lectura, dejó su asiento para manifestar que era 
un escándalo se hayan presentado á la Asamblea Nacional 
semejantes convenciones celebradas con un Vándalo: que 
cuando la sabiduría marcaba todos los pasos del Ejecutivo, 
se admiraba que tales tratados no hayan sido condenados 
al olvido, y que ellos eran un monumento de oprobio y de 
vergüenza para el Ecuador; y que sólo el imperio de las 
circunstancias pudo obligar al Presidente del Estado á tran
sigir con Jim io  que llevaba sus derechos en la punta de la 
espada; é hizo moción formal, con apoyo del Sr. Rodrí
guez, para que se diga al Poder Ejecutivo: “ Que las tran
sacciones celebradas en la Ciénega son nulas de hecho y de 
derecho, y que por tanto, el Cuerpo legislativo no debe ni 
puede tomar en consideración las indemnizaciones que se 
reclaman en virtud de ella” . El Sr. Zam rano dijo: que 
como las tropas del General Urdaneta pertenecieron al Es
tado, debían satisfacerse los gastos que habían causado. 
El Sr. Arteta contestó: que el Gobierno no podía indemni
zar los gastos originados por los invasores, y que sólo 
debía verificarlo por los recursos que había sacado pa
ra sostener sus tropas. lól Señor Flor, aludiendo á lo 
mismo, expuso: que dando ese paso no se haría otra co
sa que alentar á los malvados que suministraron recursos al 
General Luis Urdaneta, y que el Gobierno había hecho bas
tante con disimular sus crímenes. Se votó la moción del 
Sr. Presidente,y resultó aprobada.

Se presentó un proyecto de ley por la comisión de le
gislación, relativo al pago prefeicnte de lo que se les adeu
da á los empleados. Admitido á discusión, se pidió por 
algunos Señores que se declarase como urgente, y consulta
da la Cámara por el Sr. Presidente, lo determinó así, y se 
señaló la siguiente sesión para que reciba la segunda.

Se anunció al Sr. Ministro del Interior, é introducido 
en la forma de estilo, dijo : que’ tenía la honra de presentar 
la contestación que S. E. el Encargado del Ejecutivo diri
gía á la comunicación que se sirvió pasarle el Sr Presiden
te, transcribiéndole la resolución del Congreso, sobre que
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se siga militarmente la causa á los conspiradores, y que le 
había encargado satisficiese á la Cámara por no haber po
dido contestar inmediatamente, asegurándole que se había 
ejecutado su resolución. El Sr. Presidente, en contesta- 
ció», dijo al Sr. Ministro se sirviese asegurar á S. E. el Vi
cepresidente del Estado, que el Cuerpo legislativo había 
escuchado con agrado la nota que acababa de conducir, y 
que al mismo tiempo tenía por la persona del Sr. Vicepre
sidente la alta estima y elevada consideración á que le ha
cían acreedor sus virtudes. Con lo cual se retiró el Sr. Mi
nistro.

Se trajo á tercera discusión el proyecto de reforma de 
Constitución, y debatidos detenidamente todos sus artícu
los, se reservaron en conformidad del art. 7a de la Carta 
constitucional. Los Sres. López y Arteta, pidieron que se 
expresara haber estado por la negativa en la reforma del 
art. 21. Los Sres. Flor y Madrid, que aunque habían es
tado opuestos á todo el proyecto, en la parte que excluye 
á los eclesiásticos de la Senalura, habían estado por la afir
mativa. El Sr. Tamariz, con apoyo de varios Señores, pro
puso la moción: “ Que se nembre una comisión que pre
sente á la próxima legislatura el proyecto de ley de que ha
bla el ar. 21 de la Constitución”. Se puso á votación y re
sultó aprobada. El Sr. Presidente nombró para dicha co
misión á los Sres. Ante, Arteta y Arias Blanco. El Sr. Flor 
propuso 1 3moción, apoyada por el Sr. Liona: “ Que los 
curas párrocos no puedan ser electores con los sufragios de 
sus feligreses” . El Sr. Arteta hizo algunas observaciones, y 
puesta á votación, se aprobó. El Sr. Letamendi presentó 
otra, con apoyo del Sr. Rodríguez: “ Que el proyecto de 
reforma de la Constitución, con las observaciones del Po
der Ejecutivo, se imprima, publique y reparta á los Sres. 
Diputados. Con lo cual, y por ser llegada la hora, se le
vantó la sesión.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Furcia.

—  »57  —

Sesión del jueves 24 de Octubre p or la mañana.

Abierta con les Señores Presidente, Vicepresidente, 
Arteaga, Peñafiel, González, Torres, Beltrán, Marcos (José 
Antonio), Riofrío, Cevallos, Madrid, Zambrano, Arteta, 
Liona, Rodríguez, Flor, Letamendi, López y Tamariz, se 
leyó el acta del día anterior, y fué aprobada.
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Dióse cuenta con los informes de las comisiones si
guientes: el primero, de la de Hacienda, contraída al re
clamo del General Antonio de la Guerra, albacea del fina
do General Luis Urdaneta, sobre que se le satisfagan mil 
trescientos pesos que el Ministerio de Hacienda de Bogotá 
giró contra la Tesorería de Guayaquil; en que es de pare
cer no debe accederse á la solicitud hasta que se verifiquen 
las transacciones fiscales entre los Estados de la antigua 
República de Colombia. El Sr. Aríeta propuso la moción, 
apoyada por el Sr. Zambrano, que se agregue al informe: 
“ que jamás el Estado del Ecuador será responsable de esta 
suma”. El Sr. Tamariz observó: que el reclamo interpues
to por el General Guerra, como albacea del General Urda
neta, era de un crédito contraído por el Libertador antes 
de sus crímenes, y que si la deuda estaba suscrita legal- 
mentc, debía pagarse. El Sr. González, apoyando lo adu
cido por el Sr. Tamariz, manifestó: que los delitos en que 
haya incurrido el General Urdaaeta, no podían ser trascen
dentales á sus herederos. El Sr. Arteta dijo : que su mo
ción no tenía por objeto excluir del derecho que tengan los 
herederos del General Urdaneta, sino el que el Ecuador no 
se obligue al pago del crédito de un hombre que ha dejado 
monumentos eternos de horror en el Estado. Se votó la 
moción, y resultó aprobada por unanimidad de sufragios. 
El segundo, de la guerra, sobre la consulta hecha por el 
Jefe de Estado Mayor General, de varias dudas que le han 
ocurrido al tiempo de calificar al Capitán cirujano, José 
Antonio Jervis, á causa de que no acredita haber pasado 
por la clase de Teniente; en que op;na que el expediente 
debe devolverse al precitado General para que proceda con? 
arreglo á la ley adicional á la de reformas militares, que 
acaba de darse, y que resuelva en éste, y en semejantes ca
sos toda duda. El tercero, de la de Hacienda, relativo á 
la representación de los trapicheros de las cinco leguas de 
esta ciudad, para que se extinga el derecho de patentes so
bre la destilación de aguardientes, ó que se restablezca el 
estanco; en que es de dictamen que la ley sobre derecho 
de consumo absuelve á los peticionarios de uno y otro ex
tremo, y de consiguiente, propone la orden del día. El 
cuarto, de la de guerra, sobre la nota dirigida por el Jefe de 
Estado Mayoa General, con fecha veintitrés de septiembre, 
en que expresa: que los Sres. Coronel Basilio Palacios Ur- 
quijo y el segundo Comandante Dario Morales, no pudie
ron ser calificados conforme á la ley de reformas militares 
por haber obtenido sus licencias absolutas; en que es de 
opinión, que en conformidad de la real orden de primero
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de junio de mil ochocientos tres, y por los buenos servicios 
que ha prestado á la causa del Ecuador el Coronel Pala
cios, se defi ra á su solicitud, y que por identidad de razo
nes, se debe iacer lo mismo con el Comandante Morales, 
los cuales fueron aprobados.

Se presentó un proyecto de la comisión de legislación, 
sobre trasladar el Congreso á la villa de Ambato, el que 
admitido á discusión, pidió el Sr. Vicepresidente, con apo
yo de varios Señores, que se declarase urgente. Consulta
da la Cámara por el Sr. Presidente, se resolvió así. La re
dacción de algunos decretos se aprobó. En este estado, se 
recibió una comunicación del Ejecutivo, por órgano de su 
Ministro de la guerra, en que acompaña una solicitud del 
primer Comandante Eusebio Acuña, y se pasó á la comi
sión dei ramo asociada con la de Hacienda.

Se trajo á segunda discusión el proyecto que establece 
la Capital en Riobamba ; y debatidos sus artículos, se pasó 
á tercera discusión, señalándose la próxima sesión para que 
la reciba. El proyecto de extracción presunta, puesto en 
tercera discusión, fué aprobado con la parte motiva, y se 
pasó á la comisión de redacción. El Sr. Rodríguez judió 
que se expresara haber estado por la negativa en todo el 
proyecto.

El Sr. Vicepresidente, con apoyo del Sr. López, hizo la 
moción: “ El que exporte plata ú oro amonedado ó en pas
ta, alhajas ó productos del país, y pagase los derechos res
pectivos, se le dará por el Administrador de la aduana un 
certificado que servirá de abono en derechos de extracción 
al hacer la introducción, y que igualmente podrá endosarse". 
Se adujeron algunas razones, y fué aprobada.

Puesto á tercera discusión el proyecto de división te
rritorial, y leído el primer artículo, el Sr. Zambrano dijo: 
que no podía alterarse el artículo de la Carta constitucio
nal que hacía la demarcación territorial. El Sr. Beltrán, alu
diendo á lo mismo expuso: que el artíuclo estaLa muy cla
ro, y que no habla de una división general, sino parcial. El 
Sr. Madrid dijo: que la división parcial estaba designada 
terminantemente por el art. i° de la Constitución que dice: 
Los departamentos del Azuay, Guayaquil y Quito, quedan 
reunidos entre sí, formando un solo cuerpo independiente. 
El Sr. Tamariz repuso que el artículo constitucional era 
contraído á los tres Departamentos que componían el Esta
do, y que no habla de la demarcación interior. El Sr, Ló
pez manifestó: que no se podían reformar los límites inte
riores, porque no lo permitía la Constitución. El Sr. Arteta, 
hablando en el mismo sentido, añadió: que el Congreso
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Constituyente hibía respetado los límites interiores de ios 
tres Departamentos, y que sin una escan lalosa violación 
del artículo' constitucional, no podían alterarse. El Sr. Gon
zález indicó, que de la nueva división territorial resultaban 
á los pueblos grandes ventajas El 3r. Madrid, Diputado del 
Chimborazo dijo: que por lo que miraba á su provincia, le 
sobrevenían perjuicios y no ventajas, porque se alejaban 
sus recursos. El Sr. Liona expuso: que la Constitución 
era de una estrecha interpretación, y que antes debía res
tringirse que ampliarse, v que por ella debía hacerse la de
marcación exterior, y por una ley especial arreglarse la di
visión territorial. Se puso á votación el artículo, y resultó 
aprobado. Los de nás artículos se aprobaron igualmente, 
con algunas modificaciones, lo mismo que la parte mo
tiva. El Sr. López estuvo por la negativa en todo el pro
yecto, y los Sres. Arteta, Ante, Cev.illos, Flor y Madrid, pi
dieron que se expresara haber estado por la negativa en to
do el proyecto, menos en la parte que establece á Daule por 
capital de la provincia de Manábí. El último protestó pre
sentar su voto razonado. El Sr. López hizo moción, apo
yada por el Sr. Madrid, para que se revoque el art. 17 del 
proyecto de reformas, y que en el lugar donde dice “ se
rán diez los representantes porcada , que
los representantes del Estado sean elegidos sobre la base del 
censo de población”. El Sr. Tamariz manifestó que no po
día considerarse la moción, porque hasta la próxima le
gislatura no tenía lugar la reforma. El Sr. Arteta ex
puso: que era muy oportuna la moción, porque ya se daba 
una ley que hacía la división territorial. El Sr. Tamariz 
contestó: que no se sabía si el proyecto de división territo
rial obtendría el exequátur del Ejecutivo, y que muy bien 
podría objetarse, y que en tal caso venían á perjudicarse los 
Departamento del Azuay y Guayaquil. El Sr. Arteta, con 
apoyo del Sr. Madrid, presentó la moción: “ En la Capital 
del Estado habrá una d’esorería general que se entenderá 
con todas las departamentales y sus rentas”. Se emitieron 
en pro y en contra varias razones, y puesta á votación, fué 
negada. Habiendo que tratarse algunos asuntos en sesión 
secreta, el Sr. Presidente mandó despejar la barra. Con lo 
cual se levantó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se* 
crctario del Congreso, G u ille/mó .
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Abierta con los Sres. Presidente, Vicepresidente, Tama* 
íiz, González, Peñafiel, Beltrán, Marcos (José Antonio), 
Riofrío, Ante, Cevallos, Madrid, Flor,3,Zambrano, Arteta, 
Rodríguez, Letamendi y López, se leyó'y aprobó el acta de 
la sesión precedente.—Dióse cuenta con los informes si
guientes de la comisión de Hacienda, El primero, contraí
do á la consulta del Administrador de alcabalas de esta 
Capital, sobre el arreglo que debiera darse acerca de las 
guías de los introductores de efectos extranjeros despacha
dos por la aduana de Guayaquil, con destino á Nueva Gra
nada : y si á los compradores de efectos extranjeros en es
ta plaza, para conducirlos á dicho Estado, se les deba ó no 
exigir tornaguía de los puntos exteriores; en que es de opi
nión que debe aprobarse la resolución del Poder Ejecutivo, 
entre tanto se hagan los debidos arreglos entre el Ecuador 
y la Nueva Granada. El segundo, sobre las indicaciones 
presentadas por el C. Fernando Sáenz de Viteri, concer
nientes á mejorar la Hacienda pública; en que es de pare- 
cer se le den las gracias por su loable patriotismo, y se pa
se á la orden del día. El tercero, relativo al reclamo del 
Ministro de Hacienda, para que esta Municipalidad reinte
gre los capitales á censo del ramo de temporalidades, que 
por e! art. 4V del decreto de veinticinco de marzo de mil 
ochocientos veintitrés, adjudicó á las rentas municipales 
provisionalmente el Jefe superior del Sur, en reemplazo de 
Iqj ejidos que se arrendaron por el mismo decreto, en que es 
de dictamen que los noventa y un mil cuatrocientos pesos 
del ramo de temporalidades deben remitirse á la Hacienda 
pública, para que sus réditos acrezcan al Tesoro en las pre
sentes necesidades. El cuarto, sobre la propuesta del Mi
nisterio de Hacienda como útil y ventajosa, para que se 
emitan octavos de real acuñados en cobre; en que opina, 
aludiendo fundamentos incontestables, se diga á dicho Mi
nisterio, que la legislatura no considera conveniente la amo
nedación propuesta. El quinto, sobre las medidas propues
tas por el Ministerio para organizar la deuda pública, en 
que expresa ser muy útiles; y que como la premura del 
tiempo no permite que se dé una ley sobre crédito públi
co. se diga al Poder Ejecutivo que dicte los Reglamentos 
que considere oportunos para purificar y conocer exacta
mente el monto de esta deuda, los nombres de los acreedo
res las fechas y origen de las acreencias: que también con
viene oue haga el avalúo de las propiedades del Estado; y 
oue cuando haya reunido todos estos dalos, y por cense-

Sesión del viernes 25 de Octubre por la
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cuencia de las transacciones fiscales que van á tener lugar 
en los otros Estados, se sepa la parte de deuda extranjera, 
y doméstica que toque al Ecuador, que el Ejecutivo convo
que un Congreso extraordinario para que se ocupe exclusi
vamente de la materia, para quejdé una ley definitiva so
bre crédito público. El Sr. Rodríguez pidió que se tra
jera á la vista la ley de veintidós de mayo de mil ochocien
tos veintiséis. El Sr. Tamariz hizo un análisis de dicha 
ley, y recapituló el dictamen de la comisión,-manifestando 
que la ley de Riobamba no había derogado la de veintidós 
de mayo. El Sr. Rodríguez dijo: que como un miembro 
de la comisión había suscrito el informe, siendo de opinión 
contraria, y que el Congreso debía ocuparse de los medios 
que presenta el Ministerio para amortizar la deuda del De
partamento de Guayaquil; porque, de lo contrario, con la 
demora se perjudicaría á los acreedores, que por un exceso 
de patriotismo han hecho empréstitos al Estado en sus 
grandes urgencias, añadiendo que los medios que propone 
la comisión eran inverificables. El Sr. Tamariz observó 
que la deuda departamental del Guayas no podía ser prefe
rente á la de los demás Departamentos y que el objeto de 
crear la comisión era para que se arregle la deuda, y se sepa 
á cuanto asciende. El Sr. Rodríguez contestó: que cuando 
había hablado de la acreencia del Departamento del Gua
yas, había sido por el conocimiento que tenía de ella, no 
con el objeto de excluir á los otros Departamentos. El Sr. 
Tamariz, con apoyo de varios Señores, propuso la moción: 
“ que no hallándose derogada en su totalidad la ley de vein
tidós de mayo de mil ochocientos veintiséis, se arregle á 
ella, menos en lo relativo á la deuda interior”. Se adujeron 
otras razones, y puesta á votación, se aprobó con el infor
me, de la misma manera que los anteriores. Otro de la 
misma: sobre la solicitud del C. Clemente Guerrero, para 
que el cobro de la alcabala de Macas se verifique allí; en 
que opina ser admisible. Se negó por haber manifestado 
el Sr. Arteta que dicha solicitud no tenía otro objeto que 
el de hacer un monopolio del tabaco, y que habiéndose da
do la ley de derecho de consumo, debía arreglarse á ella el 
peticionario. En este estado, ocupó el Sr. Presidente su 
asiento. El Sr. Madrid propuso el voto razonado que ofre
ció en la sesión anterior, y consultada la Cámara por el Sr. 
Presidente, si estaba conforme con lo que había aducido en 
la discusión, se resolvió así, y se mandó que se insertara 
en el acta, lo cual es como sigue: “ En la ley sobre nueva 
dlivisión territorial que se acordó el día de ayer, disentí de 
a mayoría, y ofrecí fundar mi voto. Cumpliendo con este
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requisito, no quiero difundirme en presentar las razones de 
utilidad pública, de antiguas y arraigadas relaciones y de 
circunstancias topográficas que se oponen á esta nueva de
marcación, y á que se violenten los pueblos sujetándolos á 
una dependencia contraria á su inclinación y verdaderos 
intereses. Basta sólo recomendar que el proyecto pugna, 
en mi humilde concepto, con los artículos i? y 6o de la 
Constitución, respecto á la estructura territorial de los De
partamentos de Quito, Azuay y Guayaquil, por los límites 
que cada uno tenía al tiempo de su asociación política, pa
ra que se conozca que la nueva forma que se les da es no
toriamente inconstitucional.—Octubre, veinticinco de mil 
ochocientos treinta y tres”.

Se leyó un informe de la comisión de peticiones, contraí
do al reclamo del Secretario de la Prefectura, sobre que los 
diez y siete pesos que los curas satisfacen al Ministerio del 
Interior por los títulos, le corresponden á él, por el decreto 
del Libertador, de ocho de julio de mil ochocientos veintio
cho: en que cree no ser justo dicho reclamo, y que en aten
ción á la escasez de su renta, se le agreguen doscientos pe
sos. El Sr. López, apoyado por el Sr. Madrid, propuso la 
moción: “ Declare el Congreso si está vigente el decreto 
del Libertador, de ocho de julio de mil ochocientos vein
tiocho”. Se votó y resultó aprobada. El Sr. Peñafiel ex
puso: que cuando las Prefecturas, de los curas se les paga
ba á los Secretarios por la emisión de los títulos j pero aho
ra que se hacen por el Ejecutivo, pertenecen los diez y siete 
pesos al Ministro que los expide. El Sr. López dijo : que 
era una gracia personal concedida á los Secretarios para 
compensarles de algún modo la diminución que se les hizo 
de sus sueldos. El Sr. Rodríguez Coello expuso: que cuan
do la Cámara había declarado vigente el decreto del Liber
tador, había sido en el concepto de que los Secretarios de 
las Prefecturas expidiesen los títulos, y que emitiéndose 
por el Ministro de Estado, no ofrecía duda que á él le co
rrespondían las ovenciones. El Sr. Tamariz, con apoyo de 
varios Señores, hizo la moción: Que ocurran al tribunal 
competente para que falle entre los dos empleados que dis
putan la onza de oro” . Se puso á votación y se negó.

Se anunció al Sr. Ministro de Hacienda, é introduci
do en la forma acostumbrada, dijo: que tenía la honra de 
presentar algunos proyectos de ley con la sanción constitu
cional, y otros con las objeciones y modificaciones que ha
bía tenido á bien hacer el Ejecutivo. El Sr. Presidente le 
contestó: que era muy satisfactorio para el Congreso, que 
el Ejecutivo prestara el exequátur constitucional á sus de-
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cretos, y que las objeciones que había hecho las tomaría 
en consideración, con lo cual se retiró el Ministro. Se despa
chó un mensaje compuesto de los Sres Tamariz y Marcos 
(José Antonio), para que presenten á S. E. el Encargado 
del Ejecutivo varias leyes para su sanción constitucional.

Se anunció al Sr. Ministro de la Guerra, y conducido 
por el Secretario, dijo: que S. E. el Encargado del Ejecu
tivo le había prevenido informe á la Cámara de los últimos 
acontecimientos que habían tenido lugar en el Departamen- 
to del Guayas, como también de las medidas que se habían 
tomado para afianzar la seguridad interior del Est. do; y 
que del mismo modo le había ordenado pidiera permiso al 
Congreso para destinar un individuo de su seno, cuyos ser
vicios eran muy interesantes, y se necesitaban con urgen
cia. El Sr. Presidente le contestó: que se sirviera dar las 
más expresivas gracias á nombre del Congreso al Encarga
do del Ejecutivo, porque había tenido la dignación de im
ponerle de las últimas ocurrencias del Departamento de 
Guayaquil, y de las medidas que se habían dictado para 
asegurar la tranquilidad del país í y que le asegurase al 
mismo tiempo que el Cuerpo legislativo reposaba en su pa
triotismo y vigilancia: después de lo cual se retiró el Mi
nistro.

El Sr. Presidente dijo : que el Congreso debía ocupar 
se de la solicitud del Ejecutivo, relativa al Diputado que 
quería destinar. El Sr. Tamariz, con apoyo de algunos Se
ñores, hizo moción para que se conteste al-Ejecutivo: “ Que 
si no era muy urgente el servicio á que se quería destinar 
al Diputado que solicita, espere á que el Congreso cierro* 
sus sesiones que están muy próximas á terminarse, en aten
ción á la escasez que había del quorum necesario”, y fué 
aprobada.

Se continuó la discusión del informe que quedó sus
penso. El Sr. Presidente manifestó : que en su concepto, 
el decreto del Libeitador no ofrecía ninguna duda, y que 
la gracia concedida á los Secretarios había sido por la emi
sión de los títulos. Votada la primera parte del informe, 
se empató la votación. Abierta la discusión, se hicieron 
por algunos Señores varias observaciones, y volvió á resul
tar empatada la votación. Entonces el Sr. Presidente man
dó que se difiriese la resolución del informe, por estar pen
dientes muchos asuntos de importancia.

Se trajo á segunda discusión el proyecto sobre trasladar 
el Congreso á la villa de Arnbato: leído el primer artículo, 
el Sr. Tamariz observó: que el proyecto era incompatible 
con la marcha que debía seguir el Congreso en sus traba-
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jos, y por la necesidad que había de que los Poderes Eje
cutivo y Legislativo estuviesen en contacto, é hizo moción 
formal, apoyada por el Sr. Roca: “ Que se añada á la ley 
que se discute el artículo siguiente: El Poder Ejecutivo se 
trasladará accidentalmente á Anibato; y para que ésto 
pueda tener lugar, se suspendan en esta parte los efectos de 
la ley de veintiuno de septiembre del año de treinta”; la 
cual fué aprobada, y el artículo pasó á tercera discusión, del 
mismo modo que los artículos 2° y 30, y se señaló la próxi
ma sesión para que la reciba.

El Sr. Presidente mandó despejar la barra porque ha
bía un asunto para tratarse en sesión secreta. Con lo cual 
se levantó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.

Sesión del sábado 26 de Octubre p o r la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, Ta
mariz, González, Peñáñel, Torres, Beltrán, Marcos (José 
Antonio), Riofrío, Cevallos, Ante, Flor, Madrid, Zambra- 
no, Arteta, Liona, Rodríguez, Letamendi y López, se leyó 
y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con los informes de las comisiones si
guientes: el primero, de la de Hacienda, contraído á la so
licitud del Coronel retirado Ramón Chiriboga, sobre que se 
le compensen quinientos pesos cinco y medio reales que 
adeuda al ramo de temporalidades por los principales á cen
so impuestos en sus haciendas de Lomagrande y el Empe- 
dradillo, con los novecientos pesos que disfruta de su sueldo 
militar, y propone condonar el exceso de los réditos que 
debe satisfacer en el año el Erario; en que es de opinión, 
que por la Tesorería departamental debe hacerse la corres
pondiente liquidación, y que se le reintegre el exceso cuan
do el Erario mejore de circunstancias. El segundo, de la 
misma, sobre las observaciones hechas por el Ejecutivo á 
la ley que determina el modo de verificar la cobranza de 
contribución de indígenas, en que hace una explicación de 
la verdadera inteligencia de los artículos objetados. El 
terceio, relativo á las dudas presentadas por el Poder Eje
cutivo, acerca de la contribución de cincuenta mil pesos, 
impuesta á los caudillos y cómplices de la revolución que 
ha estallado en algunos puntos del Estado; en que es d e
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p recer que se vuelva á tomar en consideración este asunto, 
bien sei para reducir la cuota de cincuenta mil pesos, ó 
bien pira dar al Ejecutivo por basa de la imposición pro
rrateadle, el cuarto, por ejemplo, de la fortuna del criminal 
multado, entendiéndose, que cualquiera que sea la propor
ción, deberá ser previa deducción de dotes, y el quinto de 
los hijos, si los penados los tuviesen. El Sr. Liona expuso: 
que todos los conspiradores eran responsables á la multa 
de cincuenta mil pesos, y que entre ellos debían satisfacer
la á prorrata, sin perjuicio de que se les apliquen las penas 
en que han incurrido, y que la referida multa no podía ser 
extensiva á los que no tenían como pagarla. El Sr. Tama
riz dijo: que siempre quedaba en su fuerza la duda del 
Ejecutivo, porque las confiscaciones estaban prohibidas, y 
que habría personas á quienes se les podía quitar su fortu
na. El Sr. Zambrano habló en el mismo sentido manifes
tando : que el delito de los padres no podía de ninguna ma
nera ser trascendental á los hijos, y que si para cubrir la con
tribución se les quitaban á algunos todos sus bienes, el pe
so de la pena vendría á caer sobre los inocentes. El Sr. 
Liona repuso que la multa no tenía el carácter de confisca
ción, y que se ha impuesto con el objeto de indemnizar al 
Erario de los daños que se le han causado para restablecer 
el orden. El Sr. Tamariz propuso la moción, apoyada por 
el Sr. Liona: “ Dígase en contestación al Poder Ejecutivo, 
que el objeto de la resolución de la Cámara fue proporcio
nar una indemnización al fisco, en parte de los perjuicios 
que la conspiración le ha irrogado, y que por tanto, se le 
autoriza para que proporcione las multas á la mayor ó me
nor complicidad de los conspiradores, y á su mayor ó me
nor fortuna”. Se puso á votación y fué aprobada, de la 
misma menerà que los informes anteriores.

De la de peticiones. El primero, sobre el reclamo del 
Sr. Miguel Carrión, corregidor de Latacunga, para que se 
le indemnicen los notables perjuicios que sufrió en sus in
tereses, y los del Estado en la sublevación del Batallón 
Flores, que según lo tiene comprobado el peticionario, as
cienden á la suma de ti es mil seiscientos treinta y un pesos 
tres reales y sesenta camisas : los trescientos pesos de 
la pertenencia de dicho Corregidor: los trescientos del 
ramo de contribución de indígenas, con más sesenta cami
sas; y los trescientos treinta y un pesos tres reales que la 
esposa del Sr. Corregidor pidió prestados á los vecinos, á 
fin de pagar á los revoltosos sus sueldos atrasados; en que 
es de parecer, que habiendo sido un caso fortuito dicho 
acontecimiento, y que en tales circunstancias la pérdida la
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fe ti fie e1 propietario, no tiene lugar la indemnización que So
licita el reclamante. Y en lo demás, respecto á haber jus
tificado plenamente la existencia del dinero y camisas sa
queadas, como también el pago hecho á los prestamistas, 
se le abonen en data del -ramo de contribución de indíge
nas de su cargo, y fué aprobado. El segundo, contraído á 
la solicitud del Di. José María Salazar, Secretario de la 
Prefectura, sobie que se le adjudiquen diez y seis pesos por 
los títulos que se expidan á los curas y demás empleados, en 
conformidad del superior decreto de ocho de julio de mil 
ochocientos veintiocho, dado por S. E. el Libertador de 
Colombia: en que es de dictamen, que en fuerza del mis
mo decreto, en que se apoya el peticionario, que no ejer
ciendo la Prefectura de este Departamento la atribución 
contenida en la ley de Patronato, sino el Ejecutivo á quien 
le toca exclusivamente librar los títulos correspondientes, 
por conducto del Secretario del Interior, se debe declarar 
sin lugar la solicitud ; mas, atendiendo al inmenso trabajo 
que se le ha aumentado á dicha Secretaria, se le agreguen 
doscientos pesos de sueldo. Después de haber sufrido una 
larga discusión, se votó por partes: la primera resultó apro
bada, y la segunda negada. El Sr. Arteta pidió se expre
sara haber estado por la afimativa en la segunda parte del 
dictamen de la comisión. El tercero, sobre el reclamo in
terpuesto por el Procurador Manuel Muñoz de Ayala, á 
nombre de los oficiales subalternos de la Corte de apelacio
nes y Alta Corte de esta Capital, para que se reforme el 
arancel que actualmente rige en el Departamento: en que 
es de dictamen que continúe rigiendo provisionalmente el 
arancel reformado por esta Corte en los tres Departamen
tos, y que se comunique al Ejecutivo remita los ejemplares 
respectivos á las Prefecturas del Azuay y Guayas. Se adu
jeron varias razones para manifestar que el arancel de este 
Departamento no podía regir en el del Guayas, y el Sr. 
Marcos (José Antonio), con apoyo del Sr. Beltrán, hizo la 
moción: “ Que se prevenga á la Corte de apelaciones, arre
gle un arancel para los tres Departamentos, sometiéndolo á 
la aprobación de la próxima legislatura, y que entre tanto 
rija en el Azuay el formado provisionalmente” . De la co
misión del Interior. El primero sobre las medidas pro
puestas por el Prefecto del Guayas, con acuerdo de la junta 
de Salubridad pública, para precaver el contagio del cólera 
morbo; en que cree que todas las medidas de esta clase 
pertenecen á la policía, y que habiéndose dado una ley pa
ra que se establezca en Guayaquil, debe volverse el expe
diente al Poder Ejecutivo para que lo remita al Prefecto
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que es el Jefe supeiíor de la policía, para que tome las 
didas correspondientes á un asunto tan importante. £1 se
gundo, contraído á la nota del Poder Ejecutivo, por el ór
gano de su Ministro del Interior, reducida á someter á la 
consideración del Congreso, que habiéndose devuelto las 
rentas de los conventillos de Ibarra, ha quedado el Colegio 
de San Basilio sin estos fondos; pero que s:n embargo, se 
puede arreglar en aquella ciudad la educación de la juven
tud de un modo que haga honor al país con los bienes que 
para este objeto ha dejado Martín Sánchez y su esposa Vi- 
llarruel, con más las rentas que se aplicaron á dicho Cole
gio por la Municipalidad de aquella provincia, y solicita 
que le autorice el Cuerpo legislativo para realizar este esta
blecimiento, y someterá la aprob tción de la legislatura del 
año de treinta y cuatro todos los arreglos que se hagan : en 
que es de opinión que se conceda la autorización que soli
cita el Poder Ejecutivo, porque de ella resulta el bien y 
prosperidad de Imbabura. El Sr. Flor dijo: que aunque 
es un individuo de la comisión, conocía que el dictamen 
era nugatorio, porque no se podrían llevar á cabo los esta
blecimientos de las cátedras, y que siendo el arte de leer y 
escribir la base de la ilustración pública, se debían de po
ner escuelas de enseñanza mutua, y que si ñolas arreglaban 
los religiosos, se les debían de quitar las rentas. El Sr. Ar
teta presentó la moción, apoyada por el Sr. López: “ Que 
se diga al Ejecutivo que obligue á cada conventillo de Iba- 
rra á la enseñanza pública de la materia ó facultad que 
asigne á cada uno de ellos, y que si no diesen cumplimien
to á esta disposición, ó no presentasen dentro de un año 
pruebas positivas de su consagración y del aprovechdinien-* 
to de los alumnos, vuelvan las hijuelas de sus temporalida
des al Colegio de San Basilio”; lo cual se aprobó, de la 
misma manera que el informe anterior. La comisión de 
legislación, á consecuencia de la nota dirigida por el Poder 
Ejecutivo, por órgano de su Ministro de Hacienda, sobre 
la falsificación de moneda, presentó un proyecto de decreto 
facultando á todas las autoridades para iniciar los sumarios 
á los monederos falsos, el que, admitido á discusión, se de
claró urgente, y se señaló la siguiente sesión para que re
ciba la segunda.

En las observaciones puestas poi el Ejecutivo en el 
decreto que prohíbe el privilegio de importar efectos ex
tranjeros á la provincia de Loja sin satisfacer los derechos 
designados por las leyes, es de dictamen la comisión de 
Hacienda, que añada al art. 30 un nuevo parágrafo, que 
contenga la indicación hecha por el Ejecutivo, y se aprobó.
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fci informe de la comisión eclesiástica, sobre la gracia 
í]ñe solicita el R. P. Fr. Miguel Nójera, que quedó diferido) 
su volvió á tomar en consideración, y habiéndose emitido 
algunas razones en pro y en contra, el Sr. Arteta hizo la 
moción, apoyada por el Sr. Letamendi; “ Que se recomien
de al Poder Ejecutivo, para que con acuerdo de la autori* 
dad eclesiástica pueda colocar al R. Nájera en un benefi
cio de esta Diócesis” , y fué aprobada.

Un reclamo del Teniente José Pérez, para que se le 
manden satisfacer trescientos y tantos pesos, se pasó á la 
comisión de Hacienda, y una consulta de la Alta Corte á 
la de legislación.

Se puso á segunda discusión el proyecto de decreto 
sobre el pago preferente á los empleados, y leído el primer 
artículo, el Sr. López dijo: que era una injusticia que se 
excluya el pago de los acreedores, que han hecho emprés
titos para satisfacer á los mismos empleados. El Sr. Flor 
contestó: que el crédito de los empleados era privilegiado, 
y que en los otros Estados de Colombia, del residuo que 
quedaba, cubiertos aquéllos, se satisfacía á los demás acree
dores. El Sr. López repuso: que éso era pretender que 
queden insolutos, y que pierda el Estado su fe. El Sr. 
Ai teta expuso: que coa la renta de los empleados no se 
podían cubrir los créditos, y que se debían crear fondos pa
ra ese pago. El Sr. Rodríguez manifestó: que el artículo 
era uno de los medios de que se valían los gobernantes pa
ra entorpecer el pago de los acreedores: que si se destina
ba el residuo que quede, pagados los empleados, no se cu
brirán jamás los créditos, porque no llegará el caso de que 
haya sobrante. Se hicieron otras observaciones, y pasó el 
artículo á tercera discusión. El Sr. Roca hizo moción, con 
apoyo de algunos Señores: “ que se llame al Ministro de 
Hacienda para la tercera discusión”, se votó y fué aprobada. 
Los demás artículos pasaron. En este estado, se anunció al 
Sr. Ministro del Interior, é introducido en la forma de esti
lo dijo: que tenía la honra de presentar varias leyes á nom
bre de S. E. el Encargado del Ejecutivo, con el exequátur 
constitucional, y otras con las observaciones que había te
nido á bien hacer, oído el Consejo de Estado. El Sr. Pre
sidente le contestó: que el Congreso en su sabiduría, to
maría en consideración las observaciones puestas por el 
Ejecutivo, y que había recibido con agrado las leyes con 
el exequatur constitucional.

Se recibió una comunicación del Ejecutivo, por órgano 
de su Ministro de Hacienda, contraída al aumento de oficia
les para la Contaduría, y se pasó á la comisión de Hacienda.

//
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El Sr. Letamendi, con apoyo del Sr. Beltrán, propuso 
la moción : “ Que el Congreso emplee los pocos momen
tos que le quedan para contraerse á los asuntos públicos, y 
que se releguen los particulares” .

Con lo cual se levantó la sesión, por ser pasada la hora.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Fu rcia.

Sesión extraordinaria d el domingo 27 Octubre p o r la

mañana.

Abierta á las once, con asistencia de los Señores Pre
sidente, Vicepresidente, Letamendi, Zambrano, Liona, Ma
drid, Flor, Cevallos, Ante, González, Peñafiel, Torres,’ Bel
trán, Marcos (José Antonio), Riofrío, Tamariz y Arteta.

Se trajo á tercera discusión el proyecto sobre pago de 
sueldos á los empleados, y á indicación del Sr. Vicepresi
dente, se suspendió hasta la sesión de mañana, para la que, 
según acuerdo anterior, debía concurrir el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Consideraao en tercera discusión el proyecto que fija 
la villa de Ambato para la reunión de la próxima legislatu
ra, y observándose la falta de edificios que tenía este lu°-ar 
hizo moción el Sr. Peñafiel, con apoyo del Sr. Roca, de que 
fuera en la ciudad de Riobamba, la que votada, se aprobó,, 
con el primer aitículo, habiendo estado por la negativa del' 
proyecto los Sres. Ante, Flor, Cevallos, Madrid y Arteta. 
El segundo artículo fué igualmente aprobado. En el ter
cero expuso el Sr. Flor que parecía que por él se quería 
primeramente se diese la nueva Constitución para nombrar 
el Presidente y Vicepresidente del Estado, y procurándose 
desvanecer esta equivocación con la lectura del artículo 72 
de la Constitución, se aprobó el artículo. El 40 se aprobó 
de la misma manera que la parte motiva, suprimiéndose 
en ésta las palabras del clima benigno.

Antes de pasar á ctra cosa, el Sr. Liona recordó que 
todavía no se han traído al Congreso las noticias relativas 
al contrato de minas de brea del Estado, que existe en el 
territorio de Guayaquil, y después de encarecer los perjui
cios que sufría el Estado con que ellas permaneciesen en po
der de los que actualmente las poseen, hizo moción, para 
que en el caso de que el arrendamiento de dichas minas
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fuese por más de nueve años, se declare nulo, de ningún 
valor ni efecto, lo que apoyó el Sr. Tamariz, El Sr. Arteta 
expuso: que la nulidad sólo podía versarse por el tiempo 
excedente de los nueve años, y no por éstos. El Sr. Mar
cos (José Antonio) añadió que también era nulo por falta 
de solemnidades en el remate. Los Sres. Roca y Leta 
mendi observaron: que no podía aventurarse una provi
dencia en este punto sin tener á la vista todos los datos. 
El Sr. Liona dijo: que éstos se habían pedido desde las 
primeras sesiones, y no se habían remitido; pero que la 
realidad era que el pretendido arrendamiento era muy per
nicioso á la Hacienda pública. El Sr. Peñafiel indicó que 
debía darse alguna providencia en el particular por la le
gislatura. El Sr. Marcos (José Antonio), con apoyo del 
Sr. Tamariz, hizo moción, contraída á que se recordase al 
Ejecutivo la remisión de aquellos documentos. Mas el Sr. 
Tamariz, con apoyo del Sr. Beltrán, propuso: que debien
do asistir el Sr. Ministro de Hacienda para la próxima se
sión, se aguardase ésta para interrogarle á la voz sobre este 
particular, lo que se aprobó.

Pasaron á tercera discusión el proyecto que restituye 
el derecho de firmas á los jueces de primera instancia; el 
que faculta á todas las autoridades para iniciar los suma
rios á los monederos falsos, y el que declara libre de dere
chos la plata y oro en pasta que se traiga á casa de moneda.

Y teniéndose que tratar un asunto en sesión secreta, 
se levantó la pública.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guillermo Pareja.

—  I7 i —

Sesión del lunes 28 de Octubre p o r la .

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
González, Peñafiel, Tamariz, Torres, Beltrán, Marcos (José 
Antonio), Arias Blanco, Cevallos, Ante, Madrid, Riofrío, 
Flor, Zambrano, Rodríguez Coello, Arteta, Liona, Leta- 
mendi y López, se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Dióse cuenta con los informes presentados por las comi
siones siguientes. De la de peticiones sobre la solicitud del C. 
José Ordoñez, portero de la Contaduría general, para que se 
le agreguen ochenta pesos sobre el sueldo de ciento veinte 
que se le asignaron por la ley de diez de noviembre del año
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de treinta y dos; en que es de opinión debe accederse á la 
solicitud, en consideración al inmenso trabajo que se le ha 
aumentado, y se aprobó.

De la de guerra: el primero contraído á la consulta que 
hace el Jefe de Estado Mayor General al Congreso, sobre 
que desde cuándo deban disfrutar el aumento de sueldo á 
que se han hecho acreedores algunos jefes y oficiales por 
las gracias que les ha concedido la presente legislatura pa
ra que sean nuevamente calificados, y gocen mayor sueldo 
del que disfrutaban; en que es de dictamen que deban em
pezar á gozar el aumento de sueldo desde el día de la con
cesión de la gracia. El segundo, de la misma asociada con 
la de Hacienda, relativo al reclamo del Comandante Euse- 
bio Acuña, para que se le manden satisfacer trescientos cin
cuenta y nueve pesos que le adeudan por sueldos devenga
dos en otros Departamentos de la República de Colombia: 
en que dictaminan, primero: que los documentos de crédi
to conferidos por los cuerpos, y no por Tesorerías ó Comi
sarías, no son pagaderos, en virtud de disposiciones vigen
tes: y segundo, que el artículo 30 de la ley de diez y  
ocho de septiembre de mil ochocientos treinta, se opone a! 
reconocimiento del Ecuador de esta clase de deudas, aun 
cuando sus comprobantes fuesen legales, y que por tanto 
no se deba acceder á dicha solicitud: con los cuales infor
mes se conformó la Cámara.

De la de Hacienda: el primero sobre la petición del 
Teniente 1? José Pérez, para que se le manden pagar en 
uno de los cantones de este Departamento, trescientos vein
ticinco pesos de deuda consolidada de Colombia, que en 
tres documentos emitidos por la comisión de crédito públi
co de la República, justifica adeudársele: en que es de pa
recer que estando los documentos reconocidos y anotados 
en el Ministerio de Hacienda, esta deuda y su clasificación 
corresponde á la comisión de crédito público que debe 
crearse en el Ecuador, y pagarse cuando hayan tenido lu
gar los arreglos fiscales con los otros Pastados; por lo que 
no puede accederse, per ahora, á la solicitud del peticiona
rio. El segundo, contraído al reclamo del Ministro de Ha
cienda, sobre aumento de empleados en algunas oficinas; 
en que cree que nada hay tan natural después de una refor
ma, como los conatos por destruirla, y que muchas recla
maciones de algunos jefes de oficina, no son en el fondo 
otra cosa que esos mismos conatos; pero que sin embargo, 
respecto de la Contaduría general, debe autorizarse al Po
der Ejecutivo para que aumente en ella dos oficiales ama
nuenses, á fin de ver si por este medio se facilitan sus tra-
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bajos. El tercero, sobre la solicitud del Comandante del 
resguardo de Guayaquil, para que se le deje habitar en la 
aduana, ó se le pague casa, apoyándose en el art. 234, 
cap. 30 del decreto de veintiocho de marzo de mil ocho
cientos veintisiete: en que es de opinión, que si efec
tivamente está en observancia el decreto á que se acoge el 
Comandante del resguardo, se debe deferir á su solicitud. 
Se hicieron algunas observaciones, y el Sr. Tamariz, con 
apoyo del Sr. Peñafiel, propuso la moción : “ Que se diga al 
Poder Ejecutivo que el Congreso no aprueba el pago de 
alojamiento al Comandante del resguardo del Guayas; pero 
que si hubiese proporción en la casa de aduana, se le per
mita habitar en ella”; la cual fué aprobada, de la misma 
manera que los informes precedentes.

Se anunció al Ministro de la Guerra, é introducido en 
la forma de estilo dijo: que tenía la honra de presentar á 
nombre de S. E. el Eucargado del Poder Ejecutivo, dos le
yes con el exequátur constitucional. El Sr. Presidente le 
contestó, manifestando la complacencia que recibía la Cá
mara al ver que el Ejecutivo daba la sanción constitucio
nal á sus decretos.

Puesto á tercera discusión el proyecto de decreto que 
extingue el derecho de quinto en la plata y oro que se 
amoneda en la Capital, fué aprobado con algunas ligeras 
reformas, del mismo modo que la parte motiva, y se pasó 
á la comisión de redacción.

Se trajo á tercera discusión el proyecto que autoriza á 
todas las autoridades para instruir los sumarios á los falsos 
monederos. El art. i°, debatido ligeramente, se aprobó. 
En el 2o, el Sr. Vicepresidente dijo: que se debía prefijar 
el término en que se concluya el sumario. El Sr. Peñafiel, 
con apoyo del Sr. Tamariz, hizo la moción : “ Que se eva
cúe en el preciso término de cuarenta y ocho horas” . El 
Sr. Zambrano expuso: que resultarían grandes embarazos 
de fijarse dicho término, y que sólo se debía decir, que se 
concluya á la mayor brevedad. Se hicieron otras observa
ciones y se aprobó. En este estado, se anunció al Minis
tro de Hacienda, é introducido en la forma acostumbrada, 
y habiéndole concedido la palabra el Sr. Presidente, dijo: 
que le cabía la honra de presentar, á nombre de S. E. el 
Encargado del Ejecutivo, la ley que restablece el montepío 
militar y ministerial con la sanción constitucional, y la que 
establece los derechos de consumo, con un 1 ligera indica
ción. Al mismo tiempo expuso : que el Ejecutivo quería 
se le autorizase para enajenar la fragata Colombia, porque 
la República de Chile había desistido de la compra, sabien-
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do el estado de agitación en que se hallaba el Ecuador. El 
Sr. Presidente le contestó : que el Congreso en su sabidu
ría* tomaría en consideración, tanto la indicación que ha
bía tenido á bien hacer el Ejecutivo al decreto que estable
ce los derechos de consumo, como la autorización que soli
citaba, y que sentía la más alta satisfacción por haberse da
do el exequátur constitucional á la ley que restablece el 
montepío militar y ministerial. Como se había convocado 
al Ministro para que concurriese á la tercera discusión del 
proyecto de decreto sobre el pago preferente de lo que se 
les adeuda á los empleados, se mandó leer por el Sr. Pre
sidente, y terminada su lectura, tomóla palabra el Sr. Mi
nistro para manifestar que el proyecto no era de la incum
bencia del Cuerpo legislativo, porque sólo debía dictar le
yes generales, y que el pago de los empleados era un acto 
administrativo de la pertenencia del Jefe del Estado: que 
por otra parte, le parecía indecoroso (pie se apremiase al 
Ejecutivo cuando eran constantes sus desvelos por pagar 
á los empleados; pero que desgraciadamente las continuas 
revoluciones que habían tenido lugar desde que el Ecua
dor se erigió en Estado independiente, habían dejado el 
Erario exhausto de recursos: añadió que si se dejaba des
autorizado al Ejecutivo para que no pueda satisfacer á 
muchos acreedores que han hecho empréstitos en las gran
des urgencias del Tesoro, perdería el Gobierno el pequeño 
crédito que le quedaba. Se puso á votación el primer ar
tículo, y resultó negado: sobre el 2?, el Sr. Arteta dijo: que 
deséala que el Sr. Ministro expresase si encontraba algu
nos inconvenientes en su ejecución. El Sr. Ministro con
testó: que aunque la compensación parecía justa, ella pre- 
sentaba grandes inconvenientes. El Sr. Flor observó : que 
no habiendo cómo satisfacer á los empleados, la calamidad 
debía de ser general para to los éllos, y que no era justo 
que en otros Ióepartamentos estén pagados íntegramente. 
El Sr. Ministro dijo: que era una equivocación que los 
empleados de los otros Departamentos estén mejor paga
dos q̂ue los de Quito: que si á los del Azuay no se les 
adeudaba mucho, era porque no había sufrido lo que los 
otros Departamentos, y por ser corto el número de sus em
pleados. El Sr. González, aludiendo álo mismo, dijo: que 
en el Azuay estaban los empleados como en los demás De
partamentos. El Sr. Ministro repuso : que suplicaba á la 
Cámara no procediese á votar el artículo precipitadamente, 
porque aunque era justo que se compense á los empleados 
lo que se les debe; pero que por otra parte dimanaría un 
trastorno en las rentas, porque los empleados que no tuvie-
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óen deudas harían negocio con otros deudores, y que de ese 
modo se vendría á dejar al Erai io sin rentas, y que además 
siempre resultaría el inconveniente de que unos estuviesen 
pagados, y otros no. El Sr. Flor repuso: qué le habían 
hecho mucha fuerza las razones aducidas por el Sr. Minis
tro, y que la ley sólo resultaría en favor de los empleados 
ricos, que tendrían cómo hacer compensaciones. El Sr. 
Madrid hizo algunas observaciones, y votado el artículo, 
se negó, como igualmente los siguientes. Se leyó el infor
me de la comisión de Hacienda, sobre la observación he
cha por el Ejecutivo al proyecto de consumo; en que opi
na, que á pesar de haber un decreto vigente que excepciona 
á los indígenas de todo derecho; pero que sin embargo, se 
podía poner un artículo expreso sobre el particular. El Sr. 
Tamariz, con apoyo del Sr. Letamendi, propuso la moción: 
“ Que al contestar su observación, se diga al Poder Ejecu
tivo, que la Cámara está de acuerdo con S. E.; pero que la 
premura del tiempo no permitía adicionar la ley, y que al 
comunicarla á los Departamentos y provincias, puede re
comendarse á sus gobernadores que tengan presente para 
su observancia el art. 15 y su parágrafo del decreto de quin
ce de octubre de mil ochocientos veintiocho”. Al votarse 
la moción, se retiró el Sr. Ministro, y fué aprobada.

Se continuó la discusión del proyecto de decreto sobre 
monederos falsos, que quedó suspensa en el art. 2? inclusi
ve. Los demás artículos debatidos suficientemente, se 
aprobaron con algunas modificaciones, como igualmente la 
parte motiva, y se mandó pasar á la comisión de redacción.

Habiendo que tratarse un asunto en sesión secreta, se 
mandó despejar la barra, con lo que dió fin la pública.

0

El Presidente del Congreso, Francisco .—El Se
cretario del Congreso, Guillerm o Pareja.

Sesión del martes 29 de Octubre p o r la mañana.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Madrid, Liona, Zambrano, Flor, Ante, Ceva- 
llos, Riofrío, Arias Blanco, Camacho, Marcos (José Anto
nio), Beltrán, Torres, Peñafiel, Arteta, Tamariz y López, se 
leyó y aprobó el acta de la sesión precedente.

Dióse cuenta con los informes de las comisiones si
guientes. De la de infracción, sobre las excusas propues
tas por los HH. Diputados de Guayaquil y provincia de
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Mdnabí, Juan Aguirre y Pedro Santisteban, para no cótictD 
rrir á la presente legislatura: en que es de opinión, que no 
han incurrido en ninguna falta voluntaria que los haga 
acreedores á las penas establecidas, y fué aprobado.

De la de guerra: el primero, contraído á la solicitud 
del Comandante General del Departamento marítimo de 
Guayaquil, para que se reforme el are i° de la ley de diez 
y siete de mayo de mil ochocientos veintiséis, sobre el de
creto de prácticos, y propone variaciones en ese derecho, 
haciéndolas consistir en las toneladas de los buques. El 
Poder Ejecutivo informa que le parece útil la reforma pro
puesta en el citado artículo: en que es de opinión, que no 
habiendo lugar de presentar á discusión un proyecto de de
creto reformatorio, se debe resolver que el Poder Ejecutivo 
dicte provisionalmente los arreglos oportunos, sometiéndo
los á la aprobación de la próxima legislatura. El segundo, 
relativo á la recomendación hecha por el Ministro en su 
Memoria, para que se prohibiese la introducción de pólvo
ra extranjera, y después, por nota de doce de este mes, vol
vió á hacer la misma indicación, consultando, si en los co
misos de pólvoras se ha de observar el art. 3? de la orde
nanza particular del ramo, ó el decreto de trece de noviem
bre de mil ochocientos veintiséis, en cuanto á la parte que 
hayan de tener los aprehensores de pólvora de contrabando, 
y al mismo tiempo propone que se prohiba la libre impor
tación de fusiles: en que es de parecer, primero: que el 
art. 29 da la ordenanza del ramo, es el que debe observarse 
porque da reglas más seguras y detalladas en la materia; y 
segundo, que tanto la pólvora como los fusiles extranjeros, 
no deben introducirse como artículo libre de comercio: que' 
no permitiendo la premura del tiempo presentar un pro
yecto de decreto, se diga al Poder Ejecutivo, que queda 
autorizado para hacer provisionalmente los arreglos que 
considere más ventajosos respecto de los puntos consulta
dos, sometiéndolos á la aprobación de la presente legislatu
ra. El tercero, sobre la solicitud del primer Comandante, 
Mariano Gómez de la Torre, acogiéndose á la ley sobre 
pcstliminio, para que en su calificación no se consideren 
interrumpidos sus servicios que empezaron en octubre de 
mil ochocientos diez, mediante á que sufrió persecuciones 
del gobierno español desde mil ochocientos doce hasta 
mil ochocientos veinte, en que volvió al servicio activo 
de la Independencia: en que dictamina que el expediente 
debe devolverse al Ejecutivo, para que el peticionario sea 
calificado con arreglo á las leyes vigentes, y que cuando 
haya proba ;lo mejor la persecución que menciona, le abo*
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he el tiempo de servicio que reclama. Los cuales fueron 
aprobados.

De la de peticiones, sobre el reclamo del Tesorero ju
bilado, Mauricio José de Echanique, para que se le conce
da el sueldo íntegro, en conformidad de la real cédula de 
nueve de marzo de mil ochocientos: en que opina, que el 
Poder Ejecutivo ha obrado con arreglo á la ley; pero que 
al mismo tiempo cree muy propio de la munificencia del 
Congreso que le conceda, por gracia especial, al Sr. Echani
que una jubilación mayor: ya sea en consideración de sus 
grandes servicios, ya por su edad avanzada y achacosa, y 
en fin á su numerosa familia: se hicieron algunas observa
ciones, y el Sr. Tamariz, con apoyo de varios Señores, pro
puso la moción: “ El Sr. Echanique, por gracia especial, 
sea jubilado con el sueldo íntegro”. La cual se aprobó.

(Jna consulta del Presidente de la Alta Corte, someti
da á la consideración del Congreso, se conformó con el dic
tamen emitido por la misma Corte.

Se leyó la redacción del proyecto sobre monederos fal 
sos, y se aprobó.

El Sr. Liona, con apoyo de algunos Señores, presentó 
la moción: “ Cualquiera Diputado que directa ó indirecta
mente resulte comprometido en la conspiración, se declara 
destituido” . El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. Madrid, la 
modificó en estos términos: “ Que una de las principales 
causas para que el Congreso pueda destituir á un Diputa
do, sea la que éste se halle comprendido en el delito de re
belión contra el Es'ado ó autoridades constituidas”. Se 
emitieron en pro y en contra varias razones, y se - probó.

Se anunció al Ministro del Interior, ¿ introducido en 
Ir forma de estilo dijo: cpie oído el informe -Q los tres Mi
nistros del despacho sobre el peligro inminente que amena
zaba al pf ís, le declaró la Cámara al Poder Ejecutivo en 
uso de la atribución 5a, art. 35 le L Constitución, y que 
S. E. el Encargado del Poner Ejecutivo le había prevenido 
instruyese a la Cámar ' de todas las medidas que había dic
tado para afianza¡ l.< tranquilidad pública, y que también 
presentaba dos documentos que ■ crepitaban las últimas ocu
rrencias que habían tenido lugar en el Departamento del 
Guayas. El Sr. Presidente le contesto: que el Congreso 
quedaba impuesto del buen uso que- había hecho el Ejecu
tivo de las facultades que le había conícrido, y que en su 
sabiduría, tomaría en consideración los documentos que ha
bía presentado, con lo cual ?e retiró el Ministro.

Leídos los documentos ¡ resentados por el Ministro del 
Interior, el Sr. Beltrán hizo la moción, apoyada por el Sr.
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Vicepresidente: “ Dígase al Poder Ejecutivo que queda im
puesto el Congreso, por los documentos que se le han pre
sentado, de la situación en que se halla el Departamento de 
Guayaquil, y que se le devuelvan para los efectos conve
nientes". Se puso á votación, y fué aprobada.

Se trajo á tercera discusión el proyecto que establece 
el derecho de firmas de jueces de primera instancia, y deba
tido suficientemente, se desechó. Puesto en la misma dis
cusión el proyecto que prohíbe el que los párrocos sean 
electores con los sufragios de sus feligreses, se adujeron va
rias razones, y fué igualmente desechado.

Se anunció al Sr. Ministro de Hacienda, y conducido 
por el Secretario, dijo: que le cabía la honra de presentar, 
á nombre del Jefe del Estado, la ley sobre derecho de ex
tracción presunta, y la del contrabando, con la sanción 
constitucional. El Sr. Presidente le contestó: que el Cuer
po legislativo sentía la más alta complacencia al recibir las 
leyes con el exequátur constitucional, y por la consonancia 
con que marchaban los dos poderes.

Se tomó en consideración la solicitud del Poder Ejecu
tivo, reducida á la autorización para la venta de la fragata 
Colombia, El Sr. Marcos (José Antonio), con apoyo del 
Sr. Beltrán, propuso la moción : “ Se faculta al Poder Eje
cutivo para la venta de la fragata Colombia, del modo que 
crea más conveniente y ventajosa al Estado": se presenta
ron varias observaciones, y fué aprobada. En este estado, 
se recibió una comunicación del Ejecutivo, por órgano de 
su Ministro de la guerra, reducida á las dudas que se habían 
suscitado sobre el nombramiento de dos Ministros mi-, 
litares para las Cortes marciales. El Sr. Tamariz hizo la 
moción, apoyada por el Sr. López: “ Que declare el Con
greso que el nombramiento de Ministros militares es de atri
bución exclusiva del Poder Ejecutivo", y fué aprobada.

El Sr. Madrid pidió que se trajera á la vista la comu
nicación del Dr José Fernández Salvador, contraída á so
licitar que se le confiera testimonio de las actas del Congreso 
constituyente, relativas al árbitro que debía dirimir la cues
tión, si la representación deba ser según la base de población 
ó por igualdad de los tres Departamentos. El Sr. Tamariz di
jo: que el Sr. Salvador no era solo nombrado Ministro Pleni
potenciario, sino en unión del Sr. Joaquín Olmedo, y que aun
que el Sr. Salvador podía pedir el testimonio de las actas á 
que se refiere, no podía reclamar al árbitro, sino de consuno 
con el otro nombrado, y que de ninguna manera podía ges
tionar por escrito, sino personalmente. El Sr. Flor expuso: 
que aunque se había propuesto guardar silencio en la materia
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lo prorrumpía para manifestar que no había prohibición en 
las actas para que uno de los Diputados pudiese represen
tar por sí solo, y que la prohibición era contraída á que et 
árbitro no pueda decidir sin oír á ambas partes. El Sr. Ma
drid propuso la moción, apoyada por el Sr. Cevallos: “ que 
se diga al Poder Ejecutivo, que prevenga al comisionado por 
el Azuay y Guayas, evacúe su moción cerca del árbitro que 
deba dirimir la cuestión, sobre si los Departamentos del Ecua
dor han de ser representados según la base del exceso de 
población ó por igualdad de Departamentos”: se puso á vo
tación, y resultó negada. El Sr. Arteta manifestó: que ha
biendo el Congreso constituyente nombrado dos Plenipo
tenciarios, uno por el Departamento de Quito y otro por 
los del Azuay y Guayas, no ofrecía duda que el Sr. Salva
dor no podía gestionar por sí solo. El Sr. Peñafiel dijo : 
que el Congreso constituyente había designado un árbitro 
que estuviese en entidad de principios con el Ecuador, y 
que habiéndose variado enteramente las circunstancias, no 
se podía recurrir al árbitro. El Sr. Tamariz expuso: que 
las copias de los documentos que pedía el Sr. Salvador, no 
se podían conferir sin citación del Agente nombrado por 
los otros Departamentos. El Sr. Arteta observó que eran 
cosas distintas, pedir testimonio de las actas y reclamar de 
acuerdo los dos Diputados, y que separadamente podía ca
da uno aparejar sus documentos. El Sr. Madrid, apoyado 
por varios Señores, hizo la moción: “ que se recomiende al 
Ejecutivo el cumplimiento de la acta de 26 de septiembre 
del año de treinta y uno” . El Sr. Vicepresidente expresó, 
que se estaba perdiendo tiempo con la discusión, porque el 
conferir testimonios era una atribución propia del Presiden
te del Congreso, según el reglamento de debates. Se votó 
la moción, y resultó negada.

El Sr. Arteta, después de un brillante discurso, reducida 
á manifestar la necesidad de que el Congreso dictase un in
dulto para los complicados en la conspiración del diez y nue
ve, propuso la siguiente moción, apoyada por el Sr. Beltrán: 
“ Se declara libres y exentos de pena corporal y aflictiva á 
los comprendidos en la conspiración del diez y nueve del 
presente, sin que esto obste para que el Ejecutivo pueda 
hacer salir temporáneamente del país á las personas que 
crea necesarias para asegurar la tranquilidad interior”. El 
Sr. Beltrán expuso: que en las presentes circunstancias era 
indispensable dictar medidas de lenidad; pero que en nin
gún caso se debía dejar impunes á los caudillos de la cons
piración. El Sr. Tamariz indicó: que era preciso distin
guir á los instigadores de la multitud, y que cuando no se
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conocía el hilo de la revolución ni sus progresos, no se po
día dar un indulto: que para perdonar era preciso saber á 
quien se perdonaba, que nunca estará por un indulto ciego. 
El Sr. Madrid manifestó: que á los padres de la patria les 
pertenecía dar una providencia tan benéfica para precaver 
á los pueblos de los inmensos males que les podían sobre
venir de un severo castigo á los comprendidos en la cons
piración del diez y nueve. Se procedió á votar por partes 
la moción, y fué aprobada.

El Sr. Presidente despachó un mensaje compuesto de 
los Sres. Tamariz, Zambrano y Letamendi, cerca del Poder 
Ejecutivo, con el objeto de anunciarle que el Congreso iba 
á terminar sus sesiones,

Al cerrarse la sesión, el Sr. Presidente pronunció la si
guiente alocución:

“ Señores Diputados, mis respetables colegas :
“ Ya qne llegáis al término de vuestras augustas tareas, 

séame permitido congratularos en nombre de la patria, por 
el acierto con que habéis conducido las presentes sesiones, 
altravés de innumerables resistencias que le han opuesto las 
habitudes de una educación defectuosa, debida á la extin
guida servidumbre.

“ Vuestra sabiduría se ha dirigido constantemente á con
solidar la sociedad política y á embellecer su subsistencia, 
preparando una nueva ruta para los grandes destinos de la 
nación.

“Apoyado en los títulos de Ecuatoriano y compañero 
vuestro, me atrevo á pediros dividáis conmigo una parte de 
la gloria adquirida, y empleeis al mismo tiempo vuestra in-, 
dulgencia para disimular los errores que haya podido co
meter desde este puesto”.
1 El Sr. Presidente preguntó Declara el Congreso ce
rradas sus sesiones ? se resolvió así. Con lo cual se dió fin 
á los trabajos de la presente legislatura, después de aproba
da el acta.

El Presidente del Congreso, Francisco M arcos.—El Se
cretario del Congreso, Guilletm o Pareja.

FIN.
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misión encargada de informar en la acusación propúéstá 
por Manuel del Corral: Datos sobre la enajenación de 
las minas de brea : Pasa á tercer debate la traslación á 
Riobamba del Tribunal de apelaciones: Sigue la discu
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p r e n t a ............................................. ..................... .................................................. 54
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lativos á los canónigos Batallas y Guerrero: Se absuelve 
al H. Beltrán y se trata de su acusador M. Borrero: Van 
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al Ministro de Hacienda: Tercer debate al proyecto de
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la  le y  de in d io s, d e  la  le g is la t u r a  a n te r io r .....................
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m u tu o ...................................................................................................................
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d ip u ta d o s  d e l G u a y a s :  A p r u é b a s e  la  re d a c c ió n  de la  le y
de in d io s .............................................- ..................................... - ....................

S E S I O N  D E L  3 0  D E  S E P T I E M B R E : — A b s u é lv e s e  
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sión  el p ro y e c to  de  su p r im ir  e l c a rg o  de  V is ita d o r  g e n e r a l : 
P a s a  á  co m isió n  la  so lic itu d  de q u e  se  re fo rm e  e l a r a n c e l : 
S e  a p ru e b a  e l p ro y e c to  so b re  e l in te ré s  d e l d in e r o : P a s a  
á  co m isió n  el o fic io  so b re  v e n ta  de  u n as  g o le ta s : C o n t i
n ú a  la  d iscu sió n  d e l C ó d ig o  p e n a l........................ ........................ ..

S E S I O N  D E L  i °  D E  O C T U B R E : — A  2? d e b a te  un  
p ro y e c to  so b re  d iezm o s: D e c lá ra s e  q u e  la s  o b je c io n e s  
so b re  la  le y  de e stu d io s y  la  de m o n ed e ro s  fa lso s, se  h a 
b ían  p re se n tad o  p asa d o  el té rm in o  c o n stitu c io n a l: T r á t a 
se  de  la  n u lid a d  de la  e lecc ió n  de lo s d ip u ta d o s  p o r C u e n 
c a : P a s a  á  Ia d iscu sió n  e l p ro y e c to  de a b o lir  e l p r iv ile 
g io  de la  p ro v in c ia  de L o ja ,  p a r a  in tro d u c ir  lib re s  de d e re 
ch o s lo s e fecto s e x tra n je ro s : P a sa n  á  co m isió n  d os o fic io s 
d e l E je c u t iv o , el uno c u a n to  á  la  re c la m a c ió n  d e l P r o 
v in c ia l de la  M e rc e d  de  la s  re n ta s  d e l co le g io  de S a n  B a s i-  
lio , y  e l o tro  por no h a b e rse  fo rm ad o  u n  re g la m e n to *d e  p o 
lic ía  : S e  a p ru e b a  la  re d a c c ió n  de la  le y  so b re  el m u tu o : 
D ifié re se  e l d eb ate  de un tra tad o  con  e l P e r ú : T e r c e r a  
d iscu sió n  a l p ro y e c to  de le y  de  in p re n ta : S ig u e  la  d isc u 
sión  d e l p ro y e c to  de  C ó d ig o  p e n a l .............................- .................

S E S I O N  D E L  2 D E  O C T U B R E : — P a sa n  á 2a y  Ia 
d iscu sió n , re sp e c t iv a m e n te , un p ro y e c to  so b re  c o n tr ib u 
c ió n  de in d io s , y  o tro  p a r a  e x t in g u ir  la  co n trib u c ió n  d i
re c ta  y  re s ta b le c e r  la  de  a lc a b a la  te rre s tre : S e  a p ru e b a n  
le s  in fo rm es re la tiv o s  á  d o s m ilita re s , y  p a sa  á  2? d e b a te  
u no de la  co m isió n  d ip lo m á tic a : In fo rm a  la  co m isió n  
q u e  e l E je c u t iv o  o frece  sa n c io n a r  la s  tres  le y e s  q u e  in d i
c a : S e  co n te sta  a l E je c u t iv o  q u e su b sisten  la s  d isp o s ic io 
n es q u e  d íó  en  la  é p o ca  de la  re vo lu c ió n  de U rd a n e ta , s i 
no  se o p o n en  á  le y e s  e x p re sa s , y  q u e los acto s co n stitu c io 
n a le s  de  la  m ism a  son in a lte ra b le s : D isp ó n e se  q u e el in«
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fo rm e  a p ro b a d o  so b re  la  c a n c e la c ió n  de  c in co  a rt íc u lo s  d e l 
tra ta d o  co n  e l P e rú , p a se  a l E je c u t iv o :  S e  a p r u e b a  el
p ro y e c to  de  le y  de  im p r e n t a ..................................................................

S E S I O N  D E L  3 D E  O C T U B R E : — A  c o m is ió n  u n a  
c o n su lta  d e l E je c u t iv o  en  lo  c o n c e rn ie n te  a l ra m o  d e  g u e 
r r a :  P a s a  á  2? d e b a te  u n  p ro y e c to  so b re  s u b ro g a c ió n  
d e  ju r is d ic c ió n  m e r c a n t i l :  S e  a p r u e b a n  un in fo rm e  r e la 
tivo  a l  C o ro n e l Ig n a c io  H e rn á n d e z , y  o tro  de la  co m is ió n  
d e  m a r in a : In fo rm e  so b re  la  so lic itu d  d e l C o ro n e l A n -  
z o á te g u i: P a s a n  á co m isió n  d o s c o m u n ic a c io n e s  d e l M i
n istro  de H a c ie n d a : S e  a p r u e b a n  lo s in fo rm e s  c o r re s p o n 
d ie n te s  á  la s  s o lic itu d e s  d e l C o ro n e l R .  C h ir ib o g a , d e l 
C a rm e n  d e  C u e n c a , de  A n to n ia  S a l in a s ,  y de  la  v iu d a  d e l 
C o r o n e l M . L e ó n : A  co m isió n  la s  s o lic itu d e s  d e  Jo s é  
V iv a n c o  y  d e l P a d r e  Ig n a c io  S u á re z , y  á  te rc e r  d e b a te  el 
p ro y e c to  so b re  d ie z m o s: P a s a  á  co m isió n  u n a  so lic itu d  
so b re  d e v o lu c ió n  de b ie n e s : P a s a n  á  te rc e r  d e b a te  e l t r a 
ta d o  con  N u e v a  G r a n a d a  y  la  re in c o rp o ra c ió n  á  L o ja  d e l 
p u e rto  S a n t a  R o s a :  S e g u n d a  d iscu sió n  so b re  la  t r a s la 
c ió n  á  R io b a m b a  de  la  C o r te  d e  a p e la c io n e s : P a s a n  á  3 a e l 
p ro y e c to  so b re  d e re c h o s  d e  im p o rta c ió n  á  L o ja ,  y  d e  su 
p r im ir  e l c a r g o  de  V is i t a d o r :  S e  d isp o n e  q u e  p o r la  g a 
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l a  c o n tr ib u c ió n  d e  in d íg e n a s ..................................................................  1 2 3
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c o m is ió n  tre s  so lic itu d e s  d e  p a r t ic u la r e s : D isc ú te n se  la s  
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u n  p ro y e c to  de  m o n te p ío  m ilita r , y  se  a p r u e b a  un r e g la 
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T U B R E : — P a s a  á  co m isió n  un o fic io  re la t iv o  a l ra m o  d e  
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H a c ie n d a , re fo rm a d o  e l p ro y e c to  so b re  d iezm os y  o b je ta 
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S E S I O N  D E L  19  D E  O C T U B R E : — P a s a  á c o m i
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y  á co m isió n  u n a  so lic itu d  d e l D r . C a m ilo  M a r q u ic io :
T e r c e r  d e b a te  de la  le y  de c o n tra b a n d o s ..................................  14 5

S E S I O N  D E L  20  D E  O C T U B R E : — A  te rc e r  d e b a 
te el p ro y e cto  co n ce rn ie n te  á  c o n s p ira d o re s : Q ue se d e 
v u e lv a  a l E je c u t iv o  p a ra  q u e co n tin ú e  el su m a rio  se g u id o  
á  los c o n sp ira d o re s : C o n tin ú a  la  d iscu sió n  d el p ro y e cto  
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S E S I O N  D E L  2 1  D E  O C T U B R E : — S e  lla m a  á  los 
M in istro s  á  d a r  c u e n ta  de la s  p ro v id e n c ia s  to m ad as con  
m o tivo  de lo s su ceso s d el 19 :  P a sa n  á  co m isió n  dos so 
lic itu d e s  y  á 2 o d e b a te  el p ro y e cto  de tra s la d a r  el C o n g r e 
so  á  R io b a m b a : T e r c e r a  d iscu sió n  d e l p ro y e cto  re la tiv o  
á  c o n s p ira d o re s : L o s  M in istro s  d an  c u e n ta  y  se a p ru e b a  
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—  189 —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



s ig n a  d o s M in is tro s  p a r a  la  A lt a  C o r te  m a r c ia l :  
a p r u e b a n  el p ro y e c to  so b re  c o n tra b a n d o s  y  el q u e  re s ta 
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S E S I O N  D E L  23  D E  O C T U B R E : —-P asa  á c o m is ió n  
e l o fic io  d e l M in is tro  d e  G u e r r a  : S e  a p r u e b a n  tre s  in 
fo rm e s  de  la  co m isió n  de H a c ie n d a  y  u n a  m o ció n  s o b re  
r e c la m o s  d e  p a r t ic u la r e s :  S e  d e c la ra n  n u la s  la s  t r a n s a c 
c io n e s  h e c h a s  en  la  C ié n e g a  co n  el G e n e r a l  L .  U r d a n e t a :
A  2 o d e b a te  el p a g o  p re fe re n te  á  los e m p le a d o s : E n v ía  
e l E je c u t iv o  su c o n te sta c ió n  re sp e c to  á  q u e  se  s ig a  m ili
ta rm e n te  la  c a u s a  á  los c o n sp ira d o re s  : D e b a te  3 ?  d e l
p ro y e c to  de re fo rm a s  de la  C o n s t itu c ió n ........................................  15 4

S E S I O N  D E L  24  D E  O C T U B R E : — In fo rm e  s o b re  
la  re c la m a c ió n  d el a lb a c e a  d e l G e n e r a l  L . U r d a n e t a :  S e  
a p r u b a n  los in fo rm e s  re la t iv o s  á  u n a  c o n su lta  d e l J e fe  d e  
E s ta d o  M a y o r  G e n e r a l ,  á  la  re p re se n ta c ió n  d e  los t r a p i
c h e ro s  y  á  un o fic io  d e l m ism o  Je fe  de  E s ta d o  M a y o r  s o 
b re  la s  so lic itu d e s  d e l C o ro n e l P a la c io s  U r q u ijo  y C o m a n 
d a n te  D a río  M o r a le s :  S e  a d m ite  á  d iscu s ió n  el p ro yecto ' 
d e  t r a s la d a r  el C o n g r e s o  á  A m b a t o : P a s a n  á  com isión* 
lo  so lic itu d  d e l c o m a n d a n te  E u s e b io  A c u ñ a , y á  te rc e r  d e 
b a te  e l p ro y e c to  de  e s ta b le c e r  la  C a p ita l  en  R io b a m b a  r 
A p r u é b a s e  e l de e x tra c c ió n  p r e s u n t a : E x p o r ta c ió n  : S e  
a p r u e b a  e l p ro y e c to  de d iv is ió n  te rr ito r ia l y  se  n ie g a  q u e  
en  la  C a p ita l  h a y a  u n a  T e s o r e r ía  q u e  se  e n t ie n d a  co n  la s
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d e p a r ta m e n ta le s ..............................................................................................  1 5 7
S E S I O N  D E L  26  D E  O C T U B R E : — S e  a p ru e b a n  

c in c o  in fo rm e s  en m a te r ia  d e  H a c ie n d a  y  se  n ie g a  u n o :
V o t o  d e l d ip u ta d o  M a d r id  a c e r c a  d e  d iv is ió n  t e r r it o r ia l :  j

In fo rm e  so b re  la  so lic itu d  d e l S e c re ta r io  de la  P r e fe c t u r a :
O rd e n  p ú b lic o : S e g u n d o  d e b a te  a c e r c a  de  q u e  e l C o n 
g re so  se  t ra s la d e  á  A m b a t o ..................................................................... ióe

S E S I O N  D E L  25 D E  O C T U B R E : — S e  a p ru e b a n  
lo s  in fo rm e s  re la t iv o s  á  la  so lic itu d  d e l C o ro n e l R a m ó n  
C h ir ib o g a , á  la s  o b je c io n e s  á  la  le y  de  c o n tr ib u c ió n  d e  in 
d íg e n a s  y  la  m o ció n  so b re  e l im p u e sto  d e  $  5 0 .0 0 0  q u e  
d e b e n  p a g a r  lo s  re sp o n sa b le s  de  la  ú lt im a  re v o lu c ió n  :
S o lic itu d e s  de lo s  S r c s . M ig u e l C a rr ió n , D r. Jo s é  M a r ía  
S a la z a r  y  M . M u ñ oz d e  A y a l a :  S e  a p ru e b a n  e l in fo rm e  
p a r a  p re c a v e r  en  G u a y a q u il  e l c o n ta g io  d e l c ó le ra , y  la  
m o c ió n  d e  q u e  se  o b lig u e  á  los c o n v e n tillo s  de Ib a r r a  á  la  
e n se ñ a n z a  p ú b lic a :  P a s a  a s e g u n d a  d iscu sió n  un p r o y e c 
to  c o n tra  los m o n e d e ro s  fa l s o s : S e  a p r u e b a  la  in d ic a c ió n  
d e l E je c u t iv o  c o n c e rn ie n te  á  lo s  e fe c to s  e x tra n je ro s  q u e  
se  im p o rte n  á  L o ja :  A p r u é b a s e  q u e  se  re c o m ie n d e  a l R .  
N á je r a :  P a sa n  á  co m isió n  la  so lic itu d  de  J .  P érez  y  u n a  
c o n su lta  de  la  A lta  C o rte  : A  te rc e r  d e b a te  el p ro y e c to
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re la t iv o  ni p ag o  de e m p le a d o s  : S e  p re sen tan  sa n c io n a 
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d e  e x t in g u ir  e l d e re ch o  de q u in to  en lo q u e se  am o n e d e  
e n  la  C a p it a l :  C o n tin ú a  el te rc e r  d e b ate  so b re  ju z g a 
m ie n to  á  los m o n ed e ro s  fa lso s : E l  M in istro  p re se n ta  s a n 
c io n a d a  la  le y  de m o n tep ío s , con in d icac ió n  la  de d e re 
c h o s  de co n su m o  y  p id e  se au to rice  la  v e n ta  de la  fra g a ta  
C o lo m b ia :  S e  n ie g a  el p ro yecto  de p ag o  p re fe re n te  á  
los e m p le a d o s , se  c o n sid e ra  la  in d icac ió n  a l p ro y e c to  de 
co n su m o  y  se  a p ru e b a  el co n c e rn ie n te  á  m o n ed e ro s  fa lso s 1 7 1  
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